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P·ODER LEGI,SLATIVO 
CAMARA DE 

I.CT:\ de la se,ión celebrada el día 17 de o~tubre de 
mi! novecientos treinta r spis. 

Presidencia dd senador Angel Posada. 

A las trece horas veinte minutos, el Secretario Gar-. 
za Tij~rina pasó lista y registl'ándose una asistencia de \ 
cuari'.!lta ce. senadores, según lista que a la tresente 
se agrE'ga, el Presidente declaró abierta l¡t sesión. 

Leída el acta de la celebrada ayer y puesta a discu•
sión, sin ella fué· aprobada en votación económica, con•
tinuando el Secretario con la lectura de documentos en 
caJ'tera, en pI orden siguiÉ'l1te: 

SENADORES 

Cámara de Diputados. 

Envía el pl'Oyecto de ley 'sobre espectáculos 'taurinos 
en el Distrito FederaL~Recibo y a las Comisümes Uni•
das de Gobei'nación y Departamento del Distrito Fed"el'aL 

EJECUTIVO DE LA UNION 

Secretaría de GobeJ¡oación 
\ 

Manifiesta haberse enterado del mensaje que se le 
transcribió del Comité Pro-Palacios Sánchez, del 11 Dis•
trito del Estado de Jalisco, relativo a elecciones internas 
para diputado local.-A SUR antecedentes. 
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Participa que ya hace del ~o]lCJl'imkl\to dPi C. Pl'esi•
upnte d(> la República. el acuerdo elel Senado otQrgándo':c 
un aplauso por su programa de acción en bennticio de los 
Tel ritorios.--A sus' antc('edentes. 

Comunica que se (>ntcI'ó, haciéndolo del (,Olloclllliellto 
de la de Guerra y Marina, de la ratificac;ún de los grados 
de los extintos coroneles Mariano 'E: Domínguez :,' .10"é 
P. Mancillas; y acusa recibo de los expedientes respecti•
vos.-A sus expedientes. 

Manifiesta que ya put,o en conocimiento de la de 
Guerra y Marina, la ratificación del g-rado de' G(;¡jel'al 
Brigadier que ostentó el extinto C. José Hernández ~a­
Yarlo.-A su expediente. 

Participa que ya hizo del conocimiento de la de Co•
municaciones y Obras Públicas, así como de la de lbcien•
da, la protesta por el aumento de lal'l tarifas de fletes a 
los minerales, que esta C<Ímara le transcribió.-A sus an•
tecedentes. 

Envía copia del oficio que dirigió al Gobernador del 
Estado de Tamaulinas, pidiéndole informes e.n re\.ación 
con la queja del Sindicato de Estibadores y Similares d2 
Tampico y Ciudad Maderü que se le tl'anscribió.---A sus 
antecedentes. 

LEGISLATURAS LOCALES 

La de México manifIesta que secunda ia iniciativa 
de la de Chihuahua, para que se' declare día de luto na•
cional el 20 de mayo de cada año, fecha en que fué asesi•
nado el Presidente de la República Venustiano Carranza. 
--Enterado y resérvese para la comisión que CCW10zca 
del asunto, 

La de Morelos participa que ('on fecha 5 de los co•
n ientes inaug'm'ó su segundo período de sesiones ol'llina•
rias.-Enterado. 

Iniciativas: 

Se mandó turnar a 1:1.s Comisiones Unidas Segunda 
de Gobernación y Comercio Exterior e Interior, la "uscri•
ta por los CC. Senadores Gudiño, Flores Muñoz y. Réypo" 
so, que proponen una adición: :¡¡ J::" Ley General de Socie•
dades Mercantiles. 

Diversos: 

La Federación Regional de 'Coopei'ativas Platanera'" 
y las Comunidades Agl'atias de la Región Sur' eI"I Estndo 
de Veracruz, suplican se apruebe la inieiativa eJel C. 81"na•
del' Cándido Aguilar. por la que se refOl ma la Ley Regla•
mentaria del artículo 27 com,titucional en él 1'al110 tl~l 

petróleo.-Recibo y a las Comisione" que conocen del 
asunto. 

Copia de un eSLJ'ito dirigido al' Jefe de l~ Zona Mili•
tar a que pertenece Matamores, Tamps., por el C. AlbillO 
Tovar, pidiendo justicia pOl' el atropello de que fu.§ víe•
tima por parte de sus enemigos en ese Municipio.-- Recibo 
y transcl'Íbase al ejecutivo. 

Los CC . • Juan Martinez, Antonio Hernández y otros, 
:-.uplican a las Cámaras de la Unión y al Jefe del Departa•
mento Central, se reglamente en esta capital el uso de L)~ 
aparatos de radio, Dor las ¡JUmer()R~';s molestias que ~u rui•
do ocasiOlm.-Re<:iho. 

L'a Federación de Trabajadllre-;' de la Enseñanza del 
Estado d<' Verac1'uz, protesta enérgicamerite contra la 

ac.::t 1 t1d ,r.:un1ida po" l,l (;OhCJT'J. ~or ÜQl }>~tado de Tabasco, 
ante ''121 nlovin11ento de PI1:fjc::a·i,')1l J\Ta!o!;istC'rial; pt'ote'lla, 
ig'ufcln-¡ente, por la lIlterve l('i"n que en ese asunto ha ;eni•
(ío .·1 ~"nador Trujilln CUl'l ía, ~. pidl' Sfe redel'aliL'u la en· 
oeíi"11za l~n e"a entidad.-- -fteLluo. 

El I~al'tid.) Liberal AnLiITeélecclüllista del Tamaulipas, 
participa' que ha convocad,) a todos sus elementos para la 
lucha cív"ca que se avecina con motivo de la l'enovac:ó1l 
de Ayuntamielltos.~Recib·). 

Copia de un efieio dirwido al C. Présidente de la R8-
públi~a, nor Estibadores y Similares,l S. C. de Tampíco y 
C. Muderq, solicitando su ¡:lten'ención para solucionar la 
hU8lga de,~retada por la Ul:j6n .i\1ag-i~terial d-e Tamaulipas, 
por viola.'ión al cOllvemo ,'elebl'aclo con el Gobierno L')•
cal.-R8c:;bo. 

Copb de un escrito d;¡'igiJo al C. Presidente de la 
República. nor 101' Sindical o,; de Campesinos de Gómez Pa•
laL;", Gllaclalune Victoria \. oVas noblaciones del Estado 

I d~ D!lrHa¡r,o, haciendo glan,- ('1ll-g'~s a la admini;;t1'3ción 
del corond Enrique Calderón n. y solicitando la inter•
v821~ión dd Primer Magistrado. -R0cibo. 

Ccpia de un oficio dir:gido al PreSldlc"lJte del Comit¡. 
Ejeeutivo del Partido ~ u('io11al Revolucionario por Ja 
Alianza Popular, Electol'al de T01T0ón, Coah., denuncian•
do numer,,'Sas irregularidades habidas Con motiv~ de la 
campaña "lec:tol'al municipal, y solicitando el envío de un 
Deleg'ado espedal que presen~ie las elecciones.-Heeíbo. 

Dj('(ámenes: 

El de la S(:~unda Comisión de Guerra, que terll1ina 
con el sí:;lJ1ente punto resolutivo: 

"UNTCO.-Pal'a 1M efect,) de la penSlO!1 que disfruta 
'u viuda la s"l1,ora EduC\nla Domíll¡n¡ez Sf'o ratifica E'l ~Ta­
io ct'" coronel de Caballerí.t al extinto C. Pablo Fernúndez 
de Lara," 

Pueste a discusión, s1:1 ella fué aprobado en votaeión 
económica. 

El suscrito por la PI'imera Comisión de Puntos Con3-
titucíonales, que propene la aprobación del siguiente Pro•
yecto ele. Decreto: 

"A~T.ICULO UNICO.--Se concede permiso al C. Te-_ 
nieate de Fragat<t-~depla Ar,.mada Nacional, Luis M., BravD 
CalTera, Comandante del Guardacostas ,"S-21," para que, 
:sin pel'del' su calidad de ciudadano mexicano acepte y use 
la condecoración "Cruz de primera <Clase del Mérito Naval," 
que tuvo a bien ctorgal'le el Gobierno de -la Repúbli2a 
E'spañola." 

Puesto a discusi(Í<n eh lo particular, sin ella y considc•
r;;do en votaeión e(:onómic'1. con iugar a votar, fué ',pr2-
bado por unanimidad de cuar'énta votos, mandúndose na¡:ar 
a la H. Cfcmara de Diputados para sus efe.ctos constitu•
ciún~les. 

El presentacio por las Comisiones Unidas de Gober•
naóón y Denal'tamento del Distrito Fed(~ral, que termina 
60hcitan'10 _ la aprobación dé i03 SiE'uicntcs 'punlos de 
acuel~¡o: 

"PRIMERO.-No ~s <le aprcba.rse 'li se ¡!'prueba por 
el Senado de la Repúhlica, el decrf'to rxpeuido ~Jl(,r su 
Colegisladora, prohibiendo el cruce d(> apuestas de to'lo 
género en las casüs o IUg'Hl'e~ donde se ,practique!J .iuc~')~; 
permitidos por la ley en d Distrito Federal. 
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SEGUNDO.--En cumplimiento del inciso d) del m'· Informa que ya hizo del conocimicnto del citldadanc> 
tículo 72 de la Constitución Federal, devuélvase a la C:\- Gobernador del Estado de Oflxaca, el oficio que se le 
mara de su ori¡¡:E-n este exp"diente." transcribió, en que se solicita ayuda para la instalació:1 

Puesto a discusión, sin ella fué apl'obado por mayo- ! de alumbrado eléetrico en Guelaiao de Juárez.- A su!' an-
ría de treinta ~r nuevp votos contra uno. tecedentes. 

Sin má" asunto de que tratar, el Presidente dn la Me· La Secretaría de Relaciones Exteriores, inserta una 
sa manifestó que opcrtunamente se cita::ía a nueVll sc- nota de nuestro Encargado de Negocios en Berlín. acom-
sión. pañando solicitud del ciud~dano Jesé Toscal\o Cisnero~, 

Se levantó la sesión. escribiente de esa Legac:ión, pidiendo permiso para aceptm' 
Angel Posada.-S. V. P.-M.anuel Gudiño.-S. S.- la condecoración "Deutsches Olympia-Enrenzeichen" de ~p_ 

.Félix C. Rodríguez, S. S. gunda clase, que la concedió el Gobierno de Alemania.- -
Al margen: 20 de octubre de 1936.-A discusión.- . Recibo y a la Comisión de Puntos Constitucionales en 

Aprobada en votación económica. I turno. 
1 El Departamento de Salubridad Pública agradece la .--- atención que prestó esta H. Cámara a la invitación que 

le hizo para la ceremonia infantil antialcohó1ica.- A .sus 
ACTA de la sesión celebrada el día 20 de octubre d~ antecl'dentes. 

mil novecientos treinta y seis. 

Presidencia del s€l1ador Angel Posa~a 

A las catorce horas, el Secretrio Gudiñ0 pasó lista 
y habiendo una asistencia de cuarenta y cuatro ciudada•
nos senadores, cuyos nombres aparecen en la lista que 
a la presente se agrega, el -Presidente declaró abierta la 
sesión. 

La Dirección Antialcohólica, ·deppndiente del Depar•
tamento de Salubridad Pública, reitera la cordial invita•
ción que hizo a esta Cámara para abistir al Primer Con•
greso Nacional contra el alccholismo, que tendrá lugar 
del 24 al 31 de este mes en la ciudad de Puebla.-Acepta•
da por la Asamblea se nombró en Comisión a los senado•
res Bautista, Marmolejo y Osornia. 

Previa lectura del acta de la celebrada el diecisiete Legislatura de los Estados: del actual, sin discusión, fué aprobada en votación econó-
mica. La ~ Zacatecas, participa la elección de nueva Mesa 

Se dió lectura a los documentos en cartera, en el Directiva.-Enterado. 
orden siguiente: 

Cámara de Diputados: 

Manifiesta haberse enterado de la elección de Mesa 
Directiva.-Enterado .. 

Gobiernos de los Estados: 

El ciudadano licenciado Francisco García Cárdenas 
participa que en virtud de licencia concedida al ciudada•
no doctor Jesús Valdéz Sanchez, con fecha 16 de este mes 
se hizo cargo, interinamente, del Poder Ejecutivo de! Es•
tado de Coahuila.-Enterado. 

Remite el expediente con el proyecto de decreto por 
el que se concede permiso al C. Samuel García, para 
aceptar el nombramiento de Oficial de Tnstruccíór, PÚ•
blica y la condeceración correspondiente, que le otorgó El ciudadano ingeniero Adán Hamíl'ez López partici•
el Gobierno de Francía.-Recibo y a la Comisión de Punto8 pa, que en su cal'áctel' de Secretario de Gobierno del Es•
Constitucionales en turno. tado de Vel'acruz y en v~rtud de licencia concedida al ciu-

Envía el expediente con el proyecto de decreto por el 1 dadano licenciad~ IgnacIO Herrera Te~eda,. con fec1Ja, 18 
que se concede permiso, al ciud!l.dano Héctor Sánchez Az- I de este mes se hlzo cargo del Poder EJecutlv0 de esa En•
cona, para desempeñar trabajos rcrmanl'ntes de tradue- I tldad.-Enterado . 
• lÍón y correspondencia ccmereial, en el ConsuladQ Gl'n 0 - 1 El ciudadano licenciado Daniel Guerra Espmosa, par•
ral de lo~ Estados Unidos en esta capital.-Reciho y :l la i ticipa Que con fecha 4 de los corrientes tomó posesión .lel 
Comis;ón de Puntos Constitucionales en turno. : ('al'~o de Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

f Estado de Nuevo León.-Enterado. 

1 
Ejecutho d{' la Unión: 

La Ayudantía de la Presidencia de la Republica enV;f\ ¡ Iniciativas: 

un escrito, con anexos, del ciudadano Juan M. López, en ~l : ~(' mandó turnar a la Segunda Comisión de Puntos 
que solicita una pensión ° ayuda económica por los servi- i Constitucionales, la presentada pOl' el ciudadano senador 
cíos que prestó a la Revolución.-Hecib0 y a la comisión de 1 Wilfl'ido C. Cruz, que pl'0:'1011e una adición al nál'l'af'o (1'1'-

Guerra en tUJ'llO. : cero del artículo 27 de la Constitución Federal. . 

Secretaría de Gobernación: 

Manifiesta que ya hizo del conocimiento de la de Re•
laciones Exteriores, el oficio en que se le transcribió UGa 
solicitud de la Dir('ctha del Primer Con).!:l'elSO O!JiTl'C> y 
Camp,?"ino <Id Estado de Tamaulip1u.-A sus untel'::-! 
~~. i 

Comunica, en ¡espupsta a un telell,'l'an1a que ~l' ],.! 
transcribió que la Benefic!!ll<'Ía Pública pstfl ya pn'sLaltdll . , , 
ayuda a los ..aamllificados de RORUl io, 8in.--A sus antl'('p- ! 
dentes. I 

Dictámenes de Primera Lectura: 

SuÚió este' trámite el suscrito por las Comi$ion('s 
Unidas Segunda de Gobernadón y Unica de Comercio E,•
tel'Íor (' Interior, relativo a la adición a la Ley General de 
Socied~des Mercantile8, en vigor. 

La Asodacioll Pel'Íodíc¡t!ca de Cronistas Jel Fl'OlltÚIl, 
felicita a los miembro;; ele esta Cúmara por el acuerdo '1UC 
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aprobaron en relaéión con eSe Ce"'tro.-·Rec·bo y a su ex- dpvoluc'ó'1 <''' lús r10C'Une')tos qu:) rem·U5.-Devuélvánse 
.pediente. ' les do'cumentos y [1l'chíves" e' (''C'Jdi" !t(' "e"pectivo. 

:B~l C0rnité Aduanal tle la Fed'.;l'ac:ón de Tlab~jador0.s, 1~1 l'ltl(~.ti (~>!{) l.>.~.:cn ~~'I~.J¡·:Z ... ~~ .• • 'Dl,';: t'1 p.:"jniso pa-
del 'Estado de Tamaulipas, de, Nuevo Laredo y la "Sec- 'a prestar sus ser,-:icios al Gob~erno de la República Espa•
ción MIel''' de la Unión Magisterial de Ciudad MICl', soli- ñola.-Recibo y a la Comisión de Puntos Constitucionales 
citan la ,intervención de esta Cámara a fin de quP se en turno. 
resuelva el estado de huelga deélarado por 10<; lHae,tros La señorita María Téllez Girón y Gravo, hija del ex-
de ese Estado.-Recibo y transcríbase al Ejecutivo. tinto general Baftasar Téllez Girón, solícita pensión.-

El ~indicato de .EmpIeados de CGmerCIO de Ta111pico Recibo y a la Comisión de Guerra en turno. 
y Ciudad Madero, Tamps., solicita la intervenóóo de ('sta Las senol'ita:; Trinidad, Maria y Ma. de J~¡¡;ÚS Sosa 
H. Cámara a fin de que sea resuelto el conflicto magi o - Cámara, hijas del extinto coronel Andrés C. Sosa, solici•
terial de esa entidad.-Recibo y transcríbase al Ejecu- tan una pensión por los servicios que prestó a la Nación 
tivo. el citado militar.-Recibo y a la Comisión de Guerra que 

·EI ciudadano Jo<¡é Mondragón. d~ Celaya, Gto., pide tiene antecedentes. 
se .hll,ga ,justicia en el asesinato de su hermano Bt'nito, Copia de un escrito dirigido al C. Presidente de la 
ejidatario del poblado "El Llanito." Atribuye ese hecho República por numerosos vecinos de Homita, Gto., haciendo 
a elementos :el las ó.denes del Presidente de la Junta de cargos al Gobernador del Estado, C. Enr~ue Fernández 
Administración Civil, C. Rafael R. Arroyo.-Recibo y Martínez, y solicitando su intervenci6n.-Recibo y ~l ex-
transcl'Íbase al Ejecutivo. pediente relativo. 

La señora María Inés Sánchez' AldanaVda. de Rive- Copia de una protesta dirigida al Presidente del Co-
fa, de Guadalajara, Jal., manifiesta que su hij0 'Felipe mité Ejecutivo del Partido Nacional Revolucionario, por 
Riv~ra, inno,dado en cierto delito, fné mu~rto por la poli- el Comisariado Ejidal de Ahualqlco, Jal., por el reconoci~ 
cía ~ qU~ su:;: otros hijoR y cHa, están siendc víttj¡)1a'3 de miento que se hizo de la planilla de Munícipes que sostil?•
todo género de atropellos por parte de las autoridade<;; nen 10<; terratenientes y I~s c1ericales.-Recibo. 
por lo que solicita garantías y una investjgación.-Recibo, Treinta y tres escritos de agrupaclOnes pertenecien-
transcribase al Ejecutivo y 111 expediente relaVvo. tes a la Federación de Comunidades Agrarias del Estado 

Los ciudadanos Salvador Medina, José Rufino y otro", de Tlaxeala, en los que 'se a3egura que los, candidatos pa•
de Celaya, Gto., protestañ enérgicamente contra las auto- ra Gobernador, Diputados y Munícipes que apoyaron. en 
ridades civiles y militares de ese E;;tado, solicitando la los plebiscitos celebrados el 4 de los eorrientes, obtuvieron 
intervención de ('sta Cámara a fin de que desaparezcan. mayoría de sufragios, y tie solicita el apcyo de e3ta Cáma•
-Recibo, trallscl'íbase al Ejecutivo y agréguese :11 expe- ra a favor de los triUl1fantes.-Recibo. 
di~nte relativo. Copia de un memorial dirigido al secretario de Comu-

El Sindi~ato Unico {le Trabajadores Automuvilistas nicacÍones y Obl'as Públicas por la Federación de 'I'raba•
'de Guadalajara, Jal., protesta porque un grupo de Iíde- jadores del Estado de ,Tamaulipas, pidiendo s~ cancellil,da 
res, pretende, de acuerdo con las Autoridades del Tl'abajo la concesión otorgada al Gl'€lJ1io Unido de Alijadores de 
locales, cancelarle su registro; y pide ayuda para que Jl0 Tampico, para el manejo de la carga que se recibe en el 
se cometa este atropello.,-Recibo y transcríbase al Ejecu- muelle fiscal.-Recibo. 
tivo, con la súplica de que se dirija a las autoridades de! Copia de un oficio dirigido al C. Presidente de la 
Estado, para.' que no se lleve a cabo la comisión de e2te Repúblü'a por el Centro de Contadores y Conexos de Tam•
acto. pico, Ciudad Madero, sG1icltando su intervención en el 

El ciudadano José Aguilera de Matamoros, Soah., conflicto magisterial de ese Estarlo.-Hecibo. 
manifiesta que la .iusticia en ese .Estado jamás había sido Copia de un memorial que dirigió al C. Presidente 
tan ineficaz como en el caso del asesinato de su hermano de la Rep t1bU\?l\' el Comité Ejecutivo de las dneo orgá•
Jesús. - Sei)ala cemo responsable de este hecho al Presi- nizacÍones de lil,!'Construc('Íón, de Tampico, Tams., solici•
dente Municipal José Ma.Rodríguez de la Fuenté', y '?l tando su intervenciqn a fin de que se dé preferencia a los 
Gobernador como protector de éste.~Recibo y tranf,'c"íLa"" elementC's de esas organizacione'.l en jlls obras materia .. 
al Ejecutivo. . les del ·Puerto.-Recibo. 

El sllnador cSalinas Cananza, impugrra el trámite, 'iU- Copia de un telegrama que dirigió al C. Presiden-
giriendo se solicite del Ejecutivo de CoahujJa que ~e ha~a te de la República el Partido Socjalista Avanzado "8'01-
jusiicia en el easo; Jo que fué aprobado 'po)' la Asamhlea dados Genuinos de la Revolución," manifestándole que 
en vótación económica, modificándose el tl'úmite en este respalda todos sus actos en relación con la labor social 
sentido. que realiza.-Recibo. 

Los ciudadanos Juan M. :;aldívar y Eduardu Núiiez, Agotados los asuntos en cartera y no l-labiendo se-
,parti<;ipan la constitución del Comité Organizador de la nador que' quisiera hacer USo de la palabra, el Presidente 
StlgJ.mpa Gran Feria y ~xposición Regional. Agrícola, Ga- citó a sesión pública \ para el jueves próximo a las doce 
nMera, Industrial y Comercial del Estado de Tamaulipas, horas. 
y solicitan el apoyo moral y económico, así como un tl'O-

feo de esta H. Cámal'a.-Recibo y a la Comisión de Admi-
nlstr.ación. 

El ciudadano ,Joaquín Velaseo, de E!anderilla, Vel·., 
que solici~ó una pensiónpal'a la señorita' Lorenza Sala•
manca, manifiesta el faUecintiento de ésta y solicita la 

Se levantó la sesión. 
Angel Posada.-S. V. P.-,JitG. 1Cije,ina.,S., S.•

lUanueIGudiño.-S. S. 
Al margen: 3' de noviembre de 1936 . ....:..A discusión.•

Aprobada en votación económica. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  4 - 16



Jueves 28 de enero de 1937. IlIAUIO OFICIAL 

EJECUTIVO 
y 

DECRETO por el cual se fija la cuota que causará la le- la leyenda "Legalización -de F"irmas" y serán adheridos 
galhació~ de firmas. i' I en el documento legalizado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di- I .ARTICULO 30.~Que-dan exentas del gravameh que 
ce: Es,tados Unido's Mexicanos.-Presidencia de la Repú- ' cstab.loce el presente Decreto las legalizaciones· relativas 
bJica., a nego~ios penale,s. 

TRANSITORIO LAZARO CAItDENAS, Presidente Constitu~ional de Io'R 
Estados Unidos 'Mexicanos, a sus habitantes, sabed:, 

. ARTICULO UNiCO.-Lo.:; derechos cuya cuota se 
Que en uso de las facultada,:; que me 'confleren lo's ,fija ~n este De-creto principiará a causarse -desde la 

artículos 20. y 30. de la Ley de Ingresos del Erario Fe- f' h dI'· " nb . " f t' h \ . .... .' ec a 'e su promu gaclOn, y se cu nran en e ec IVO ' as-
deral para el presente eJ'erClClO fiscal, Ihe temdo a bIen t I d" 31 d I ;¡ b' d I 

d
. 1 . . t a e la .e 'meS en curso, <.le len o pagarse en os 

expe Ir e slgUlen e ". términos del articulo 20. a partIr del 10. de febrero 
DECRETO: rróximo. 

ARTICULO 10.-La legalización de firmas prcveni- En cumplimiento de lo dispuesto pOr la. fracción I 
da 'por la fracción XI,V inciso A del artículo 10. de la del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
Ley de Ingresos .del .'!!:rario Federal para el año de 1937 dos Unidos Mexicanos, y para su publicación y om.er-. 
causará la cuota de $10.00 (diez pesos) y será hecha '.vancid, promulgo el presente Decreto en la residencia 
por la Secretaría de Gobernación. N o se causará este del Poder Ejecutivo Fede1'al, en la ciudad de México, el 
gravimen en los caso,:;. en· que <leba cubrirse el impues- Frimer' dia del mes de enero· de' mil noveeiéntós trein•
to prevenido por la fracción 35 inciso II de la Ley l.·l Y siete.---Lázaro Cárdenas~Rúbri-ca.-EI Secretario de 
Gen~ral del Timbre. i Esta:lo y del Despacho <le Hacienda y Crédito Público, 

ARTICULO 20.-Los derechos a que se refiere el Eiu~n]o Suárez.-Rúbrica.-Al ciudadano licenciado Sil•
artículo anterior se pag'arán en timbres resellados con vestre Guerrero, Secretario de Gobernáción.-Presente. 

DE 
'. I AGRICULTURA y 

DECLARACION d'e propiedad nacional del arroyo y ma- I Resultam.lorle la de:;;cripeióFl que antMetle; que· el 
nantial T~zoe. en d· EStado ,de Mt¡>.xico. lranantial y arroyo de Tepozoc, )Jor: ser dI!' r~8j.men:,per­

• > , 

Al margen un sello que djce: Poder Ejecutivo Fe•
deral. -Estados Unidos M,exicanos. ·-México. -Secretaría 
de Agricultura y Fomento. 

DECLARACION NU M,. 187 

De los datos recabad@s yor personal <lel Departamen•
to de Aguas, dependencia de la\ Dirección de Geografía, 
M~teorología e Hidrología,. que' lo es a su vez de la Sf•
cretarÍa de Agricultura y F'om/ento, aparece: 

manente y formar parte de la cuenca del l'ío.Le'Pma¡.Q_e 
atl'avicZa varios :¡<':stados de la. Federación y sirve a á.1· 
g'unos de límite, reúnen las característica.; señal~ en 
lo general, en el párrafo q1ilinto d~1 artículo 27, de la 
Constitución General de la República, y eÍrcunstancia<ia•
ment<l en la,; fra~ciones IV y VII del al'tlculO 1'" de, la 
Ley de Aguas vigente, para ser considel'l\dos, dll\' propie•
dad nacional; el suscrito, en uso de las faeultades que le' 
conceden las fracciones I de los artículos 89 constitucio•
nal y 10 de la citada ley, h¡¡. tenido a bien declarar qu~ 
las. aguas del manantial y al'l'oyo citados en este artíeu•
lo, son de propieda.ct nacional, así como su caUCe y' ribe•
ras en la extensión que fija la ley. 

Sufl-agio Efectivo. N Q Ree1ección. 

, Que en terrenos del rancho denominado San J ~sé Te•
pozoc, Municipalidad de Santa Cruz Atipazán, Estad) 
de México, existe un manantial de régimen constante, cu•
yas aguas 'e~curren por .el arroyo del mismo nompre, el 
cual tiene cauce bi~n deflnJdo' y atraviesa los tenzno~ México, D. F., a 21 de dic,iembre de 1936,.-&1 P.resi•
comunal~s del pueblo de S!u~ta Cruz AtiZap-Jh. adamás dente Consti~ucional de los EstaAús. UIíli~ M¡exie&nos. 
de los del rancho cita¡Clo, y de.semboca ep el río Lerma i Lázaro Cárd~na~.~R\1b+~ca..-EI S¡;¡cretario, de A~icultu-
pór su margen derecha. ,1, : 1'a y Fomento, Saturnino. Cedillo.~Rúbrica.. . 
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[) I A It I O (J F I e 1 A L Jueves 28 ti,> enero de 1~37, 

DECLARACION de propiedad nacional de los nwnantia- ! ce de la barra:nca de Tenexac, ya declarada de propiedad 
les Agua die Gloria, en el E'stado de Tlaxcala. \ nacional y que es afluente del río AtoyaL, que pasa dpl 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- Esttad,ol ~e Puebla al d.e Gue~Tero ! sirve de límite, e~ltre 

deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría es e u tImo y el de MIChoacan, reunCJl las caracterL3tIcas 
de Agricultura y Fomento. señaladas en lo general, en el párrafo quinto del artícu•

lo 27 de la Constitución General de la República y cir-
DECLARACION NU~. 140 cunstanciadamente en la fracción IX' del artículo 1 Q de" 

De los datos ministrados a la Secretaría de Agricul•
tura y Fomento, por su Agencia General en Puebla, Pue., 
aparece: 

Que a inmediaciones del pueblo de Panzacola, MunÍ•
cipalida{]. de X;icoténcatl, Estado de Tlaxcala, en el cau•
ce de la barranca Tenexac y frente al cerro de El Fuel'•
te, existen los manantiales denominados Agua de Glo•
l'ia, cuyas 'aguas afloran espontáneam:ente, son de régi•
men constante y en el caso de correr libremente. lo' ha•
rían por el cauce de la citada barranca. 

Resultando de la descripción que antecede, que 10:\ 

manantiales Agua de Gloria, por encontrarse en el cau-

la Ley de Aguas vigente, para ser considerada» de pro•
piedad nacional; el suscrito, en uso de las facultades que 
le conceden las fracciones I de los al,tículos 89 cons•
titucional y 10 de la citada ley, ha tenido :, bien declarar 
que las aguas de los manantiales aludido~ en este párra· 
fo, son de propiedad nacional. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, D. F., a 21 de diciembre de 1936,-EL Presi•
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
LázaYo Cárdenas.-Rúbrica.-EI Secretario de Agricultu•
ra y Fomento, Saturnino Cedillo.-Rúbrk.l. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

DECLARATORIA de déficit de varee las en el fracciona•
miento ejidal de San Francisco Acazuchitlantongo, 
Méx. , 
Al margen' un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•

deral. -E'stados Unidos Mexicanos. -M:éxico ,-Departa•
mento Agrario. 

ACUERDO. DEL DEPARTAMENTO AGRARIO 

VISTO el expediente de fraccionamiento del poblado dp 
San Francisco Acazuchitlantongo, Municipio de Po, 
lotitlán, E'stado de México; y , 

CONSIDERANDO: 

anteriormente expuesto,.y con fundamento en la fracción 
VIII del Código Agrario vigente, ha tpnido a bien dic•
tar el siguiente 

ACUERDO: 

FRIMERO.-S2 declara que hay d,~ficit de parcelas 
ejidales en el poblóldo de San Francisco Acazuchitlan•
tongo, Municipio de Polotitlán, Estado de México. 

SEGUNDO.-Procédase, en consecuencia, en los tér•
minos del artículo 173 del Código Agrario vigente. 

TERCERO.--Publíquese este acuerdo 
Oficial" de la Federación. 

Sufragio Efectivo. Nb Reelección. 

en el "Diarirl 

México, D. F., a 7 de noviembre de 1936.-El Jefe del 
Departamento Agl'al'io, Gabino Vázquez.-Rúbrica.-1!;¡ 
Secretario General, Clicerio VilIafuE'rte.-Rúbríca. 

~--

rrero. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-EAtados Unidos lVIexJcanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

VISTO en revisión el exp'ediente de restitución y dotación 
de tierras promovido por los vecinos del p-oblado de 
~u¡atengo,' Municipio de Arcelia, Elstado de Guerre-
ro; y 
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I 
(;e eji¡:o:i, él 15 Ú~ abril tll' 1::J2!1, por lo que (,1 {",pedientc i l'll ninguno de los caf;O;O; de exceptión a qUe se refiere el 
instaurado c;e tIamitó por la v;a dotatoria. ! artírulu .,12 del C::ódigo Agrario. 

HESULTANDO TERr::EHO.--·La primera de las PE" I CO?\SIDERlNDO TERCERO.-Lo alegado por los 
t i<:Jones aludidas. i'e IHlblh) en 01 número 20 del Perió- i ~ei1ores Serafín Arroyo y Moisés Sotelo, T!O es necesario 
(Eco Oficial del Gobierno del Estado de C;l]errero, ('one:;· analizarlo, a fondo, el~ virtud de que las fineas de Las 
pondiente al 22 de mayo de 1H2!1, Sabias y La .Joya, de la testamentaría de Félix Sotelo, ya 

RESULTANDO CUAHTO.~Como hubieran tran';cu- fueron consideradas como inafectables para los efectos 
¡rido los plazos de ley sin que la Comi~ió,¡ A¡¡raria Mjx- de esta dotación. 
ta emitiera su dictamen y sin qu;: el C. Gobernador del CONSIDERANDO CUARTO.-Tomando en conside•
Estado di(·tal'a su fallo en este m-unto,. en l'umplimien;,o : ración lo antel'iorn:~ente expuesto y cOn fundamento en 
de lo or~enado pOI' el DeCl'eto UP ~8 ~e. ~12lelllbl'e de 1G3", : lo~ artículos 47 y 49 del Código Agrario e,n vigor, pro-
el expedIente de que se trata ~e l'emltlO al Depm tamento i J 1 ¡ l" t"t t' d 1 C Go - .. teGe, 1 evocan( o a re80 UClOn aCI a nega ,va e '. -
Agrario para lo~ dectos COl'r~~I1011lj¡ente,,, deb;e~~lo por: bernador del Estado de Guerrero, conceder al poblado de 
tan~c, considel'arl~ fal~ado tácltam2ntll ~n sentido nf'-I Tulatengo una dotación total de 327-60 hectáreas, que 
gatJvo por el fUnClOnalJO menCIOnado. ! se tomarán en la forma que sigue: de la propiedad de Ru-

HESULTANDO Q'UINTO.-E,n el censo que se 1;:-: tilo Gama, 227-80 hectáreas de agostadero laborable y 
vantó En el poblado de Tu[atengo el 1G ele mano de 1936, temporal y 19-40 hectáreas ocupadas pol' el caserío, y 
COlI la in ~é'l venclón de los ;] j epl'ESentantes de ley, se de la testamentaría de .Julia Bahena, 80-40 hectárea:; 
listal'on 160 habitantes agrupados en 42 familias, de lo' de agostadero para cría de ganado. Con las: tierras de 
que 58 fueron considerados con derecho a ejidos. . cultivo que se dotan, se formarán 28 parcelas, incluída 

De los datos técnicos recahados durante la tramlta- ;a escolar, dejando el agostadero para cría de ganado pa•
ción del expediente, ;;e llegó al conocimiento de que el la lo;; usos colectivos de los heneficiados. Se dejan a salvo 
l'aserio del núcleo geste)]' estú enclavado en terrenos del los derechos de los 31 individuos para quienes no alcanza 
~e110r HuIH) Gama; qUe el cLna del lugar es cálido y el parcela en el ejido, a fin de que oportunamente y por 
régimen de )juvias abundante y regular, f';endo lo~ pl'in- conducto de las autOl:idades respectivas. gestionen la crea•
cipales cultivos los <](, maíz, frijol, IloJ'talizas en l1equeiía tión de un nuevo centro de, población agrícola. 
('scala y ajonjolí; qUl~ los vel'inos del Tulatengo poseen Los terrenos de la testamentaria de Julia Bahena 
l'omunalmente 48 hec!ál'eas, y que los p"edios afectable', quedan reducidos a 40'0 hectáreas de agostadero para cría 
en este caso son los siguientes: tenenos (le] señor Rutil,) de ganado, y el predio de Rutilo Gama, a 20'0 hectáreas 
Gama, con 427-80 hectáreas de terrenos laborahles y de de terrenos laborables, extensiones ambas equivalentes 
temporal; ademús de las 19-40 hectáreas que ocupa el cada una a 100 hectáreas de riego teórico.' 
caserío de Tulatengo, según medición planimétric'a efec•
tuada en este caso. 

P!'0piedades de la testan¡cntarÍa de Julia Bahena, 
con 480-40 hectáreas de agostadero para cl'Ía de ganado. 

Además, dentro del radio legal de afectación se en· 
cuentran los predios de la testamentaría de Félix Sote lo : 
propiedades de F'rancisco Terán y Adolfo M:uíioz; terre•
IIOS de Delfino Ocam'po; propiedad de .Jua11 Salazal'; p1'e•

eios de Rafael Hernández y LOI enzo Abarca, y la finca 
d~ Herlinda Flores, inafectables todos en consideración 
a fU extensión .,;' calidades de 'tier~·as. ' 

RES"CLTANDO SEX'I''O.-Por escrito" de 21 de mar-
zo y 14 de ahril de 193fi, com1)Gl'eci'eroÍ1 en el expediente 
los s'eñores Serafín Arroyo y lVLoisR:i Sotelo, .;olicitan((() 
q'u~ al resolver,se el expediente de qHe .~e trata, seáp res .. 
petadas las ü'acciones de los nredios Las Saibas y La 
Joya, que les fueron adjudicadas como resultado de la 
2plicación de bienes de la testamentaría de Félix Sotelo; 
lo~ ocursantes exhibienJ!1 la dncumentatión que conside•
raron pertinente I)ara probar su dicho. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú-
blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
obligaea a conservar, restaurar y propagar los bosques y 
arbolados que contenga la superficie dotada. 

POI' todo lo expuesto, y con apoyo en 10H artículos 
21, inciso h del 42, interpretado a "contrarÍ:> sensu," 47, 49 
Y demás relativo~\ del Código Agrario, el suscrito, Presi•
dente de la República, previo el parecer del Departamen-
to Agrario, resuelve: 

PRIM.ERO.-Es imiprocedente la restituciÓn de eji•
dos solicit¡lda por los vecinos del poblado de Tulatengo, 
Municipio de Arcelia, EstadO' de Guerrero. 

SEGUNDO.-Es procedente la dotación solicitada por 
los vecinos del poblado antes mencionado. 

TERCERO.-Se revoca la resolución tácita nt'gativa 
del C. Gobernador de la citada entidad federativa. 

Con los elementos anterior\';, vi Departamento Agra- poblado de Tul atengo, con una superficie total de 327-60 
río emit' ó su dittamen; y Hs'., trescientas veintisiete hectáreas sesenta áreas, que 

CUARTO. - Se dota a los vecinos del mencionado 

(,ONSIDERA~DO PRI:VIERO.-El presente caso de- se tomarán en la forma que sigue: de la propiedad de 
be ser l'esue:to con sujeción a las ¡Jispos;ciones del Códi- Rutilo Gama, 227-80 Hs., doscientas veintif:i2te hectáreas 
go Agrario vigente, de conformidad con lo que previene ochenta áreas de agostadero laborable y temporal, y 19-
el art.ículo 5" transitol'Ío del propio 01 denamiento. 40 Hs., diecinueve hectáreas cuarenta áreas ocupadas pOco 

CONSIDERANDO SEGUNDO. -- La capacidad del el caserío; y de la testamentaría de .Julia Bahena, 80-40 
poblado de Tulaten~o ha quedado demostcada, ya que en Hs., ochenta hectáreas cuarenta áreas de agostadlero pa•
el mi~ll1o existen 58 individuos con derecho a dotación, ra cría de ganado. 
los cuales se dedican a la agricultura, Vlven exclusiva- Las, anteriores superficies pasarán a _p0der del pobla•
mentu de ella y carecen de las ,tielTas: que les son indis· do beneficiado, con todos SUs usos, aecesiones, costumbres 
pensables 'palla satisfacer sus necesidade~; y porque so y servidumbrl's, localizúndose de acuerdo con el plano 
comprohó que' dicho núcleo T!(~ st' ('l1r uentra cOlllprendido ,aprohado po!' el Departamento Agrario. 
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8 DIARIO OFICIAL Juc\'Cs 28 de Clwro de 1937. 

i 
QUINTO.-AI ejecutarse el presente fallo, deberán,! Dada cn el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

respetarse las zonas de protección que ameriten los adi- : cn México, a los once días del mes de noviembre de mil 
ficios, obraR hidráulicas y demás construcciones a que; l'oveC'Íentos treinta y seis,-Lázaro Cárdenas.-Rúbri,ca. 
se refiere el artículo 54 del Código Ag'rarro. i -Présídente Constitucional de los Estados Unidos Me-

SEXTO.-Se dejan a falvo los derechos de los :11 ¡ ~icanos ,-Gabino Vázquez,_Rúbl'ica ,-.Tefe del Departa•
individuos para quienes no alcanza pa;'cela en el ejido, l. mento Agrario. 
a fin de que oportunamente y por conducto de las autori- : 
dades respectivas, gestionen la creación d") un nuevo cen- i 
tro de población agrícola, en los términos del artículo r RESOLUCION 
58 del Código Agrario, en relación con el 99 del misrno I al pobladú 
ordenamiento, i Al margen 

SEPTIMO.-Para cubrir la presente dotación, se de- ! del'al.-Estudos 
creta la expropiación d,e las tierras indicadas, dejando: mento Agrario. 

l. ....... l. 
en el expediente de am!lliacÍón de ejido" 
Palula, Estado de Guerrero,-

un sello que dice: Porler Ejecutivo Fe•
Unidos ~.fexi('anos ,-México ,-Departa-

a salvo los der\lchos de lo;:; propietarios afecta<los para i ' " , e ' , , .. 

que reclamen I~ indemnización corresl)ondiente de acuer- i VISTO en reV1SlOn el expcdíenLe de amlpluclOn de eJIdo>. 
do con la le " . promovido por los vecinos del poblado de Palula, Mu-

J I nicipio de Tepecoacllilco, Estado de Guerrero; v 
OCTAVO.-La presente resolución deLe considerars2 I / , • 

como títu:o comunal, para el efecto de amparar _y defen-I ~ , RESULTANDO ~R~.MERO:--pol' e~cl'lto ,~.e 12 d~ 
del' la, extensión total de los terrenos que la misma com- i ,nero de 1936, los vecmo" del nucleo de poblaclO,1 de qu. 
prende a, favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos' d: t:'ata, solicitaron con apoyo en I~~ leye;, agra:'ias; del 
quedan obliGados: C. (,cbel nador de la mencJOnada tnlldad 1 C'derabva, am-

y:¡liación de ejido" ~Jor no series suficiel1tps las ti,'rra 
a):-A> sujetarse a las dis!)os'ciones que sobre admi-, Cjllf> les fueron concedida, cn dotacióll. 

nistl'af)ión ejidal y organización económica, agrícola y so-
ci~d dicte el Gobierno Federal; RESULTANDO SEGUNDO.~La anterior solicitud 

b A
, ' b d d Zlle turnada a la Comisión Agraria Mixta. en la cual se 

) ,- eon¡;trUlr y a conservar en uen esta o e , ' , " , , ' ..,' ~ l11stauro el expediente respectlvo el 21 de enero de 193\). 
transito los cammos vecmales, en, la parte que les con- i h '-" d bl' J ]' h l' 't 1 ' ' , , i aClen ose pu lcae o (IC a so ¡CI u{, para co·nOClmlent, 
ciernl:l; , ; 'le las partes intere-adas, en el Periódico Oficial del Go-

c).-A cumplir las disposiciones que dIcte el De~~r- i Liemo del Estado, en el número correspl>ndien1e al 2:2 
tamento Forestal, por lo que se refiere a conselvaClOn, I del m iSlTIo mes' y año, " 
restauración, propagación y explotación de sus bosques I RESL'LTANDÜ TERCERO.-La mencionada Comi•
y arbO'lados. , '1 ,ió 1 Agraria Mixta lJl~ocedió a la formación del censo 

Por' lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu- ger,eral y agropecual'i~, diligencia que se LEVÓ a cabo CO,1 
nicipal«:!s; del' Esta,do o de la Federación, en todo caso de: :1 intsrvenc:ón únÍC'ameEte d2 dos de lo,; l'cnre:enthntes 
in~endio dé booques de su región, estándoles ,prohib'do, en i k Il :,', habiendo arrojado !l9 habitantes, d2 I;)s C'llales 42 
términos absolutos, ejecutar todo acto que de:;,tI uya Sll~ i : Ull'on considera(lü~ peI' la .Junta Censal con del ec'lO a 
bosqnes 'o arbolados. : dotación, , 

Les será autorizada la explotación de sus bosques RESULTANDO CUART:0.-Habienchl 1,l'anscuIr'ido 
cuando el Departamento Forestal los hay;¡t orpanizado los plazos de ley sin que el C. Gobernador del Estado 
en cooperativa fore!ltal y cuando sean atendidos, en caso hubiera dictado eU fallo en este asunto, el expedieitte 
de que necesiten crédito, por la institución que señale el eJe q;,¡~ se trata fue tU1'11¡'tdo al Departamento "'\.grario pe¡•
Gobierno Federa( quedando prohibido, con sanción <le r a lo': 'f;ectos consiguientes, Esta oficina, previo e"medo 
nu' idad, todo acto o contrato que contravenga este punto minucioso de la,; constanc:as de autos y de los d"m/¡s 
resolutivo, ?<JÍ Gomo todo acto o contr~to de venta o anen- datos 1 ecabados, llegó a ronocimiento de que son 41 los 
damiento de sus montes' en pie y la intervención de per - yeein05 de Palula que tienen del'efho a parcela ejidal 'en 
sonas o emprefag extrañas al ejido, en los casos de fiue el pl'csente caso, número que se obtiene después dr ex•
se trata, cluir de lo~ 42 que cónsideró la Junta ('(':lsal a los li,ta-

No se les permiti1á ninguna tala en las extengione~ dos con los números 70 y 74 por disfrutar de parcela en rl 
de bosques que se nay¡¡lI declarado o que se declaren Par-, :jido que ¡es iue concedido a los vecino.; de PaJula y, En 
que Nac:onal o Reserva Forestal Nac'onal, en las cuales cambio, de agreg'a!' al listado con el número 40 que tien:; 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos J~l'echo a tierras y que no fue considerarlo entre el nú-

. d ' , \'loero de capaéitadot\,' qUe el ejido definitivo concedido que no impliquen su perjúlcio, o estlUcClOJ1, 
al poblado de que se trata por la resolución presidencial 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa-
mento Forestal, para fjUe este órgano del Ejecutivo pro. respectiva, se halla efieiente y totalment.e aprovechado; 

lue 'el clima es cálido y la precipitación pluvial abundan•ceda o dictar y a poner en práctica las medidas regla- te y regular, úendo -los principales cultivos los del maíz 
mentarias conducentes. y ajonjolí, y eventualmente el ca('ahuate; que dentro del 

N:OVENO.-Ihscríbase eda resolución en el Regis~ro radio legal de 7 kilómetros alrededor del núcleo gestor 
( Agrario Nacional, y en el de· la Propiedad háganse cons- se encuentran los terrel10S que fueron de la propiedad de 

tal' las modificaciones que sufren los inmuebles afectados la señora Febrol1ia G. viuda de Montúfa" y que en la 
por virtud de esta expropiación; publíquese la presente !'ctualidad pertenen a Julia Cervante:o; viud,l de León, c'on 
refolu~ión en el Diario Oficial de la Federación y en el I sup,erficie de 1,166 hectáreas de terrenos de monte con 
Periódico Oficial deL. Gobrerno del Estadn de Guerrero; '

I 
] 0';' laborable, siendo la mist:na señora dueña de otro 

notiiíqlíese y ejecútese. predio a inmediacione~ dr'l poblado La l\IIohoncra, con3'-
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tituído por 1,8(;8 hectárea8 de telTeno de agostadero rO;1 
lO?', laborable; y que h,?C'ha una distl'ibueion l'quiLatiY<1 
de lo,~ terrenos disr;onibll's de dicha seño!',l en¡¡'e los 1,0-
bIados de Palula, Venta de Palula, La M'ohoner~ y Apl•
pilulco. que al ]'c~()lveL:l" "u,.; eXJledíell~Es afectan laf 
propiedades de dicha serlol'a, de"!JUé" de l'esC'l'vmle400 
hectáreas a inl1l·~diaciones de La ;,!ohollera, COllllJ ]Jcque•
¡la propiedad, resulta qUe para la ampliadón de' qUé' ,'C 

trata se di-pone ~olall1~ ,¡te de ¡¡lIn h8c:úreas d0' montE' 
alto con 1 (Vi; laborable, 

Con los elemento:, alltl'l'i()l'e~, el Departamcnto Agra•
rio emitió Su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMEHO,--EI pl'csE'llt" ea,o de•
be ser resuelto con wjeción a las dispo"iciones d¿l Cú•
di2,'o Agrario en vi~'ol', )'01' hab2i'"", inicic:do el eXiy'dicn•
te l'esp~'ctivo durante la YJg:'ncia del pl'Opi:l ordenamiento, 

CONSmERANDO '8EGl'NDO,--La capacidad del po•
blado sclicitante para obtener dotación de ejidos por COll•
cepto de ampliación, ha quedado demostrada al éUlllpro 
barse que en el mismo ex;,ten ,11 individuos con clereehe¡ 
a dotación, los qU(' ca¡ 2Cc'1l de las tierra" inclispen~ablef, 

para sati'lacer sus necesidades; que clicin núcleo lIO s,' 
Ee ntuentra comprendido en :J'illljUl1D de los laso" dé' ex('éOp~ 
ción a C!ue se l'é'fi21'c el artíC'ulo 42 del cilado CódIgo Agra•
rio, y, pCl' último, que en PI presente caso se han satisfe•
cho todo,s los requisitos exigidos por la fracción JI del 
artículo 83 del citado ordenamiento. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Despl'endiéndose de; 
estudio hecho acerca de la distribución equitativa de las 
tierras de la re~ión entre 105 distintos poblados de l:\ 
misma que tienen i!l3taurados sus eX!ledientes agrarios, 
que para la ampliación de que 5e trata ~ólo ~e dispone 
de 606 hectáreas de monte alto ('on 10"{ laborable, de 
las propiedades de la 8('110ra J nlia Cerva!lte~ viulla de 
León; atendienu(l, asi¡y;,i<.;mo, a las demús eircunslancias 
que en el presel1te ea~o cún('ur~'(,;l ~' a lo. di _PU¿b[ ) 1;01 

JO;, articulo" 38, 117 Y 48 del Cór~:go Jigral io, r,roeede con•
cedel' a los vecinos d2 Palula la f,,¡pel'l'icie aludida, destl 
nándofe las tierras laborab~('s r ara fOl'l~1ar 7 pal'ceh~ 

para igual número de capacitados, dejando a 5al\'0 lo'; 
derecho:::: de los 34 restantes a quienes !lo alcanza a fi•
jal'se pal'cela, para que soíieiten la creación de un nuevo 
centro de población agrícola'. Por lo tanto, se revoca la 
resolución t.ácita negativa Que se c:oIJ1iideJ'a dictada en es 
Ü~ anmto rOl' el C. (iobernac!ol' del Estado, 

CONSIDEHANDO I~UAHTO,--Si~nd(J di? nUida'¡ p:i•
blica la conservaci<1l1 y propagaci6n de I(J~ Losque~ y al" 
bolados en todo el tel'l'itorio n;:u:il)na i, lh~b? a!1el'cibir~e :: 
la comunidad beneficiada con (-'sta an1pliación, que queda 
obligada a conselTar, H'staUl'<l¡' y propagar lo~ bo~que~ 

y arbolados qUe cOlltcng'u la superficie dolada. 

Por todo lo expue¡;to, y con apoyo en los artículo, 
21, 42 inciso b int('rpretado a "contrario' sensu," 47, 4U 
y dem~:; relativos del Códig-o Agral'io, l'l suscl'Iito, Presi•
dente de la llepublica, previo (-l parCC2I' del Departa•
mento Agrario, resuelve: 

PRIlVfERO,-Es procedente la amnliación de ejid:Js 
sol ¡citada por los \'ecinos del poblado de Palulu, Munici•
pio de ,\epecoacuilco, Estad() de GU('l'l'2i'O. 

SEGUNDO.--Se revoca la reoofución tácita negativa 
que se consit)era dictada en este exped10n~e po!' el C. 
Gobernador dcl BMado, 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado pobla•
(:0 Ji> Palula, por concepto de ampliación de ejidos, con 
una su¡;el'Ccie total de 606 Hs., seiscientas seis hectáreas 
de monte alto con diez por ciento laborable, que se to•
mal'<1 íntq~ramente de las propiedades de la Eeñora Julia 
Ce1'\'antes viuda de León. 

La a;üpriol' superficie pasará a poder del pobla•
:10 ben2ficiado, con todos sus usos, accesiones, costum.-
1;1'8" y sNvidumbres, localizándose de acuerdo con el pla•
no apl'obado por el Departamento Agrario. 

el! Ar-!TO.~Se dejan a salvo l¿s derechos de 34 ca•
,~:..eitados para quienes' no alcanza a fijarse parcela p():" 
f01ta de tienas de cultivo, p,ara que en su oportunidad 
" ante las autoridades correspondientes, prom:uevan la 
;1 E'a<:iún de un lluevo centl'o de población agrícola. 

QUINTO.-Al ejecutarse el pl'e~ente fallo, deberán 
"es)ll?tarse las zonas de !lrotección a los edificios, obras 
1jdriiulica~ y demás construcciones a que se refiere el 
:1 t:('ulo 54 del Código Agrario en vigor. 

:-:EXTO,--Para cubl ir la presente ampliación, se de•
Teb. la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
:dvo los derechos de la propietaria afectada para que 
2:'\\'1}e la indemnización correspondiente de acuerdo con 

la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe c()lnsiderarse 
~omo título comunal para el efecto de amparar y defen•
Jel' la extensión total de los terrenos que la misma, com•
;:ll'ende, a favor del, poblado beneficiado, cuyos vecinos 
juedan obligados: 

a).~A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
:lí"tr::¡ción ejidal y organización económica, agrícola y 
L,c;al dicte el Gobiemo Federal; 

b) .-A construir y' a COllfervar en buen estado de 
~l'ár1, ito hs caminos vecinales en la parte que les con•
~iel'na; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
~amEnto FOl'e3tal por lo que se refiere a cons,ervación, 
'c'estauración, propagación y explotación de sus bosques 
y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
n:cipales, del Estado o de la Federación, en todo ca,so de 
illC2ndio de bosques de su región, está;doles prohibido' 
l'll términos absolutos, ejecutar todo acto que destruy:t 
C~ bosqu'cs y arbolados. 

Le,; será autorizada la explotación de SUs bosque:;' 
cuando el Departamento F'ore»tal los haya organizado en 
GOopel'ativa forestal y cuando sean atendido.'l, en caso de 
que necesiten cl'érlito, por la instituci&n que ,señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nu•
lidad, todo acto o contrato que contravenga este punt" 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta J 

arrendamiento de sus montes en pie y la intervEmción 
de personas o em'presas extrañas al ejid~, en· los casoS 
(~e ¡¡tie se trata. 

, 

No ~e les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que Se declaren Par•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cua. 
les podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquil•
mos que no impliquen su 'perjuicio o destruceÍón. 

,Se l'emitirá un tanto de ;?sta resolución al Departa•
l1wnto Forestal para que este órgano del Ejecutivo pl'O-
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I 
ceda a dictar y a poner en pl'áetica las 111ecli<las 1'cgla-' 886-2í Hs .. ,lR1-48-(;] H:< .. 11'\2 lb., :C:IC 11 s . y 214 lis., ,':'3-
mentarias conducentes. llE'ctivamer te, de tiel'l'as que en general pueden conside-

OCTA\TO J 'b 1 R '. p '1" ~ • I rilrH, como de V2 111110\'al. ya descontada:; lao., afectacionf's 
.~" llSC'!'¡ anse en e e¡¡;lF,ro' 11 )lL'!) (H' • 

la P . el 1 1 d'f" ' f l' bl :lUl' han :iUfndo para dotal' a ot!'OS lJOblados <le la comat·-ropIe' ac as mo 1 ¡CaCIOnes que su re e IlllllUe.é i ' '" ' , ~. 

f t el . t d el t . " 1 t i ca, en la mteJ¡genCll1 do que las propiedades de dichos se-a ~c a o por VII' u e es a exprOpIaClOn y e pre,en e I _ ,~ ., " '. 

f II l R . t A . N' I bl' ,nores ""tan ('unstJtu~(b" por dlvel':'()S n/'lédlO', aIslados. 1\ o ene egIs ro grano aClona; pu IqueSe esta ~, 

:t'('solución en el "DiarIo Oficial" de la Federación y en e11 RESULTANDO QUINTO.-Dul'ante la tramitaciéin 
Periódico Oficial del Gobierno del E:;tad,) de Guehero; i del expediente, compal'ecieron los SE'tl()]'CS hijos de José 
notifíquese y ejecútese. : Ferr ández, alegando que la mayor pal te de sus terrenos 

I c'staban cultivados con café, teniendo la menor palte para 
'l· Dada en el Palacio 'del Poder Ejecutivo <le la l'l1ión. ago~iadel'O <12 SlJS !!.'anac!p". jJot' lo (:1.If' a(l'H~II()s rcsultJ,-
C'h' 'México, a los once CÜ'ás del mes de noviembre <le mil b&1l Llaú'ctables conforme a la ley. 
novecientos treinta y seis .-Lázaro Cárdenas.-Rúbriea, 
~Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mc•
*ícilnos :'--Gabino V ázquez.-Rúbrica. ,-J efe de 1 DejJarta•
¡tiento Agrario. 

---
POI' otra 'parte el señol' ,Danbl Souza compareció 

por medio de diversos escritos, alegando que en la cabece•
ra del Mur ici!Jio de Huatusco, es propietal'io de 245-06-66 
Hs. eonstituídas por dHel'entes Jner:lios de los e\}ale~, 

: unos se encuentran dedicados al' cultivp elel café y otr.)s 
1 ~ la cría de ganado, por lo que dichos terrer Os son inafec•
i tables confol'lue a la ley. debiendo, ade',11ás, tomarse en 

llF;SOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al ! comidel'ación que la superficie que tiene cultivada con 
poblado Huatusco, Estado de Veracruz. ' ~afé constituye una unidad agrícola ~'ll explotación. 

, . ' . , ' Los seiíol'es .José d(~ Jesús Ru'z y E,rique' AvedañG, 
Al margen u~ sello q~e dICe: Po?e: EJecutlvo F ede- I formulm on objecion8s al c('nso y alegal'<JI1 que sus propie•

l'al.-Estado:; Umdos Mexlcanos.-Mexlco.-Departamen- l dades son inafectables por sú extensión y por la c::tlida,¡ 
. to Agrario. I :le las tielTas. 
VISTO en revisión el expediente de dotación de ejido" !ll'O- ! I~I Sé'iío]' Manuel Sodas. manire~t{¡ éjlll' liUS prop:ed,.1-

'd l . d l bl d de HI atusc "Iu 1 'les denominaJas Tlallalar v Santec0ll1aiep2C, cuel:tan C'Jll movl o por os vecmos e po a o 1 o, Ü - • , '" 

. . . dI' b E t d d V cr una superfICie total de 122-59 Hs. de temuo)'al y monte, mClplO e mismo nom re, s a o e era uz; y _ . .. , ' 
3.companando para Justlf¡cal' su dICho los comprobante-

REE'ULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 2 de ene•
ro de 1931~ lo!; vecinos del poblado de que se trata soli•
citaron del C. Gobernador de la mencionada entidad fecle•
rativa, dotación de ejido s por no disponer ele ellos para 
satisfacer sus necesidades. 

'1 

RESULTANDO SEGUNDO.-Tul'lláda la solicitud a : 
la Comisión Local Agraria respectiva. esta autoridacj ini•
ció la tramitación del expediente, publicándose la propia 
solicitud para conocimiento de las partes interesadas en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el número 
correspondiente al 12 de febrero de 1931. 

del RegisÜ'o Público de la Propiedad y de Rentas corre~­
pondiente. 

RESULT ANDO' :"EXTO.-EI 18 ele Iloviembre de 
10B1 la Comis:ón Local Agraria emitió su dictamen so•
m~,tié:dolll a b consideración del C. Gl,bel'l1adol' del E,,•
tado, quien ('cm, fecha 3C del mismo 111(:8 y aiio dictó "el 

1:( solución concediendo al poblado gf'stor una dotación 
d[, 250-50 Hs. de temporal que se tomarían como "igue: 
ele las propiedades de los señores hijos de José Fel'nán•
jez, 7fi-40 Hs.; de los tE'lTenos de Daniel S,mza, 59-20 Hs., 
elel pre<lio del sofior Manl1ccl Sedas, 52 II,;,; de los predio, 
lel señor José de Jesús Huiz, U-30 Hs., y de los tel'reno'i 
del ~('ñ(1J' Enrique A\'en<1<tño. 4D-60 H,. La posesión pro'fi•
sional se ejec'utó el 9 de abril de 1982. 

RESULTANDO SEPTIMO.--Tumado el expediente 
para los efectos legales al Departam~'nto Agrario, esta 
oficina, con vi~ta de los ~l('m('n~o~ anter'lll'eS, emitió su 
dictamen; y 

RESULTANDO TERCERO.,-La Junta Cen'sal inte•
grada solámente con dos de los representantes por no ha•
ber designado el suyo los propietarios presuntos afecta•
dos, a, pesar de que oportunamente fueron notificados pa•
ra ese efecto, se procedió a la formación del censo general 
y ,agropecuario del pobla.do solidtante, teniéndose como 
resultado un total de 5,976 habitantes. <le ]0', cuales re•
sultaron 276 individuos agricultor€"s entre jefes de fami•
lia y varones solter¡os mayores de 16 años, ('on dereeh,) a 
obtener parcela ejidal. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso de•
be ser resuelto con sujpcióJ1 a las disuo~icJOnps del Código 
Agnll'io vigp'1te, de conformidad eDil lo que nreviene el 

i rrticn!o 5' tl'ansitor:() del propio Ol'delll1miento. 
RESULTANDQ CUARTO.-De los datos E' ini'ol'Fle'l: . CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 

técnicos recabados, los que fueron complementados ]JO]' el : poblad') solieitante para obtener ejidos, ha quedado de•
Departamento Agrario al turnarse el exnediente eJl 1'(.'- I l\',ostruda al comprobarse q)le en el mismo existen 271i 
visión, se de'3prende: que el poblado de Huatusctl es ca- I individuos eo:' derecho a dotación, los que carecen de las 
becera del Municipio del mismo nombre; que el clima es: tierras que les son ind:spensables para satisfacer sus ne' 
templado y el régImen de lluvias abarca de mayo a octu- ! c2~i(la(!e~; y porque se comprobó que dicho núcleo no se 
tubre, que los vecinos 'del poblado viven exclusivamente' encuentla comprpndillo en nmgu'"o de los casos de excep•
de la agricultura, trabajando con~o ápar~eros y arrenda-: ción a que se refiere el artículo 42 del citado Código 
tarios de las fincas circunvencinas; que los cultivos Jll'in- 1, Agrario. 
cipale¡;; de la región son los de café, maíz, frijol y chile; : CONSIDERANDO TERCERO,-Lo,s alegatos de 10"l 
que lo¡; predios afectables dentro. del radio de 7 kilóme- i 8:Cllores hij,)" de .Tosé Fel'llández, no se toman en coru:l•
tro;3 scj)j:).,,!o¡;, pa,rtenecientes a los señores hijos de José i (~Ha,'ór, puesto q\~(' con lo!> d.<¡.tos técnicos recabado" 
Fernández, Daniel Souza, M:anuel Sedas, .José de .Jl'SÚS 1 ,;e comprobó que los tel'l'enos a que aluden y que 'mani•
Ruiz y Enrique Avendaño, con superficies di'lloniblps de I r:e~tan que e~tuviel'on ('llltivadOR con e¡4fé hace más f~e 
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¡ 
diez años, en la actualidad se encuentran completamen- 1 demás relativos del Cúd,igo Agrario, el suscrito Presiden•
te abandonados. : t" de la República, previo el parecer del Departamento 

Tampoco se toman, en consideración los alegatos del I Agrario, resuelve: 
señor Daniel Souza, porque durante la tramitación del, PRIMERO.-Es procedente la dotación de erdos sú•
expediente se demostró que dicho señor po~ee ademá~ I licitada por los v~cir,os del poblado de Huatusco, Muni•
de las 245-1J6-66 Hs. a que se refiere, 291-31-95 Hs. l'n cipio del mismo nombre, Estado de Veracruz. 
0tros municipios del Estado, los cuales en general puedeTj SEGUNDO.-Se modifica la resolución dictada en es•
considerarse como de temporal y aunque de est~s ten'e- te asunto con fecha 30 de noviembre de 1931' por el C. 
nos ha efectuado algunas ventas, éstas son nulas para Gobernador de la citada entidad federativa. ' , 
los efectos de la aplicación de las leyes agrarias, pOI' TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado 
haberse hecho con posterioridad a la publicación de la poblado de Huatusco, con una superficie total de 300 Hl;. 
solic;tud de Huatusco, debiendo considerarse por lo mis- (trescier .tas hectáreas) de, tierras de temporal que se to•
mo al señor Souza, conlo propietario de 484-48-'61 Hs. marán en la forma siguiente: De los terrenos pertene•
de temporal, descontadas las afectaciones para dotar en cientes a 'hijos de José Fernández, 225 Hs. (dosci~!lt:l" 
definitiva a los poblados de Tlavitepan y Tepezingo. P01' veintic'nco hectáreas); de las tierras propiedad del Bañor 
lo que toca a que alguros de sus terrenos se encuentran Daniel Souza, 45 Hs. (cuarenta y circo hectáreas); de los 
cultivados con café, debe decirse que no habiendo pro·· predios, propiedad del señor José de Jesús Ruiz, 16 Hs. 
puesto diCho señor en tiempo oportuno la permuta de eso~ (diEciséis hectáreas); y de los terrenos pertenecientes al 
tEcrrenos por otros de igual calidad dentro del radio leg8.l señor Enrique Avendaño, 14 Hs. (catorce hectárea~). Í'L" 
de afectación, según lo previene el artículo 52 del Código Las anteriores superficies pasarán a poder defpoffi'lí-
Agrario vigente, tampoco se toman en cuer.ta estas ale- Jo beneficiado, con todos sus usos, accesiones, cost'Ui11bres 
gaciones. y servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano 

Los alegatos de los señores José de Jesús Ruiz y En,- aprobado por el Dep,artamento Agrario. 
rique l\.vendaño, se tomaron en consideración en lo proce- CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
dt·nte, puesto que se les respetan 200 Hs. de temp2,.l'al a fijarse las zonas de protección que ameriten los edificios, 
cada ur,o de ellos, en vista de no existir fincas que pue- obras hidráulicas y demás construcciones a que se refiér~ 
dan afectarse dentro del radio legal. el artículo 54 del Código Agrario. 

Lo alegado por el señor Manuel Sedas, se estimn 
procedente y se toma en consideración, ya qUe la superfi•
cie efectiva de su predio es de 182 Hs. de las que 52 H8. 
son de temporal y el resto de monte, por lo que resultan 
illafectables. 

QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos de 240 
individuos, para quienes no alcanza a señalárseles par•
cela a fin de que gestionen la c:reación de un centro de P')•
blación agrícola. 

SEXTO.-Para cubrir la presente dotación' se de•
creta la expropiación de las tierras irdicadas, dejand<;> a' 
salvo los derechos de los propietarios afectados para que 
reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo 
con la ley. 

SEPTlMO.-La presente resolución debe considerar•
se como título comunal para el efecto de amparar y de•
fender la exter,sión total de los terrenos que la misma 
comprende a favor del pobládo beneficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistraci~~ejidal y organización económica, agrícola y 
SOCIal dict,e .el Gobierno Federal; 

CONsiDERANDO CUARTO.-Atendiendo a que 1m; 
fircas que se consideran afectables no son suficientes 
para soportar la dotación de que se trata, teniendo en 
cuenta, asimismo la calidad y extensión de los terrenos 
disponibles, el número de capacitados, las demás circuns•
tancias que concurren en el presente caso y lo dispuesto 
por los artículos 47 y 49 del Código Agrario en' vigor, 
procede, modificando el fallo dictado en este expediente 
el 30 de noviembre de 1931, por el C. Gobernador del Es•
tado de Veracruz, conceder al poblado gestor una ?otación 
de 300 Hs. de temporal que se tomarán como sigue: ,]c 
los terrenos perterecientes a los hijos de José Fernáll•
dez 225 Hs.; de las tierras del señor Daniel Souza, 4.5 Hs.; 

b).-A construir y a corservar en buen estado d(' de los predios del señor JORé de Jesús Ruiz, 16 Hs.; de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les Con•los terl'enos del señor El:\I'ique A'vendaño, ] ,1 Hs., q'le se 
cierna; destinarán a la formación de 36 parcelas para igual nú-

mero de capacitados más la parcela. escolal'"reglamenta- c).-,--A cutnpÍír las disposiciones .que dicte el Depiú'" 
ria; en la inteligencia de que las propiedad" de lo:; se tamento Forestal, por lo que se refiere a conservaci6n, 
ñores Er.r:que Avendaño y José de Jesús Ruiz, queJan! restauración, propagación y explofación de sus bosques 
reducidas de acuerdo con el artículo 51 fracción II párrn- i Y arbolados. 
fo final del invocado ordenamiento a la pequeña propie- Por lo tanto, deben cooperar con las autorldades 
dad, constituída por 200 Hs. de tempol'al cada una y de municipales, del Estado o de la Federación, en todd ('aso 
que se dejan a salvo los derechos de los 240 ca)'Jacitadcs de incendio de bosques de su región, estándoles prohibi•
que no alcancen parcela individual para que I'J;'; ejercitpn do, en térmir,os absolutos, ejecutar todo acto que destru-
oportunamente. ya sus bosques o arbolados. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú- Les será autorizada la explotación de sus bosqu,=s 
blica la covservación y propagación de los bosques y al'- cuando el Departamento Forestal los haya organ'zado 
holados en todo el terri.torio nacional, debe apercibirse a en cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso 
la comuridad beneficiada con esta dotación, que queda de que necesiten crédito, :[}or la institución que f;eñale ~l 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 
y arbolados que contenga la superf:cie dotáda:. nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, '1 resolutivo, así como todo acto o cortrato de venta o 
42 inciso b, interpretado a "contrario sensu," 47, 49 y arrendam'ent,o de sus montes en pie y la intervención 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  11 - 16



12 DIAHIO <fFICIAL Jueves 28 de enero de 1937. 

de personas o empresas extrañas al ejido, en los casos 
de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las exte:: sione~ 
de bosques que se hayan declarado 9 que se declaren p'al'•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos 
que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se relnitirá ura tanto de esta resolución al Deparb•
mento Forestal, para que este órgano del Ejecutivo pro•
cecl~ a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

OCTA VO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad, las modificaciones que sufre el inmueble afec•
tado por virtud d,e esta e.xpropiación y el preserte fallo 
en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta reso•
lución en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Pe•
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz; no•
tifíquese y ejecútese. 

1)ada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
én México, a los cuatro díafl del mes de noviembre de mil 
novecientos treinta y seis.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-•
Presidente Constitucional de los Estados Unidos l\1exica•
nos.-Gabino Yázquez.-Rubrica.-Jefe del Departamento 
Agrario. 

---
RESOLUCION en el expf·dienle nI' ampliación de ejido" 

al poblado La Mohonera, Estndo de Guerrero. 

Al marge~ un sell<;> Que dice: Poder Ejecutivo fed8-
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-l\1éxico.--Departamento 
Agrario. 

VJ STO en revlsJOn el expediente ele ampliación de ejidos, 
promov.ido por los vecinos del poblado de La Moho•
nera, Municipio de Cocula, del Estado de Guerrero; y 

RESULTANDO PRIMERO,-Por' escrito rllo' 3 d,. 
abril de 1934, 108 vecinos del núcleo de que se trata, ocu•
rrieron ante el C. Gobernádor del Estado, solicitando am•
pliación de ejidos, en virtud de que los que -poseen no les 
bastan para cubrir sus necesidades, 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 
fl.:é turnada a la Comisión Agraria M'ixta, en la. cual se 
ins';auró el expediente respectivo, el 8 de junio de 1934, 
haliéndose publicado dicha solicitud para conocimiento 
de las partes interesadas, en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado, en el número correspondiente al 4 de 
julio del mismo año. . 

RESULTANDO TERC:ERO.--La mencionada Comi•
sión Agraria Mi~1:a procedió a la formación del censo ge•
neral y agl:opecuario, diligencia que se llevó a cabo, el 
12 de junio de 1936, ,con la intervención de dos de los re•
presentantes de ley, habiéndose listado a 144, de los cua•
les 29 fueron considerados con derecho a parcela ej':dal. 

R¡¡;SULT:\NDG CUARTO.-Habiendo trallscurrido 
los plazos de ley sin que tI C. Gobernadol' del Ef'tado 
huLiera dictado su fallo en este a~U11to, el expediente de 
qu~ se trata fué turnado al Departamento Agrario p::na 
los efectos consiguientes, esta oficina, previo estu'djo mi•
nucioso de las constancias que obl'an en autos y de los 
demás datos recabados por la misma, llegó a conocimi-2n•
to, entre otros hechos:/ dé que el ejido de que disfruta el : 

poblado de La Mohonera. cuenta sólo con 40 Hs., de te•
lrl'nOS de temporal (y el resto de agostadero aprovechable 
en forma de tlacololes y que aun cuando ef'tá total y efi•
cientemente aprovechado dicho ejido existen 2~) c¡¡,paci•
tados sin parcela que trabajan como. jornaleros de los 
ejidatal'ios del lugar y de otros ejido~ y de propiedade, 
particulares; que él clima (te la región es cálido y la pre•
cipitación pluvial abundante y regular, siendo el princi•
pal cultivo el del maíz y en lllenor escala el 01;1 chile, 
jitomate, melón, sandía y calabaza; que dentro del radio 
ieg'al de 7 ldlómetros alrededor del núdeo gestor se en•
cuenti'a la propiedad de la señora Julia Cenantes Vda. 
de León, que pel'teneció anteriormente a la señora Fe•
trunia G. Vda, de Montúful' y los tenenos que quedan a 
la hadE'nda de "Atlixtac" hacia el Poniente del ejido de•
fll1itivo del poblado de Tlanipatlán; que el predio de la 
señora .Julia Cervantes Vda, de León, tiene una extensión 
supe¡'ficial de, 1,868 Hs. de terrenos de agostadero, con 
1 Ü'/, de laborable,siendo además dueña dicha señora a 
inmediaciones del poblado de Palula <;le otras propiedades 
coI! superficie total de 1,15fí Hs., de tefl'enos de monte 
alto con 10'; de labcrable; y que hecha una distribudón 
equitativa de las tierras de la región entre los poiJlados, 
de Palula, Venia de Palula, Apipilulco y La Mohonera, 
que tienen instaurados su.;; expedientes de ampliación de 
ejido~, resulta que para la presente ampliación solamente 
se dispone de 960 Hs. de agostatllero con l(l'i de labora•
ble de los terrenos de la señora ;Julia Cen'antes de León. 

COIl los elementos Hut,;riores del Departamento Agra-
1':0 em,ttió ¡;u dictamen; y 

CONSIDERANDO PRlMERO.-El presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Códi•
g'') Agrario vigente, en Virtud de haberse iniciado este 
expediente estando en vigor dicho ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La eapaddad del 
póblado solicitante para obtener dotación dé ejidos por 
concepto de ampliación, ha quedado demostrada al com•
probarse.que en el mismo, existen 29 individuos con de•
recho a dotación, 103 que carecen de las tierras indispen•
sables para sati.sfacer sus necesidades; que dicho núcleo 
no se encuentra comprenr:ido en ninguno de los ca~os 
de excepoion a que se reflere el artículo 42 del citado 
Código Agorario; y por último, que en el presente caso 
se han satisfecho todos los requisitos exigido.> por la 
fracción II del artículo 83 del citado ordenamiento. 

C0NSIDERANDO TERCERO.-Desprendiéndose del 
estudio hecho acerca de la distribución equitativa de lag 
tierras de que se dispone de la región entre los distintos 
pcblados de li misma qu" tienen instaurados sus expe•
dientes <-,g-rari't's. que pam la ampliac'ión de que se trata 
,:ólo se dispone de 960 H;s" de terreno de agosiadero, con 
10'!r de laborable de la;; tierras propiedad de la señont 
Julia Cervantes Vda. de León, tomando en consideración 
las demás circunstancias que en el presentE! cas(\ c(\n•
curren y lo dispuesto por lo~ artículos 38 y 47 del Có:l,;go 
Agrario, pr0cc-de conceder por concept0 de ampliación a 
les vecinos de La lVIohonera la superficie total de refe•
¡encia, destinándo'5e las tierras Gt' labor para formar 12 
parcelas; d(!jándoEe a salvo los derechM ele j 7 eapacita•
dOil a quienes no alcanza a señalárseles rJal'cela para que 
iOoli.citen la ci'eación de un nuevo centro de población 
agrícola. Por lG tanto, }le revo~a la resolución que se 
considera dictada en sentido negativo en este, asunto 
por el C. Gobernador del Estado de Guerrero. 
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CONSIDEHANDC CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la cOI,set vación y propavación de los bosques y al'•
bolados en todo el terril01'10 llacional debe apercibirse a 
la comunidad beneficiada con esta ampliación, que gueda , 
obligad::. a conservar, re"taurar y propagar los bosques 
y arbolados que contenga la ,superficie dotad;;¡., 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en los al'tkulos 21, 
42 inciso b, interpl'eÚ.do a "contrario sensu," 47, 49 y 
demás relatiVos del Código Agrario, el suscrito, Presiden•
te de la Hepúbli~a, !Jrf'vio .,¡ parecer del Departamento 
Agrario, resuelve:' . 

PRIMERO,-Es procedente la ampliación de ejido!' 
solicitada por lGS vecinos del poblado de La Mohonera, 
Municipio de Cocula, del Estado de Guerrero, 

SEGUNDO,-Se revoca la resolu0ión tácita negati•
va que se considel'a dictada en este asunto por el C. Gü-
bel'llador de la citada entidad federativa.' -

TERCERO.-S'e dota a, los vecinos del mendonado 
poblado de La Mohonera, Municipio de Colula. del Estado 
de, Guerrero, con una supufieie total rle 960 fU. (nov,)•

-cientas sesenta hectáreas) de terrenos de agof'tadero, con 
lO',; de laboi'able que se tomarán íntegramente u" 1:'>,3 
propiedade" de la señora Julia Cervantes Vda, de LeólJ, 

Les serú autorizada la exnlotación dE' "us bosque~ 

cuando el Departamento Forest~l los haya ol'gani~ado eH 

cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso 
de que necesiten crédito, por la institución que ,señale el 
Gobierno Federal, (!uedanclo prohibido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este pun•
to resolutivo así C01110 todo acto o contrato de venta o 
arI'endam~ento de sus montes en pie y la intervención 
de personas o empresas extrañas al ejido, pn los casos 
de que se trata. 

N o ,se les permitirá ninguna tala en las extensiOhi?S 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos 
'que no impliquen :;u perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de -esta resolución aÍ Departa•
mento Forestal, para que e"te órgano del Ejecutivo, pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas .l'egla•
mentadas conducentes. 

OCTAVO.-Inscl'íl?anse en el Registro Público de la 
Propiedad las modificaciones que sufren los teI'l'enos 
afectados por virtud de esta expropiación y el presente 
fallo en el R,egistro Agrario Nacional; publíquese esta 
resolución en el "Diario Oflcial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guel1'ero; 
notifíquese y ejecútese. 

La ·anterior superficie pasará a poder del poblado 
hEmefioiado con todos sus usos, accesiones, costumbres y 
servidumbres, localizándos," de acuerdo con el plano apl'P•
bada por el Departamento Agrario. 

Dada en el Palacio dei Poder Ejecutivo ue la Unión, 
CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberán en México, a los onCe días del mes de noviembre de mil 

ret;petarse las zonas de pr~tección a los edificios, obra'\ novecientos treinta y sei.s,~Lázaro Cárdenas .. --Rúbrica.-
hidráulicas y demás con8t.mcciones a que se refiere el Presidente Constitucional de los E6tadoR Unidos Mexica•
al'tÍculo 51 del Código Ag'ral'io en vigor. nos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamen:o 

QUINTO.--Se dejan a salvo los dE'recho!'\ de los 17 Agrario. \ 
vecinos del poblado de La Mohonera que por falta de 
terrenos de labor no fuer,)ll considerados en el presente 
fallo entre el niímero de d'Jtables, a fin de que cuando lo 
estimen conveniente soliciten de acuerdo con las leye;: ~ 

..... 
agrarias en vigor la creación de un centro de -población SOLICITUD de I ,los ejidatarios de Suma, Yuc., para la 

de un ,Centro de Población Agrícola. agl'Íco!a. creación 

SEXTO.-Para cubrir la presente ampliación se de- Al.inargen un sello que diCE:!: Potler Ejecutivo Fede-
(Teta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a ral.-Estados Unidos Mexicanos.-i\Iéxico.--Departamen•
salvo los derechos de la propietaria afectada para que to Agrario. 
reclame la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la ley. Al centro: Suma, 28 de agosto d!' 1936.·-C. Gene-

SEPTIlVIO,-Esta resolución debe considerarse como ral de División Lázaro Cárdenas.-'Presidente de la ne•
título comunal para el efecto de amparar y defentlel' la pública Mexkana.-México, D. F. 
extensión total de dos terren@s que la misma comprende 
a favor del poblado beneficiado cuyos vecinos quedan 
obligados: 

a) .-A .sujetarse a las disposiciones que sobre ad•
ministración ejidal y organización econ@mica, agrícola 
y social dicte el Gobie1'l1o Federal; 

b).-A construil' y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales' en la parte que les con•
sierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el ]Je•
partamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
reEtauración, propagación y explotación de sus bosques y 
arbolados. ' 

Ante usted, con todo respeto, nos dirigimos para 
exponerle nuestras quejas, contra el señor José }hrÍ:t 
Medina Ayora, riquísimo hacendado de esta región,. qqien 
en unión ,de" su encarga-do, señor Aurelio Chacón, co•
mete tDda c1aBe de abusos a los ejidatarios de Suma. 

N 03O'tros, amantes del progreso y de la libertdd, 
hage apenas un año nos hemos constituído en sockd'ld 
bajo la denominación de "Ejidatarios de Suma, S. L. C. 
E. R. l.," con 226 Rocios. Desde que se estaba fomen•
tando nuestra sociedad, el señor Medina Ayora' ha es•
tado poniendo un sin fin de ob5táculos, para imi'edir 
que se llevara a cabo la formación de nuestra sociedad, 

Por lo tanto, deben tooperar con las autoridades pero, muy a su pesal', y con la fuerza de los ejidata•
municipales, del Estado o de la Federación, en todo ca"o rios de esta región, logramos formprla; pero entonces 
de incendio de bosques de su región, estándol",s prohibid:) el señor Medina, por su parte, empezó con tiranizar, obs•
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya -taculizar y crear dificultades a los ejidatarios, por me•
sus bosques o arbolados. I dio de su encargddo señal' Aurelio Chacón. quien Cvll lu-
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I 
jo de valentía, comete toda clase (le abu30s a 10" eji-: hla:lo en núnwro de habitant{'s, a usted, señor Preúden-
da~arios y exhibe ('on am"nazas, lFmas prohibid'a:i por: te, nos (lirigimos y pedimos con justicia que la haóen•
nuestra Constitución, en la hacienda Kininché, ue la cua: '0.1 "Kinin~hc'," sea entn'g:.l.Ía a los trabajadore.., ejida•
es ,propietario el citado seiíor Medina Ayora, quien tie- 'talÍos para constituir: a en .sociedad eon los acasil'ados 
ne en constante sobresalto a los acasillados de la citada de la misma y foromar en ella un centro de población agrí•
finca y con amenazas los obliga a desbandarse, impidlen- cola y que se llamarú, en homenaje al Gobierno de la 
do su organización y haciéndole" ver que los ejidata- R:",'ch(:]()í1, "1;. 'izara C,írd~nas." Sólo así. señor Presiden•
rio.3 son sus contrario;; y que van a acabar con h ri- te, se acabarían las tiranías y se conseguiría la com•
queza pública de Yucatán, c9mo le llaman al heneq'.l(!ll. pIda unificación {:p le,., trabajadores de esta región, don-

Nosotros trabajamos bajo el s4>tema de ocupacjón <le de el seiíor 2VIeolina Ayol'a, hace una campaña franca•
plantas de desfibración por decreto del ciudadano Gober- mente antiagrarista. 
nador del Esta,do, pero desde que hemos empezado:l Esperando que con justicia proceda usted en este 
desfibrar nuestro henequén en la citada finca "Kinin- caso, nos repetimos atentos y seguros servidores.~"Eji­
ché," propiedad del citado señor Medina Ayora, es ia intarios de Suma, Yuc., S. L. C. E. R. l."-Máximo Cer•
únka en e"ta región en donde se nos trata mal, a pe- H'Ir" Fr.:ncisco Santos, Filemón Pérez, Carlos Santos.•
.sar de .que cump.limos con el pago de útiles y a1'luiler Rúbrica, y 131 firmas más. 
de implementos de trabajo en la citada finca. 

En vista de las tantas dificultades con que it ope•
zamos y no habiendo ni un acuerdo con el dueño de la 
hacienda Kininché, y por haber aumentado nuestro po-

SECCION DE AVISOS-, 
AVISOS JUDICIALES 

Estallos Unidos )lexiCBnos 
Juzgado ségundo de lo Ch·n.-Jléxi"o, D. F. 

)1 () T 1 F' 1 e .\ C 1 o )1 

Sr lng. JOluluín ,1~~Il .. Jol1J:.. Jl' : 

En la PruyidenCli.l precauturia y JUH~lü (JI dlllUl10 H!Cl'•

cantil. promo\'idoH contra u"ted. por ,·1 ;-;r .. Jl'LJO 1'()~ll'U­
HO (;URO::iTIET.-\. (,j (' .Juez 8egUll(lo (le ]u ('1\11, pro\,'\-' 
UIla l"t-'~OlUl'1(1I1 Y un auto, qUe ÜU'lHl a:-.í. t'lI lt. (ol1ÜIllTllte 

, (HI'GS(JT;CCIOX) ---~\ll"xiC'o, a Vf'lntu..;it.'tt-' de iUlllI' dt' 
íl1,Il ll()veciento~ trelllLl y ~ei", -,VL-.t(J~. ~ 1~'llJt'I~llo (ll ('011-

sideraclún: I.-lue el Ht:ñur Jullu [lnlllposo Of)n".-;tteLI 1¡()l' ¡""u 
propio durf'l'ho ~Olll'lta t.'lllba r ~u prt.'{',l u lcll'IO t'l1 ('(¡ll t t,~ (tf' 

señor Ingenie]'o Jo,lquÍn Fur!()lIg Jl', p:ll'.l ol)I(·lh l' ,_1 Ut--f'•

gUl'alnit'nto dt" 1.1 l'OIlCt'f-,i(l1} PI:.·tl'Olt't'(l Ol (1111:\1"_1 dc <¡Ut' !'h 

titular (UC'1!" lng-t-'üit:'l"(I, lJajo t! nÚI1l~-'!" 2~ )j, ... \'gÚll ']v(';<t•

raCiÓn que H' puntualIza 1:'11 l'] t':-'l'l'ltU IlllCLtl lit t'¡-..1.I'" lll'•
gC'nl'UI~, J)OI' tOllo lo í:'~plll''-.1c) \ I tlllcj;tdc). l'i,\:-ucj•
"c: PHIlVlEHO,---POl' Lt calltid.td dt· (,¡I~~ ,\:lL Pl'~S()~~ .\J/I•
NF;DA· ,,'ACIONAL. ~" decreta ell ('<onUa del Ingelll<'I<J .;ca•
qUÍll Furlong' Jr .. el nseguran1lt-'!lto precautorio de 1,1 COll•
ceSIón petrolera onlínan<-t dt-· qv(' (':-¡ titll'Hl' diebll lng-l'•
Riero, ('onC'('f->lÓn que l1('YH l·1 llÚlll,t ru "':~\J;) :: <tl1 .. ;~I' t,; lt l t. 

a la explotaC'I{1I1 dpl '-'Uh....,lH·lo d(' ¡U'- jlJ'\'\ltCH ILlln:Hlo', "[I~I­

üienda de P1tal y ':\ll,:;.utl.l.·' y fUl!do ':'~l I'lt,d," tll'] , 1,10', 

Pll JUl'l:-.dH'C'iúll de Pnpantl.c tI\::l ¡'::::-tad" 11, \·l'rd!,!,l,;..::, ""\ 

('OTilO 1()~ (loreclloH qUt' Ht' dt·] l\t~ll de t'~,l ¡'OlltT;-,j(l!l 1',1 1,,-
\Ur del rE'l)t;-'t\((() PI'()tt~l()l1l:-.t:l (,(r\ltT(I_ :'\,)t!lít1tlc,::-., 
-Así 1(, l>IO\{'\Ó \' tll'l!Ul el (' 11('encl.ul0 I1rll',Il'ltl Tl'l',\n, 

.Juez Hegundo d(' lo Civil dt~ c.:-:tn C\tpJtal.-l)oy te' --1-1. ')1("•

rán.-AJJJ;(>-) (~. (~IIJJlbon y ('er,·ctn.·-){úbn('a~-· 

'·)'h~xico .. (liLCISiptt· (lf .. a!':'o~t() di:' mil nO\l ('!l'nto;-. tI f ]11-

t:( ~ ..... I-'I~.- -,\ HUS :¡ntt'('t'CI"llt(·<..;, '-t· :\¡]!ll!t~· 1(\ df'!ll.\llll.l 111 

la \'ía y JOrlll:l !J1'()]Jut'sla~, ~r (·Útl.l::<l' 11alls!adCl di' ('llt ;¡] 

dt'llldlldado_ (·tlLp1.1Z:II¡clt1lo P¡:lf,L ([U,' 111'111111 d( 1 [t"lll1lll(j de> 
Lp~r }'}'ul,,]uz(':I su ('''Jltt'~1:t{'IÚll. ;\-(11\() ('Ü,,'t,) ~(' lt' ('nl¡',O•

~~:1I':1I1 1<1'" ('O)l1.J, ~illL,plt\" dl~1 tl,I:-.Lldo qlk !lIt! '_Idp ('\l,JlIt 

das, debldanH,utl' cuLej..tdas -.:.....Xullilql1e .... t-'.~~L(, 1)]'0\ (.\ () \ 1 U'•
lll:1 {,¡ (~ .Juez.----LDny fe --1-1,: Te .. ¡¡ia.-\u::,el ( •. C~:.IIllh()n 4'~'r 
,-el·n.-Jtúlu'ícn~ " 

Sufr:l~io Efectivo. No Reelección. 
ar;x'co, D. F., a :jG dI' diciembre de 1936.-EI Secre•

tario General, Clicerin YiJlafuerte.-Rúbrica. 

La r[emanila " qUé' recayó el auto transcrito en la que 
(,1 :-11:.·1101' .J ull() I )onIlÚ)oso Gorostieta, ])01' su propio derecho 
(','~:t' di' lI~t¡.:cl_ ('4l11"l() !'-u(~rtf' 11rinclpal. efE:\" 1\11L PESOS, 
1 "'dltos, ('(JSLtt-:.,' g.lHtus, daflo!') y perjui{'io!-., ~L' funda en el 

(llllr'\ tu cullt/:'llldo P11 ~11nutH de 17 (le ~lal'~.{) de 19;-::6, a.nte 
0 1 ~(Jtal'iu !)(¡blu'o núlHI:-'lO O("ho de e~ta CIudad, 1..1(' Eu•
o,~,hto (; {';t"tl'() ", .\sllnis!lIo, pI :-.eñor ,Juez ot'llt:tnó en autlJ 
f{~( ha ~O dt, l()f; cOl'rielltt'~. ljue se notifiCal'::l a ustpd la 1n•
tl'I'Jucutori.t fecha 27 de Junio de 1~:l6. dietada en la provi•
J,Jncla precautoria que se decrétó en contra de usted a so•
l ¡{,Itud (}(·l propio ~efioI' Gorostieta, y Pfl la, que fue em· 
l~Hrg-d(la la ('OIH't-'~i()n petrolera ordinaria ~() 2205 otorga•
L:,ula n favo]' dt o ll"-itE'(l por la Secretaria dí? IndustrIa. Co•
lll'n']() y TralJLljo, hoy tl(O 1:1 EC0110111Ía :\a,'lonal, l1rlhiéndu•
!:-' gil':.-ul(, ()~()I'tunallv_'nU' 10'-; OflCius r'p<,:;püC'tI\OS a la dl'-

pellllencia citada <lel Eje('utIvo. 

,Lo que notifico a usted en esta forma. por ignorarse 
:--u dOlnkilio. y flegún Jo pr("'iene en estos ('a~os el art. 1070 
del C(Hl1g0 110 l~nJH~r('I(), qUt'(lando a !-in dif.'posición, en la 
~;t->{'retaría Ih .. j ,Juzg¿Hl(l. las copias simples <.lf'l traslado, 

:\If·xi<-ll. II F. a 22 <Ir' ('lH'ro de 19:37. 

El SlTI ... ->lUl'IO .\f'tuarin, 

(K-liJO) 

'"~J[,,,,~. :-"-arundo d.· nh:frlto pn Mntt"rln Civfl.-M~xtf"n. D. F. 

r:nTCTO 

"\t ",pñor .Jf-'Sll~ Otero -Prpsenff> 

P.n <,,,,,ilernn prlleh8P rf'iRtivo juit'lo ordinario fed .. ral 
:~l,fl _Ip !O:i!l"llfl pI .\~pntE' tI ~finistf'rjo Públl('() Federal ntt~­
Iltn. ~p ln:lntln f'¡t:1r n l1<;:tpd pf1ra qufl' C'olnpFlre7.f'rt ante 

·¡;:tf' .JlIZg~!l() H l:n~ dlf'z ll()ra~ qllinC'e minutaR del día niez 
lf' ff'hrflrn rlel nñn nróxinHl, a absolver las posicl-ones que 
I( !-1 rf i('ll];-¡ la :l\'tnra.. 

f,O f"ll1P not iflf'íl ~ 11~t(lf1 por medio dp p~te erliptn. Que 
liIp tllh1]('flrn dn<.:.: mp~¡'R ('nn('p{~,l1tiv()R en 81 "Diario Oficial" 
rJp la Ff'cI~'r:lCl(¡n. por no tr'ner domicilio conocido. 

México. D Ji'. 27 de noviembre de 1936 

El f"rinlpr Sí'('rpt:lrin, 

Líe .• J" .. i> i\ ~h .. rt" TIl plol. 

) 1 <liebro a lU lebrero. (H.-!!M4) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  14 - 16



D 1 A /{ / O () F 1 e J A L 1;' 

Ciudad 

El'oIt:Hlos Lnitlos Jlt:':\.h·uuos 
Pude-r Jndit'i:.l de In J1"'Nh"1":u'Unl 

E l' I (' T () 

En el jUH'io de <llllllarO nÚl11ero l;;o/~:J¡j Vl'Oln()VHi(~ por 
~lCUL .. \~ lJj~\Z COlllfo albacea de la 8uC'eslún de Berallio 
iHaz contra actos de. la H.- Segunda Saln del Tribunal ~u­
p8nor (le Jllstl('l:l del Distrito !<'0dpral, se dietó un auto 
del t""nl' Ilteral Hlglllentl'. 

".:\l(·XICO, 011('C (le ellero de 11111 Uu\'eClentus tlt.:'luta y 
.sit-;te.----"\Val't,<'il'ndo de auto::5 que In tercera lH:~r~udit'ad,la en 
(Jstt~ jUielO 110 ha pooHlo st:'r elnvlaz,tda llo obstantt" lat-l 
gestioneH' q\H' subr€' el partlcular ~e hall hecho, <.'011 funrla•
nH'llto en el artículo l~;:; I del C(¡OIU,O F'E'rlc~al dt" Pro('eOl•
lllipntos C'l\'llps 19norún(lose {'j dOllli('Jho dI' Ll ~eñor,l ~-\dt'­

la Gal'tlllño. CÍtt':-..ple pOI' edictoH, que Si..' I~ubll('al'úll en pi 
j)iano OflC'Jal VOl' 1111 U:'rllllllo (1(-> d(IH n1t':-"l';-;. t n pI ('un! t'p10 
(jU": tlt' 110 C()1I1p:trt'{'{'r (lClltl'O df' dicho téruJlno, vor :-.Í, por 
HJt()(lel';Hlo () por gt..'stOl' que IHll'(l~l rt'pl·t'~t'lltn da. s~ Iv llonl•
bral':t un l)l'O('ura<lol' ('OH qUit'll Sl' f'nlE'I1(lt~rá'l ]n:-:; dilig1..'lll'Hl:-" 

del JlliclO. 8(' 1Iifit't't, la audiencIa que dt'bí;l, tt'llf"1' lug-al' 
hoy p:!l'a pI tlín <lit l'i:-:('iH dp 111ar:l.o 11r6-=-..iIno a las on( l' h(J-

LiI que ~e 1l0t111('(-t a u:-..t(,(! eH l'sta fUI'1l1:t, ell ('lIll\,pll-
11liell tu lle lo Jll<llhlauo ell L'l UCUPl'do lIl:--.crto, quelLtll(lo él 

su disposiC'ión en estl' Juzgado la copia de la df'1:nalHla, en 
la llltplI~enl'ia dI:' tIUe de HO COlnparOCE'I', ~e pl'üC'edpl'ú l1e 
acuerdo ('OH lo onlenac1o en ?icho auto., 

~l~'xi('o, D. F', a 1·1 de C'neI'O de 1!J37. 
El 1 'ri Ill.er St:-f'retario, 

Lic ... \.Ihel-to P("}·ullntl .... z • ., .. 

27 enero a 26 marzo. (ll.-152) 

l!~stados t 1nitlos :JI("x¡(~aIlOS 

JlIzg:ulo 10. ch.· ])il"Jtrito t"1l :LUnteria Ci,il.-JIéxieo, U. 11~. 

r:; DI C'l'O 

S, l1(ll'H .:\I:ll'ialla,Ochna POllee: 

En el JUÍcio de anlparo nlnnel'O 106/936 pro1110vid'o por 
L.\.l~HI-l:AX~) ['l'1'E~T¡1~1' contra a(·t()~ del C. ,lue~ (Julnto elt' 
l'az, obra un ilutt¡' d.,el tenor literal giguÍente: 

"l\riéxico, IJistl'ito Federal, a treinta y un0 de (liCl2111-

1>1'8 ti.; mil nOY8CientoB treinta y - sels.-Agrégues& a su~( 
autos ('>1 oficio núlllero 04325 del C. Jefe de la PolicÍ.t .ru•
l1l0ial l;~ellehtl,' Allan-'C1L'l1dÍ.)· Llt.-,1 lllisi1"l(> - clue no fUe posilJ1e 
loc'alizar 1~()1' Ll POll('Ll a :--.u nl~Lndo el OUlllt{'llltl Up la H~j­

CPl'n, 1H"rJudicada, seii.oi,a .:\lariana' Oc'l~óa POllee, con fu 11-•
elal))ento "11 el :ll'tícuro 1'25 dpl C6dq,o Fed'eI'a1 de ]'rcrce-, 
flLntÍí'ntl),", t~i\'ll{·::-;, e1l1lJlú('esele 'por 111t'lho de edictos tIllé 

He pUblIc,lrftn t'11 el DIarIo OficIal ('Jy la Ft'(ler:lclt'll1, por un 
t$rlnillo Ut' UOH nlkHeH; en el ('OIlC--t'pto dE" qLl'-' si tranSCUI'l'l•
(10 c1H=Tll) p1<:1%0. 110 se presenta. se le nonlbl'arú un l)rr)ClJ-
] ;ulor COIl qUien HE entendprún las llillg~ncias del juicio 
.:"\(.tifíqul'SP, ~\:-:í lo 1)l'Oyey6 y firnla el (;. Licenciado Al•
lH'rto Fpln:ll1de% F. Jupx I'rinlero de Distrito del Dh:;trlto 
Fc(lpl'ul 011 )la tt'ria Civil, por :vrinisterio de la. Ley. Doy 
í P -- \ 11,I"rto ~~~l·IlÍllldt."z.-(;!.ille-rlllo lhlrflll '~.-=---Rúbriea~. ,) 

Lo quP ;';p notlfica.,::l u~tell ('n esta fornlH, en c'pnpl l -

'l11entü ele 10 mand'arlo eh el acuerdo inf:.erto, ~uedanrl() a 
bU <!¡:-:Vo-.it'1ón en este .Ju/.gad'O la COpla. \fe la denlullda, 
ell l;L ln-tf~li~l;pn('ln quE' de no COlnparf'Cer, Re le nOlnbra•
)':1. un ])r()C~ll ,ulnr ('Oll qU!ell Se entif,"nt!·all las diligl?l1t id!:) 
(11:1 jllid(. 

}1)1 'Seeretario, Lic .. \lhe]·10 F{>-rJl{lIl(l~,z F. 

:::8 Ql1ero a 27 111arZO. 

A VISOS 9ENERALES 

, 
CO;S-YUCATORIA 

l'tJ)' aC'll,>rllo (lel Consejo Directivo de la Compañia ~Ii­

nora. d3 Santa l\.]arÍa ~spinal, S. A., se pone en conocí· 
llllPJll'l de lus señores accionüdas que no habiendo con•
C'urrido 11n nÚln~ro suficiente de accionistas para que Ee 
vI·nficara la AsamlJlea Gel.eral convocada para'el dla vein•
ri(L'H d'el preR('nte mes, "" ha señalado para que se V e'lti [¡¡ 
fi(ll1e ('] dhl nueve de febrero próximo, en la casa núm. ,~, 
(le Lt 4a. calle de 1'acuba, de esta Ciudad, despacho nü-, 
nlel'o :~:2. cualquiera que ~ea. el n'Ctm.ero de accionista:,; que 
COl1C'urran, eonforIne a la. siguiente 

OHDB~ IH<JL DIA: 

1. "Ledunt del aeta. de la última Asamblea ~,:mer'~'l ~!¿ 
HL'L'ioni~ta~. 

[f ·l"forlll\, y ])J'('sentaeión de ('uentas elel Consejo de 
.\ d'lniulstl'<-lClón. 

llL-1nformc (lel Comisario. 
1 V.~DiHfu.siÓll y votaCIón sobre la disolución antici•

pad" ,It' I.l So'eieda(l. 

prC':-t'llt:Hla~. 

YI -En su caso, nombramieHto de liqt¡jdad$r~.~ 

~léxico. D. F .• a 26 de enGro de 1937. 
}1-'l'HllCiHCO Burrera. 

.:.!S enero. 

FL\.NZ.~S 

A'rI,AS, S. A. 

(R.-l:íS) 

--------------------------" ~------
Estado .1 .. eont., •• i1itln.l nI :U d .. Dieil'mbre de 19311 

---~-------_._- ---,-----,----

l'PPÚ~l lo legal .. 
l)éV()~ito. Cuenta de Rl-':-;ervas,. 

CaJ<"t. Exh;tencla en l~fectivo_ 

I!anC'o .-\zl1carero. Cuenta de Che-
, , 

IJE"uclot'f'H 1)iYere()~ .. 
l\¡ueble~ 3' Bnserecs .. 
Gustos de OrganIzación 

~l rnortizar .. 

CH(-'nta.., de H.esnltados. 

Sumas .. 

para 

$ lOO,UO'o.OÓ 
5,~3l.55 

r3~,715.07 .. 

3,728.,64 
::i,413,36 

2,008 50 

CUB~'.rAS ACRBE:DORAS: 

.\ tTt·t'dol'DS l)i vprsos. .. 
I'l'E'Jllios COITPBpÚndientes a }i~jer­

(,¡('ios futuro~· _ . ~ .. 

17,123.61 

768.00 

142,;;;1.,19 

11,lC,O,30 
, \ 

57.~~ 1.44 

316,8~ I.GS 

17.sn61 

nC""t'l'va (le Pl'onlioH VOl' -Fianza~ en vigor. 28.;};~7 87 
CelHta1 . ~O'Q.O~I).OI), 

(~lH'l1 tas d (' H.esul th.doB . 70,5Q.:t.20 

~Vl('xh~(). n. F .. a :n do¿ dlclenl1Jl e de 1936. 
G.el'f'ntt", .\lf'1IIMO H(,,1"1"(";'8 ~nl(l(·d():~-Flrrll:lIl'l,. 

Contaflor. Alb"'1"to (·ns:~~ontl;' .. ---:- :FlrIllH(lo 

2:-; enero. (H.-I:;'3) 
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eOMPAltIA :\IEXIC.\:\",\ IH; GAUAl\"TL\!", !oi. \. 

J;4st,Q-l,lo 1,1 ... Contnl¡iJjd"d al al 01 ... Dicie ... ure de Ul.tr¡ 
Conv"rtrdas la" IUone1lus E",tr .. n.ier",. n ':Uol1 .... 1" """Jal",,1 

al tillO 11el di .. 

CUEXTAS DKCD(,'RAS: 

Existencia en Caja y Banco de 
'México, S. A ... 

'Depósitos en otro~ Bancos .. 
·DllpÓl'¡to~ en Bancos ,101 }<]xt~ll­

jero y otro!'i Bancos del Paí~ t:ll 

Pré"tamoH ·Hipoter-ari1'!s. . 
Depósitos [,egales ... 
lnyel'&ionef': . 

Menos, Reserva pa•
l'a Depreciaeióh. 

643.26').20 

251.319.6~ 

Jnmueble~.. ,$ 4~5,513.60 
Menos; Reserva pa-

233,746.60 
158,8:\5.35 

'j 1 j .123.01 

391,940 :iS 

1.1()1), 7111J. ~l!\ 

1 11,77:1. 6í 

1 'L Deprecinci6n. 4,29:l.8;; 491,217.73 '. 111:),%!:.7lJ 

Pl'enllOg por Cobrar. 
('.()mtrañias Reafianzadoras. 
Cuentas a Cobral· .. 
Rfntas 'por Cobrar. 
Intereses por Cobrar.: 

43,680.90 
3G,694 OH 

2,025.:10 
5,207.00 

1 fl,~3S.58 

CUENTAS ACHEEDORAS: 

:. (Teedore.s Diversos ... " .. .. .. .. .. .. 
He>:ponsabllidades '.p,endi,!ntes ' de ArreglO". 
('U~ntaH {le Re~ultados.. .. . .. .... 
Rp.~erva Oí::: prelnios 1)01' Fianz:a en vTlgor .. 
Capitál.. .. . ...... . 
Fondo de Hesprya Ordinario .. 
Ot tO~ Fonrlo'3 de Reserva. ,. 

] 06,4 ¡G.07 

740.6.:1.1.04 . 

84,4\1.34 
27~,77:J.lS 

l.O()S.~li".I.) 

262,f,'t11.í,) _ 
500,OOO.01} 
J 66,6t)I},f)t¡ 

1.21S,~177 O<~ 

$ 3.518,574 5'6 

Gel')?nte, José ~\. Z.e,'Rfla. 
('ontador. H. F. \ bl"('hl,,r. 

28 enero. 

T .. 1S0R"JtU.\. 'D[., l. \ l<'ÉnEH.U110:V 
Ofil"inn de Ingrt"sos y nt"llósltos 

~l'.'4-~ÓU Ooncti'"u 
, -'---

REQUERn.UENTO 

C. Raúl D. Martíl1ez: 

(R.-t;i;i) 

P~r ignorarse. su dOlnicilio, de conforInidad con 11.., dl:~­

I·UAsto 'por el articulo 62 de he Ley Org'ánica d,e 30 de ,<11-
ciem:bre de 1932, Ee requiere a usted de pag-o por la rall•
tI dad di· $ ,(6.30 «'uarenta y seis ¡)PROS, treinta cenL1V,)s) 
q ... te ~~dellda al :BJloario Fedt-.'nd por COnCC1)to de' inS(~rCIÓÜ 
f'n el Bolt'tln del !'etrúll:"o df'l Título de conce~l6n uúnl.l'•
ro 1,417 y tina lllulta 1111pupsta VOl' el I)epartan1cni..o d(' 
l-'¡ .. tróleo 'h· la St;C'retaría de la Ecunolnía Nacional! parf" 
tIlle Jo verifiqUe en la. Caja tl,~ f>sta íl"ésorería, d1entro dI:' 
101< tre,; dias SIguientes a la f<,cha !.le la últlma JlLO:ie,,•
('i.ón del presente en el_ DiarlO Oficial; apercibido de <[Ué ,¡ 
no hace "l pag'o Jentro del 'plazo que ha Eidol señalaJ.... ~é 

procederá al embargo de hienes, de su propiedad quo .'can 
bastantes a garanti\<ar el adeud'o y gastos de ejecuCiÚl1. 

Mé:¡¡¡ico, D. F., a 20 de en'era" de 1937. 
P. O. deí Tesorero, 

El Subtesorero, Jo .. <,- A. Bellavides_ 

:!8. 29 Y 30 l'nero. 

("o=" ,·OC \'1'0111 \ 

~t' CUll\,OC;t a lo') Sres. acciulll .... Lu.; tit' la Cía .• \baste•
C(,n.( 1':1. (l'e C'0111bustlhle, S. A, para qUé ~p ~Irvan concurrir 
a. l.t .\:::;H.lnhlc,'), nel1t'r(tl Or<1lnarirL que ~p l1ev,ln't a cabo a 
laN ]:::: hora~ tlpl día 10. (le iebrl'1'o PI (¡XJl1I0, ('n la Avt-". 
Uruguay nílln. 110, con' la SIguiente Ordl'I1 elel día: 

I -~f'ro' cntacl"n y discusión de las cUéntas relativas 
al. eJfI'cidn de 1!J36. 

lI.----.:-njheusión lle1 infonne (lel 1"31'. Conllsario. 
.Se rt'('upr(la a. JOH inipre'sados que rJaI'a poder asistir 

a ]a ::íV~¡/)ll: ti\: ht¡-r:'tll dl'l)ONital' bl1~ aeciolu'~ __ "11 las Ofi(1Ina:-; 
(le la, ~o('it'tl,ul. cuando' n~t'n():-; un dLL alLte,: d(-' la. celübl'a•
eiún de Lt .\s<lInhlcH . 

• 1\10x!('o, ]). :f¡' •. 27 de pllero d(~ 1~~7. 

El Pre"iidente, N"l·nl<-~iu del Rlall<"o. 

:!~ C'rero. (R.-160) 

.ItDI'ARIO OFI'ClAL" 
DEPARTAMENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

Atllll'nistl·",h)l·: EltNES'I'O l\1.\R'I'Il\"EZ 

Oficlllas: BucarC'li 12.-~-DesJ1. 205 y 212 
T(;ll. Eric. 3-~O-S5 

./ 

Circulación e lnformes: Prll11 15.~Eric. ~-51-89 

sunSCRIPCJONES, 

Para la RepÚblica, por un trimestre .• 

Para el Extl'anjero, por un trimestre .. 

PAGO ADELANTADO 

6.00 
7.50 

Las IHlbscripciones se servirfin por 103 trimestres na•
turales del año. Cuando Se pidan pasados los primeros cin•
co, dlas <le los dos primeros meses de cada trir;n~stre, lIe 
servirán POI' los meses faltan tes parn. completar ';"te pe_ 
riodo. \ 

In<1efectiblemente se sllspenderfin lall s.bscrlpclone3 
que no hayan sido ,renovadas a su vencImiento. 

~e conceden 15 dlas para reclamaciones de periódico" 
dlrigi(los ,,1 interior de la Re¡Jública, y 30 para Jos enviac)oa 
al Ex t r~ oJero. 

J)ul t,rf'Httllh~ ,lIftn ••• 

De nfioflt 2JJJtetJorNI .. 

) 
f-lIIlLICACJONES, ' 

Avl30S y documentos cuya Inserción debe, 
pagarse conforme a la Ley, por cada 11-
nea ..•• 

Balance~ y docllmel'tó~ ellni,lare~, por ca: 
da linea.. . ........ . 

" PAGb ADELANTADO 

• 11.211 
0.110 

• O.~. 
1.00 

Se ]lubllcar~n el dla siguiente, só·lo los avisos que ee 
depoRilen antes de las 10% horas. En ningún caso se ha•
rá responsable la DirecciÓn de los errores originados por 
escritura incorrecta o' confusa. ~. 

IMPORTANTE: Los Subscriptores Q anunciantes FORÁ•
NEOS pueden situar fondos por medio de documél)tO!! pa•
gaderos en esta Plaza, a la orden del Administrador. 

L¡os de la ~IUDAD efectuarAn sus pagoll precisamente 
en efectivo y Iln las ofichías. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

" ¡,} 

DIRECCION: DEPARTAMENTO AUTONOMO DE PlJ.BLICIDAD y PROPAGANOA , 

Reglstrado eomo' artleulo de I 
:!n. eln"e, en el nAo .le 1884. I 

S'ECCION SEGU~DA' 
I . I 

i 
Tomo C Núm. 23 

SECRETARIA DE RELACIONES' EXTERIORES 

DECRETO que promulga la Convehción Póstal Universal' Elitánica, Iraq, Estado Libre de .lrJ.aNida, blandia, lh•
celebrada en El Cairo, :E;gipto, ei 20 de Imarzo de lia, Conjunto de las .P~sesiones. ItaíianÍlis, JapÓn, Cho¡,('n, 
19,34. Conjunto de las demá's Dependeneias Japonesas, Letoni¡¡., 

Estados de Levante bajo mandato francés (Siria y U-, 
bano-República Libanesa-), República de Liberia, Lítua•
nia, Luxemburgo, -Marruecos (con exclusión de la ZOU:1 
EEpañola), Marruecos (ZoIna Española), Nicaragua, No-•

Al margen un Sflllo con el Escudo Nacional, que di•
Ce: Estados U nidos Mjexicarios.--Presidencia de la' Repú•
blica. 

LAZARO CARliENAS, Presidente Constitucional de los ruega, Nueva Zelandia, República de Panamá, Pa1'8f;uay. 
ES~9.dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: Países Bajos, .Cu1'8Z'ao "y Snrinam, Indias ,·Holaildesp<;. 

QU3 el día veinte de marzo de míl- novecientos trein•
ta y cuatro, Ge concluyó y firmó en la ciudad de El, C:ti•
ro, Egipto, entre México y varias naóolies, pOr medio 
de Plenipotehciarios debidamefite autorizados al efecto, 
una Convención Postal Universal con su Reglamento de 
EjecucióQ., disposiciones relativas al transporte de co•
rrespondencia por la vía aérea y dos Protocolos, siendo 
el texto y la forma de la Convención y anexos men~i()­
nados, l~s siguienteG: 

CO~VENCION POSTAL UNIVERSAL 
celebrada en El Cal ro, Egipto', el 20 .:loe marzo de 

1934, entre 

• 

MEXICO, Afghanistán, Unión del Afric'a del Sur, 
Albania, Alemania, Estados Unidos de América, COI1j¡:J1-
to de las Posesiones Insulares de los Estados Un'idos de 
América distintas de .las 131as Filipinas, Flas Filipina~. 
Reino de Arabia S~udita, República Argentina, Confe•
deración de Australia, Austria, Bélgi.ca, Cólonia del Con•
go Belga, Bolivia) Brasil, Bulgaria, 'Can8idá, Checoeslo•
vliI'quia, Chile, China, República de' Colombia, .Repúbli(~a 
de Costa Rica, República de Cuba, Dinamarca, Ciuda,! 
·Libre de Dantzig, Rapública Dominicana,' EkuaQvf', 
Egipto, España, Conjunto. de las Posesiones Españolas, 
Estonia, Etiopía, Finlandia, Fr.ancia, Argelia, Colonias y 
¡Protectorados Fran.ceses de Indo-'China, Conjunto de J!33 

demás Posesiones Francesas, Reino Unido de la Grnl1 
Bretaña e Irlanda del Norte, Grecia, Guatemala, Re.!jú•
blica de Haití, Rílpublica de Hu~duras, I;Iungría, In.dia 

Perú; Persla, Polonia, Portugal, Colonias PortugUesa,;; de 
Afiiea Occidental, Colonias Portuguesas de África Orien•
tal, de Asia y de Oceanía, Rumania, República de_ S-arl 
Marino, República de El Salvador, Territorio del Sarr.:-, 
Siam, Suecia, Confederacióh Suiza, Túnez, Turquía, Unión 
de las RepúblicRl\ SoviéÚcas Socialistas, República Oriel'•
tal del Uruguay, Estado de la Ciudad del Vaticano, Er,•
tados Unidos de Venezu~la, Yeme,n y el Reino d-e Yugo· 

1 -eS.avla. 
Los infrascritos, PlehipotencííJ.rioB de los Gobiernoe 

de los países que antes se citan, reunidos éh Congre>l{1. 
en El Cairo, ·en virtud del artículo 12 de la CÓlÍV'encif.n 
Postal Universal celebrada en LondI'é.s el 28 de jun;" 
de 1929, de comú~ acuerdo y bajo reserva de ratifica•
ción, han r,evisado la mencionada Convención confotme a 
las disposiciones siguienteG: 

/ TITULO I 

De la Unión PO!'tal Universal 

CAPITULO I , 
I 

Organización y juút:-dicción de la Unión 

ARTICULO 1 

Constitución de la Unión 

. Los pa¡ses entre los cuáles se éelébta la ptese¡lte 
Convención, fotman, bajo ,la dehominación de Unión ~s •. 
tal Uriív-érsal, üñ solo territorio 'Postal para el ~tnbh 
recÍproco de correspondencias. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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La Unión, Postal' tiene también 'por objeto, asegunr 
~ organización y el perf.eccionamiento de loo dive1'30s 
servicios postales internacionales. 

ARTICULO 2 
\ 

N nevas adhesiones.-Proeedimiento , 
\ 

Cua.lquier país es admitido -en ·todo tiempo a adhe-
rir,;;-e a la Conv,en'ción. 

La adhesión debe notificarse, por la vía diplomática 
al Gobierno de la Confederación, Suiza,' y por éste a lJ« 
Gobiernos de todos los países ,de la Unión'. 

ARTICULO 3 
1 , • 

,Cpnvendón y arreglos de la Unión 

El servicio de corre~pondencia se rige por las dispó•
sidones de la 'Conv-enc,ión.' 

Otros servicios, tales como lo,;; de:. carta~ y cajas 
con valor deéláfá'dó, bultos' postales, gll'os postales, che•
ques pC!stales, valor,es por >cobrar" así como el de subs•
cripciones a diarios y escrito,;;. periódicos, son objeto de 
arre~los entr-e paJses de 'la "Unión. 

Tales arreglos no son obligatorios, :sino para los paí•
ses que a ellos se han adherido. 

La adhesión a uno o varios de dichos arreglos, que•
da lSuj'eta a las disposiciónes del artículo 2. 

ARTICULO 4 

Reglamentos de ejecución 

Las Administraciones de los países de la Unión, fi•
jan, de común' acu-erdo, por Reglamentos d~ ejecución, 
las medidas de orden y detalle necesarias para pone~ 

en vigor la Convención y los arreglos. 

ARTICULO· 5 

Tratados y arreglos especiales.-Uniones rest.ringidas 

- l.-Los países de la Unión tienen derecho a sost,,•
ner y eelebrar tratadoS', así como a. mantener y estahI.e•
cel' uniones .I-eÉtringida:s, 'para La reducción, de '.las' euota·5 
o a Il.ualquiera Qtra medida' qué' tienda' al' rm-e,joramientL. 
,d.p las relaciones postales. 

2.-En los países cuya, legislación no se oponga, la" 
Administracione,g quenan autorizadas para ·efectuar en" 
tre sí los arreglos nece~arios acerca de cuestiones qne 
no int~resen al conjunto de la Unión, bajo reserva ne no 
incluir en dichos arr·eglos disposiciones IJIenos favorables 
que las que establecen la actas ne la Unión. Pueden, de 
manera especial en 10 relativo a las piezas de correspon•
dencia', ponerse de acuerdo para adoptar tarifas redu•
cidas. 

ARTICULO 6 

Legisla<¡ión interna 

'" Las e"tiputaciones de la Convendón y de los arre, 
glos de la Unión, no aÍecbn la legislación de cada paí~' 
en tono aqu~llo qu·e no está expresamente previsto por 
tales actas. 

- j .]' , .: re,,; . ~ ~ .... ' '" 

ARTICULO 7 

Relaciones excepcionales 

Las Admihistraciones que ejecutan el servicio de 
ciertos territcrio~ no comprendidos en la Unión, están 
obligados a servir de interrhediarias a los demás paÍ;;¡>s. 
Las di:sposiciones d,e lá Convención y de su Reglamento, 
son aplicable,:; a esas, relaciones -excepcionales. . 

ARTICULO 8 

Colúnias, Protectorados, etc. 

Se consideran como formando Un ,solo país o una 
sola Administración ,de la Unión, según el ,caso, en' e: 
s-enddo ne la Conv,ención y de los arreglos por lo que 
respecta, especia,lment.e,. a su de~echo de votación en !o,,~ 
Congresos, en las Conferencias y en .el intervalo entre" 
las l'eunionelS, así como a su contingente para los gastos 
de la Oficina Internaciona'l de la Unión Bostal Un i•
versal: 

• 

Ir} El conJunto' de las Posesiones Insulares de los 
'Estanos Unidos de América, distintas de las 13-
.las Filipinas, compre'ndiendo Hawai,Puerto Ri•
co, Guarn Y' las Islas Vírgenes de IO\5 Estados 
Unidos de América; 

,2<.> ,Las Islas Filipinas; 
3'! La Colonia del Congo Belga; 
4" El conjunto de las P9seshmes Españolas; 
5') Argelia; 
,6') La" Colonias y Protectorardos Franceses de Ine,o•

China; 
7<'> El conjunto, de las "dmrtás Posesiones Francesas; 
8') El conjunto de las Posesiones Italianas; 

• "9'2 Chosen; 
lO'} El conjunto de las demás Dependencías, Japo•

nesas; / ,,' 
11" Curazao y SUl'inam; 

'12v Las Indias Holande,:;as; 
1lJ.3<> Las Colonias Portuguesas de Africa Occidental: 
I4<i Las Colonias Portugue,sas de Africa Oriental, de 

Asia y ~e Oceanía. 

ARTICULO 9 
, 

Ap~icacióí),'{t~ la Cünvención a las Colonias, 
»1 {Protectoi-ados" etc. .. j 

. 1 ,,' Y . 

·,I,...,-Las partes contratantes pueden. declarar, ya ;3~.l' 
·2n el momento de la firma, de la ratificació,no ·de ·:su '901-
he~ión, o bien, posterior:mente, que al aceptar la pre<l'E!n-' 
te 'Convención' quedan comprendidas toJas sus Colonias, 
t:odos sus Territorios de ultrama,r, Protectorados o Te•
rritorios bajo su soheranía o' bajo mandato, o algunos 
de ellos solamente. Tal Jeclaración, siempre que no se 
haya hecho ·al firmar la Conv'eneiÓñ, deberá dirigirse al 
Gobierno de .la' Confed'eración Suiza. 

¡:.-La Convención no será aplicable, sino a las Co•
lonias Térrito.rios de ultramar, Protectorado,:; o Terrlt,)'•
rios bajo soberanía O bajo mandato, -en cuyo nombr·e se 
hayan hecho, declaraciones en virtud del párrafo antt'-' 
rio!'. 

3.-Las partes contrat.alntes pueden, en todo tiem•
po, dirigir al' Gobierno de 'la C9nfederación Suiza, una 
nátificación c~lU el fin de denunciar la aplicación d·e la 
Convención con respecto a' >cuarquiera Colonia, 'Territc-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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rio de ultrJmal', Prptector;dü () Territorio bajo sobera· 
nía o bajo mandato, en cuyo nombre hayan hecho ~E'­

dar¡¡.ción por virtud ce lo dispuesto en el párrafo 1. 
Tal notificación surtirá sus ef.ectos después de UD 

año, contado desde la fecha de habeme recibido pOlO ce] 

Gobierno de la Confederación Suiza. 
4.-EI Gobierno de la Confederación Suiza ,suminis•

trará a todas las partes contratantes, copia de cada d,,· 
claTación o notificación recibida por virtud de los párra•
fos 1 al 3 anteriores. 

5.-Las disposiciones del presente artículo no 8il,1 

aplicables a ninguna Colonia, Te¡'ritorio de ultramar, 
Protectol!ado o Tenitorio bajo soberanía o bajo mandato 
que figure en el preámbulo de la Convención. 

ARTICULO 10 

J urÍsdiceión de la L nión 

Se consideran como pertenecientes a la Unión Po.s•
tal Universal: 

a)'--Las ofidnas de correo" establecidas por paí'lE''i 
de la Unión en territorio no' comprendidos en 
ella; 

b).-El Principado de Liechtt'nstein, como depen•
diente de la Administración Postal de Suiza; 

c).-Las Islas Forcé y Groenlandia, COmo forman,lo 
parte de Dinamarca; 

d) .-Las Pc,se·,iones Esp·añolas de la costa septen 
trional de Africa, como formando parte de l!:s•
paña; 

e) .-Los Valles de Andorr.a, como desem~eñadJ~ su, 
servicios por las Administraciones Postales de 
España y de FI'ancia; 

f), -El Princ)pario de Mónaco, como dependiente de 
la Administración Postal de Francia; 

g).-Walfisrh-Bey, como formando parte de la Unióa 
dE'l Afríca del Sur; 
Ba.sJ.ltolandia, como dependiente de la Adminis•
traeión Postal de la Unión del Afr¡'ca del Sur. 

ARTICULO 11 

Arbitra,jes 

l.-En ca~o de di31'11tim:f·iüo entre dos o varil)'; 
miembros de la Unión con respecto a la interprptación 
de la. Convendón y d~ los arreglos o de la responsabilidad 
paTa un3 Administración, qu~ sp derive de la aplica,ció;¡ 
de esas actas, el asunto en litigio se re'mclve mediante 
juicio arhitral. 

Para tal eL,do. cada una de : a,;; Administrac'll1;>; 
(le que se tratl', elige otro miembro de la Unión que no¡ 
esté directamente inteI'esado en el asunto. 

Si, aconte~e que, una d.¡) las Administraciones pn 
desacuerdo, no da curso a una prop03idón de arbitra.!, 
en el término de sei,; me"es. o de nueve tratándose de 
pa:ses lejanos, la Oficina Intel'lHl(~:onal, si así ';;·2 le pi•
de, promueve a su vez, la designación de Un árbitro pOl 
la A:lministratión afectada, o nombra de Micio, otro <Ír•
bU ro ·ella mi~ma. 

2.-La decisión de los árbitros BE' toma por mayoJ'ía 
absoluta de votos. 

3.-En caso de empat" :le voto;;, l('.~ árbitro~, para 1',. 
solver la de,;;avenencia, eligen otra Administra2ión tam 
b:én extraña a la controversia, 

A falta de entendimiento respecto a la elección, esa 
A'¿ministración s·e designa por la Ofici11a Internariona: 
de enb'E' los miemhl'os C"le la Unión no propuesto!'\ 1)0: 

los árbitros. 
4.-Si se trata de desavenencia relativa a uno de les 

arreglos, los árbitros no pueden ser det3ignados fuI:!' 1 

de las Administra,eiones que ejecuten el arreglo, 

ARTICULO 12 

Salida de la Unión.-Cese de participación 
en los arreglos 

. Cada parte contratante tiene la facultad de retirar· 
se de la -Unión o de dejar de ser copartícipe en los arre· 
glos, mediante aviso dado Con un año de anticipació'l, 
por la vía diplomática, al Gobierno de la Confederacilin 
Suiza, y, por éste a los Gobiernos de los paí.ses contra•
tantes. 

CAPITULO II 

Congresos. Conferencias. Com:isiones 

ARTICULO 13 

Congresos 

l.-Los Del'ega'::!,os de los países de b Unión se r"v· 
nen en Congreso, a más tardar, cinco añoo después de 
In fe~ha de entrada en vigor de las actas del Congre,'o 
anterior, con el propósito de sujetar tales actas a revi· 
sión, o de completar'ias, si así procele. 

Cada país se hace representar en el Congreso !lO!' 

unO o varios Delegados Plenipotenciarios provi'3tos, púl' 
su Gobierno, de los poderes necesarios. . 

Pued,e, e!1 caso necesario, hacerse representar por 
19 Delegación de otro país. Sin embargo, queda enten•
chlo que una Deleg.lciól1 no puede'illa~erse cargo más qu'~ 
:e la reprE's,entación de dos países, inclusive el que la 
hn acreditado primitiVamente. 

En las deliberaciones, cada país dispone de un SG•

:0 voto. 
2.-CaJa Congre'io fija el Jugar de reunión del CiJll· 

g'lesO siguiente. 
F:ste es convo~ado por el Gobierno del país en el 

(ual haya de celebrar,'le, previa inteligencia con la Ofi•
cina Internacional. Dicho Gobierno se encarga, igua: 
mente, de notificar a todos los de los países ne la Unió'1. 
las decisione~ tomadas por el Congreso. 

ARTICULO 14 

R¡>tif¡eaciones.-Ent:ada en vigor 
(' I~f netas de los Congresos 

La., a, tas d(, lo.:; Cong'l'e,so.,; se ratifican en é'l menor 
" empo posible, y las ratificaciones se dan a cono~er al 
Gobie:no rel país, sede del Congr'2so, ~' por dicho Ge,· 
u:el'no a lo, de los países contratantes. 

En caso <1e que una o má., parte" contratantes no 
latificaren una u otra de las actas firmadas por ella-o 
tales actas no serán, por esa razón, menos válidas pan 
los Estados que las ¡'atifiquen. 

Esas actas se ponen en vigor t3imultáneamente y 
LÍenen la misma dura~ión. 

A pavtir del día fijado para que se pongan en ejr· 
cunon las actas adoptadas por Un Congreso, todas las 
actas c:cl Congreso' anterior quejan derogadas. 
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ARTICULO 15 

Congresos l'xtru(:rdinarios 

Cuando se hace ut:la petidón sobre ello o se aprueh3 
al m,eQ.Q¡¡¡, p011 dos te,reeras partes de lo~ países c:mtru•
tantes, se reúne un COflgr.eso extraordinario previo acuer•
do con la Oficina Iuternacion&l. 

Las disposiciones estipula,da;; en lo;; artículos 13 y 
14, "on aplicables a las Delegaciones; a las deliberacione, 
y a las IIo<:tas dll los Congresos ex-trapl'dinarios. 

A.RTICULO 16 

Reglamentos de Jos Congresos 

'Cada Co~reso fija el reglamento n{'cesal'io a su, 
tJ;a})~jo~ y a, ~<; deliberacione$. 

ARTIoCULO 17 

Conf ereru:ias 

A petición o cOn el asentimi~mto de do;; terceras P",l_ 
tes cuando menos, de las Administraciones ,de la Unión, 
pu·z::ien reunirse COl)ferl6ncias encarga'das del examen de 
asuntos -estrict¡unente administrativos. 

ARTICbLO 20 

Examen de las prIJposiciones 

Tod~ proposición está suje.ta al procedimiento ¡,i•
guiente: 

Se concede un plazo de seis meses a las A-dministra•
dones para examinar las propuestas y, en caso dado, pa·· 
I·a remitir sus ob&ervaciones a la Oiicina Internacior.al. 
Las enmiendas no se admiten. Las res¡mestas se reúnen 
y dan a conocer por la Oficina Internacional a laR A rl•
ministraciones. invitándola,.; a emitir' su opinión en pro 
o en .contra. Se consideran como que .se abstien·en <:le vo•
tar, las Administraciones que en el término de seis me•
se~ no envíen ~u voto. Los plazos pr.eeitados Be eneuen· 
tran a partil' de la fecha de las circulares de la Oficina 
Internacional. 

Si la proposición atañe a un aneglp, a su Reglamen' 
t ') a sus Protocolos finales, sólo las Administraciones que 
se hayan adherido a ese arreglo pueden tornar partl~j­

pación en las operaciones antes señaladas. 

ARTICULO 21 

Condiciones d~ aprobaci6n 

l.~Para llegar a ser ejecuto'rias, las prQpo.sicio•
T~~ C:EH~fer.li!!lc·ias ;;'1' convocan pl'evio acuerdo con nes deben reunir: 

la Qt.feina I~lteT.R~i.{)nal. 

Cada Co~f~rencia fija su ReglamentD-

ARTICULO 18 

ComisiOfles 

La;:; Comisiones encar.gooas por un Congreso o u;;?. 
Conferer¡citl del "estudiQ de ur¡o o más asuntos deteJ'mi•
na~j:ll!;, se cQJ;lYQca.rt PPr la Oficina Internacional previ,) 
acuerdo, en 'caso dado, cOn :la Ap:ministración del p:lí, 
en el cual d!!Qq.n· reupirse tales Comisiones. 

CAPITULO lH 

Pl!oP6Sici.one,g en el intervalo 
. . de las reuniones 

'ARTICULO 19 

Introñuccióo de las JlropOóliciones 

En el intervalo de la,; reuniones, las Adminj~lraci(J· 

ne;; tienf>n del'~cho a, enviar a la~ demás Admini"t¡'a•
cienes, por cond~to d.e la Ofidna Internacion'll, }11'Op')•
sitiones relativas a b Convención, a sh 'Protocolo Finai 
y. a. su R~gla.w.entQ. 

Igual faéultad 3C concede a :a;,; Administraciones le 
los paÍ'Ses que participan en los' arreglos pOi' lo que re ,•
pec':a a estos últimos, a sus Reglamentos y a su., Pl"J•

tocotos finales. 
Para que se sometan a deliberación, todas las pro· 

posiciones introducidas por una Administración durante 
el int.~rvalo. de las reuniones, deben estar apoyadas, cuan•
do menos, p¡,r otras dos Administracione5. Es¡¡" pro.pu<,<;•
t~s q]ledan sin ~rámite alguno, en caso de que la Ofl•
cina, 1rtt~rna,ci9nal, nq recibll, <\1 mjsmo tiempo, .el núme-
1'0 necesario de declaraciones que las apoyen, 

,-

a)_-:-Unanimidad de sufragios, sí se trata de adición 
de nuevas disposiciones o mOldifica!!ión de ~s 
estipulaciones de los Títulos I y 11 Y los l;I.rtícu•
los 33 al 37, ,54 al 59, 61 al (¡3, 65 al 68, 70 al 
82 de la Convención, de todos los artículos de 
BU Protocolo final y de los artículo.\! 101, 105. 
116, 161, 171 Y 192 de su Reglamento; 

b).-La,s dos t.erceras partes de los sl.lfragios,. sí ~e 
trata de modiflcación de dispo'sicio.nes que 110 

sean las que se mencionan en ,el inciso que an•
tecede; 

e) _-l\1ayoría al¡soluta, si se trata de interpretación 
de la;; estipula~iQl1f!s de la Convención, y dé su 
Protocolo final y Id,e' su Reglamento, exc·epw. el 
caso <le disentimil\nto sujeto a arbitraje con•
forme al artículo 11. 

:2.-Los aneglos prescriben las condiciones bajo ,{lS 

cuales q~!!dll. subQl'din¡¡,da la aproQa¡:ión de las Pl'OMSi•
dones que a ell08 se refieren. 

ARTICULO 22 

Notificación de las resoluciones 

La3 adiciones y m!>dificaciones hecl),as a la Conven· 
ción, a los arreglos y a los PrQtocolos finales de esas 
actas, se s¡:¡ncionan mediante <leclar~dón diplQmática que 
el Gobierno de la Confederadón Suiza Se er¡.carga de for•
mar y l'emitir, a petición de la Oficina Internacional, a 
los Gobiernos· de los países contratantes. 

Las a:dicioncs y mOldificaciones hecha,s a los Regla•
mentos y a sus Protocolos finales, se autorizan y noti•
fican a las Administracione.,. por In Oficina Internacio•
nal. El mismo procedimiento se lleva a C'abo al tratar~c 
de las in~erpretaciones a que se refiere el artículo ::ll, 
párrafo 1, inciso e). 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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ARTICULO 23 
Ej('cu~íón de las l'l'soludones 

12.-~ .. La libertad de tránsito de los bultos postales q!1(,' 

I da limitada al territorio de los paí~es que participen ,'ti 

Toda adición o modificación 'adoptada, no puede ,pe 
ejecutoria sino tres mes,e5, pOI' lo menos, después de 
su notificación. 

CAPiTULO IV 
De la 6f-iciH8 Ifttern~itlll 

ARTICULO 24 

• \tribuciones genl'l'lIle~ 

l.-Bajo la denominación de Oficina Inwrnaciona: .12 
h. Unión Postal Universal, fundoina en Berna, bajo la 
alta inspección de la Administración de Correos Suizf)~, 

l'nfl A'drlIinistra'ción central 'que si'l've como órgano de Te•
lación, información y con13ulta a los países de la Unión. 

Dicha oficina ,se encarga, especialmente, de reunil. 
c('ordinar, publicar y distribuir, los ,datos de todas clr•
ses que interes'en al servicio internacional de correo~, 
emitir, a petición de ';as partes interesadas, Su opiniúa 
sobre asuntos litigioso6; dar a conocer las ,sóIicitudes <lió 
modificación de las actas del Congreso; notificar' los I 
cambios "lile se adopten, y, en general, de Hevar a ef~':-'I 
to. los mlturlios y trabajos de reja'ceión o documentacifm 1 

que la Cúnvenci(¡n,. arreglos y sus .~eglament~s. le asil-!' - i 
mm, o los que en mteréG de la Uruon ~e le pldleren. i 

2.-También interviene, con el carácter de comlw,l•
sadora, en la liquidaqón de cuentas de to::las clases :.'2-

lativas al servicio i,nternacional de correos, .mtre los A,J•
ministradones que le pidan eSa intervención. 

ARTICULO 25 
Gm;tos de la Oficina Internacional 

l.-Cada Congre~o fija la centidad máxima a (1)e 

pueden llegar anualmente los gastos ordinarios de la Ofi•
cina Intíel'n1tcional. 

Ta·lea gastas, así como las erogaciones extraor:dína 
rias a que d>é lugar la reunión de Un Congreso, Corde 
delJlCilj, () Co-misión, y las gastos <'lue pudieran I'equel'il' 
trabajos 'e.8tt'ét:ia,1es ce-n>fia,dos a ,<ficha oficina, se sufn•
ganA' en, (iomún, por todos los país.es de la Unión. 

2.-E'sos países de divijen, para tal efecto, en si(~t,~ 

el,ases, de las cua'!es cada una contribuye al pago de ¡\J-i 

gastos, en la proporción siguiente: 
la. clase: 25 unidades; 4a. clase: 10 unidades; 

e~e sel'vil'io. 

L(\~ envío" con valor dedara,do pueden tran;;ital' en 
'J.espa,ehos cenados por el territorio de los países que no 
ejecuten el servicio de los envíos de esa naturaleza, o. 
por servicios marí':imos con respecto a los cuales la res•
pCl13'abi!kJ;ad de 'l?s valon's (:e~laratkJs no se ilCe})ta po~, 
úkho,; pabes; pero la responsabilidad de éstos se ¡¡mi Lt 
a la pl ev:~ta para las pieza,,; registradas . 

Es facu:tativ:J el trúnsito de lo~ "pequeflos 1iaq'le•
tes," por los territori03 de lbs p.ai~es Cjue no ::tdmitlln ,e::<a 
clase .de en'VÍos. 

}\-R,TlCU LO 27 

'l'1'tlttmicií}t1. de clI(Jtas 110 t>1'evilhln; 

QUBda prohibido percibir cuotas postales, de Ct'u:•
quiera es p.e c'ie , distinta., de l~s que están previstas por 
b. Convención y por los arreglo~. 

ARTICULO 28 

CuanC:o, pOr ,razón de circunstancias extraordinarias, 
una AdministraciÓn se ve obligada a su¿;pendei' tefu'po•
ralmente y (le manera general o parcial, la ejeCUción de 
:~l'vic:os, debe da]' aviso de ello inmediatamente, por te•
légrafo si es necesario, a la Administración o A.dmini.~­
tracione~ intere.i"adas. 

ARTICULO 29 

Moneda-tipo 

El fran~o toma'Jo como unidad monetaria en, las <li~· 
pos dones de la, Convención y de los arreglos, eE; el 'fran 
en (,1'0 de 100 céntimos, con un peso de 10/31 0 de g~.'H­

mo. y 12y de O,BOO. 

ARTICULO 30 

Equivaleutes 

Las cuotas se e.stflb~ecen en cada país de la Unión, 
que ,corresponda, tan e'j{Uc•
en la moneda ~ e;,ep'l:lh. 2a. clase: 20 uniclades; 5a. clase': 5 unidacle-.l; , 

3a. c1a;3e: 15 unidades; 6a. clase: 3 unidades; I con 

conforme a una equivalencia 
tainente como fuere posible, 

el valor del franco. ..... 
7a. clase: 1 unidad. ! 

ART:rCULO 81 

Formas. - Idiclma 
::l.-En caso de nueva adh2sión, el Gobiemo de b I 

,Confederación Súiza determina, de acuerda' con el 'GGbi.~~-
no del país intetesado, la clase en que éste debe que da l'-1, 1 L .- as formas para el uso .¡le las Admini3tracion,~-; 
compl'endiclo para los 'efectos de la repetición de los gas- I , en sus relaciones l'ecíplocas, deben estar redactadas Ll1 
tos de la Ofkina Internacional. I idioma francés, con o sin traducción interHneal en otro 

'1 i:lioma, a no Ser qUE' las Administraciones interesada~ 
di~pongan otra cosa me::liante al'l'eglo directo. TITULO Il 

Reglas de orden general 

CAPITU LO e~l{'o 

ARTICULO 26 
Libertad de t.ránsito 

l.-La libertad de tránsito queda goHl'antizada en t,)· 
do el territorio de la Unión. 

2.·-Las formad -.desfinadlls al HSO dél pá~li-co, d.e-be!'1 
Iltvat' una- ,tl'ai'lucdón intel'lineal 'en ,idioma franeés, eu:tn•
do no e,tén impl'esa~ {,n e08 idioma_ 

:l. ,IA'S textos, 'colO'res y dimens!{jnes de lás foI'ti'la· 
'1:lue se refieren lOs páJ'l'a1'tJ-s 1 y 2, {i!yben ~e.r las (Pi'. 
¡wt!scriben los Rpg-ramento:3 de la C011vetlCíón y i:Ieh~ 
mTegb~, 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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4.-Las Ádministraciones pueden acordar lo rebt: TITULO III 
vo al idioma que hayan \(je emplear para la correspon-
dencia de servicio 'en sus relaciones recíprocas. Dispotl~ciones re<atÍYas a las correspondencias po:;tales 

ARTICULO 32 

Tarjetas de identidad 

l.-Cada Administración puede expedir, a las per50 
nas que lo soliciten, tarjetas de identidad válidas con\(' 
comprobante,;; para to,d'as las transacciones efectuada., 
por las oficinas de coneos de los países que no hubierpr¡ 
notificaldo que no las aceptan. 

,2.-La Administració~ que expide una tarjeta ,de 
identidad, está autorizada a percibir por ello, una cuota 
que no puede ser sup,erior a 1 franco. 

3.-La responsabilidad de las Administraciones c'!•
sa por completo, cuando se comprueba que la entreg~ 
de un envío postal o el pago de un giro se ha atectna-I 
do previa preclentación de una tarjeta de id'entidrud i',"' 

guIar. 

Tampoco son responsahles las Administraciones, ce, 
las consecuencias qUe puede acarrear la pérdda, la su ,•
tracción -o el empleo fraudulento de una tarjeta de iden•
tidad regular. 

4.-La tarjeta de id,entidad es válHla durante tri)" 
,.ños, ,a partir del día de ,su expedición. 

PIEZAS Unidades 
de peso CLlota, \) 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

ARTICULO 33 

Pie:¡:as de correspondencia 

La denominación de piezaa de corre~pondencia se 
aplica a las cartas, tm'jetas postales ~en[~iIIas y con re .;•
puesta pagada, papeles de negocios, impresos de tod I 

dase, inclusive las impl'esiones en relieve para uso rlP 
103 ciegos, mUE:3tras :de mercancías y pl'queñoS paquete':" 

El servbo de pequeños paquetes queJa limitado a 
los países que convengan en ejecutarlo en sus relacibne,; 
l'ecípÍ'ocas o en una sola dirección. . 

ARTICULO 84 

Cuotas y ccndiciones generales 

l.-Las cuotas -tI,e franqueo por el transporte de 18;; 

pieza·s de correspondencia, en todo el territorio de h 
Unión, comprendiendo su entrega ,en el domicilio de los 
destinatarios en los países dond'e el servicio de entreg>l, 
está o llegare a estar organizado, así como los límites tie 
peso y dimensiones, son fijadas de acuerdo con las Í;1 .. 

dicacionesdel cua,dTo ciiguiente: 

LIMITES: 

de peso de dtm8lH:!lU)IP::' 

Gramos Céntimo.; El." 

CARTAS: 

Primer escalón de peso.. .. 

Por escalón suplementarío .. 

TARJETAS POSTALES: 

,Sencillas.. ., .. 
Con l"espuesta pagada ... 

PAPELE.S DE NEGOCIOS' .. 
Mínimo de cuot'a .. 

IMPRESOS ........... . 

IMPRESIONES EN RELIEVE PARA 
USO DE LOS CIEGOS'.. ..1 .. 

MUESTRAS DE MERCANCIAS .. 
Mínimo' d~' cuota ... , 

PEQlJE,1\I:OS PAQUETES. 
Mínimo de cuota.. ., 

20 

15 

50 

50 

1,000 

50 

50 

1.-
~~O 

G 
25 

;j 

3 

5 
10 
1(l 

50 

2 

~ . 
'2 

(3 kilos, 
,para los 

volúme•
nes expe•

didos 
aislada•
mente). 

5 

500 grs. 

1 

"-. 
Largo, ancho y espesor 'en conjun-

to: 90 cms., sin que la mayor di•
mensión exceda de 60 cm6., en for•
ma de rollos: largo má,s' dos ve•
ces el diámetro: 100 em.s., sin que 
la mayor dimensiÓn exee:d-a de 80 
cms. 

Máximo: 15 x 10.' ems. 
Mínimo: 10 x 7 cms. 

Igual que para las 
earLas. 

Los impre50s expedido:3 a descubier•
to bajo forma de cartas dobladas' 
o no, se sujetan a los límites mí•
nimos de las tarjetas postales. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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2.-Los límites de peso y de dimensiones fijadOR ("1 

el párrafo 1, no se aplicarí "a' 1a,~ correspondencias re;~,­

tivas al ~erviciO' postal, de las cUáles trata el al'tí~ul() 49, 
,párrafo 1. 

3.-Al trat,arse de las relaciO'nes Con las Admini,. 
traciones que han otorga,do sul asentimientO', cada .\d•
minist.ración tiene la faculta!d de concerder a los diarios 
y escritos· periódicO's, publicados en su paí" y expedidos 
diredamente por los editore& o sus agentes, una l'educ•
ción de 50,/~, sobre la tarifa general de los impresos. 

Quedan excluid,os de esa reducción, cualquiera que 
sea la l'egularidad de su publicación, los impresos comer•
ciales, talllS como ,catálogos, prospectos, listas de pr(', 
cios, etc. . , ''el 

Las Administraciones pued~n también" COn la '~utf)­
rización de las de destino, conceder ig~al re:iu~ción, > cua•
lesquiera que sean los ~mitente6, a los libí·os, así come 
a 10-3 folletos o papeles de música, que ~o con.tengan nj¡~­
guna publicidad o reclamo dIstinto del qUe figure en la 
cubierta o 'en lá guar:la de los' volúmenes. 

4.-Lo~ envíos distiritos tl.e las cartas bajo sobre re•
gistrado; no puedÉm contener piezas de moneda, billetes I , 
de banco, billetes monetarios O' cualesquiera valore;;; al 
p~rta:lor, platino, oro o plata, manufacturado ,o n::>;' pe~ 
<h:llría, joyas, y demás objetos preciosos. 

,5.-Las Administraciones de los países de origen y 
destino, tienen la facultad de aplicar el trataIT\iento 1'1',,•
visto por su legislación interna, a las cartas que con•
tengan documentos de carácter de correspondencia f.C•

tual y personal conaignadas a personas distintas del di!~­

tinatario o de las personas que habitan COn este último, 
6.-Salvo las ',excepciones previstas en el .Reglamen•

tó, los papeles de negocios, impresos de toda clase, mues•
tra de mercancías y los pequeños paquetes: 

a).-Deben eatar acondiciona:ios de manera que fE' 

puedan revisar fácilmente; 
b ).-No pueden lievar: ninguna anotación ni conte~ 

ner dO',cument() alguno que tenga el carácter de corre~-' 

pondencia actual y personal; 
c).-No pueden cO'ntener ningún timbre postal, n;,l' 

guna forma de franqueO', cancelados o no, ni documenté' 
alguno representativo de un valor. • 

7.-L'os paquetes de mUe'stras de mercancías no pue 
den contener ningún objeto ql1e tenga valor cO'mercial. 

~La reunión, en un sO'lo envio, ¡:de piezas de co•
rrespondencia de ~difel'entes 'categor'Ía$ (objetos agrupn•
dos), queda autorizada en las condiciones fijada,s por el 
Reglamento. 

. 9.-~'alvo las excepciones previstas por la Conven•
ción y su Reglamento, no se da curso a 10's envíos que 
no llenen 'las condiMones requeridas por el presente ar•
tículo y por los artículos resp,ectivos del Reglamento 

La~piezas que hubieren sido admitidas illdebirla· 
mente, deben ser :d,evueltas a la administración de o"i•
gen. 

ARTICULO 35 , 

.Fra,nqueo , 

Por leg:a general, tod05 lO's envíos designados en 
el artículo 33, deben ser completamente fl'anqueados por 
el remitente. 

No s,e ,da curso a los envíos no franquea:ios o in•
sufieientemente franqu~,ados, distintos de las cartas o 
de las tarjetas postales sencillas, ni a las tarjetas "pos 
tales con respuesta pagada, cuyas dos partes no se fran•
queen completamente en el momento del depósito. 

ARlTICULO 36 

\Cuota en caso de falta' o de insuficiencia' 
de franqueo 

En caso de falta O' de insuficiencia de franqueo, y 
salvo la·:; excepciones previs,tas en .él 'artícúlo 145, pá-' 
nafO's 3, -4 Y 5 d€l Reglamento para dE¡,rta:s' clases' ~~e 
envíos reexpedidos, las cartas y llis' tarJetas :postalr:" 
sencillas causan, a cargó de los ,destinatarios, una c\lnta 
doble del importe del franqueo faltante, sin que di,~r{i 
cuota pueda Ber menor de croco céntimos. 

El mismo tratamiento J)uede aplieai'Se, en, 168 'casli...{ 
precitados, a las demás pi€zas de Cól'l'espondénc'ia qúe, 
hubieren si:io exp~did!l;s ind.ebidamente al país de de'!•
tino. 

ARTICULO 37 

• Sobrecuotas 

'Por cua1quiera pieza que se transporte 'mediante 
serviCios extraor.dinarios que den lugar a gaBtos espe•
ciales, puede percibirse, además de las cuotas fijadas 
por el artkulo 34, una sobrecuota en relación con dicho:, 
g6stos. 

Si la tarifa de franqueo inherente' a la tarjeta pu;;•
tal sencilla, comprende la sobrecuota qúe autoriza (\1 pá•
rrafo precedente, esa misma tarifa es aplicable a cada. 
una de las parte~ de la "tarjeta postal con respue:ta. 
pagada. 

ARTICULO 38 

Cuotas e~peciales 

l.-Las A'dministraciones quedan autorizadas para 
aplicar una cuota adicional, según lo disponga su legh -
lación, a las piezasenbregadas a sus s.er:vWios de exp"•
dición en último lítimite ,de hO'ra. 

2.-Al tratarse de laB piezas dirigidas a ~posté res•
tante,"'las Administraciones de. destino pueden aplicar 
la cuota esp·ecial que ,estuviere prescrita por su legislR.•
ción para los envíos de igual naturaleza en el régimcn 
internQ. 

3.-Las Admrnistraciones de los países de destir.o 
están autorizadas a percibir una cuO'ta especial de 5(1 
.céntimos, como máximO', _por eada "pequeño paquete" en•
tregado al destinatario. Dicha cuota puede aumenta'!':e 
en 25 céntimos, como máximo, en ea so de entrega a do-
micilio. ~ 

A~TICULO 39 

Objet()s que causen d'erech6s 1 de aduana I r 

Sin embargo, la a<lministl'ación de destino" ·está <' u•
torizada a entregarlas a los destinatarios. En ese casó. 
les aplfca, s-i hay lugar a eHo, las cuotas y ~obrecuota~ 
previstas para la categoría de correlSpondencia.3· dem,l'o 
de la cual las clasifique por razón. dI! su cont,enido pese 
O' dimensiones. Por lo que respecta a los envíO's q~e ~"-I 
ceden de lO's límites de peso máximo fijados en el p.,- Los "pequeños paquetes" y log- im.pl"esos, 'sújet!:>s n 
rrafo 1, pueden tasarse conforme a su peso real. I derechos de aduana, se admiten. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Lo mismo l.>uceqe al trat~rse de las cartas 1'1 
muestras de mercancías conrteniendo objetos que :a\J~::1 
dErechos de a<!uana, cuando -el país de destino ha d:ldo 
su conse~tiq¡iento. 

LQs envíos de sueros y vacunas, ,que gozan de la ex•
cepción prevista en el artículo 122 del Reglamento, .1e 
admiten en todos los ca.sos. 

ARTICULO 40 

Control- aduanal 

La Administración d-eJ país destinatario, '(}ueda :lU•

torizada a someter' 11:1 contvol, aduanal, los envíos me),•
cionados ~R el articulo 39~ y en dado caso, <l abrirlos 
de oficiQ. ' 

ARTICULO 41 
\ 

Dere<;!tos por oper¡¡ciones ad,uanales 

Les em:íos ~ujetos al control aduanal en el país (1<; 
~ttng. pu~ B~j-e~~r:s,e a {¡se. r{lsnecto~ a título postai, 
~ qn >d~~~9 por, o~{l1'acionés adu!\n,ales, de 50 céntimo~ 
como ~áximo, ]:lor pieza. 

ARTlCULO 42 

Derechos de aduana y otros no 'postales, 

Las Administraciones están autorizadas a per-cib:r, 
de los destinatarios de ,Jos envíos, los derechos de adua•
na y tod~ aquellos derechos 'ev:entuales n<1t concernie'.•
,tes al r"rq~ 'd{l cP,~reo~. ' 

AR'rICut.O 43 

Envíos francos de derechos 

l.-En las relaciones ,entre los país,ss qu-e así lb h'l•
yan acru.rl6Óo,' los r.emit'entes puede,n tomar a su cargo, 
~ian~ .declªraeión previa en la oficina ~ salida, l:t 

:tóbUtdad. ~ los derechos postales' y otrO,s no COllC-ernirn•
. tes a'l rá)no de correos, con los cuales se graven los e'l-

, ,-
vÍos para su entrega. 

En ese ca1!o¡ los remitentes deben comproq¡eten!) 
a pagar l,as sumas que ,pudieran ser re(}lamadas por b 
oficina. ~stin~taria, y,- en Cl\so dado, -entregar canti::Ll-
des stlfkl~~t~S. . 

La Acdministra,ción desti1l3t~ria que4a autorizilda ,a 
percibir un derecho de comisión que no pue:le Ber mayor 
ce &0 c~ntilll\>s p,or -envío. Tal derecho es indrpen4ic1tE' 
del, qu-e ~s.tá pr,visto por el artjcu¡o 41. 

2.:....~ail Ad~iúistra-ciones tienen facultad Para lin,í 
tar el servic.io d,e ep.v-ío.s francos de derechos, a las pie'•
zas reg'is~radas. 

ARTICULO 44 

ARTICULO 45 

Envíes de entrega inmediat.:! 

(Exprés) 

l.-A petición de los remitentes, las piezas de co'•
rrespondencia se entregan a domicilio por un enviáde 
'-esp~eial, j,nmediatamente después de su llegada, en los 
paíse':> cuyaíl Administraciones convien-en en hacerse caI•
go ,de ese servicio ,en sus relaciones redpr~cas. 

'2.-Tales -envíos, calificados como de "entrega in•
wediata", (Exprés), están s njeto s, a:deq¡ás del portr! co•
mún, a una ,cuota especial, qlie llegará, como' mínimo al 
dQble del franqUeo de una carta <!rdinaria de porte ;-en•
ciHo, y, como máximo, a 70 céntimos. 'El remitente debe 
!lacer efectiva dicha cuoa completa y pdr a,delantado. 

3.-Cuando el domicilio 'del destinatdrio /:le --encuen•
tr,a fuera del radio d-e distribución local de la oficina 
de destino, la -entrega por\ medio de dicho servicio, pu~' 
de -iar lugar a la per,cepción de' una cuota complemen•
taria hasta el límite de la que esté fijada ,en el servicio . 
interior. 

La entrega, por .. el s'erVlCIO especial de que Se trata, 
rioes, sin embargo, obligatqria en ese caso.' 

4.-L03 envígs de a'entrega inmediata" (Exprés,), 
que no esté!J, completamente franqueados por la cantid&d 
tot'al ~e laS euotas 'pagad!!ras por anticipado, son ent'rega•
do.;; por los medios ondlnarios, a no ser que se hayan 
tratado como de "entr~ga inmed1ata" (Ex'Pré.s) " P'\~ la 
oficina de orÍg,ert. En este último' caso, les envÍos sgn ta•
sados conforme a las di'sposiciones -el,el, artículo 36. 

5.-Es lícito ,a laG Adlllinistraciolles a,tenerSe a un 
solo' ensayo 'de "entrega, inmediata" (Exprés). Si esa 
tentativa resulta infructuosa, la pieza pue:ie Ser tratarla 
cemo un ,envío ordinario. . 

'ARTICUl--O 46 

Prohibiciones 
I • 

l.-Qu,eda p¡;ahibid-a 11\. ~xpedieión de los envío.s fJue 
se citan en la '\,olt(ml1a 1 del cuadró siguiente. En 'C¡\SO 

de que, indebidamente, hayan sido admitidos para 'su des•
pacho, los miBmo~ :deben, sl1jet¡us,e al tratamienffi que se 
indica en la colurttna 2: ' 

(El ,cuadro aparece en la página sigqiente) 

2.-En los casos en que, envíos admitidos indebida· 
mente para su expedición, no sean devueltos a su origen 
ni entregados al ,destinatario, la Administración "Temi•
t€nte ~ebe 'Ser informa,da, de manera precisa, acerca del 
tratamiento aplicado a esas piezas. 

3.-Queda, ~demás, reservado a cualquier paÍ·s, el 
Am¡lll:ctQl\ (1,e 1'9~ de!"~Ju)s d~ ~uap.a y otros del'echo para no efectuar dentro de su territorio, el tralls· 

. , ~~fecI1os n(> postal'és' , " • f¡ , porte en tránsito a descubierto de los envíos que no 
Las Administra'ciones se C'omprometen a intervenir sean carta's o tarjetas postales, con respecto a los cu'~­

ante los servici()s interesados ,~e 'su país; par,a qua lus le", no· s-e hayan satisfecho las disposiciones legales que 
derechos de aduana y otros no postales, se _ anulen al reglam'cnten las condiciones d~ su publicación 'o cir-cule.•
tratarse de l(}s iÍnvÍoB de-vueltos al país .de origen, d~~- eiónen e1le país. 
trqí.d,QB pi>r r~¡¡:ú!1 <ie ,avería tetal d,el 'conten\do o rerx- I ¡Tales piezas qehen .serdevueltas a la Admi~ish:l-
pedIdos a un tercet pals. ,1 ción 'de origen. 
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(CuadrrO' qUe fO'rma parte integrante del t.extO' del artículO' 46, párrafO' 1) 

1,' i e '1. n s 

a). Los objetos que, por BU naturaleza o em•
pa'que, puejan ser peligrosos para los 
empleados, ensuciar o deterloy,ar las co•
correspondencias; 

b). Los objetos que causen derechos de adua•
mi (.salvo 18,B excepciones prevista,s ~n el 
artículo 39), así como las ml!estras expe•

didas ,en gran cantidad con el fin de evi•
tar la percepción de tales derechos; 

c). El opio, la morfina, cocaína y demás estu. 
pdactivosj 

d). Los objetos cuya a.qmisión o circulación es•
té prohibida ,en el país de destino; 

e). Las materi!!:§ explosivaa, inflamable", o pe•
ligrosas; 

f). Los objetos obscenos o inmorales; 

g). Los animales vivos. con .excepción de las 
abejas, las sanguijuelas y los gusanoB de 
seda. 

'rrnt:Lllah-"llto deo lt'H .... n\·ioN ;tdlndtidoli 
ind .. bidnm .. nt .. 

Se tratan confur~6 a los reglam~mtos interio•
'res de la Adiffiinistr~ción que comprueba su 
su PTeseneia. Sin embargo, los objetÓ1l ~-" 
ñalado<3 bajo e), no son, en ningún ca'llo, ~]{­
pedi,dos a su destino, ¡li devueltos a 'los des•
tinatarios, ni tampoco, d,evueltosa su ori•
gen. 

8edestruyen, en 'el acto, por la Admil1istración 
que los descubtrlJll. 

Se devuelven al país de origen. Sin embargo, 
si su presencia no se advierte· más que pO!; 
la Administración de d~tillo, ~t& queda, 
autorizada a' eptregarlos ~ ,los destinatarios, 
en las condiciones prevbtas por Sus rea-1a•
mento s interiores . 

.. 
... 

Mpdalidades del franqueo 

. '1' queadas, salvo arreglo en contrario entre Ías Adminiatra-
ciones interesadas, por,m.edio de timbrea pos.ta~s y se•
gún la tarifa {lel país a que pertene~ca o del cual (lepen•
da dicho navío. Si el depósito a bor<\o tie~e lug~r dutante 
la permanencia en los dos puntos extreIll:Os del reeolTido 
o en una de las e~eallls 'intermedias, el franqueo na es vá-

l.~EI fracrlqueo se efectúa, ya por ¡;nedio de timbr2s 
postales en uSo en el país de origen para la corresponden•
cia de los particulares, ya por m.edio de impresiones 'de 
rÍtáquinas dé franquear, oficialmente adoptadas y que fUjl•
cionen bajo la vigilaneia inmediata' de la Administración, 
o, por 10" que conciElrÍ!e a los impres\>s" por medio de mar•
éas. de máquinas de imprenta' o p~r, a,lgún otro pro'..!edi•
miento, si tal sistema de impresión ,está autorizado por 
los reglamentos internos de la Administración de origen. 

3.-8e consideran cO'mo debidanv.mte franqueados: las 

lido si no· se efectúa por medio de timbres pO'st_les y de 
acuerdo 'con la tarifa del país en cUYl\s aguas se eneuen•
tra ese baFeo .. 

ARTICULO 49 

franqúicia postal 
tarjetas-res:puesta que lleven, impresor:: o pegados, timbre" l.--Quedan exentas de tO~a cuota pitstal: las corres-

,postales de! país de emisión ~j,e esaa tarjetas, los envíos pondencias relativas al &ervic'io de correos. cambiadas en•
franqueados regula>rmente para su pI:imer recorrido y cu- tre las Adm:,nistraciones Posta\e¡¡, entre esas Administra•
Yo complemento de .cuota haya sido pagado antes de GU ,dones y la Oficina Internaciol).al, e~tre las, qfici{las de 
reexpedición, así como l'Osdiarios y p,aquet~s de éstus y correos de lo§ paisés de la Unión, y éntre tales oficinl's 
escritos 'periódicos que, en su sobrescrito lleven la indica- y laos Administr4'ciones, así como aq1,leUa.s cUyo trl\.ns'Pdr-
ció.n "Suscripción por correo" cuya expedición sea en vir- te con franquicia esté expresamente ,previsto por las 'dis•
tud del Arreglo relativo a suscripcion~s a los diarios y es- po~iciones' de la Convención, de 1015 Arreglos y de !lus Re-
critos periódicos. j glamentos. 

I 2.--Lus correspondencias, con excepción de los en-
ARTICULO 48 ,Víos grabados con reembolso, destinad~s a los prisione-
'. ,ros de "'tierra o exoedidas por eUós q\ledan igualnténte Franqueo ,de las couespondencIa8 a bOldo de 10,8 vapores ¡ t b d· d - 1 t' 1 • , '1 ' .' 

, ' I exen as e to a cuota pOEta, tan o en os paIses de Oh-
Las correspondencias depositada~ en alta mar, en ~l , gen y destino como en los Intermediarios. 

buzón de un navío o .en, manos q~ los agentes po'stale& a I De la misma manera se procede eon rEl~~to a las 
bor{lo o' de los 'comandantes de navíos, pueden ser 'fran- correspondencias concernientes a los prisioneros ,de g~e-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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hu, expedidas o recibidas, ya directamente o por med~a- long'arlo hasta cuatro meses como mOXI1110. La devolución 
l'i6n de las Oficinas de Informes, que se establezcan even- I al país de origen debe efectuarse en un p8l'Íodo más cor•
tualmente para esas personas, en los raí ses beligerantes to, si el remitente lo ha solicitado mediante una anota•
o· en los neutrales que hayan recogido beligerantes en ción que lleve el sobrp.ocrito, en idioma ('('nocido en el país 
stt territorio. de de~tino. 

Los beligerantes recogidos e internados en un país 4.-Lo:; ill1:pl'esos que carecen de valor no son devuel-
n~utral, se asimilan a los prisioneros de guerra propia- tos, a menos que el remitente lo haya solicitado por me•
·trténte {}icho, en lo que . atañe a la a'plicación de las dis- dio de una nota que lleve el envio.-Los impresos regis-
poSiciones que anteceden. trados deben, siempre, ser .devueltos. 

5.-La l'expedición de'~ pieza" de (ol'l'ewondencia de 
paí~ a país, o su devolUCIón al de origen, no da lugar a 
la pcrcepción de ningún suplemento de cuota, Ralvo las 
exeepciolles previstas en el Reglamento. 

ARTICULO 50 

Vales-respuesta 

Los vales-respuesta zon puestos a la venta en los paí- G.-Las piezas de corre"pond",ncia reexpedidas o caí-
ses de la Unión. da~ en rezago se entregan a los destinatario, o a los re-

El pi'ecio de venta se determina por la,; Administra- mitentes. mediante el pago de las cuotas con las cuales 
qionés interesadag. pero no puede ser inferior a 35 cén- /'layan sido gravadas a la salida, a la Ileg:ada o en el cm'•
timos o' su equivalenté en la moneda del' país' que los so del tranbporte por motivo de reexp'"ditión más allá 
vell{}e.' del primer recorrido, sin perjuicio de reembolsar los de-

Cada vale es canjeable en cualquier país por un tim- rechos de aauana o demás gastos espeeiales, de los cua•
bre o timbres que repres.enten el franqueo de una carta les el país de destino no aCl.\erde la anulación. 
or.dinarill <le porte sencillo, procedente de ese país COIl í.--En caso de l'eexpediciÓn a otro país~ o de no en-
distino al extranjero. trega. la cuotá de "poste restante," el derecho por opera-

Queda, adem~s, reservada a cada país, la facultad d<: , cione" aduanales, el derecho de comisión, la cuota com•
exigir. el depósito simultáneo de los vales-respuesta- y ,de' plementaria de "entfega inme:liata" (exprés) y el de re•
lqB envíos de correspondencia' franqueables en cambio de cho especial de entrega 2- los d2stinat:uios de "pequeños 
é80S vales. paquetes," ,'011 al111lado~. 

ARTICULO 51 

Retiro.-Modificación de dir2cción 

l.-El remitente de una pieza de cOl'l'espondencia. 
puede: hacerla retirar del servicio o que ~e modifique la 
dii'ección, en tanto dicha Dieza no se haya 'entregado al 
dl!stinatario. " -

2.-La solicitud que se haga con eSl' fin, se remite 
p<lr vía postal o telegráfica, a costa del remitente, quien 
d~be pagar, por toda solicitud que utilice la vía po~tal, 
la; cuota aplicable a una carta registrada de porte senci•
;Uo, y,\ por toda petición hecha pOL' li vía telegL'áfiea, la 
cUota del telegrama. 

Si la .sQlicitud de retiro o de modificación de direc•
ción, se refiere a varios envíos remitidos simultáneamen•
te en la misma oficina por igual remitente y con¡¡ignados 
a. un solo destinatario, el remitente debe pagar, por to•
da petición postal, la, cuota aplicable a una sola carta 
!'egistrada de porte sencillo, y, por solicitud telegl'áfi::l, 
in cuota del telegrama que contenga los datos inherentes 
a todos· los envíos de que se trate. 

ARTICULO 52 

Reexpedición. Rezagos 

1.-En caso de cambio de residencia del de~tinatario. 
las piezas de correspondencia le son reexpediLlas a menos 
que hayan prohibi{}o que Ee reexpidan, por medio de una 
ailotáción que lleve el sobrescrito, en idioma conocido ~n el , 
país de destiJlo. 

2.-Las' correspondencias caídas en rezago, deben de-

AHTICULO 53 

Reclamaciones 

l.-La reclamación de todo envío da lugar a la per•
(;EpcÍón de un derecho de 50 céntimos como máximo. 

Ese derecho se percibe por cada envio, aun cuando la 
reclamación se refiere a varias piezas depositadas de ma•
nera simultánea, por el misllv) remitentt' a la eonsigna•
ción de ig-ual destinatario. 

PUl' lo que respecta a I~s envíos J'eg'istrados, no se 
percibe ningún derecho si el 'remitente ha pag'ado ya el 
~'6l'e('ho especial del acuse de recibo. 

2.- -Las l'edamaciones nD Se admiten ~ino en el plazo 
:le un aúo a contar dE'! día siguiente al dd depósito .lel 
envío. 

Sin embargo, cada Administración debe dar curso a 
las simples solicitude:; de informes, que ,.f' reciban des•
pués de ese período de otra Administración con respecto 
a envlOs expedidos dentro de un término menor a dos años. 

:3.---CJ.da Administración queda oblig'ada a aceptar las 
1 cdamaciones referentes a envíos depositad03 en terr'i•
torio de oa-as Administraciones. 

4,--Cuando una reclamación ha sido motivada por un 
elT E del servicio, el derecho de reclamación /~e restituye. 

CAPITULO 11 

NaYÍos registrarlos 

AHTICULO 54 

Cuotas 

vblvel'se in~nediatamente al país de origen. l.--Las piezas de c01'l'e~pondencia mencionadas en 
S,-EI plazo de conservación de las cUlTespondeneias el a;:tículo 33, pueden ser expedidas bajo registro (certi•

detenidas a disposición de los de~tinatarios o dirigidas a ficación.) 
"poste restante," es fijado por lo~ reglamentos del país I 2.-La cuota de todo envío registrado debe pagarse 
de destino. Sin embargo, ese plazo, pOi' regla general, no unticipadam'ente. Se compone: 
pued~, e~<;~er".de. dos "meses, salvo en caso~ ei'.peciales en a) .-del porte cOl11¡ún de la ,pieza~ según su clasifi-
que la Adminish'ación de destino juzgue necesario pro- . cación; 
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I 
b).-De un derecho fijo de registro, de ,lO céntimos I 

como máximo. I 
El· derecho fijo de registro relativo a la parte "Re3-

puesta" de urna tarjeta postal, no puede 8er pagado le•
galmente, sinO' por el remitente de dicha parte. 

3.-Debe entregar!e sin costo algunO', en el momen•
tO' del depósito, un i'ecibo al remitente de un envío re•
gistrado. , 

4.-Los naíses que estén dispuestos a aceptar la 
respO'nsabilidad de lO's riesgO's que se deriven del casO' 
de fuerza mayor, quedan autO'rizados a percibir una cuo•
ta especial -de 40 'céntim.O's como m.áximo, poOl' cada en•
víO' registrado. 

5.-Los envíos registrados alO franqueadO's 'O' insufi•
cientemente franqueados que hubieren 't~idO' admitidos 
por errO'r en el país de destino, causan, a cargo de 10'J 

destinatarios, una cuota igual al monto del franqueo fal-
tanteo ' -

ARTICULO 55 

A c u s e d'e re c i b o 

El remitente de una pieza registrada p.llede pedir un 
"I¡.cuse de recibo," pagando, en el momento del depósito, 
un derecho fij9 de 40 ,céntimos cO'mo máximO'. 

El "acuse de recibo" puede solicitan e pO'steriO'rmen•
te al depósito del envíO', en el plazO' y mediante la cuota 
previstO's en el artículO' 53 para las reclamaciones. 

ARTICULO 56 

Extensión d~ la respor.aaj>ilidad 

l.-SalvO' lO's casO's previstO's en el artículo 57 siguien•
te, las Administraciones sO'n responsables de la pérdida 
d~ IO's enviO's registrados. ' 
• El remitente tiene derechO', ,pO'r eSe cO'nceptO', a una 

indemnización cuyo importe se fija en 50 francO's pO'r 
piez~. 

2.-Las M'ministraciO'nes no ,asumen respO'nsabilidad 
alguna pO'r los ehviO's decomisadO's por la aduana debido 
a falsa declaración de su contenido. 

ARTICULO 57 
I 

Excepciones ál principiO' ,de- la ~.!sPO'nsabilidad 

'4 

(l).-Cuandoel remitente no haya fO'rmui~dO'~ecla­
mación alguna en el término de un año previsto ' 
en el artículO' 5:1. 

ARTICULO 58 

Cesación de la responsabilidad 

Las Administra,ciones dejan de ser res¡lOnsahles d!,! 
los envíos registradO's cuya entrega hayan efectuadO' en 
las cO'ndiciones' prescritas pO'r su reglal11ento interno para 
los envíos de igual naturaleza. 

ARTICULO 59 

PagO' de la indemnización 

La O'bligación de pagar la indemniULCiqn. ~~néump~¡~ 
la Mmimistración de que dependa. la; oficinaxePl4t1m~~ 
del envío, bajo reserva de su derechO' de recursO' c~tJ;~ 
la Administración respO'nsable. 

A~TICULO 60" 

Plazo de pago· dto la indemnizacilÍn 

l.-El pago de la indeninizMión debe efectuarsé' lo 
más prO'ntO' posible, y, a más tardar, en el término de seis 
mestlB contadO's desde el día siguiente al.de la reclamación. 
E-se plazo se prO'lO'ng.a a nueve meses, én las relaciO'nes 
con los :paí~es lejanO's. 

La Administración remitente que no acepte asumir 
la respO'nsabIlidad de los I riesgO's que se' deriven del caso 
de fue~a mayO'r, puede diferir el pago de la indemniza•
ción más allá del plazo previsto en el párrafo que ante•
cede, cuando la cuestióh de saber si la pérdida del en•
vío se debe a dichO' ,casO', nO' ha sido resuelta. , 

2.--La A~inistración de O'rigen queda autorizada a 
indem;nizar al remitente por cuenta de la Administrae,ión 
intermediaria O' destinatari.a que, notificada :í:pgulal':m.el),~ 
te, ha dejado tl'lmsc'ul'rir tr,es 'meses ,sin ,solucionar ~l 
asunto. Ese plazo se prO'rroga a seis meSiilS en las, rela•
ciones con los, países lejanO's. \ 

ARTICULO 61 

Determinaci~n de la responsabilidad 

l.-Salvo prueba en contrariO', la respO'nsabilidad pO'r 
Las AdministraciO'nes quedan exceptuadas de tO'da la pérdida de un envío registradO'incum'lré a 'la Aíhni-

respO'nsabilidad pO'r la pérdida de envíO's registradO's: ' nistración que, habiendo recibido la ~ieza' sin hacer' O'b~ 
a).-en caso de fuerza mayO'r; sin embargo, la res- sel'vación, y tenielIldO' a su disposición todos lO's mediO's 

pO'nsabilidad subsiste con\ respecto a la Adminis- reglamentariO's de investigación, nO' puede comprobar la 
tración remitente que haya ,'clceptadO' cubrir los entrega al destinatario ni, en dado caso, su transmisión 
riesgos de fuerza mayor (artículo 54, párrafo regular a la A,dm:inistración siguiente. 
4). El país respO'nsable de la pérdida debe, de 
acuerdo con su legislación interna, decidir si la 
pérdida fue debida. a circunstancias que consti•
tuyem un casO' de fuerza mayor; 

b).----cuando, la prueba de su responsabilidad no ha•
biendo sidO' tramitada en O'tra f(H'ma, no pueden 
dar cúenta de lO's envíos debido a la destrucción 
de los documentos de serviciO' por resultado de 
un CI;tSO' de fuerza mayor; 

c).--<:uandO' se trate de envíos cuyo contenidO' 'se cO'm- i 
prenda dentrO' 'de las prO'hibiciones previstas en l' 

lO'sl árticulos' 34, párrafO's 4 y 6, inciso c), y 46, 
párrafo 1; • 

Una Administración intermediaria O' destinataria que•
da, salvo prueba en contrariO', exceptuada de ~O'da, r,es•
ponsabilidad: 

a).-.cuando ha obH:ervadO' las disposiciO'nes del ar•
tículO' 159, párrafo 3, del ReglamentO',< ' 

b).----cuando puede comprobar nO' haber recibido la re•
clam:ación sino despué's de la destrucción de lO's 
documentos pe serviciO' relativos al envIO' de que 
se trat~, por haber expirado el plázi:i 'aé cótNer•
sación previsto en el artículo 177 del Regla•
me~to. Esta reserva no afecta 'ibs"8é'rlc'hó!\:"del 
reclamante. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  11 - 96



1) I "\ I~ 1 (1 U!' I e I .\ L Jueves 28 de enero de 1937. 

Sin embargo, si la pérdida ha tenido lugar durante 
el transporte, sin que se pueda comprobal~ en qué terri•
torio o servicio de que país se consumó el hecho, las Ad•
"Íninistraciones interesadas soportan la pérdida en par-
tes, iguales.' . 

2.,-Cuando una 'pieza registrada se perdiere por cir•
cunstancia,s de fuerza mayor, la Administración en cuyo 
térritorio o servicio haya ocurrido la- pérdida, 1110 ,es res•
ponsable an~e la Adm'inistración remitente sin~ cuando 
am,bos países se encarguen de los riesgos que se deri•
ven del caso de fuerza mayor. 

. 3.-Los del'echos de aduana y demás derechos, cUy<l 
anulación no se haya podido obtener, quedan a carg,l 
de las AdmInistraciones responsables de la pérdida. 

4.-La Admini"tración qUe ha efectuado' el pago de 
la indem:nización, queda subrogada hasta por el límit€ 
del irúporte de esa indemnización, en lo¡¡ derechos de la 
persona que la haya recibido, para cualquier recurso 
eventual, ya contra el destinatario, el remitente o coptr.l 
un tercero. -

3.-La Administración de origen pu~de reclamar a la 
responsable el reintegro de la indemnización, solamente 
énel término de dos años, contados desde la fecha' del 
envío de. la notificación de la pérdida, o, si hubiere lugar, 
del día de la expiración def, plazo previsto en el artículo 
60, pármfo 2. 

4.-La Administración cuya respomlabilidad queda 
debidamente comprobada y que, desde Un principio se 
haYa rehusado a efectuar el Plfgo, de la' indemnización, 

debe tomar a su cargo to,dos los ga,sto.;; ~ccesorios que 
resulten de la demora injustificada con respecto al P;;¡go . 

5.~Las Administraciones pueden ponerse de aCU,erdo 
para la liquidación, .periódicam!8nte, de las, Indemnizacio•
nes que hayan pagado a los remitentes 'Y . las .. euales 
hayan reconocido comlO debidamente fundadas. 

CAPITULO III 

Envíos. con reembolso 

5.-En CaEO de que, 'posteriormente se enéuentre un ARTICULO 63 
emvío registrado considerado como perdido, debe infor-
marse a la persona a'" quien se haya pagado la indemniza· cuotas y condidones. l.illuidadón 
ción, que puede tomar posesió~' del envío restituyendo eJ . l.-Las corr.espondencias registradas pueden expedir-
monto de la inaemnización. se co,~ gravamen df! reembolso en ·Ias.relacio.nes ent:re"}os 

J países cuyas Administraciones convengan en 'efectuar €se 
ARTICULQ 62 servicio.' " ' 

Reint,egro de la Ílldemlnización a la Administración 2.~La·9 piezaliJ expedidas con reembolso, se .sujetan a 
remitente las formlalidades y cuotas ·de los enví(')'S· ·registradoS'. Ade-

1.-La Administración responsable o por cuya cuen. más, el remitente pag~, 'por anticipado: 
ta se . efectúe el pago de acue¡:do con el art{culo .60, está • a).-una cuota fija que no p~e'de exceder de 50 cén-
obligada a reintegrar _a la Administmción· remitente, en .limos por ·envíp, y un ..dereCho. .plOporcional de 
Un período de tres In¡eses contados desde el envío de la lA.! % com{o máximo, del importe d~l ree~bol~o, l1i 
notificación del pago, el importe de la. indemnización desea qUe dicho imp()rt~ se liq~4~· ~Ql' ~edi~ 
real~nte pagada al remitente. de un giro de reembolso emitido gratuitamente 

Si la indem¡nización debe s(jr süportada por varia, a su favor. . . ' :'" ',:' .' .... 
Administraciones conform,é al artículo' 61, el importe ín- b) .-una ,cuota fija de 25 céntimos como má~imio, Iti 

. tegro o,e la indemnización debe pagarse a la Administra- pide que la liquidación Se' efectííe' medianté u.t:1 
Ción remitente, en el término señalado en el inciso ante'- pa~() en cuenta corriente postal en el país. des-

1 rior, por la primera Administración que, -habiendo reci- tinatario del .envío. ' .' . . ; , 
bido debidamente la pieza reclamada, no pueda compro- 3.-La forma de liquid?ción prElvista en e~ p~~rafo' 
bar la transmisión regular del envío al servicio respee· 2, inciso b), sólo es. admitida cuando las" Administraclo•
tivo. Incumbe a esta Administración recuperar de las de- nes mteresadas .se,¡e.n¡:!ar.guen, d~ ay,licar ese procedimien•
más Administraciones responsables, la parte eventual de to de liquidaciórt- :ya' A;<fm;nistración de deshno, efectúa 
cada una de ellas por la indemnización pagada ~l. inte· la operación e,n cuenta corriente., P9r medio de lW bole•
resado. \ tín de transferencia del régime'h interno, del importe co-

2.-EI reintegro a la AdI}1inistraci6n acreedora' se . brado al dest.inatario,' una vez hecha la deduoeión de una 
efectúa sin gasto,s para ella, ya sea por medio de un gi1'<J cuota fija de 25 céntimos comomáxirnlo, .y de- la' cuota 
postal, un cheque o una letra de cambio pagadera a la ordinaria de transferencia,s, aplicable, en su servici" in•
vista. en la capital o sobre una' pie~a comercial del país terior, 
acreedor, o J;lien, en efectivo en moneda de curso legal en ,4.--':C~alquiera ',que sea la forma de liquid~.ción, el 
dicho país. imp:ürte máximo del reembOlso e~' igual al que "est~ fijado 

Cuando la responsabil!lad es reconocida, así com.o al pa,ra los giros postales con destino' al país -'de 'origen de! 
tratar~e del caso previsto en el artículo 6·0, párrafo 2, el envío. 
imPorte de la indemnización puede igualme1nte aplicarse 5.-Salvo arreglo en cO'!~trario, el, im:p~rte ~el reem•
de oficio a car'go del país res'ponmble, ya por medio de bolso se expresa en la moneda. d~[ paíS de origén del en•
una cuenta de cualquiera naturaleza, ya directlfIllehte,. o vía. Sin embargo, en caso de ,transrerencis" ef.éctuada en 
bien, por conducto de una Administración que efectúe el cuenta corriente postal en -el, país de-'déstrn(r del envío, 
c~mbio regular de cuentas con la Administración respon- ese importe' debe,indicarse en la moneda:de'die~o 'País, 
sable. . 6.-Cada Adniinistrl!ción,,~i~?~ ,la;fa,s~lt~~d~.~~.oPtar, 

Transcurrido el término de tres me~es, la suma que por lo que respecta a la pefcepclOn del 'derec!ho propor•
se ~deud¡¡. a la Admi,nistración l'~mitente, produce inbré.' cional previsto em el párrafo 2, inci~o a) ," lá:'escala que 
a razón de 5% anual, a- contar del día de la expiración ju~guen m:ás adecuad;t en cu/;\nto a .eus CQl'lveniencias de 
del plazo aludido. servicio. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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ARTICULO 64 

Anulación o redUcción del importe del re2mbolso 

El remitente de un envío registrado gravado con 
reembolso' 'puede pedir el descargo ,total o parcial del im•
porte del reembolso. 

Las solicitud~s de tal naturaleza" se sujetan a las 
ntisÍ1\1is dispOSiciones que las peticiones d,e devolución 1) 

de modificación de dirección. 

Si fa soliéitud de cancelación total o parcial del im•
porte del reembolso, debe hacerse por vía telegráfica, la 
'cuota del telegram,a se aumenta a la que se aplique a una 
carta registrada de, porte s,encillo. . 

remitente del envío, bajo reserva de su derecho de re•
el!r~o contra la Administración respon.:able. 

ARTICULO 69 

Plaz;o de pa.go 

Las disposiciones del al'tículo 60, relativas a los pla•
ZOs de pago oe' la indemnización por la pérdida de un 
('nvío r,egistrado, se aplican al pago de las sumas Jcobra•
das o de la indemnización por los envíos con reembolso. 

ARTICULO 70 

Determinación de la' respons¡:tbilidad 

, El pago, por la Administración remitente, de las su-
. ARTICULO 65 ~as cobradas de manera regular o de lá indemnización 

Resp~ábmd¡id en caso de pérdida del envío prevista en él artículo 67, Se efectúa por cuenta de la Ad-
ministración destinataria. E'sta \última eS' responsable, a 

La'pérdida de un envío registrado gravado con rem- menos que 'pueda 'Probar que la irregularidad se debe a 
bolso afecta la responsabilidad del servicio postal, en las 'la inobservan~'ia' de una dispos'ición reglamentaria por la 
condiciones qUe determinan los artículos 56 y 57. 'Adrrdnistración remitente. 

ARTICULO 66 

Garantía de las, sumas cobradas regularmente 

Las' sumas cobrarlas regularmente al destinatario, 
que hayan sido o ~o cónvertidaSi. en giros postales o ~rans­
feridas en cuenta corriente postal, se gara~tizan al remi•
tente en las condiciones detei'minadas por el Arreglo re•
lativo a los giro;; pO!'ltales o por las disposiciones que ri•
gen el servicio de cheques y libramientos postales. .. ~ 

ARTICULO 67 

Indemnización en caso de falta d'e robro d,el imiporte ' 
del ree,ntbolso, de cobro insuficiente 

o fraudulento 

l.~Si el ,envío ha sidQ entregado al destinatario Sil1 
cobro del importe del reémbolSo, el remitente tiene de•
recho a indemnización, siempre que se haya presentado 
una reclamación en el térm¡ino previsto en el artículo 53, 
párrafo '2. y a '1\0 ser que la falta de cobro fe deba a 
e*of o 'neglig~hcia de su parte, o que el'co~tenidQ del en•
vio se cdm¡iitenda. dentro de las ¡ltóhibiciones de que tra· 
tan los artículos 34, párrafos 4 y"f§) ihciso c), 46, párra· 
lO 1. \ 

En igual 'se procede si la su~a cobrada al destinata•
rio es inferior al importe del reembolso señalado o si el 
cobro s~ ha efectuado fraudulen'tam/3nte. 

La: indemnIZación no podrá exceder, en ningún caso, 
del importe 'del reembolso. 

2.~La Administración que ha efectuado el pago de 
la indemnización, queda subrogada, hasta el máximo del 
itnp<>rte de dicha indemnización, en los derechos de la per•
sona que la haya recibido, para cualquier recurso even•
tual, ya .sea contra el destinatario, el remitente o contra 
terceros. 

ARTICULO 68' 
l. Suimas cobradé,s regularmente 

hidélmhizaci.oites. PagO ~ '.récurso 

La obligación de pagar las sumas com'adas rcgular•
rnentu o 11' indemnización á que se refiere el artÍ'eulo 67, 
incumbe a la Administración de que dependa 'la oficina, 

lLn caso de cobro fraudulento a causa de la desapari•
ción, en el servicio, de un envío con reembolso; la respon•
sabilidad de las Administr?ciones: de que se trate, se de•
termina según las reglas' prescritas, en el r,rtículo 61 res•
pecto a'la pérdida de un envío registrado. 

Sin embargo, la responsabilidad de una Administra•
dóy¡ i?termediaria que no tome parte en el servicio' de 
reembolso, queda limitada a aquella que 5e estipula eh 
hs artículos 5() y 57 'para los envíos registrados. Las de•
más Administraciones pagan, por partes íguales, la su•
ma no cubierta. 

/ 

ARTICULO 71 

Reintegro de las sumas anticipadas 

La Administración destinataria e·stá obligada a re in .. 
tegrar a la Administración rem.itente. en las condicione:; 
que estipula el artículo 62, las suntas que han sido an•
ticipadas por su cuenta. 

ARTICULO 72 

Giros de reembolso y boletines de \ranSfere'ncia 
. " 

• l.-El irn¡porte de' un giro de reembolso que, por cual-' 
quier motivo, no ha sido pagado al beneficiario, no se 
réintegra a la Administracron emisora. Se tiene a dis•
posición del beneficiario 'por la Administración remitente 
del envío gravado' con reeIhbolso y cprrésponde definiti•
vamente a esta Adminis.traciófi después de expirar el ph-
zo legal de preyripciÓ'n. ~ 

En todos fos demás conceptos, y bajo las resel'vas 
previstas en el Reglamento, los giros de reembolso estáh 
sujetos a las disposiciones fijadas' por el Arreglo relati•
vo a giros 'postales. 

2.-Cuando, por cualquier motivo, un holetÍn de trans•
ferencia emitido de acuerdo con las prescripciones del ar•
tículo, 63, no puede acreditarse al beneficiario indicad" 
por el remitente del envío cr¡n reembolso,' el importe de 
dicho boletín debe ser puesto, por la Adm':·nistración. que 
lo ha cobrado, a disposición de la Administración de ori•
gen a fin de qUe se 'pague" al remitente del envío. 

Si eSe pago no 'Puede efectuarse, Se procede confor•
me a 1.0 previsto en el párrafo 1. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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ARTICULO n 
Bonificación de la cuota y 1el dt>recho de reemb?lso 

L:a' Administración de oligen bonifica a la de destino 
en las condiciones estipuladas por el Reglament:¡, una 
cuota fija de 20 céntimos por cada reembolso, más %~; 
de la suma total de los giros de reembolso pagados. 

CAPITULO IV 

Atribución de las cuotas 

Derechos de tránsito 

ARTICULO 74 

Atribución de las cuota>; 

Salvo 10iS rasos expresamente pr~v'istos por la Con 
veneión, cada Administración conserva, (:1 S',l' totaiíJaJ 
las cuotas' que haya parcibido. 

ARTICULO 75 

Dere~ho::; de tránsito 

1.--L85 correspondencias cambiada,~ en valijas cerra•
das entre dos A¡:lm.inistraciones, por medio de los servi•
cios de una o de varias Administraciones (servicios in-. I ' 
termediarios), se sujetan, en provecho de cada un') de 
los. p~íses recorridos o de aquellos cuyos serv;cios parli•
cipen en el ,transpone, a los derech03 de tránsito indic:l 
dos en el cuadro siguiente: 

1Q RECORRIDOS TERRITO•
RIA,L,ES: 

Ha¡;ta 1,000 kilqmetros. 
De más de 1,000 hasta 2,üOO ld-

lómetros .......... . 
De más deo '2,000 hasta 3,000 ki•
. ¡lóm·etros. '. .. . •. ." . . . . 

De más·de 3¡000 hasta 6,O.()Q ki-
lómetros .......... . 

De más de 6,000 hasta 9,000 ki-
lómetros ........ . 

De más, de 9,000 kilómetros. . 

2<:> RECORRIDOS MARITl•
M,OS: 

Hasta 300 millas marInas. 
De más de 301} hasta 1,fiOO mi-

lIas marinas. 
Entre Europa y América del 

NQrte ......... . 
De m",'\s de 1,5.00 hasta 6,000 mi•

llas marinas. . . . . . 
De más de'''G,OOO millas mari-

naR •• 

d .. 
("urtu,", Y 
tnrj,:tu," 
J,o~.;tnlf'S 

0.60 

0.80 

1.20 

2.00 

2.80 
¡¡.fiO 

0.60 

1.60 

2.40 

:¡.20 

4.80 

tito. 

otTOIio. 

ohj('10S 

0.08 

0.12 

Orle, 

0.24 

0.~2 

J.40 

0.e3 

0.201 

0.32 

0.40 

0.60 

nas, se fijan en una tercera parte <le las sunuts previstas 
en el párrafo 1, .éC¡ la Administración interesada recibe 
~'a, con respecto a los (¡2~p2('hos transportados, In rem\!•
neración correspondiente al trán.3ito territorial. 

3.--En caso de tmn"porte marít:mo efectuado por 
dos o más Administl'aciones, los gastos del recorrido ma•
rítimo total no pueden exceder de fran,os 4.80 por ki. 
logramo de eartas y tarjetas postales, y de francos 10.60 
p01' kilogramos de otros objetos. Si hubiere lugar a ello, ta•
ies sumas máximas son distribuídas entre las Adminis•
traciones que participen en el tranfpOl'te, a prorrata de 
las distancias -recorridas. 

4.-Se cO:1sideran como servicios, de tercero a menos . ' de arreglo e11 contrario, los transporte~ marítinl¡OS efec-
tuados directamente entre dos países por medio de na•
\'íos dependiente'; de uno de elIos, así como los transpor•
tes efectuados entre dOí: oficinas de un mismo país por 
intermedio de servicios deuEndientes de otro. 

~.-Se consideran (omO otros objetos, por lo que res•
pecta al tránsito. Jos "pequeños paquetes," los diarios o 
paquetes ,de éstos y eceritos periódicos expedidos en vir•
lud del al'leglo ¡'elativo a las subscripciones a los diarios 
~T escritOs periódicos, así como las cajas con valor de•
clarado expedidas en virtud del Arreglo, sobre las car-
tar, y cajas con valor declarado. ' 

6.-Los despachos mal dirigidos se consideran, en 10 
que concierne al pago de los derechos de tránsito, como 
~'i hub:eran seguido su vía normal. 

ARTICULO 76 

Excftción de derechos de tránsito 

Quedan exentos de todo derecho de tránsito territú•
".al o marítimo: 

la~ correspondencias con franquicia postal mencio•
nadas en el artículo 49; 

las tarjetas postales-respuesta devueltas al país de 
f'l'igell; 

los envíos reexpedidos; 
los envíos de rezagos; 
1(J~ acuses de recibo; 
lo" giros po~,tales, y todo¡.; los demás (!oCUll",<cntos re•

lativos al servicio postal, de manera especial la corres•
pondencia concerniente a los libramientos postales. 

ARTICULO 77 

Servicjús extraordinarios 

Lo,; derecilOs de tl'Ítnsito e~pecificados en el artículo 
75, 110 ;.2 aplican al transPQl'te por medio (le servicios ex•
tI aCl'dinarios especiall1lc'nte creacIos o sostenidos par una 
Ad!11in¡~tración n pcdin;,"l1to de una o más Administra•
l'onc~, Las condicione' de esta clase de tra'nsportes se 
arreglan de común acuerdo entre las Administracione, 
interesadas. 

ATITICULO 78 

Pagos y cuentas 

l.-Los derechos de tránsito, quedan a cargo de la 
Administración del país de origen. 

2.-La cuenta general de ,tales derechos Se formula 
de acuerdo con los dato~ de cuadros formados. una vez 

2.~Los 'derechos de tránsito !lOr el transporte marí- cada tres años, durante un período de catorce días. Es•
tilJlO en un trayecto que ,no exceda de 300. m.illas mari- te período se prolonga a v'eintiocho días al tratarse de 
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Copia DOF  14 - 96



Il I A H I () () lo' I e l· ,\ L 

los despachos cambiados menos de seis vece" por senm-
na pOl' lo" servidos de cualquier país. I 

El Reglamento determina\ el periodo y la dmación 
aplicable;; a la estadística. 

3.-Cualquiera Adn:inistJ;ación está autorizada a ~u­

meter al criterio de una Comisión de árbitros, los resul•
tados de una estadística que, ~egún ella, difiera demasia•
do de la realidad. Dicho arbitraje se constituye como es•
tá pr'evisto en el artículo 11. 

Los árbitros tiene derecho de fijar, en justida, e: 
importe pOI' pagar de los derechos de tránsito. 

ARTICULO 79 

Cambio de valijas cerr¡tdas con buques de guerra 

1.-,--Pueden cambiarse valijas cerradas ent,re las ofi•
cinas de correos de uno, de los vaís.es- contratantes y los 
comandantes' de divisiones navale.s o buques de guena 
de eSe mism,o país estacionados en el extranjero, o en•
tl'~ el comandante de una de tales divisiones navales v 
\1e upo de esos barcos de guerra y el comandante de otra 
división o de \)tro barco del mismo paí~, pC!r medio de 
los servicios territoriales o marítimos de otros paí5es., 

2.-La~ correspondencias. de cualquiera naturaleza 
com;prendidas en dichas valijas . deben sel' exdusivam';mte 
dirigidas a o procedentes de los estados ln'ayore's y de 
las tripulaciones de los ·barcos destinatarios o remiten•
t'es de los despachos. Las tarifas y condiciones de en•
vío aplicables' a esas corres,pondencias, se tieterminan, se•
gún sus reglamentos internos, por la Administración 
Postal del país a que pertenecen los barcos. 

3.-Salvo arreglo en contrario entre las Administra- . 
ci()lnes interesadas, la Administración Postal remitente 0 

destinataria de los despachos en cuelitión, es deudora, an•
te las Administraciones intermediarias, de los derechos 
de tránsito calculados conrorme a lo diE puesto en el ar•
ticulo 75. 

Disposiciones diversas 

c).-Para prohibir y reprimir la3 operaciones fraud\l. 
lentas de fabricación" venta, propagación o re•
parto de viñetas y timbres en uso en el servieio 
de correos, falsificados o imitados de tal. ma•
nera que pudieran confundirse con las viñeta5 
y timbre Si emitidos por la Administración de 
uno de los países contratantes; 

d) .-Para castigar las operacion'es fraudulentas de 
fabricación y circulación de tarjetas de identidad 
postales así como el empleo fraudulento de di•
chas tarjetas; 

e).-Para impedir y, en dado caso, castigar la inser•
ción de opio, morfina, cocaína y demás estupe•
.factivo s en los envíos postales en cuyo faven' 
esa inserclOn nó e~tuViete' Íl:X'presamente auto•
rÍ2iada por la Convenc~ón y Arreglos. 

nisposiciones nnalt:ls 

ARTICULO 82 

Fecha de ejecución y dl,lración d~ la Conyerición 

La presente Convención se pondrá en ejecución el ir,> 
de enero de 1935 y permanecerá en vigor dUl;~u:ite un' ti~1\), 
po indeterminado.' ',,' 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobier•
nos' de los países antes enumerados, han fil'madó' l~ pl'e•
sente Convención en un ejemplar que quedará dep.osit.¡ldo 
en los Archivos del Gobierno de Egipto y del cu~ se en-
tregará una copia a cada Parte. ' 

Hecho en El Cairo, el 20 de marzo de 1934. 

Por M;EXlCO:. P. Martíne2i T. , 
Por Afghanistán: 
Por la UIl'Íón del Mrica del Sur: p. H. J. Lenton: 

F. G. W. Taylor.-F. G: W Taylor. 

Por ,\lbania: Pan. Nasse. 

Per Alemania: K. Orth.-K. Siegler.-Dr. W. See~a~;; . 

. ARTICULO 80 Por li)s Estados Unidos de América: John E. ·LamíeÜ. 
l'nQbse~,vanéia de la, libertad de tránl'lito -p. George F, Smith: John E. LamieÍl. 

, 1" 
Cuando Un país no observe las' ¡disposiciones del ar- Por. el Conjunto de las Posesiones Ins:úlatef! de l'l\ii 

tículo 26 relativo a la libertad de tránsito, las Adminis- Estados Unidos de América distintas die las bias J'iIi~­
tracíOllles tienen e\ derecho de suprimir el servicio pos- na.'l: John E. Lamiell.-p. 'George 1": Smith:' :rolm E.: 
tal con ese país. Deben dar aviso,. preyiamente, de tal Lamiell. 
medida, por telegrama, a las' Adluinistraé'iones intere•
sádas. 

ARTICULO 81 

Obligadones 

Los países contratantes se comprometen a to l11'(.11' , o ú 

Por las Islas Filipinas: Felipe Cuaderno. 

Por el Reino de Arabia Saudita: Fa'*izan EI-Sagek. 

Por la República Argentina: R. R. Tula. 

Por la Confederación de Australia: p. Archdale }lar 

proponer a sus respectivos poderes legislativos, las me- 'khiJl: M,. B. Harry.-M'. B. Harry. 
didas necesarias: 

a).-para castigar la falsificación de los timbre3 poso, 
tales y de los vales-respuesta internacionales; 

b).-Para castigar el uso fraudulento de los vale~-I 
res'puesta internacionales y el empleo fraudulen'l' 
to, para el franqueo de envíos postales, de tim•
bres post.ales falsos o ya usados, así como de I 

. impresiohes falsificaaas o que ya hubieren ser-' 
'vido, de' máquinas' franqueadoras o de prcn~as 
, de imprenta;' 

Por Austria: Dr. Rudolf Kuhn. 

Por Bélgica: O. Schokaert.-E. M.ons. 

Por la Colonia ;del Congo Belga: G. Tondeur. 

Por Bolivia: Ernesto, Cáceres.-p. Edmundo de 
Fu;nte: Ernesto Cáceres. -

Por Brasil: C .. M. de Figueiredo.- -J. SÚ1\('h2Z Pél'\'"; 

Por Rulgaria: Iv. Katzaroff. 
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I 

Por Canadá: 'p. Arthur Sauvé: Ji:. J. l~lld€l'wJod,-l', 
H. Beuulieu: E. J. Undcr\V'cwd.--E. ,T. Und('Ywüod. 

Por Checo('slovlj.quia: Václav Kuccl'a.-;-Jood' ¡{aela, 

Por Chile: R. Suál'cZ BaJ'J'o~, 

l'n ',Ja¡;{n: Mafao Seki.-T. Hal'Íma.--.J. Kag~yama. 

Po:' (,hcsEn: Masao Seki.-Ryuzn KaW<l.ZUI'3. 

Por pi Con.junto de la,,; dcmá¡; Dl'IH'ndcncias J~pone­
[:':0;: T. Harima. -H. Fujikawa. 

Por I.etenia: DI', Reinhold FUlTe¡'.--L,; Houlet. Por China: Hoo Chi-Tsai. -Chango Hsin-Hai.-Huang ¡ 
Nai-Chu. I I'()r los Estados dt' Levante bajo mandato Fr,anj:és 

Por la República de Colomhia: E. Zaldúa p, 

1'0t' la Rt>púhlica dt' ('o~,ta Rica: Ad rden'!l(lum, P. 
Mat'tínez T. 

Por la República de Cuba: Alfredo As¡;ir, 

Por Dinamarca: C. Mondrup.--Arne Krog-. 

Por la Ciudad Libre de Dantzilf: H. Stel'zynski. 

Por la República DQminicana: Luis Alejandro Aguilar. 

Por Ecuadc,,:: E. L. Anrlrade. 

l'Qr Egipto: M. Charara.-E. Magg-ial".--S, A, Ghal•
wash. 

Por España: Alfonso Caro.-A. Ramos. 

Por el Conjunto d.e las Posesiones ESllañolas: Deme•
trio Pereda. 

Por Estonia: G. E. F. Albl'echt. 

Por "¡.}Hopía: Alamou Tth. 

Por Finlandia: G. E. F. Albl'echt. 

I (Siria ~- Líbano -Rcpú,blica Lihanes¿:--): Cianfarelli.-· 
L. P(,I'I1('t. 

PUf Lituania: 

POI" Luxembur!("ll: 

Por :Vlarruecw; (con exclusión de la í:(,na E;;paiíola)' 
n. D"Jtl'lJ. 

1'(,1" ''1arrucc()s (Z0na Espai:ola): A. Ramos, 

Por ~ jcara~~ua: Víctor Durán J\'L 

Por Noruega: Klau" Helsing.-Oskal' Homme. 

Por ~ueva Zelandia: G. McNamara. 

Por fa Repüblica de Panamá: E. 7,aldúa P. 

Por ti Para!("uay: n. H. Tula. 

Por Jos Paíse.~ Bajos: Duynstee.- V, GOOl'. 

Por Cura,zao y Surinam<: Hoog"E\wooning. 

Por las Indias Holandes~s: Perk.--Bril.-Hoqgewo-

Por F . M L b 1 (' th P G¡'anclsl·. oning·. ranCla: . e on.- ,. len Oll.-. • 
mon.-A. Cabanne.-Dusserre. 

Por Argelia: E. Huguenin. 

Por las Colonias 'y Protectorado;; Francfs~3 de Indo' 
China: Nicolás. 

Por 1'1 Perú: El'nesto Cáceres.-P. F.dmundo de la 
Fuente: El'nesto Cáceres. 

Por l'ersia: S. A. Had.-R. Ardjomend!". 

Por PcIcnia: R. Stal'zyá3ki. 

PQr el Conjunto de las demás Po,'iesionl's Fr~nce~a--: Pr.r el Portugal: A: (le Q. R. Va7 Pinlo.--A .• C'. Bla.l-
J. Cas~agnac. l'hi,' 

Por el Heíno tí ni~lo de la G I"an Hrei a,;a e Irla.nda tiel 
Norte: F. H. Wiiliamson.~W. G, Gilbel't.--D. O. Lumley. 

Por Greda: V. Denramis.-J. Lachnidakis, 

Por Guat.emala: Víctor DUl'á-n M. 

Por la Thepública de Haití: 

}tor la República de Honduras: Dr. Tuceimei. 

Po.r Hungrí¡l: Gabl'ÍPl Baron Szalay"--Charl<'s de 
FOl'stl·r. 

1"11" la India llritániea:' P. ~. Muk<,,'jJ.-·-S, C. GUfJta. 
-:;\lohd Al HaRan. 

Por Iraq: Douglas W. Gumbrey.-Jlls. ShauI. 
r 

Por el Estado 'Libre de Irlanda: P. S. ó'H-EIGEAR-
TAIGH.-S. S. Puirséal. 

Por J;;landia: C. Mondl·up.-Arne Kl'og. 

Por Itali.¡: PieLl"O ,..Tosti.-Galdi i\1íchele. 

Por las Colonias Portug'uesas dE' .\frica Occidental: 
Ernesto Julio N avano. 

Pcr fas Cclonia:;; Portuguesas de Afrira Oriental, de 
Asia y de Oceanía: Mario Correa ¡ Bal'ati'l -de Cruz. 

Por Rumanía: Ilal'iu Maneanu.-Collst. St¡¡fanescu. 

Por la República de San Marino: e l'd,v Dor,ato. 

l'cr la República de El Salvador: 

/'01' d Territ(Jrio d!'l Sarre: 

P()r d Siam: 

Por Suecia: Andel', Orne.-Gunnar, Lagel'.-Al'vi'¡ 
Bildt. 

Por la Confederación Suiza: Dr. Reinhold Furrer.-•
Le Roulet. 

Por Túnez: H. Duleil. 

l'or Turquía: Yusuf Arifi.--M. Sakin.-M. Tevfik. 

l'cr la Unión de laoS Repúblicas Soviéticas Socialhtas: 
Por el Conjunto de las Posesiones Italianas: Donat) Dr. EugellL' Hil'schfeld.-- Dr. S. R'apoport.--Hel. Serebria-

Crety. kova. 
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['U la HepúbJica Oriental del Uruguay: Arturo r, 
1\1a,'an~~, , 

r','l' el E,;t:1,lo de l'a {'¡ud'ad (:~l "a\leano: MgT. Giu•
seppo M:azzoH. 

Po!' lc.~ Estado8 Unidos de Venezuela: Luis Alejru;¡d1'o 
Aguiiar. 

l'or el Yemerl: 
Por el Reino de YugoeaIavia: Kosta Zlatanovitch. 

La delegación de la Ullión del Africa del Sur, decla•
ra que la aceptación por ella, de la presente Convención, 
comprend'e el Territorio bajo manaato, del Africa del Sur•
oeste. 

El Cairo, a 21) de marzo de 1934. 

Por M. H. J. Lenton: 
F. G. W. Taylor. 
F. G. W. TayIor. 

La. Delegación de la Confederl¡ldón ~ AustFalia- l,!/iI•
ce sáb.er qu~ al aceptar la ~esente CQnvendón" q,u'ElQall 
comprendidos los Territorios de ultra)r~ar o' bajo mandato, 
que, a continuación se detallan: 

Isla Lord Howe 
Nauru 
Isla N orfolk 
Papua 

'Ilerritorio de la Nueva Guihea y demás Territorios 
del Océano Pacífico bajo mandato de la C'OIl1federación de 
Australia. 

El Cairo, a 20 de marzo de 1934. 

Por Archdale Perkhill: 
M. B. Harry. 
M. B. Rarry. . 

La Delegación de lan Gran :rfretafia e lrlanda de!. 
Norte, declara que ta aceptat\lón Pór eUa de la preS(lptc, 
Convenc'ión, comprende las C'oloilias, '1'eITtioriós de ul•
trani&r, Protectorados o Territorios bajo wberallía o ba•
jo (mandato que en seguida se citan: 

Terranova, 
, Rhodesia del Sur, 

Territorios de la Allta Comisión Sud-Africana: 
a) Bechuanalandia (Protectorado), .-
b) Basutolandia, 
c) ~zllan'dia, 

Bahamas (Islas), 
I Barbada, 

Bermuda's, 
Guay~na Británica, 
Honduras Británicas, 
C1eylán, 
Chipre, 
Falkland ,(I&las y Dependencias), 
Fidji (Islas), 
Cambia (Colonia' y Protectorado), 
Gibraltar, 

Costa de Oro: 
a) Otloma, . 
b) Ashanti, 
c) Territorios del Norte, 

d) Togolandia bajo mandatu británico, 
H{)ng-Kong. 

• 

Ja:llliaica (comprendiendu las Islas TUl'ca~, Caiques y 
Caimárl ), 

Kenya (Colonia y Protectorado) j 
Islas Le€l\'¡~al'd: 

Antigua, 
Sal'a;wak, 
SeycheH~s, 

Sierra :LcQlíl:a (Colo. y &oieet~l'ádo)l, 
Sp!1'llll~'ilanilia (P,rotectQr.'., .... ' ~ . , 
Establecimientos de los Estrechos> (StNits. SettLe-

ments). ' 
Tanganyika (Territorio), 
Trinidad y Tobago, 
Dornlnica, 
Monts,~lirat; 

_ San Cri~tó~l y Nevis, 
VÍl;génes' (ifll'Q¡:;;), 
Estados M,alayos: 
a) Estad.os M1alayns Federados: 

Negri Sembilám, 
Pahang, 
Perak, 
SeJ.angol', 

b) E'stados M:alayos no' Federados: 
Johore, 
Kedah, 
Kelantán, 
Perlis, 
Trengganu, 
Frunei, 

Mlalta, 
Mauricio, 
Nigeria: 

a) Colonia, 
b) Protectorado. 
e) Camerún, baj-o mandato británico, 

B~rneQ del Norte (Estado), 
Rhod,esia del Norte, 

,Niasalamdia (Fr()w.e~o), 
Palestin¡¡, y Trans.jordania, 
Santa Elel)a y Ascensión, 
Uganda (ProtectoradQ), 
Islas del Pacífico del Oe&w: 

Salomón (Islas.) (Protectorapp) .. 
Gilbert y Elice (Islás) (Cb'lonia), 
Tonga, 

Islas Windward: 
Granada, 
Santa Lucia, 
San ,Vicente, 

Zanzibar (Protectorado). 

El Cairo, a 2Q de ~zo de 1934. 
F. W. WiJ",ip,SOn. 
W. G. Gilbert. 
D. O. {¡ .. mley. 

La Delegadbn de Núe~a Zelal1dm, d-te}al'a' qUe 'la 
ace.pt~iQn por éUa' dé l' prejenté C6l1V~Íó., ~mp:Hnde 
el Temttnio bajo mandato de Sa:JllIOa óée'ídentat. . 

El C&iro, a 20 de marzo de !934. 
G. MeN amara. 
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P!tOTOCOLO FINAL DE LA CONVENCION 

gn el mom~nto de procederr"a firmar la Convención I 

Postal Universal celebrada el día de hoy, los infrascritos 
Plenipotenciarios, han convenido en lo siguiente: 

I 

Retiro.-Modificación de dirección 

Las disposiciones del artículo 51, no se aplican a la 
Gran Bretaña ni a los Domdnios, Colonias y Protectorados 
Británicos, cuya legislación interior no permite el retiro 
o modificación de dirección de correspondencias a peti•
ción del i r,~mlitente. 

III 

Onza a-voirdupois 

Queda admitido, comlO medida excepcional, que los 
países que por razón de su régimen interno, no pueden 
adoptar el tipo de peso métrico decimal, tienen la fa•
cultad de sustituirlo con la "onza avoil'dupoÍ3 (28.3465 
gramos)," asimilando 1 onza a 20 gramos para las car•
tas, y 2 onzas a 50 gramos para los papeles de negocios, 
impresos, muestras y pequeños paquetes. 

IV 

Depósito de correspondencias en el extranjero 

II 

Equivalentes.-Límites niáximo y m~nimo 

Ningún país está obligado a dar curso ni a entregat' 
! a los destinatarios, los envíos que cua:Iesquiera remJten-
i tes resIdentes en su ten ¡torio, deposite~ o hagan deposl-. 

l.-Gada país tiene la facultad de aumentar en ,un I tal' en un país extranjero a fin de a,p'l'ovechar cuotas ma:; 
40% o reducir en un 20%' como máximo, las cuotas, pre- : bajas establecidas en este último.,La regla se apalica S1n 
vistas en el 'artículo 34, párrafo 1, conforme a las i~dica- ! distinción, ya sea a 108 envíos- preparados en el país que 
ciones del cuadro siguiente habita el remitente .Y luego transportados 'a través de' ld 

LIl\1ITES frontera, o bien a los envíos confeccionados en u~ país dx-

Infe-
:riorl"s 

Céntimos 

Cartas: 
Primer escalón.. 20 
Por escalón suplementario 12 

_ Tarjetas posta]~: 
Sencillas.. .. .. .. 12 
Con respuesta pagada. . 24 

Papeles de negocios: 
Por 50 gramos .. , .. .. 4 
Mínimo de cuota. .. 20 

~1~PN~S,9S: 
Pm: l>O gramos ' 4 

Impresiones en relieve para, uso 
de los ciegos: 

Por 1,000 gramos .. 

Muestras de m¡ercancías: 
Por 50 gramos .. 

,Mínimo, de cuota, .. 

Pequeños paquetes: 
,Por 50 gramos .. 
Mínimo de cuota 

• r 

2.4 

4 
& 

8 
40 

Snpe-
rJorl"S 

l' 

35 
21 

21 
42 

7 
35 

4.2 

7 
'14' 

14. 
70 

Las cuotas elegidas deben, cuanto sea posible, con•
servar entre ellas, las mismas proporciones qUe las cuo•
tas básicas, teniendo cada Administración la facultad de 
redondear sus tar:fas según' las conveniencias de su sis•
tema monetario. 

2.-Es lícito a cada país reducir a ro céntimos la 
cuota de la tarjeta postal sencilla, y a 20 céntimos la 
de la tarjeta postal con respuesta pagada. 

'tranjero. La Administración interesada tiene derecho a 
¡ devolver a su origen las piezas en cuestión o a aplicarles' 
i sus cuotas interiores. Los procedimientos 'para la percep-
ción de las cuotas se deja,u a su elección. 

"V 

Vales-respuesta 

Las Administraciones tienen la facultad de no hacer•
se cargo de la venta de los vales-respuesta. 

VI 

Derecho de registro 

Los países' que no pueden fijaren 40 céntimos el de•
recho de registro estipulado eh el artículo 54, párrafo: 2,: 
quedan autorizadós para el~val' tal derecho hasta 50 cén-' 
timos, o, ev'entualmente, ,'hasta la cuota fijaúa p~~'a 'iU 

, serVicio' interior.' ¡. 
~ ,-

VII 

Servicios aéreos 

Las disposiciones relativas al tra;nsporte de corres•
pondencias por vía aérea, están ¡mexas a la Convención 
Postal Universal, y se é¡)!lsidel'a~ como' 'p~rt~ i~tegl'ante 
de ésta y de su Reglamento. " . 

Sin embargo, como derogación a las disposicio~es ge•
'nevales de la éonvención, la modificación, de esas pres•
cripciones puede ser tomada en cuenta de vez en cuapdo 
por una Conferencia integrada por los representantes de 
la3 Admi:nistraciones directamente interesadas. 

Esa Conferencia podrá ser convocada por condu,cto de 
la Oficina Internacional, a petición, cuando m'enos, de 
tr~s de aquellas Administraciones. 

3·.-La tarifa adoptada por un país, se. aplica a las 
cuotas qu~' hayan de pel'cibirse a la llegada, Jlor causa de 
falta o insuficiencia de f.ranqueo. 

El conjunto de las disposiciones propuestas por di,cqa 
ConÚrencia, deberá someterse, por ,llediaeió1l. :de:)!} Ofi, 
cina I,nternacional, al voto de los pa,íses de la Un~ón., hu 
decisión se tomará por mayoría, de los votos emitidos. ' 
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VIII 

Derechos esp,eciales de tránsito por el Transiberiano 
y el Transandino 

Como derogación a las disposiciones del artículo 75, 
p'árrafo 1 (cuadro), la Administración Postal d~ la Unión 
de las Repúblicas Soviéticas Socialistas, está autorizada 
El perciblr los derechos de tránsito por la vía del Tran•
siberiano, en las dos direccio~s (M'anchuria y Vladivos•
tok), a razó,n de francos 4,50 por kilogral11¡O de cartas y 
de tarjetas postales, y de 50 céntimos por kilogramo de 
otros objetos, al tratarse de distancias mayores de 6,000 
Idlómetros. 

La Ardministración Postal' de la República Argenti•
na queda autorizada para percibir un suplemento de cuo•
ta de 30 céntimos sobre los derechos de tránsito mencio•
nados en el artículo 75, párrafo 1, primera parte del 
Cuadro (Derechos Territoriales), de la Convención, por 
cada kilogramo de correspondencia de cualquiera natura•
leza transportada e,n tránsito por la sección argentina del 
"F errocarril Transandino." • 

IX 

De~hos especiales de tránsito por la República 
Oriental del Uruguay 

De manera excepcional, la República O. del Uruguay 
queda autorizada a percibir por todos los despachos de al•
ta niar desembarcados en Montevideo, que reexpida por 
sus propios servicios a los países más allá, los derechos 
de tránsito territoriales previstos. en el artículo 75, o sean 
60 céntimos, por kilogramo de <;artas y tarjetas postales 
y 8 céntimos por kilogramo de otros objetos. 

X 

Derechos especiales de almacenaje en Adén 

XIII 

Protocolo abierto a los países representados 
:por firmas y adhesiones 

/ 

E'! Protocolo permanece abierto en favor de los paí•
ses cuyos representantes no han firmado hoy más que la 
Convención o cie»to número de los Arreglos celebrados 
por el Congreso, con objeto de permitirles adherirse a los 
demás Arreglos ,sancionados en esta fecha, o a uno o al•
gunos de ellos. 

XIV 

Plazo para la notificación de las adhesiones 

Las adhesionero previstas. en los artículos XII y XIII 
deben ser notificadas, en la forma diplomár,ica, por los 
Gobiernos interesados al Gobierno de Egipto, y por éste 
a los demás Estados <le la Unión. El niazo concedido a 
dichos Gobiernos para tal notificaci6n -expirará el 1" de 
,mel'O de 1935. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que a conti•
nuación se detallan, han extendido el presente Protocolo, 
que telldrá la misma fuerza y valor que si sus disposicio•
!les estuvieren insertas en ,el texto mismo de la Go~ven­
ción, a la cual se refiere, y lo han firmado en un ejemplar 
que quedará depositado en los Archivos del Gobierno de 
~¡gipto y del cual se entregará una copia a cada Pal'te. 

Hecho en El Cairo, el.20 de marzo de 1934. 
(Este Protocolo fue firmado POl' los mismo delega•

dos que suscribieron la Convención Principal.) 

REGLAMENTO DE EJECUCION 
DE LA 

CO:-JVENCION POSTAL UNIVERSAL 

Los infrascritos, en vista del artículo 4 de la Con•
vención Postal Univer"al celebrada en El C'airo el 20 de 

A título excepcional, la Admini"h'ación de la India I marzo de 1934, en nombre de sus respeetlvas Administra•
Británica está autorizada a percibir una cuota de 40 ciones, han fijado, de común acuerdo, las medidas si•
céntimos por saco al trátarse de los sacos almacenados guientes pal'a llevar a cabo la ejecución de dicha Con 
ell Adén, siempre que la Administración Indo-británica vención. 

no reciba ningún derecho de trásito terl'i :;orial o maríti- TITULO I 
mo por los envases de que se trata. 

XI 

Derechos especiales de 'transbordo 

La Administración Portugue'3a queda autorizada, ej)(•
eepcionalme.nte, a percibir 40 céntimos por saeo en lo que 
cuncierne a todos los despachos transbordados en el puer•
to de Lisboa. 

Disposiciones Gen~rales 

CAPITULO UXICO 

ARTICULO 101 

Trán~ito en valijas cerradas y tránsito a descubierto 

Las Administl'aeiones pueden expedirse r€\cíproca•
mente, ])01' conducto de una 'o más de ellacl, tanto valijas 
,'erradas como correspondencias a descubierto, según las 
'18ce,',idades del tráfico y las conveniencias del s8l'Vicio. El 
envíD de las correspondencias a descubierto a una Ad-XII I ministración intermediaria debe' limitarse estrictamente 

Protocolo abierto a los paÍ,:es 110 rellresentados, 1 ~ lo~ ,casos en que la confección de valijas cerradas no se 
,Jushúqt¡e. 

Com,D el Afganistán, la República de Haití, Ja Rc•
pública de Liberia, Luxemburgo, la República de El SaJ- i 
vador, el Territorio del Sarre, Siam y el Yemen, (JUl' for-¡ 

mall parte de la Unión Postal, no se hicielol1 I'epl'e,entnl' , 

ARTICULO }02 

Cambio ée valijas rerrada, 

en el Congreso, queda abierto el Protocolo a fin de qUé' Sé' ¡ 1.---EI cam,oio d~ l.:olTespolldencias en valijas CCl'l'U•

adhieran a la Convención y :Arreglos sancionados pOI' el d:;¡s, se al'l'egla de cOll1ún acuerdo, l'ntl'l' las .~dminjsüat';o-
Congreso, o sólo a uno o algunos de ellos. ',nes interesadas. 
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Efl obligatorio formar valijas cerradas cuando una de I Arreglos, previo acuerdo con la Administración de Co•
las AQ,J;ninifli1¡l'aciOfles i.ntermediarias así 10 solicite, ba- neos Suizos, a la cual correspond€ notificarlos por con•
sándose en el hecho de que el E:úmero de correspondenciae ducto de la Oficina Internacional. El' mismo 'procedimie,n•
a descubierto es de tal Índole que entorpece sus opera- to se sigue en caso de modificación de equivaI,entes. 
tiones. Los equivalentes o las modificaciones de éstos, no 

2.-Las Administraciones por medio de las cuales ha- pueden entrar en vigor sino el día primero de un meS, y, 
ytn de expellirse valijas cerradas, deben ser notificadas cuando más pronto, quince días después de su notificación 
de ello en tiempo oportuno. por la Oficina Internacional. , ' 

3.-En caso de modificación de un sel'vici'Q de cambio Dicha Oficina forma un Cuadro indicandó, para cada 
'de valijas cerradas entre dos Administraciones por con- país, los equivalentes de l,Sos cuotas y Q..él!~I:h.os mencio~-
dueto de uno o varios tercez:os países, la Administración dos en el primer inciso, haciendo figU¡l'ar, en @.do easo, 
que ha ocasionado la modificación da conocimiento de lo relativo al porcentaje de aume,nto o reducción de cUo•
ello a las Administraciones de dichos países. ta aplicado en virtud del artículo II del Protocolo Final 

ART'FCULO 1{}3 
• 

Curso de las ~o.rresp,oadel\Ci~ 

l.-Cada Administración está obligada a dar curso, 
por las vflÍs ~s rápinas que empfee pará sus propios 
éJlvíos, a las válijas cerradas' y a las correspondencias 
a d~e'Efbi~rto que le Son entregadas por otra Ad'minis•
traei'óh. 
, , " ~1rdÜ' Un despacho se compone de varios sacos, és•

tO's deben, cuantO' se'a posible, permanecer reunidos y Sel' 

el:l~ simultáneam,ente. 
- fias piezas de toda clase mal dirigidas son,' sin de~ 

mo'rÍt alg-ana, reexpedidas á su destino por la vía más, 
rápida. . 

" 2'.~La Administración del país de origen tiene la fa•
cultad de indicar la vía que ha de seguirse por las vali•
jas cerradas que expida, siempre qu~ el empleo de esa 
vía nO' ocasione gastos especiales a "la Adminish'ación 
intermediaria. 

Bajp igual reserva, lasr Administraciones que inter•
vienen en el' tran~porte, deben, tener en cuenta la vía 
que ha de seguÍ'rse, séña'l'ada pO'r el rentitente en las pie•
Zas que le son enyia,(ias a d,es:eubierto. 

3.-Las Administraciones que hacen uso de la facul•
tad de perCibir cuotas suplementari~s, en representación 
dI!; rOl> gastos extraOrdinarios relativos a detetmj,nadas 
vía~~ ·están en libertad para no dalj ~rso por esas vías a 
las correspondenéias sin porte o insuficien'tenlente fran-
queadas. . . , 

ARTICULO 104 
" Paises aleja~os , \ 

l.-Se consideran como ale~os, los 'p'aÍses entre los 
cuales 'la duración de los transporte, 'Por la vía más rá•
pida terrestre' O' mari tima', es má~or de d1ezdías,' así 
como aquellos entre los que la frecuencia media d{) los co•
rreos, és mferior a dos viajes por 'mes. 

2'.-Sé asimilan a los países alejados, por lo que res•
pecta a los plazos previstos por 12;1 Convención y 10:0; Arre•
~dos, los países de gran extensión O' cuyas vías interioú~s 
de comuuicación están poco desan·ol12;1da.s, para los asun•
tos en tos cuales esos factores' desempeñan una función 
preponderante. 

3.-La Oficina Internacional forma la lista de los paí-
3es mencio:nados en los párrafos 1 y 2. 

de la Conv~nción. . 
2.-La,s fracciones n;wnetarias reslJltantCf$ I.lel cO'lltple•

mento de cllPta aplicable a las corr~pol:ldencias in!:Jufi•
cientemente franqueadas, pueden 'redondearse por ~S' Ad•
m,iJ;Ústraciones que las perciba.n. La canti4ad }Wr a,ulil1en•
tarse con ese motivo, no .puede exceder del vaLor d~ 5,(lén-
timos. ' 

3.-Cada Administración notifica directamente a la 
Oficina Internacional, el eqt'livalente fijado por ella en 
lo que concierne a la indemnización prevista en el artícu•

. lo 5S de, la Convención. 

ART'LCULO 106 
, • I ,'. 

T'iJin,h{~!i ~í~Ttts ~ 'i".Pl'e~ones 
de franqu~o 

l.,---Los ~imbres postales que representan las cuotas 
tipo de la Unión o sus equivalentE)Si en- la m,oneda de cada 
país, se confecciolla;n en los colores sigui~ntes: 

~zul, el que representé la 'éttota de una. c8y;ta de porte 
sencillo; 

rojo, el que represente la' cuota de una tarjeta POS•
tal' ' 

, vel'de, el que representé li(cuota' dé'~fui",imrireso dQ 
porte sencillo. . 
, Los s~llos impresos por, lag máquinas franquead'oras, 
deben ser <le color rojo vivo, cualquiera que sea el valor 
que representen. 

2.-1..08 timbres postales y las impresiones de fran•
queo deben nevar, 'ha~ta dOnde sea :posible, en caracteres 
latinos, la indicacióttdél paí~ dé origen y mencionar su 
y.alor de franqu~, ¡<¡onforme al, Cuadro de los equivalentes 
a,doptados. La ill4;cación del número de unidades O de 
fracCÍQnes de la unidad monetaria, sirviendo para expre•
sar ese valor, se hace en números arábigos. 

En lo que concierne a los im:presos franqueados por 
medio de ma~cas obtenidas de prensa de impren;ta o ¡tQr 
otro proCedimiento de impresión (articula' ~7 de la CiJn•
vención), l~s indicaciones del país de origen y del v~lor 
del franqueo, pueden sustituirse con el nombre de la ofi•
cina de origen y la mención "Cuota percibida" (T'axe per•
~ue), "Porte pagndo" (Port payé) o una ~xpresi{)J1 aná•
loga. Esa mención puede estar redf:!.~tada ,en francés o 
en el idioma del país de origen. Puede también estar en 
forma abreviada, por ejemplo: "T. P." o "P. P." En to•
dos casos, la indicación adoptada debe figurar d.entro de 

lun cuadl'o o 'Ser subrayada con Una linea gruesa. 
AR':C:lCULO 1{);5 

, ,. l.-Las Adn'l:inistra\!iones fijan 
las cuotas y derechos previstos pO't· 

3.-Los timbres postales cOO1~m,orativ~ o de cari•
dad, por los cuales haya d~ pagarse un supll,llmento de 
cuota' independientemente del valor de f:ranqueo, deben 

los equivalentes de ser confeccionados de manera que se elimine toda ~da 
la' Con\'enCÍ'ÓD y los I respecto a dicho valor. ' 
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4.-Los timibres postales pueden ser marcados' con puestos o signos conve.ncionales cualesquiera, no se admite 
sacabocados de perforaciones distintas, según las condi- al tratarse de dichos envíos. 
ciones fi,iadaB por la Administración quC' los ha emitido. 

TlTVLO II 

Condiciones de aceptación de las piezas 
de correspo"encia 

CAPITULO 1 

Disposiciones aplicables a todas las ca'tegorías 
de envíos 

ARTICULO 10i 

Acondicionamiento y dirección 

1. Las' Adm.inistraciones deben l'ecomendar al pú•
blico: 

a) .-Hacer consta!' la dirección en caracteres latino;, 
y colocada ,en el s~ntido de la longitud, de modo 
que se deje el espacio necesario para las anota•
ciones o marbetes de servicio; 

b).-Indicar la dirección de manera precisa y. com•
pleta, a fin de que el encaminamiento del envío 
y SU entrega al destinatario puedan hacerse sin 
~nvestj~acio':les; . 

c) .-Aplicar' los timbres postales o las i,mpresiones 
de franqueo en el ángulo derecho superior del 
lado del sobrescrito; 

d).-Indicar el nO'mbre y domicilio del remitente, ya 
sea en el anverso y de preferencia del ladó iz•
quierdo, de modo que no se perjudique la cla•
ridad de la dirección, ni la aplicación de anota•
ciQues o ,m¡al'botes de sel'vicio, o bien, en el re-
verso; , 

e).-Utilizar para los envíos de toda natural~za, HO•

brt!s cuyas dim!:msiones no sean inferiores a 10 
celuÍl11etros de largo y 7 centímetros de ancho'; 

f).-Acondicionar ¡;ólidamente sus envíos, especial-
mente si son destinados a paÍse~ alejados; 

g).-En lo que concierne a los envíos expedidos con 
cuota reducida, indicar, por medio de anotacio•
'!les tales com.o "Papeles de negocios," "Impre•
SOB," "Muestras," "Pequeño paquete," etc., la 
categoríaa a que los mismos 'pertenecen. 

2.-Los envíos de cu,alquiel'u n¡ü,uraleza, cuyo. lado 
reservado a la dirección haya sido dividido, total o par•
cialmente, en varias partes destinadas a recibir dir~ccio­
nes subsecuentes, no se admiten. 

3.-Los .timbres no postales y las viñetas de benefi•
cencia u otras susceptibles de confundirse con los timbre, 
postales, no pueden ser aplicados del lado del sobrescrit'l. 
Lo mismo acontece al tratarse de im:r;resiones de sellos 
que pudieran ser confundidos con las impresiones de fran•
queo. 

4.-Las correspondencias del serVICIO postal expedi•
das con franquicia de porte, deben llevar en el anverso, 
la indicación "Servicio Postal" o una mención análoga. 

ARTICULO 108 

ARTICULO 109 

EnVÍos bajo sobre cpn espacio transparente 

1.--Los envíos bajo sobre con espacio transparente 
~(' admiten en las conQiciones sig1,lientes: 

a) .-El espacio debe estar tlispuesto paral€lamente 
en la mayol' dimensión, de modo que la dir~ceión 
del destinatario aparezca en .igual sentido y que 
110 se e3torbe la aplieación del sello fechador; 

b).-La transparencia del espacio debe permitir que 
la dirección sea perfectam~nte legible, aun con 
con luz artificial y no impedir la aplicación de 
una anotación escrita. Los sobres con espacio' 
transparente cuya parte vitrifi~~~a prQvoqu,e re•
flejos con la luz artificia}, ~u~an e;Kc\\1í4os; 

c).-Sola'lllente el nombre y dirección ,d~l' ~~~~~ta­
rio, deben a,parecer a través del e~1l~qi9. El 
contenido del qobre debe ,¡Jo~r,se \le ,mall~ra 

que la Qirección po se cu:br¡'l, .tQda o ~,n .par¡1f~, 
por efecto de movirni:eJ,1,to ,del mj\smo (;9.~~~\do; 

d) .-La dirección debe,~l\di,,:ar¡¡e, ,d.e m~~era' mWe, 
con tima o má,q1,lina de escri,bír. Los e,nvi98 cu•
ya dirección se encuentre escrita con lápiz 1Ji10-
mo o lápiz tinta, no se ad;;niten. 

2.-Ll)senvíos bajo sobre p\lr completo t~spal:Wlte 
o con espacio abierto, no son admitidos. 

ARTICULO 110 

EnYÍos sujetos al control ~d\lanal 

l.-Los envíos que hayan de sujetas~ ~l control adua•
na!, deben estar provistos, en el anverso, de un marbete 
v\!r,de, confomle al ,modelo C-l anexo. Por lo ,que respecta 
a los "p~queños paquetes," la aplicacióJl de ~eho .marh.ete 
es O,bligatoria en todos Jos ca~os. 

Si el pzís de ~estil~O lo ,exige o si el re1!litente lo 
prefiere, los envíos señalados (ln el ~nciso pnlCE\~fmte, ~~ 

acom,P<:.ñan, ~-demás, de l!ec!aracio,J¡les de ,aduana,.por se•
parado, co,nformes al modelo 'C'-2 anexo y en el ,l\'~erO 
prescrito. Tales declal'ach;mes son at~as exter.iol'~nte 
y de maner.a sólida por un cruce ,de cáña,m,o o .in&ertas en 
el envío misl~lo. En ese caso, solaJ:nel1te Se coloca sobre el 
énvjo la parte superior del ma¡'bete C-l. 

2:-La's Administraciones ,no <l~umen ,ninguna respon•
sabilidad con respecto a las dec1araciones aduanales, cual•
quiera qUe ~ea la fotma en que Sean hechas. 

ARTICULO 111 

Envíos francos d'e derechos 

l.-Los envíos que hayan de 'Wltregarse a los desti•
natarios libres de cualesquiér derechos, ge.l;~en -)levar en 

el anverso el encabezado muy visible: "Franco de clere•
e,hos" o una mención a~áloga en el idio,~a del ~a,ís de 
?rig;fi!n. Tales envio s se proveen, del l~do del f!ObresCl~to, 
de un marbete de color amariLlo, l,levaw;lo ig'\}al,ronte, 
en ca~ac~e;r~s gruesos, la indicac,ión '.'Fr~:r;wo Qe :dere~)¡os." 

2.-Todo envío expedido libre de ,~eí.·~1Ws'se acom•
paña de un boletín de franqueo, conforme al ~~del~ C-3 

La dirección de los en-vÍos expedidos a "Poste Res- . anexo, hecho en· cartón de color a~r~Ílo,' CUYO' ~ers9 
tante" debe indicar el nombre @l destjnatario. E1 empleo, He lIéna por la oficina remitente. El l:i6ietín de f~távqúeo 
de ,iniciales, cifras', simples nombres de pila, nombres su- 'se asegura sól\<lumente al envío. . ' 

Env.~9S al "Poste Restante" 
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CAPITULO II 

Disposiciones especiale's aplicables a cada categoría 
de envíos 

ARTICULO 112 

CaMas 
Ninguna condición de forma o de cierre se exige para 

las cartas, bajo reserva de la observancia de las' esti•
pulaciones del artículo 109. El lugar ,necesario en el an•
verso, para el franqueo, dirección, anotaciones o marbetes 
de servicio, debe dejarse enteramente libre. 

ARTICULO 113 

Tarjetas pOSltales sencillas 
I 

l.-Las tarjetas postales deben confeccionarse en 
cartón o papel bastante consistente para no entorpecer 
la, manipulación. 

, Debe;n llevar en la parte superior del anverso, el tí•
tulo "Carte Postale" (Tarjeta Postal), en francé~ o el 
equivalente de ese título en otro idioma. Dicho títúlo no 
es obligatorio al tratarse de las tarjetas, p~tales proce•
dentes de la industria privada. 

2.-Las tarjetas postales deben expedirse a descu•
bierto, es decir, sin fajilla ni sobre. 

3.-La mitad derecha, cuando menos, del anverso, se 
reserva para la dirección del destinatario y las anotacio•
nes o marbetes de servicio. Los timbres postales o impre•
siones de franqueo deben aplicarse en el anverso, y, cuan•
to sea posible, en la parte de la derecha de la tarjeta. El 
remitente dispone del reverso y de la parte de la izquier•
da del anverso, bajo reserva de las' disposiciones del pá•
párrafo 4 siguiente. 

, 4.-Qúeda prohibido juntar o agregar a las tarjetas 
postales, rn/Uestras de mercancías u objetos análogos. Sin 
embargo, viñetas, fotografías, sellos de toda especie, mar•
betes y recortes' de toda _clase, en papel u otra, materia 
muy delgada, así como fajillas. de direcciones u' hojas 
para, plegarse, pueden adherirse a las tarjetas, con la 
condición que tales objetos no sean de tal naturaleza que 
'se altere el' carácter de las tarjetas postales y que estéll 
completamente pegados a la tarjeta. Dichos objetos no 
pueden adherirse sino en el reverso o en la' parte de la 
izquierda~ del anverso de las tarjetas postales, excepto 
las fajiHas o 'marbetes de dirección, que pueden ocupar 
todo el anverso. En cuanto a los selIos de t~da especie 
que puedan confundirse con los de franque~no se ad-
miten sino en el Teverso. " 

5.-Las tarjetas postales que no reúnen las con¡Uci(l•
lles prescritas para esta categoría de envíos, son tratadas 
como cartas. 

ARTICULO 114 

Tarjetas postales con respuesta pagada 

l.-Tarjetas postales con respue&ta pagada, debell 
presentar en el anverso, en idioma francés', 'comio título: 

En la primera parte: , 
"Garte postale avec réponse payée" ({arjeta Postal 

con respuesta pagada); 
- , ' En 'la 'Slfgtíillda • parte: 

I cilla; se doblan una sobre otra de manera que el doblez 

1

, forme el lado superior, no pudiendo, de ninguna manera, 
estar cerradas. 

2.-La dirección de la tarjeta-respuesta, debe encon•
trarse en el interior del envío. 

Es permitido al remitente indicar su nombre y direc•
ción en el anverso de la parte "Réponse" (Respuesta). 

Se autoriza también al remitente para hacer impri•
mir en el reverso de la tarjeta-respuesta, un cuestiona•
rio destinado a ser llenado por el destinatario. 

3.-El franqueo de la parte "Réponse" (Respuesta) 
mediante timbreSl pbstales del país que' ha emitido la 
tarjeta, ;no es válido sino cuando las dos partes de la tar•
jeta postal con respuesta pagada han llegado adheridas 
del país de origen, y si la parte "Réponse" (Respuesta) 
es expedida del país al cual ha llegado por correó con 
destino al dicho país de origen. 

Si tales' condiciones no han sido llenadas, la pieza se 
trat.a como tarjeta postal no franqueada. 

ARTIyULO 115 

Papeles de negocios 

l.-Se consideran como "papeles de negocios," siem•
pre que no tengan el carácter de correspondencia actual 
y personal, todas laa piezas y documentos escritos o di•
bujados total o parcialmente, tales como las correspon•
dencias (cartas abiertas y tarjetas postales) de techa 
antigua, que han satisfecho ya' su fin primitivo, y cophs 
de ellas, documentos de proceso, actas de toda especie for•
muladas por los oficiales ministeriales, guías de carga 0 

conocimientos, facturas, determinados documentos de com•
pañías de seguros, copias o extractos de contratos priva•
dos escritas en papel timbrado o no, partituras u hojas 
de música nmnuscritas, lI1ilnuscritos de obras o de perió•
dicos expedidos aisladamente, trabajos originales y co•
rregidos' de alumnos, excluyendo cualquiera indicación 
que no se refiera directamente a la ejecución del trabaJO. 

Esos documentos pueden acompañarse de papeletas d(~ 
referencia o notas de envío que lIeven las menciones si•
guientes o indicaciones análogas: enumeración de las pie•
zas' de que se compone el envío, referencias a correspon•
dencia cambiada entre el remitente y el destinatario, ta•
les como: 

"Anexo a nues,tra carta del. ...... , .......... . 
al Sr ........ '.'.: .......................... . 
Nuegtra referencia ........................ .. 
Referencia del cliente, ...................... " 

Las correspondencias de fecha antigua pueden estar 
provistas de los timbres postales cancelados que sirvie-
ron para su franqueo primitivo. ' , 

2.-En lo que concierne a la forma y acondiciona•
mieilto, los "papeles de negocios" ,se sujetan a lo dispues•
to 'por el artículo 119 que sigue, para los impresos. 

ARTICULO 116 

Impresos 

. l.-Se consideran como "impresos," los diarios y 
), , , 

obras periódicas,' libros, folletos, papeles de música, tar-

"Carte postale-réponse" (Tarjeta Postal-respuesta). 
Las dos partes deben, además, satisfacer cada una, 

las demás condiciones impuestas a· la tarjeta postal sen-

jetas de visita, tarjetas de dirección, pruebas de impren•
ta, grabados, fotografías' y álbumes éonteniendo fotogra•
fías, estampas, dibujos, planos, cartas geográficas, pa•
trones para recortarse, catálogos, prospectos, anuncios y 
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avisos diversos impresos, grabados, litografiados y auto•
grafiados, y, en general, todas las illlpl'c~il!n(;s o repro•
ducciones obtenidas en papel u otra materia asimilable 
a éste, así como en pergamino o cartón, por medio de la 
tipografía, del grabado, de la litografía y la autogTafía, 
o de cualquieL' otro procedimiento mecánico, fácil de reeo•
nacer, con excepción del calco, los sellos con caracteres 
movibles o no, y la máquina de escribir. 

2.-La tarifa de los "impresos" no fe aplica a los 
mismos, cuando lleven cualesquiera signos susceptibles 
d~ constituir un lenguaje convencional, ni a aquellos cu•
YÓ texto se ha modificado después del tiro, salvo las ex-

, cepciones explÍcitamente autorizadas por los artículos -Ú 7 
y H8, siguientes. 

3.--Las películas cinematográficas, los discos para 
gramófono., así cOl'lllo los papeles para adaptarse a ins•
trumentos automáticos de mÚsica, no son admitidos den•
tro de la tarifa de los "impresos." 

En el mismo caso se encuentran los artículos de 'pa•
pelería propiamente dichos, desde el momento en que apa•
rece claramente que la parte impresa no es la esencial del 
objeto. 

4.-Las tarjetas postales que lleven el título "Carte 
Postale" (T'arjeta Postal) o el' equivalente del mismo en 
un idioma cualquiera se admiten dentro de la tarifa de 
los "impresos," siem'pre que satisfagan las, condiciones 
generales aplicables a éstos. Las que no llenen tales con•
diciones son tratadas como tarjetas postale~, 0, eventual•
mente, como cartas,por aplicación a la;:; dü::posiciones del 
artículo 113, párrafo 5. ' 

ARTICULb 117 

Ohjetos que se asimilan a los "impresos" 

Se asimilan a los impres~s, en tanto se depositan 
en las condiciones pres(;ritas por íos reglamentos interio•
res de la Administración de origen, y, como mínimo en 
número de 20 envíos conteni~ndo ejemplares idénticos: 
las reproducciones por procedImiento mecánico de ]loli•
gl'ufía, cromografía, etc., de una copia-tipo hecha a p1uma 
o 'en m,áquina de escribir. Tales reproducciones pueden 
recibír la~ anótaciones autoriza<!as 'para los impresos. 

, q1,'. 

ARTICULO 118 

Im¡presos.-Anotaciones autó'rizadas 

l.-Queda permitido, tanto en el extenor como 
interior de todos los envíos de impresos: 

a) .-Indicar el nombre, título, profesión, ra.zón so•
cial y dirección del remitente y del destinata•
rio, fecha de exp~dición, firma, ,número de te•
léfono, dirección y clave :telegráficas, cuenta (;0-

rriente postal o bancária del remitente, así co•
mo un número de orden o de matrícula relatÍv'l 
exclusivamente al envío; 

b) .-Corregir los errores tipográficos; 
e) .--Tachar, subrayar o colocar dentro de un cuadro, 

por medio de líneas, ciertas palabras o deter•
minadas partes del texto impresü, a menos que 
esas operaciones no se hagan con la intención 
de constituir úrta 'correspondencia personal. 

, • .' • ,. , '~i 

,:2·:oQ1+~q.~ ~demás, permiti~o, indic~r O agregar:. I 
a) .~En, los enY~os relativos a- las salidas y llegadas 
..de los ba..JIcos: 

Las fechas y horas de salidas y llegadas, así 
como los nombres de los navíos y puertos de 
salida, escala y llegada; 

b),-En los avisos de pasaje: 
El illombre del pasajero, fecha, hora y nombre 
de la localidad p'ór la que haya de pasar, así 
como el lugar donde desembarca; 

c).-En las notas de pedido y de suscripción, relati•
vas a obras de librería, libros, periódicos, gra•
bados, trozos de m¡úsica; las obras.y el número 
de ejempJares pedidos u ofrecidos, precio de las 
mismas, así como anotacionesl que representen 
elementos constitutivos del precio, forllJla de pa•
go, edición, nom\j:¡res de los autores y editores, 
número de) catálogo y las menciones "broché" 
(rústica), "cartoné" (encartonado) O "Relié" 
(empastado) ; 

d).-Eill las tarjetas ilustradas, de visita impr,esas, 
así como de Navidad y Año Nuevo: 
Deseos, felicitaciones, agradecimientos, expresj~: 
nes de condolencia u otras formas de cortesía 
expresadas en cinco pal~bras o por medio d~ ci~~ 
ca iniciales convencionales', como máximo; 

e).-En las pruebas de imprenta: 
Los cambios y adiciones referentes a la correc•
ción, forma e impresión, así como anotaciones 
tales como "puede tirarse," "tírese" u otras aná•
logas respecto a la confección de la obr~. En 
caso de falta de espacio,. las adiciones pueden' 
hacerse en hojas especiales; 

f).-En las estampas de figurines de moda, las, car•
tas geográficas, etc.: 
Los colores'; 

g).-En las listas de precios corrientes; ofertas de 
anuncios, cotizaciones de bolsa y. mercado, cir•
culares de comercio y los prosp'ectos: 
Cifras; 
Cualesquiera otras anotaciones que represe,~te~ 
elementos constitutivos de los .prel'ios; 

h) .-'-:'En los libros', folletos, periÓ(;iicos, fotografías, 
grabados, papeles de música. y, en general, en 
todas las, producciones literarias o artísticas' im•

presas, grabadas. litografiadas o autografiadas: 
\ U na dedicatoria consistente en un sencillo home•
n~ ,y, en las fotografías, una. leyenda explica" 
tiva muy breve de otras imlicac,iones lacónicas 
referentes a la fotografía .misma,; 

i). -En los necortes de diarios y publicaciones I p.erió· 
dicas: 
El título, fecha, número y dirección de la pu•
blicación cuyo artículo sea recortado. 

'3.-Las adiciones y correcciones previ~tas en los pá•
rrafos 1 y 2, pueden hacerse a mano o por cual•
quier procedimiento mecánico. 

4.-Fínalmente, queda permitido agr'egar: 
a).-A las pruebas de imprenta corregidas' o no: 

El manuscrito relativo a las mismas; 

b).-A los envíos de las clases mencionadas en el pá-
:trafo2, inciso h): "'" I ' :". 

,La factura abierta rélativ~ al objeto enviado, 
reducida a sus enunciaciones constitutivas;' 
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c).-A todos' los Impresos 
Una tarjeta, sobre o falIlla, provIstos de la dI•
reCCIón i;lel rej'l'ntente del envío, fumqueados p~-

1 a ,m devolucIón, por medIo de tlm bl es po~tale'l 

del paí"! de destmo ole Ia pIeza 

ARTICULO 119 

Im¡presoS.-.AcondlClona,mlento de los em íos 

!L.~s Impresas 'deb~ estaI ya colocados en faJI•
na, en rollo, entl'e ca'l'to]!les', en un es'tuche <abIerto, ya en 
un lJ&Dre 3m oerrar, prOVIsto, en da& CRS't'l, de broches 
:taoiJel¡ ;fte ~It.st: y 'V~ a colooaI 'que no 'presenten peli•
gffl ~, o btéu, rlDdeados '(je 'cáñ'llmo que se pueda des•
atar féttillll.en'tle 

2.-lLo~ impresos que prese:.tcn la forma y conslste'!!•
CI1\ (fe URa tarje'ta, pue<ren expe<hrse a des'cublerto sm 
faJilla, sobre o atadura. La mIsma forma de expedIcIón 
~ ~1i.lnda ..al ltratarse de los lfIlpil'esos dobl'8dos de 
m'alÍera que ~il desllobla:rSe &1raJl!te 'el transporte 

8.~s tl..,resos: &laP'Jldulos +iaJ0 fórtn,a de ca1'ta&, m•
chiaive ~as' ta..as poatades IilwrtlladaS .que g'Oeen de la 
Clott1'ta re~,.<l'-_' suaetos .a ,las. dISpoSlC1&nes del ar•
tículo l~ ~'8!o 3. 

4.-En todos los casos, ,los 'envíos deben estar acon•
dICIOnados de manera que lQ'l otros objetos' 110 corran 
ri.e.sgo de extravIarse 

A'R.:.r.fOU'LO 120 

l\'lues1ras.-~nes a.~or,¡zIl,Gas 

~a ~do mdtcaT .a mano o por U1I1 pl'OCedI•
miento mecámco, en el exterlOT o 1lJite.l'lor de los envíos 
de muestras, el nombre, t~tulo, plofc.sl6.n, ra7im SOCIal y 
d~Cl4P 4.fl f!!.{U.!t@rJ~e y ~estmatarlO .• ,así como (ecna de 

• e~f,ªón, fil',m.a, mllll'ero 4e 'te1~OIlO, dlre~Clón y clave 
te1~ca.s, qmÍ* c.9rr,l~nte ,postal Q banc,ar-l,a del remI•
tente, una marca <de fábrIca o co~erclal, núll\eres de or•
den, Pl'fC10S y c,ua~ea~uIera otras an?taCIQ~!lS 9lle I epre•
sen~ell el_~ntos constitutIvos de ~o.s precJOs, ln,.{¡caclOnes 
relatIvas al peso, medIda a base de metro, y dImensIón, 
aií e~ la can'tidad ·ars'pilnl~e y las que son necesarIas 
pára p~lsar la ,pl'OC€ttencla y natuI a'leza de la mer•
can'CÍá 

ART.ICULO 121 

~hrefJtras.-Acondlc'l&nantJento ete 'los envíos 

1 -Las muestras de mercancías debe'n esta! coloca•
das én' gacos, caja'! o envolturas que puedan removelse 
fácIlmente 

'2.-Lo¡; obJlltob de VIdrIO ti otras matenas !frágIles, 
envíos Q, liql.lldos, ,lI,c~ües, cuer,pos graso~, polvos secos, 
col<U'antes o no, así Co.mo los enyíos ~ abeJas Vlvas, san•
gUIjuelas y capullos de gusanos de s~a, se adnnten para 
su hallsporte COJllO muesbas de mercancías, sIempre que 
estén acon$C1ona~os de la ma~era sIgUIente \ 

a).-Los obJetoll de vldllO u otras matellas flágIles, 
deben ser empacados sólIdamente (en caJaS1 de 
metal, de l'i'IlíRlel'a o cttl too oIldlltaao de calIdad 
sólida), de modo que pl'evebga todo pehgIO pa•
I a los' eniPleados y las correspondettclas, 

b) -Los líqUIdos, aceItes y cuerpos fáclle<; de hcuar•
se, deben ser envasa-dos en reCIpIentes' hermétl•
c~mente cellado~ Cada reClplE'nte debe colocal•
~e en una caja e'lpecJaI de metal, de made'ta le•
~Jstente o cal tón ondulado de clase sólIda, fo•
ll'a~a de serrín, algodón o matella esponJosa en 
cantIdad sufICIente para absorber el líqUIdo en 
caso de lotura del reclpleRte 
La tapa <-le la caJa dE'bE' flJal se de modo que no 
be pueda sepanu fáCIlmente, 

c) -Los cu.erpos grasos dlÍÍcllmente bcuables, tales 
como 10<; unguentos, el Jabón blando, las reBI'nas, 
etc, abi ,como los .capullos de gusanos de seda 
cuyo tranSpol te ofrece lllenOSl mconvementes, .de•
ben mclu!1 se en una prImera envOllwa (caJa, 
saco de tela, pergammo, etc), colocada, a su 
vez, en una seg,unda caja de ~adeI3, lnetal o de 
cuero fuerte y grueso, 

d) -Los polvos secos colorantes, tales como el azul 
de amlma, etc, no son admItIdos más que en 
cajas de hOjalata reSIstente, cOlocadoIT, a 'lU vez, 
en caJas de madera con sen Ín entJ'e la;, dos en•
volturas Los polvo'l secos no cololantes deben 
~-er colocados en <lajas de m-etal, madera o car•
tón, eas mlsmas Cajas deben ser mcluídas en un 
saco de tela o pergammo, 

e) -Las abejaS VIvas y las sangUIJuelas debe estar 
contemdas €cn cajas dIspuestas a modo que se 
eVIte todo pelIgro 

3 -Los objetos que se echarían a peHler SI estuv~e­

secn envueltos conforme a las reglas geool'81es, pueden, 
excepcIOnalmente, ser adllll1tldos en empaque hermétIca•
mente cerrado. En tal caso, las AilrmamstraclOnes mtere•
sadas pueden eXIgIr que el remItente o el destmatarlO fa•
cIlIten la vCTIÍlcaclón del contemdo, ya 'lea abriendo al•
guno de los envíos que eUas mdlCjuen, o de otra macnera 
sata&factona . 

4 -No se eXIge envoltura para Jos envíos de una 
sola ¡¡Haza, tales COffi\O de madera, metálIcas, etc, para 
las cuales 'el comercl~ ~o use eÍrwa<¡Iue. 

5 -La Oll'ecclón elel destmatarlO debe mdlcarse, cuan•
to sea pOSIble, sO'bre la envoltUl'tt o sobre el obJeto mIs•
mo. SI el empaque o el objeto I,to se ¡prestan para la ms•
crIpclón de la dlrecc1óh y anotacIOnes de servICIO o para 
la apJ¡cac¡ón de los ÚlmMeS postales, debe hacerse uso 
de un marbete volante, de preferencIa en pergammo, agre•
gado sólIdamente En Igual forma se procéde cuando la 
ope¡aclón de aplIcacIón de sello e;, susceptIble de causar 
detelloro del envío, 

ARTICULO 122 

Objetos asnnilables a las muestras 

~n adnutldos dentro de la tarIfa de las muestras 
los clisés de Imprenta, llaves suqltas, flores frescas cor•
tad.s, obJetos de hIstOrIa natu:ral (anlmales y planta:; 
dIsecados 'O conservados, especín'l¡E\nes' geológICOS, etc.) 
tubos de suero o vac.unas y objetos plltolÓglCOS hechos In•

ofenslV~~ debIdo a su fOl'ma de preparacIón y em~aque. 
Tales obJ?tos, coI?- exce.pcIón de los tubos de bUera y va•
CU1~ eXpedIdos con mterés genelal por los laboratorlOs 
o mshtuclOnes o.flc~alm~nte reFonocldós, no pueden en•
vIarse con un fm comerCIal Su emipaque debe estar de 
ac~rdo con las p1'esenpcwnes generales aeel ca <le las 
maé"t'l'as de mercancías. 
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ARTICULO 123 

Objetos agrupados 

l.-La reunión en un solo enYÍo, de piezas de corres•
pondenc¡a de diferentes categorías, queda limitada a los 
papeles de negocios, impresos -con excepción de las im•
presiones en relieve para uso de loS' ciegos- y a las 
1!111estl'aS de mel'cancíaH, a condición de que: 

a).--Caua pieza aislad~mente, no exceda de los lí•
mites que le son aplicables en cuanto al peso y 
dimensiones; 

b).-El peso total no exceda de 2 kilogram.os por 
envío; , 

c).-El porte pagado sea, cuando men.os, la cu(!~a 
mínima de' los' papeles de negocios en caso (le 
que el envío co:ntenga papeles de negocio>" y ]¡,: 
c)1ota mínima de las muestras, si la pieza "e 
compone de impresos y muestras. 

2.-Esas disposiciones no son aplicables más' que >i 

las pie2:as sujetas a la misma cuota unitaria. Cuando \lna 
Administración compruebe la l'euni51l en un solo envio 
ele piezas sujetas a diferentes euotas, dicho envio se gra•
va según su peso total, dill por-te correspondiente a :a ca•
tegoría cuya t,arifa. e" la más elevada. 

ARTICULO 124 

Pequeños paquetes 

l.-Los "pequeños paquetes" quedan sujetos' a las 
dispos,iciones prescritas para las muestrns de mercancías, 
en lo que, resp~cta al 'acOlldicionamiento y empaque. 

2.-Queda permitido incluir en los l1Úsmos, una factu•
ra abierta, reducida: a sus enunciaciones constitutivas, así 
como una simple copia del sobrescrito del envío mencio, 
n ando , la di,rección del remitente. 

3.--El nombre y dirección de los remitentes deben 
figurar en el exterior d.e los envíos. 

TITULO IJI 

Envío:; registrados.-Acuse de recibo 

CAPITULO UNJ~(?, 

ARTICULO 125 -1' 
,:1[' 

Envíos reg'istrados'" 

l.-Los envíos registrados deben llevdr en la par,t\,!, 
f'upel'ior del anverso, muy visible, la mención '''Recom•
ma/Rdé" (Registrado), o una anotación análoga en el idio•
ma del país de origen. 

Salvo las excepciones previstas a continuación, al tra•
tarse de tales envíos no se exige ninguna co.ndición es•
pecial .~ furma, cierre o redacción de la dirección. 

2.-Las piezas de correspondencia que lleven una dir 
rección escrita a lápiz o constituída por medio de inicia•
les, no se, admiten para su registro. 

Sin embargo, la direcc.Íón de Jos envíos distintos 
de los que son expedidos bajo sobre con espacio transpa•
rente, pueda estar escrita con' lápiz tinta. 

,3..,.......Lf)s envíos, registrado.s deben estar provistos, en 
el -ángulo superior izquierdo del sobrescrito, de un mar•
bete conforme al modelo C-4, anexo, con .la indicación, 

en caracteres latino3, de la letra "R," del nombre de la 
oficina de origen y del número de orden del envío. 

Sin embargo, queda permitido a las Administracio•
nes cuyo régimen interno actualmente se opone al em•
pleo de los marbetes, aplazar la ejecución de esa medida 
y hacer uso, para la designación de los envíos registra•
dos, de sellos "Recommandé" (Registrado), o "R," al lado 
de los cuales deben constar la indicación de la oficina de 
origen y 1a del número de orden. Tales sellos deben colo•
carse igualmente, en el ángulo superior izquierdo fiel 00-
brescrito. 

4.-Ningún número de orden debe anotarse en el 
anverso de las piezas registradas por las Adrninistl'aei¡,•
nes intermediarias. 

ARTICULO 12G 

Acuse de r~¡'bo 
" 1.-Los ~nvíos cuyo remiteri.te ,selicite l,1\l aeWle ,_ 

recibo, deben llevar, en el anverso, la atwtac¡Ó'n,)nut 'Ifi. , 
sible, "Avis de réception" (Acuse de recibo), o l¡¡. impre•
sión de un sello "A. R." 

2.-Se acompañan de una forma de la consistencia 
de una tarjeta postal, conforme al modelo C-5, anex~. Di•
cha forma se extiende por la oficina de origen o por' cual•
quiera ,otra oficina que se designe por la Administración 
remitente, y se une en el exterior, de manera sólida, , 
a la pieza., Si no se recibe en la oficina de destino, ésta 
expide de oficio un nuevo acuse de recibo. 

3.-La oficina de destino devuelve el ~oóelo C t;. 
debidamente requisitado, por correo ordinado. a _J:•
l¡ierto y franco de porte, a la dirección del remiteptt; ,de 
la pieza. 

4.-Cuando el remitente reclame un acuse de ~1bb 
":jue no ha recibido dentro de un plazo pl'\1,deJl1e. se pro•
cede conforme a 1'0 dispuesto en e1 artículo ~guiel\te, En 
tal caso, no se percibe segunda cuota y 1a b.:fjcjga déI..érl.' 
gen hace figurar en la'Cparte superior del mo,d1'!10 e ~na' 
menc'ión "Duplicáta de Pavís de reception, etc'." (Dupli~ 
.cado del ac'use de recibo, etc'.) 

ARTICULO 127 

Acuse de recibo solicitado posleriormente 
a-} depósito 

l.-Cu;amio el remitente, solicita lIn acuse de. recibo. 
posteriormente' al ¡depósito del env.ío, la o.íicina'.ee ori•
gen requisita una forma C 5. 

La forma C 5 se agrega a una reclamación mooelo 
G 13, de que trata el artículo 151 a. continuac-ión. '1}iclrli 
reclamación, una vez provista de un timbre postl'il que 
represente la cllota debida, se treta según las pres~­
ciones del artículo. 151 que se citá, salvo que, en caso de 
entrega regular del envío, la oficina de qestino. retira ,el 
modelo C 1:3 y devuelve la forma C 5 a su origen, de 1a 
manera p'revista en el artículo 126, párrafo 3. 

2.-Las disposiciones particulares adoptadas por las 
Administraciones. en virtud del ~rtícuJo 1,5~, ,re.ieventes 
al envío. de las ~eclam'a.ciones' dI:'!, piezas registradas, ~n 
apliclZ\bles a las solicitudes de acuse de recibo., formuladas 
Jlo~teri~rment'! al depÓsito. .,', ' ' 
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TITULO IV 

Envíos con reembolso 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 128 

Indicaciones que dehe llevar el envío 

1 ....... Lós envíos registrados con gravamen de reem•
boijl,o, debe'll I1evar en el anverso, de manera muy visible, 
la mtnción "Remboursement" (Reembolso), seguida de la 

,- mdi~ación del importe del reembolso en caracteres lati•
nos, COJl todas sus letras y en números arábigos, sin ras•
Paduras ni enmiendas, aunque sean aprobadas. 

t.-El 'remitente debe indicar en el anverso del en•
vio, su nombre y dirección, en caracteres latinos. Cuando 
~~ 1fllRort~ c~Rr~~~ haya de .acreditarse. en .cuenta ~orrien­te; postal en él paIS de de,stmo o de OrIgen, el envIO debe 
nity~r .. ,además, del lado del sobrescrito, la anotación si•
gUi~rite, redactada en fr~mcés o en otro idioma conocido 
eit 'el' país de destino: 

"Para acreditarse en la cuenta corriente postal 
NI? .......... , del Sr ..... ,.', ... , ......... ". 
-en .............. que tiene a" su cargo 

, ,:¡..- .~' " 

la ofi~na de cheques de .. , ... ,' ..... ',.,.,. 

ARTICULO 129 

Marbete 

Los envíos con reembolso deben estar provistos, en el 
ariverso, de un marbete de ~olor' anaranjado, conforme al 
modelo e 6, anexo. El marbete modelo C 4, previsto por 
el' amculo 125, párrafo 3, o la impresión del sello especial 
según el caso, debe aplicarse cuanto sea posible, en el 
~nkulo superior del marbete modelo C 6. 

Sin embargo, es lícito a las Administraciones hacer 
~, en vez de los dos marbetes a:' 'que se contrae el pá•
n:~fo precedente, de uno solo, conforme al' modelo C 7, 
añexo, llevando, en caracteres latinos, el nombre de la Mi•
,~i~a de órigen, la letra, "R," el número de orden del 
envío y un triángulo de color anaranjado, en' el que fi•
g~re, .I~;menci~n, "Remboursement" ,(Reembolso). 

, ARTICULO 130 
\ 

Giro Ife :reembolso 

ARTICULO 131 

Transferencia en cuenta corriente postal en el país 
de destino del envío 

Todo emío cuyo importe cobrado debe acreditarse en 
cuenta corriente postal en el país de destino, se .acolÍl•
paña, salvo arreglo en contrario, de un boletín de trans•
fE'rencia conforme al modelo prescrito en el servicio inte•
rior de ese país. El boletín debe indicar el titular de la 
cuenta a la que haya de hacerse el ,crédito, y contener 
todas las demás indicaciones que contenga el texto del 
modelo, con excepción del monto que deba acreditarse, el 
cual será inscrito por la Administración de destino una 
vez cobrado el importe del reembolso. Si el boletín de 
transferencia está provisto de un talón, el remitente hace 
figurar en el mismo su nombre y dirección, así como las 
demás anotaciones que juzgue necesarias. 

El Boletín de transferencia se une sólidamente a la 
pieza. 

ARTICULO 132 

Conversión del importe de reembolso 

Salvo arreglo en contrario, el importe del reembolso, 
expresado en monqda del país de origen del envío, se 
convierte en moneda del país destinatario, por la Admi•
nistración de este último país, la cual se sirve de la cuota 
de conversión que utiliza al tratarse de los giros posta•
les, con destino al país de origen de los envíos. 

ARTICULO 133 

Diferencia entre las indicaciones del importe 
del reembolso 

En caso de diferencia entre las indicaciones del üñ•
¡}Orte del reembolso, que figuren sobre el envío y en el 
giro, debe cobrarse al destinatario la cantidad más ele" 
vada. 

Si éste se rehusa'a pagar tal cantidad, el envío pue•
de ser entregado, salvo la excepción qjLe en seguida se 
estipula, contra el pago de la suma inferior, pero a re•
serva de hacer efectivb uh pago 'complementario: si hu•
b,iere lu:;ar, al repipH:,de los datos que suministrará la 
Adminhltra~ión re9i~l\te. Si el destinatario no acepta. esa 
condición, se apl!iz1l-,la ,entrega del envío. , 

En todos los ca¡¡os, se remite una solicjtud de datos 
inmediatamente a la Administración expe4idora, la ~ual 

Salvo el caso previsto en el artículo 131, . siguiente, debe cQntestar en el plazo más corto posible, precisando 
tódo envío con reembolsQ, se acompaña de una forma de el importe exacto del reembolso y aplicando, si fuere del 
giro de' reembolso, en cartón resistente, de color verdo caso, las disposiciones' del artículo ~35, párrafo 2, a con-
é}arO ' conforme al modelo C 8, anexo. Dicha forma de- tinuación. ' 
be, p~r regla gener~ indicar el remitente del envío como Cuando el destinatario está de paso o debe ausen•
beneficiari? del giro. Cuando el regla~ento d~ la ,Admi- tarse, se' exige siempre el pago de la cantidad mayor. Si 
nístración de origen lo permite, el remItente tIene .la ~~- se niega a efectuar ese pago, el envío no es entregado 
cult~' de hacer constar en ese documento, en sustItucIOn sino hasta que se reciba la respuesta a la solicitud' de 
dEl SU dirección, el titular y el número de una cuenta co- I datos. 
rriente postal que se lleve en el país de origen, así como 
la' oficina que tiene a su cargo lá cuenta. Cada Adminis-, 
traci6n queda en libertad para hacer que se dirijan a las 
ofiéina's de origen de los envíos o a otras de sus oficinas, 
l~ gifus correspondientes' a los envíos originarios de su 
st?melo: .1"'. 
, -' ','El'gif~ st! üne de'man~ra sólida a la pieza a que se 

refiere. " ", 

ARTICULO 134 

Plazo de pago 

El importe del reembolso de~e se,r, RagaQ? dentr~ de 
un plazo de siete días co~tados desde~ ~l siguiente al de 
la llegada del.epvío a la oficina,destin~taria. Dicho plaz~ 
puede prolongarse a un mes, como máximo, cuando la 
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legislación interna- ,del país de destino lo exige. Al ex- \ Cuando ha sido dirigida a la Administración de ori•
pirar el plazo de conservación, la pieza se devuelve a la! gen una solicitud de datos acerca del importe exacto 
oficina de origen. El remitente puede, sin embargo, so- I del reembolso, se aplaza el envío del giro hasta el recibo 
licitar por medio de una ~notación, la devolución inme- de la respuesta. 
diata de la pieza en el caso en que el destinatario no Los boletines de transferencia de los envíos con 
pagare el importe del reemboloso al momento de la pri- reembolso, cuyo importe deba llevarse a urya cuenta co•
mera vez que le fuere presentado. La devolución inme- rriente postal en el país de destino, se tratan de acuerdo 
diata ti~ne lugar también, si el destin,atario, en el mo- con las disposiciones del régimen interno sobre los che•
mento de la presentación, se rehusare terluinantemente ques y libramientos postales de dicho país. ~\' 
a hacer efectivo todo pago. 

ARTICULO 135 

Reducción o anulación del reembolso 

l.-Las solicitudes de anulación o reducción del im•
porte del reembolso, quedan sujetas a. las reglas y re•
quisitos establecidas en el artículo 148' a continuación. 

En caso de una solicitud telegráfica, la misma debe 
ser c~nfirmada por el primer correo, mediante una soli•
citud postal ocampñada del facsímile a que se refiere el 
artículo 148, llevando en la parte superior, la anotaci6n 
subrayada con lápiz de color: "Confirmación de la soli-
citud telegráfica del ......... " 

En ese caso, la oficina destinataria se limita a re•
tener el envío, al reciho del telegrama y espera la COll•
firmación postal para atender /la solicitud. 

Sin embargo, la Administración destinataria puede, 
bajo su propia responsabilidl1d, atender una solicitud te•
legráfica sin esperar dicha confirmación. 

2.-Con excepción del caso previsto en el artículo 131, 
toda solicitud por la vía postal, acerca de ,educción del 
impprte del reembolso, debe acompañarse de una nueva 
forma del giro de reembolso, indicando la suma rectifi•
cada .. 

En el caso de una solicitud por la vía telegráfica, el 
giro de reembolso debe ser sustituído por la oficina des•
tit)atal'ia en las condiciones que determina el artículo 
138 a continuación. 

ARTICULO 136 

Reexpedición 

Los envíos registrados con gravktnien de reembolso, 
pueden ser reexpedidos si el país del 'nuevo destino efec•
túa, con el de origen, el servicio de l'o~ envíos de esa cla•
se. En tal caso, las piezas se acompañan de las formas 
de giros de reemb~lso establecidas por el Servicio de 
origen. La Administración del nuevo destino procede a la 
liquidación de los reembolsos, comQ si los envíos le hubie•
ren sido expedidos directamente. 

Los envíos cuyo importe cobrado debe acreditarse en 
cuenta corriente postal en el país, de destino primitivo, 
no p~eden ser reexpedidos. 

ARTICULO 137 

Emisión del giro de reembolso o del boletín 
de transferencia 

Inmediatamente después de haber cobrado el importe 
del reembolso. la oficina de destino, o cualquiera otra 
oficina designada por la Administración llestfnataria, lle•
na la .part~ "Indicaciones de servicio" del giro de reem•
bolso y, una vez aplicado su sello fechador, lo devuelve 
sin cuota algmía a la dirección indicada. 

ARTICULO 138 

Anulación o sustitución ~e las' formas dll girqll . .-;:" 
de reembolso o de boletines de transferencia • l.-Las formas de giros de reembolso que llé'gap. a 

inutilizarse por motivo de diferencia entre" l'aif'ihdlclt•
dones del importe del reembolso. ó coinO resultlt1iül á~ 

, -' '.1: 't solicitudes de anulación o reducción del importe; aSÍ 'co-
mo las forinas de boletines de transferencia :ñech'áS'!1\\ift 
tiles en caso de anulación del importe del reemb61so,' soí\. 
destruidas por la Administración destinataria de ~Ias en•
víos. 

2.-Las formas correspondientes a los envíos grava•
dos con reembolso que por cualquier motivo, son devUeltas 
3. su origen, deben anularse por la AdministI'ltción que 
efectúa la devolución. 

3.-Cuando las formas relativas a los envíos grava•
dos con Teembolso son extraviadas, perdidas o destruidas 
antes del cobro del importe del reembolso, la oficina des•
tinataria extiende duplicados en modelo C 8 o en f'Órma 
del boletín de transferencia, según el caso. 

ARTICULO 139 

Giros de reembolso no entregados o no cobrados' '''( 

Los giros de reembolso que no han podido entt:egarse 
fl, los beneficiarios son, después de haberse, eventttidmeft•
te, sujetado al requisito de refrendo por fe'cha; lIqUi•
dados por la Administración de origeh de los envío~ a"i1üe 
esos títulos se refieren y llevados 'en cuenta 'a láAdrl\{: 
nistración que los ha remitido. 

En el mismo caso se encuentra~' los gitos dé r~eiH­
bolso que han sido entregados a los interesad,os, pero cu•
yo importe no se ha cobrado. Sin embargo, esos títulos 
deben, en primer término, sustituirse con autorizaciones 
de pago formadas por la Administración de origen de los 
ghos. 

ARTICULO 140 

Cuenta de los giros de r,eembolso 

l.-Salvo arreglo en contrario, la cuenta relativa' ,:á 
los giros de reembolso pagados se establece en un d~c~~ 

l,j ,,';'f>rL 

mento conforme al modelo C 9 anexo, y se agrega a. la 
cuenta mensual de los giros postales. ' " '. 

2.-En esa cuenta particular, que se acompaftá, d~ lQ1¡ 
,giros, de reembolso pagados y liquidados, los giros $El 
. anotan por orden alfabético de oficinas de em,isión' y sé~. 
gún el orden numérico de su inscripción en 10$ ,.regll,!~rq~. 
de dichas oficinas. La Administración que ha formado 
l~ cuenta. deduce de la suma total de su crédito, el ,JllD~ 
de las cuotas y derechos que pertElnece!1,,~ l~ ~i~tra­
ción forrespondiente, de acuerdo con el artículo '73.,p,~ la 
Convención .• 
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3.-El saldo de la cuenta e 9 se agrega, hasta don-I sea del 'destinatario o del remitente, en c'aso de haber 
de es posible, al ·de la cuenta mensual de los giros pos-I caído en rezago, se marcan con el sello "T" (taxé a pa•
tales formada por el mismo "[1eríodo. La revisión y liqui - y¡er) (cuota por pagar) en el ángulo derecho superior del 
dación de tales cuentas se efectúa según las reglas fija- anverso. La indicación de francos y céntimos de la suma 
das por el Arr~lo y Reglamento de Giros Postales. que ha de percihirse, se anota en nú~eros enteramente 

TITULO V 

Operaciooes a la salida y llegada 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 141 

Aplicación del sello fechador,~ 
l.-Las corres·pondencia!il son marcadas, en el anver•

so, por la oficina ·de origen, con un sello que indique en 
lo posible, en caract:res l-atinos, el lugar de origen y la 
fecha de depósito en, el correo. 

En las localidades adondE;! haya varia~ oficinas de 
correos, el sello debe indicar cuál es la oficina de depó•
. sito. 

La aplicación del sello previsto ~n los incisos anterio•
reS, no es obligatori~ ·pa·ra 'laS corrj)spondencias fran•
queadas por medio de marcas de máquinas frahqueadO:l'as, 
si l.a indicac\ón del lugar <le origen y de la fecha del de•
pósito en el correo figuran por tales m~rcás. La a,plica•
ción del sello· de que se trata no se exige tampoco, al 
tratarse de las piezas de tarifa reducida sin el carác•
ter de registradas, siempre que en tales ~nvío se :haga 

. constar el lugar de origen. 
2.-Todos los timbres postales válidos deben can•

celarse. 
Los timbres p'osta]es no.,.. cancelados, a consecuencia 

de error u omisión en el servicio. de origen, deben ta•
charse con una línea gruesa 'o ser anulados de otra mane•
ra por la oficina que descubra la irregularidad, pero no 
son maTeadas 'con e:l sello feehádor. 

. 3.-Las correspondencias mal dirigidas deben mar•
ea:rse con la impresión del' sello, fechador de la oficina 
a la cual llegan por error. Bsta obligación incumbe no 
sulamente a las oficinas fijas sino también, dentro de la 
'medida de lo posible, a las oficinas ambulantes. 

4.-Lá aplicación de sellos a las correspondencias 
depositadas en los navíos, incumbe a los agentes de co•
rreo's o al oficial de a bordo encargado del servicio, o en 
defecto de ellos, a la oficina postal de escala a la cual se 
entreguen a ®scubierto dichas correspondencias. En ese 
caso, la oficina las marca con su sello fechad6r, haciendo 
co~star la anotación de "Navío," "Vapor," o cualquiera 
otra análoga. 

ARTICULO 142 

Envíos de Entrega Inmediata 
(Expres) 

Los envíos de "Entrega Inmediata" (Expres), son 
provistos, cuant~ sea posi.ble, al -lado de la ·indicación del 
lugar de destino, de un ma'rbete impreso, de color rojo 
trbscúro, qu~ lleve, en caracteres gruesos; la palabra "Ex-
pres." 

ARTICULO 143 

legibles, al lado de dicho sello. 
2.-La aplicación' del sello "T," así como la indicación 

de la suma por percibirse, incumben a la Administración 
de origen o, en caso de reexpedición o caída en rezago, a 
1a Administración reexpedidora. 

Sin embargo, al tratarse de envíos procedentes de 
países que apliquen cuotas reducidas en las relaciones 
con la ~dministración reexpedidora, la suma por perci•
birse, se hace constar por la Administración que efectúa 
la entrega. I • 

3.¡La Administraci~ de entrega marca el envío con 
la Cllotá qu~ ha de perC'l'birse. 

4.-TolJo envío que no esté provisto 'del' géllo "'1'," se 
considera como debidamente franqueado y :rMihe el tra•
tamiento que corresponde, salvo e-ror evident~ . 

5.-No se toman ,en cuenta tinl'bres postales y marcas 
de franqueo que ,no son vállidos .para éste. Ep ese caso, 
la cif.ra cero (O) se coloca al lado de didOOs 'tim'bres o 
marcas, los cuales, deben figurar dentro de un cuad1!o de' 
lápiz. 

ARTICU:LO 144 

Devolución: de 16S boletines de fraRfIueo. Reooperación 
de 108 ooooelros a'l1:tic~s 

1.-Desp~és de la 'entrega al' destinatario de un €nvío 
francoue derechos, la. ofkina que, ha hl'.jCho el ,al1-,ticipo 
de los derechos de aduana u otros por cuenta del re.niite!1-
te, completa, en lo que le conci~r:he, las intlicac'iones qUf; 
constan al reverso del 'boletín de fra'nqueo y remite fS.te 
último, /aco~l:p,\ado .de los documentos comprobatorio~, 'a 
la 'ofiéina de origen del envío. l'¡sa remisión se hace 
bajo sobre cerrado, sin indiea,eió~. del conten«¡o. . 

Sin embargo, cada A,dlllinistracióri tll'ne der€cho a 
efectuar, por . medio de oficinas especialmente designadas, 
'la devolución de los boletines de f.ranqueo gravados de de•
rechos., y de solicitar que los bOletines sean remitidos a 
determinada oficina. 

E:I nombre de' la oficina a la cual deben devolverse 
los 'boletines se hace't6n'stá'I', en . 'todas las -casos, Vol' ia 
of1cina remitente' akl' knvío en . el anverso del 'boletín de 
franqueo. .. di' 

2.-Cuando un envío que neve el marbete "Frarnco de 
derechos," 'Ileg~ al serVicio destiilatal;iosinbohtÚll de 
franqueo, la oficin.a encargada de las operaciones 'adüa•
nales, extiende un duplicado del boletín, 'en el cual hace 
figurar el nombre del país de origen, y, cuanto sea posi~ 
ble, la fecha del depósito del envio. 

Cuando el boletín de franq~eo se pie1'de des'p~és de 
la entrega del envío, se extiende unfutp'Heado en' :}as mis•
mas condiciones. 

3.-Los bole,tines de ·f·ranqueo correspondientes a 10i> 

envíos que, por cualquier miOtivo, son devu-eltos a 'EU ori•
gen, deben anularse por la Administración destinataria. 

4.-Al re,cibo de un boletín de franqueo que indique 
los gastos erogados por el servicio 'destináta:rio, la Ad-

. . . ministración de OTigen convierte e1 importe ~e 'los mis--
Envíos no franqueados o franqueados ms,uflCl!ute.mente mos, en su propia moneda, a tina cuota ·que ;no dEibe ser 

l.-Las correspondencias por las cuales dt'!be <perci-I¡nayor a la fijada para la emisión. de :1'!!sl"gi'Í'ol! .~ta.les 
birse una cuota cualquiera po&teriormente al depósito, ya I 'con destino< Irl país' correspondiente., lE); 'l'e~}ttadQ ~ ,da 
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conversión se hace figurar en el cuerpo de la forma y ell: conforme al mooelo C 10 anexo, suministrados por las 
el talón lateral. Después de haber cobrado el monto' de I Administraciones y en los cuales deben hacerse constar 
los derechos, la oficina de origen envía a la remitente el l ~olam~nte el nombre y la nueva dirección del destinatario. 
talón del boletín, y en dado caso, los documentos com- 2.-No pueden incluirse en dichos sobres piezas que 
probatorios. hayan de sujetarse al control aduanal, ni piezas que por 

ARTICULO 145 

Envíos reexpedidos 

l.-Las correspondencias. dirigidas a personas que ha•
yan cambiado de residencia, se consideran como remiti•
das directamente del lugar de origen al del nuevo de¡;•
tino. 

2.--Los envíos sin p<Jrte o insuficientemiente franquea•
dos para su primer trayecto, causan la cuota que les 
hubieli'e sido aplicada si se hubieran remitido directamew 
te del punto de ol:igen al lugar del nuevo destino. 

3.-Los envíos franqueados regularm,ente para su pri•
mer recorrido, y cuyo complemento de cuota relativa :11 
tllayeeto ulternr no h:1 sido pagado p,ntes de su reexpe•
dición, causan uva cuota igual a la diferencia entre el 
importe de franqueo ya cobrado y el que debería perei•
birse si los envíos se hubieran expedido primitivamente 
a su nuevo destino. 

4.-LOs envíos dixigidos desde un principio al inte•
rior de un pilÍs y franqueados debidamente conforme al 
régilll/en interno, se consideran como e,nvíoB franqueados 
regularmente para su primer recorrido. 

5.-Losenvíos que hayan circulaqo primitivamente 
con franquicia pO'stal en el interior de Un país,' causal, 
la cuota que se les habría aplicado si, se nubieren remiti•
QO directa.mente del punto de origen al lugar del nuevo 
desUilo. ' 

cuya forma, volumen y peso habría riesgo de ocasionar 
roturas. El peso global de un sobre y su contenido no de•
be exceder, en ningún caso de 500 gramos. 

3.-El sobre debe 'presentarse abierto a la oficina re•
expedidora' con objeto' de nermitirle percibir, si hubiere 
lugar, los complementos. d~ cuota a que' pudieran suje•
tarse los objetos que contiene, o indicar en esos obletos 
la cuota que ha de percibirse a la llegada, cuando el com•
plem,ento de fJ;anqueo no ha sido pagado. Una,~, vez efec•
tuada la revisión, la oficina remitente cierra el sobre y 
en el mismo aplica, en dado caso, el sello "T7' con la in-, 
dicaci¡)n, en francos, yl céntimlos, del monto total de las 
cuotas por percibirse. ' 

4.-AI llegar a su ,destino, el s'Obre puede ser abier•
to y ,su contenido revisarse por la oficina de ,entrega, la 
cual percibe, si h:ubiere lugar, los c;.omp·lell1',entos de cuota 
no pagado~. ' 

5.-Las piezas de (?orrespondencias ordinarias diri•
gidas, ya sea a los marinos y pasajeros embarcados en un 
mismo navío, o a personas que tomen parte, en común. 
de un viaje, pueden tratarse asimismo, según las disposi•
ciones de los párrafos 1 al 4. En ese caso, los ¡labres, co•
lectores deben estar provistos de la dirección del barco, 
de la agencia de navegación o viajera, etc., a la cual de•
ben ser entregados. 

ARTICULO 147 

Envíos caídos en rezago 
6.-~n el mOlll1Cnto de la reexpedición, la oficina reex- I 

pedidora aplica, en tOdos los casos, su sello fechador en l.-Antes de ·devolver a la Administraci6n de <Jrigen 
el anverso de las cartas y tarjetas postales: las correspondencias no entregadas p<Jr cualquier motivo, 

7.-Las correspondencias ordinarias o registradas que la oficina de destino debe indicar, de manera clara y pre•
SOn devueltas a los remitentes para que completen o ree- cisa, en idioma, francés, al reverso de tales piezas, la 
tifiquen la dirección, no se consideran, al.efectuar su eR- causa de no entrega, en la forma siguiente: desconocidr, 
,trega en el servido, como correspolndendas reexpedida,>, llehusado, de viaje, partió, no reclamada, falleció, etc. Por 
Se tratan comlQ nuevos envíos, y, en consecuencia, estáll 'lo que respecta a las tarjetas postales y a los impresos 
sujetaS' a UJ;!. nuevo' porte. I bajo forma de cartas, el motivo de no entrega se indica 

8.--LM ~rechos de aduana, y; otros no postales cu· en la mitad .de la derecha del anverso. 
ya anulación no se ha podido ob:t,e~~; en la reexpedición T'al indicación se hace por medio de la aplicación de 
o en la devolución a su origen (4rtí~ulo 147 a continua- ·un sello o de un 11118.rbete. 'Cada Administración tiene 1.1 
ción}, se cobran, por medio de ree,mbolso, a la Acimims- facultad de agregar la traducción en su propio idioma de 
tración del nuevo destino. En ese caso, la AdministraclólJ la causa de no entrega y demás anotaciones que le con-. . ~ 

del destino primitivo, agrega al envío una nota exphca- vengan. 
tiva y un giro de reembofso (modelo eS). La oficina destinataria debe tachar las, indicaciones 

Si el servicio de :r;embolso no existe en las relacio•
nes entre las Administraciones interesadas, los derechos 
en cuestión se cobran por vía de correspondencia. 

9.-En caso de que el ensayo de entrega de uno/pir•
za a domicilio por un ellviado especial, haya r~ultado 
infructuoso, la oficina remitente debe tachar, can' dos li•
neas gruesas transvers::cles, el marbete o la mención "En•
trega Inmediata" (Expres.) 

ARTICULO 146 

de lugar que le conciernen, y hacer figurar, en el an .. 
verso de l~ pieza, la mención "Retour" (Devolución) al 
lado de la indicación de la oficina de origen. Hebe, ade, 
más, aplicar su sello fechador al reverso de las cartas y 
en el anverso de las tarjetas postales.~ 

2.-La devolución de las correspondencias caídas en 
rezago, S'e hace ya aisladamente o bien, en atado espe•
dal con el marbete "Rebuts" (Rezagos). 

Las conespondencias registradas caídas en rezago, se 
devuelven a la oficina de cambio del país de origen como 
si se tratara de piezas registradas dirigidas a dicho país. Sobres de reexpedición y sobres colectores 

, 3.-Us correspondencias dell'égimen interno que eaen 
l.-l-as piezas ~.e correspondencia ordinaria que de- en rezago y deben, para ser restituídas a los remitentes, 

~n reexp~ir$e a \Ina ,:¡it~sma p'6rsona que \laya cambia-! enviarse al extranjero, se tratan conforme a las disposi•
do de residencia, pueden incluirse en sobres especiales ciones del artículo 145. 
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4.~Las correspondencias para los marinos y otras 
personas, dirigidas a cargo de un Cónsul :' devueltas po,' 
'ese 'futÍcióriario a la oficina de correos por no reclamll-' 
das, deben 'ser tratadas com'J rezagos. 
" EI morito de las cuotas percibidas por dichas cones•

póndeneias, debe ser restituído. 

ARTICULO H8 

,Hetiro.-Modificación de dirección 

l.-Las soli,citudes de retIro' de cOl'l'espondent:ia;; (' 
de módifica~ión de dirección, dan lugar a que el remiten" 

-= 
ARTICULO 149 

Simple corrección de dirección 

Una sim,ple corrección de dirección (sin modifica-' 
ción del nombre o del título del destinatario) puede soli•
citarse directamente por el remitente a la oficina des-' 
Unalaria; es dedr, ",;n llenar los requisitos inherentes 
al cari:.bio de dirección propiamente dicho. 

ARTICULO 150 

Reclamaciones. Envíos ordinari~ 

te extienda, una fOrlr(i de acuerdo con el modelo C 11 1 l.-Toda reclamación relativa a un envío ordinario, 
á"D.ex;· 'pudiendó' útilizarse una sola forma al tratarse de I da lugar a que Se expida una forma de acuerdo con el 
Ya~'jos' env,íos entregados simultáneamente en la mismn: mo:lelo C 12 anexo. 
,~hci.n~' ,p,q:r' igual remitente, a l~ ,~irecc;ón d~}n m~St~1,( 1" La oficina que recibe la reclamación remite dieha 

• dest1natano. Al entregar esa soltchud .a la ,oL_ma d_ Cu' f01'll:a, sin mota de envío y bajo .sobre cerrado, a la ofi•
~'r,~m::?, el r~mitente debe co~;probar su, t.dentldad y pr€3l'" , cina eOl're~'pond¡entc. Esta última, una vez obtenidos: lo;; 
br, Cl, ~l\b!~re lugar, el recIoo de depo,sJto. datos necesarios del destinatario o del remitente, según 

'Una vez efectuada la com.Drobaclón, cuya respon:¡a, el caso devuelve ese do'cumento en la misma manera a 
bilidád asume la Administración del país de or:g2n, Sl la ofici~a que lo dirigió.' , ' 
ptoéedé en"la formaaiguiente: 

,¡¡')" "si la .s,olicitud debe remitirse por la 'vía postal, 
la forma, acomipañada de un facsímile perfecto 
del sobre o del sobrescrito del envío, Se expide 
'~H~ectamente, bajo pieza r€r,istrada, a l,a ofic,ll: 
destinataria. 

b). si' la solicitud debe hacerse por la vía teJegr:i 
fica la forma se deposita en, el servicio' telegrá•
fico' encargado de transmWr' su texto a la ofi 
cin~ de correos destinataria. El telegrama se re' 
dacta en idioma francés. 

2.-Al recibo de la forma C 11 ° del telegrama qu' 
hace su vez, la oficina destinataria practica la investiga, 
ción acerca de la correspondencia de que 'le tmte y da e 
trámite necesario a la solicitud. 

Si la investigación es, infructuosa, si el envío ya fu 
entregado al destinatario, o si la solicitud pOI' la ;-ía te•
legráfica no es lo bastante explícita pam perm~tir q~e S~ 
lócati-ee '('on seguridad el envío, se da cuenta mm;..!dtata•
mente a la oficina de origen, In cual lo comunica al re-
c.laman~e. , " ,,' 
, .: 3,-;-Cua~quiera: ,4dministración pueue IJedii·, por me•

dio de ,una, notificación diI;igidaa la Qiicina lnternacio•
ll¡¡',l" qlJ.!'l"el, ca~nqio d~ solicitudes, en lo que le atañ,e, se 
e~.e.ctúe p'or, ,conducto de su a,dministración centml o ce 
un:Il, ofic;ina Iilspec¡alIl,l~nte ,designada. 

,', E'n los casos en que el cambio, de solicitudes se hag? 
pOI' la 1l11'3dtaci6n de las Administraciones CE:ntrales, deben 
tomarse' en éonsideración las' !)cticiones expedidas d:r2c•
tamente por las oficinas de Ol'i~en a las je destino, en el 
sentidod) que las correspondencias relativas a dichas 
peticiones, se' cxcluyca de !~ ehtl'~ga hasta que lIegu2 la 
folicitud de la adm'ini~tración central. 

Las Administl'acíon2~ que hagan uso de la facultad 
prevista en el primer inciso, toman a su cargo los ga"tos 
qUe pueda ocasionar la transmisión, en servicio interior, 
por vía postal ° telegráfica, de las comunicaciones que 
se cambien con la oficiria destinataria. 

EÍ r~cul'so de la vía telegráfica es obligatoria cuan•
do el I"emitelite ha hefho uso de esa vía y la oficina des•
tinatad;l úo puede ser infol"mada en tiempo oportuno por 
la vía pos tal. 

Si la reclamación se reconoce como fundaaa, esa úl•
tima oficina remite la forma a su administración CC'Il•
tral para fines de investigaciones ulteriores. 

Pued} utilizarse una sola forma al tl'atar.s'e de va•
: 20s Envíos depositados simultáneamente 'en la misma 
cficina por igual remitente, a la consignación de un mismp 
destinatario. 

" 2,-C'ualqui'era Adm¡inistradón puede solicitar, por 
medio de una notificación dirigida a la Oficina rnterna•
cional, qUe las reclamaciones que concie,rnen a su servi•
cio, sean remitidas> a su administración central o a una 
oficina especialmente designada. 

ARTICULO 151 

Reclamaciones.-EnvÍos registrados 

l.-Toda reclamación inherente a un envío registra•
do, se ha,ce en una forma de acuerdo con el modelo C 13 
anexo, a la cual debe acompañarse, en lo posible, un fac•
Eímile deliOobre ~ del sobrescrito del envío. 

Si la reclamación se refiere a un envío con reembol•
;~o, debe acompañ~rse, además" de un duplicado del giro 
e 8 o de un boletín de transferencia, según el caso. 

Puede emplearsc una sola forma al tratarse de va•
rios envíos depositados simultáneam)ente en la misma ofi•
cina por igual remitente a la consignación del mi~mo des•
tinatario. 

2.--L¡¡ redan;ación, por regla general, es enviada 
directamente pOl" la ofi,clTIa de 'origen a la de destino. 
Esa remisión tiene lugar sin nota de envío y bajo sobre 
cerrado. Si la oficina destinataria está en aptitud de su•

'minish'ar los datos relativos al tratamiento final del en•
vío, la misma oficina completa la forma y la devuelve 
a la Oficina de origen. 

Cuando el tratamiento del envío' no puede ser locali•
zado pOl" la oficina de destino, la llliisma l1ace constar tal 
drcunstancia en la forma y la reexpide a la oficina 'de 
origen, agregando, en lo posible, una declaración del des•
tinatario en que manifieste no haber recibido el envío. 
En ese cáso, la Administración de origen completa la for•
ma e indica en la mlisma los datos acerca (ie la remisión 
a la primera Adnl'inistración intermediaria. La Adminis-, 
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tl'ación de origen remite dicha forma a la intermediaria, 
la cual hace ahí figurar SUs observaciones y la remite 
eventualmente a la siguiente Administraéión. La I'ec:a•
mación pasa de una Administración a la otra hasta que 
se localice el tratamiento dado al envío qUe se recla•

ma. La Administración que ha efectuado la entre;?,'a al' 
destinatario, ó que, en dado caso, no puede localizar la 
entrega ni la remisión regular a otra Administración, 
hace constat' la circunstancia en la forma y la deyuelve 
a la Administración' de origen. 

3.-Las Administraciones de origen y destino pue•
den, ,de común acuerdo, ordenar que la reclamación se 
remita de oficina o oficina siguiendo la misma ruta que 
el envío. 

Eln ese caso, las investigaciones se prosiguen desde 
la Administración de origen hasta la de destino, obser•
vando el procedimiento señalado en el último inciso del 
párrafo 2. 

4.-Toda Administración puede pedir, por medio d" 

remite, de oficio, bajo sobre registru<1 tJ, a la oti•
cilla destinataria. Se remite por vía de !nfonna•
ción, un ejemplar de dicha forma e 1·1 a las 4,d•
ministracíone;; de ¡o~ países de origen y ,Iesttnr¡: 

bt, l'l "m'Ío no se entrega al destinatano. a qUIen 
~e cIta para comprobar la contravención, SlllO -';11 

ca~o de qUe pague el po rt~ deb:dc'. }" dé a ~ono­
cer el nombre y dil'ecciún del n.:mitt,nte, y que 
ponga a disposición del Correo, despllés de ha. 
bel' tomado razÓn del contenido, ya sea el env¡f) 
completo SI es inseparable del éuerpo del delito, 
o bien. la parte de la pIeza (sobre, fajilla, por•
c:ón de carta, etc.) qUe contenga el ~obl'e>;crito 
y la impresión o el tImbre señalado ,~omo frau•
dulento. El resultado de la cita se hace constar 
por medio de un acta conforme al ntodelo e 15 
anexo, firmada por el empleado de Correos y•
pOI' el destinatario. La negativa eventual de l'S•

te último, se hace constar en ese ,locumento. 

una notificación dirigida a la Oficina Internacional, que El acta, con documentos comprobatorIOS, "e remit.e 
las reclamaciones que ~onciernen a su Servicio, sean 1'e- de oficio, bajo registro, a la Administración d~l pais de 
mitidas a su administración central o a una oficina es- • origen, la cual procede conforme a su legislaCIón. 
pecialmente designada. Las Administraciones cuya legislación no pernnte ,,1 

5.-La forma e 13 y los do,cumentos anexos, a la mis- procedimiento pl'evisto en los incisos a) y oJ, lo COm'111li•
ma, deben, en todos los casos, ser devueltos a la Admi- can así a las demás AdministracIOnes por conducto de la 
nistración de origen del envio reclamado, a la mayor bre- Oficina Internacional. 
vedad posible y a más tardar, en un periodo ce tres Iru! 

'ses contados desde la fecha de la reclamación. Ese plaz /J 

puede prolongarse a seis meses en las relaciones con los 
países alejados. 

6.-Las disposiciones que preceden, no se aplican en 
los casos de robo de despacho, falta de despacho u otros 
casos semejantes, que ameriten correspO'11dencia más ex•
tensa entre las Adm\inistraciones. 

ARTICULO 152 
/' 

Redamaciones relativas a envíos depositados en otro paí" 

En el cas'O previsto en el &rtículo 53. párrafo 3, dt 
la Convención el modelo de reclamaciQn C 12 o C 13 se 
remite a la Administración de origen. La forma C' 13 de•
be ser acompañada del recibo de depóSito. 

'La Administración de origen debe estar en posesión 
de la forma, dentro del plazo pr~v¡sto por el, artículo 
53, párrafo 2, de la Convención. 

Empleo de 
lentos 

ARTICULO 153' 

timbres postales que se sUPone sean fraudu•
o de impresiones falsificadas de máquina" 

franqueadoras 

TITULO VI 

Cambio de los envíos 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 154 

Hojas de avi80 

l.-Las hojas de aviso que acompañan los de,sp~, 
chos, son conformes al mpdelo e 16, ane)(o. Se có~oé,'lIl ir. 
wbres de color azul, llevando an,caractet'es gruesos, la 
indicación: "Feuille d'avis" (Hoja de aviso). ,. 

2.--La oficina remitente llena ,la hoja de &viso. ~M 
todos los pormenores inherentes. a su texto, teniendo en 
cuenta las disposiciones siguientes: 

a) .-Cuadro 1: La presencia de piezas de "Entr.eg;', 
Inmediata" (Expres), se : indica por, medio de 

'una línea subrayando la mención' l'espeeti~A ;., 
b).-Cuadro II: Salvoarl'eglo en contrario; las o~., 

cinas remitentes nume_ran las hojas,'de ~avi.\'$ 
de acuerdo con una serie anual pal'a cada: ofi:· 
cina de destino ~uando 100S despa0hes no son' eór:•
f'eccionados todos los, dí'as. Cada des,pacho bt,•
ma, en ese caso, un núm-ero distinto, aun si '.!i~ 

trata de un envío suplementario que utilice jif 
misma vía o el mismo barco que el desp.ar~}¡i)' 
ordinario, 

Bajo reserva expresa de las disposiCiOnes que rijan 
según la legislación de cada país, al tratarse de la com•
probación, del empleo, para el franqueo, de timbres pos•
tales fraudulentos o de impresiones falsificadas de má- be 
ljuinas franqueadoras, se lleva a cabo el procedimiento 
siguiente: 

En la ¡yrimera ,expedición de cada año, la hOja d.ll•
llevar, además del número de orden del envío, el dt' 

último despacho del año anterior. 
El nombre del barto que condu~ca el despacho, ¡;¡e 

haCe constar cuando la oficina remitente está en aptitllll a). cuando al tiempo de la salida, se compruebe en 
un envío cualquiera, la presencia' de un timbre 
postal fraudulento (falsificado o que haya sido 
usado ya), o de impresiones falsificadas de má•
quinas franqueadoras, la estampilla no se altera 
dé: ningún modo y el envío, acompañado de una: 
forma de acuerdo con el modelo C 14 anexo, se 1 

de saberlo, i 

c) ,-Cuadro IlI: Pued-e ha~er.se uso de l.¡na (:) Il'1Ú ¡ 

¡listas especiales conforme al moct,eloC J 7 ~n~~ó" 
ya sea con el fin de sub.stituir el cuadro 'v, f) 

bien, para servil' ('omo hoja de aviso ,slIplpl1h 11-

taria. 1 
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El empleo exclusivo de listas eBpeciales, es obliga l'e<;i"trauo.-i se incluyen en un saco. ,dicho sobre se fijn 
tOl'i& si la AdministTación de destino así lo solicita. en el (;uello del saco. 

, Cuando se ,emp~een varias listas, las mismas deben 3.-Cuan:lo haya más de un paquete o "aCé) U2 en-
ser numeradas.' vÍos Tegistrados, cada uno de los paquetes o sacos com-

El- número d:eenvíos registrados que pueden anotar- plementarios, debe e,star pTovisto de un marbete que h-
se en un'a misma y sora lista, queda limitado a 60; dique la naturaleza del contenido. 

,d).-Cuadro IV: Llegado el caso, el númeTo de ]oe; , 
Isacos vacíos pertenecientes a una Administra,: 
ción distinta de aqueUa a la que se dirige el 
despacho,. debe mencionarse, por separado, con I 

indica:ción de dicha Administración. ¡ 

En ef cuad'ro IV, se hace mención, además, de las 
cartas de servicio abiertas y de las comunicaciones o 
referenéias diversas que se refieran al' servicio de cam•
bie; 

e).-Cuadro,V: Está destinado a la anotación de lo~ 
envíos 'registrados cu.ando no se haga' uso ex· 
elusivo de 'listas especiales. 

ARTICULO 156 

Transmisión de los envÍ'Os de entrega inmediata 
(Expres) 

l.-Los envíos ordinarios de entrega inmediata, 5e 
reúnen en Un atado especial, provisto de un marbete que 
lleve, en caracter,es gruesos, la mención "Entrega Inn1e•
diata" (Expres), y se incluyen, por las oficinas d(! cam•
b:o, en el Bobre que contiene, la hoja de aviso que am· 
para el despacho. 

Sin embargo, si ¿icho sobre debe ser fijado en el 
En el caso de que la., Administraciones respectiva', cuello del saco de los envíos registradIB (artículo 155, 

hayan acordado la ano.tación global de las p,i-eias regis- párrafo 2) , el atado 1e las piezas de entrega inmediata 
tiadas en las ho'jas ,de aviso, el núméro ,de dl'Chas .!lie·· se coloca en el saco exterior. La presencia en el despa•
zas debe indicarse en cifras con tod'as sus letras. ,cho, de las eorrespondencias de esa naturaleza, es en-

Cuando el despacho no contiene envíos registrado,;, tonces, indic~da por medio de un marbete colocado en 
la mención "Néant" (Nada) Be hac:e figurar en el cna· ,el sobre que contiene la :hoja de aviso. En :la misma fol'· 
dro V. ma se prócede cuando las piezas de entrega inm1ediata 

3.-Las- Administraciones pueden ponerse de acuer,· no han podido unirse a la 'hoja de aviso por razón ,de su 
do en lo relativo a la creación de otros cuadros o títul;"i número, forma o dimensiones. 
en la hoja de 'aviso, cuando lo juzguen necesario.Pue· 2.-Los envíos registrados de entrega inmediata se 

, den,particularmente, disponer los cuadros V y VI, con- ,~olocan, por su orden, entre l<ls demás envíos registra· 
forme a sus necesidad-es. dos, y en la columna de "Observaciones': del cu~dro V 

4.-C~ando' una oficina de cambio no tiene riing::· de la hoja de aviso o de las listas, frenté ,a la inscrip•
,na pieza para entregar a una oficina correspondiente, ción de cada uno deeHos, se ¡hace figurar la mención 
la remisión de un despacho nO procede sino en caao de "Entrega Inmediata" (Expres). En caso de anotáción glo•
que, en las relaciones entre las Administra,ciones intere· b:t1, la presencia de envfos registrados para entregarse 
sadas, las hojas de aviso no se, numeran bn aplicación por el servicio especial de que se trata, se indica sim•
a lo dispuesto en el párrafo 2, inciso b). En ese cas.'), plemente por medio de la mención "Entrega Inmediata" 
la ofíeina de cambio ,debe remitir, en la forma uBl]al, (Expres) en el cuadro V de la hoja de aviso. 
un despacho compuesto únicamente de una hoja de avi,,) . " negatlvo. 

5.-Cuando los despachos I cel'I'ltqos deban ser l'ell1i-
'tidos por conducto de barcos ,que la Administ.ración in•
temediaria a la eual pertenez·can, no utilice regular•
mente pa:a sus propios trá:nsportes el peso de las car•
tas y Qtros objetos, debe indicarse en' 1a; hoja de aviso 
y. en 1\11 dil'ec,ción de tales despachos, si así lo solicita la 
Administración ,encargad~ de "fectuar La conducción. 

ARTICULO 155 

Transmisión de los envíos registrados 

l.-Los envíos registrados y, si hubiere lugar, lal> 
listas especiales de 'que trata el artículo 154, párrafo, 
2, se reúnen en un¿ o más paquetes o sacos distinto3, 
que deben estar convenientemente envueltos o cetrados 
y. lacrad'os o marchamadoB, de modo que se proteja su 
c~ntenido. Los envíos registrados se arreglan en cad.:t 
páquete, según ,su orden ,de registro. Cuando se empleer, 
várias listas espec,ia}es, cada una de ellas se ata con las 
piezas l'egistradai3 a que sé refi.err. 

Eh ningún caso, los envíos registrados pueden mez-
clarse con ras correspondencias ordinarias. ' 

2.-Al paquete de envíos registrados se agrega ex•
teriormente, por medio ,de un cáñamo .en cruz, el sobre 
especial que contiene la hoja de 'aviso. Cuando los envio" 

AR'ITGU~O 157, 

Formación de lós despachos 

l.-Par regla general, las piezas se clasifican y atan 
según la naturaleza de las corr,eepondeneias; siendo Cf,Dl•

prendidas ,en el mismo atado las cartas y tarjetas 1)0S•

tales; los diarios y escritos periódicos deben s,er m!\te•
ria de fajos distintos de los de 'impresooS .ordinarios. L03 
atados se' designan por medio de marbetes 'que llevan la 
indicación de la oficina destinatal'Í'a o reexpedidora- de 
los envíos incluidos en los fajos. Las piezas de corres•
pondencia susceptibleoS de atarse deben estar dispuestas 
en ,el sentido de la dirección. Las piezas d'ranqueadas se 
separan de las que no le eBtán o IQ' ~stén insuficiente•
mente v loo marbetes de atados' de piezas sin POl't" 
o ins~fi~ientemente franqueadas, se marcan con el Se•
llo "T." 

Las cartas ,que presenten hue.lJas de haber sido abi.!!.: 
tas o señales de deterioro o avería, deben ir prov.istas 
de 'una mención de tal circunstan,eia, y márcadas con el 
sello fechador de la oficina qu,e la c6mprobate. 

Los giros postales expedidos a descubierto, se reú•
nen en un' atado diBtinto, el cual debe incluirse en un 
pllIquete o saco de 'piezas registradas. Si el d.espacho no 
contiene envíos registrados, los giros se' colocan en el 
sobre que contien\! la hoja de aviso o se atan a la misma. 
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:':.~Lü3 despachos se in:;uyen en saco" conVeJlle¡'- ¡ .!.-Cuando ,,1 nú~~ro o vo)umen),D los envíos am,e-
te~c'nte rerrado" lacra::los o ma;chaJ7l~dQs, provi~tos de lite el ~mpíeo de ll1'ás d~ l?P ~aco, deben utilízar~~, ~üan­
su~ IT':1l be:e~.Cu:m:o se hace U50 de dñamQ, éste de- b sea pos~ple saco·, distint,os; para.: 
b2 .p.·,D.l3Q ¿,os Y;CeS D.lred2jor del cuello anreo .de ha- ál.-Lis <;~~t'~'s y ta¡;jetás ~ostáles;. I , 

cerse el nudo .. Las impres,lOnes de l?s st;llos de lacre o b) .-LQ!l otros objetos; lleg~dQ el ,fa.sp, ~rbeI\ ~ún 
dr2 Joo, r¡w ~ham )~'" o'~b~n presentar, en c~racte.~es latino; util¡zar~ sacos rlistint05 a'l tratarse. de los pt>-
m.lJ;Y )9giblcs,. ~l...rlom~re. de, .la ofirin(i ¡¡de w;ig.en o, u~1l. qu~po., J?~~ete~l cJt:Yos ,tp~,f¡~nie,s.lll}U}l1 l~ .. m.'n-
indicación suficiente para que se pueda pre-:-isRr dicha ción "Petits paquets" (;Perqueílos paquetes). 

• , " "1/ ,.,. ........ ~! \ ~ 1\ •• 

oficina. El .Raquete o saco de ,loJ!. envíos. ,re~s#,ados, ~p!.~o 
·Loo marbetes de los despachos deben ser de tela, cal' a la h.Qjlui,e aviso ~n la forma ~s~jpu~,,-.,!!~, eL art1clllo 

t6n fuerte, pergamino o en papel pegado sobre una ta. 155., párraf9 2, §e .>coloca: el1 .. uno .,dl,!, 1~ s,q.,c;p.~ ~e cartas 
bima. En las relaciones entre ofidnas limítrofes,' pue· Q en un saco tl;;IW~.i1}l. .E{l s¡i.C{? .~.ne¡j~ q~!Je llevat,,,~r 
den emplear.s'e marbetes de papel fuerte. Los marbete~ todo cai3o, .el marbete rojo. Cuando hay más de up ,sP.¡~f? 
SOn confeccionados en los colores siguientes: d;e."e~yj,o" .!;I!Gi~~T,a~o~,;, los ~~S~~ s.~plemfnrario~ que no 

¡ , ' • • ~olOtit¡!ne.~. 1J1.á.,!> .'<lU, e pie,~., a.s rfl.,.,.~~.~r, ada. s diSlt •... l,n,..tfll .• , -de las. c,ar,-a) .-En. rojo. berme .. lIón, p,ara los sacos que contie- •. - ..~. t:¡.. "'",.'\ , 1¡M y. t~.rj~~~. PR~tafe~\ ,pueden, ser expeai.aoi!i a deSéu-, q,e~ j~JlYÍ?S ~¡f,ifttradoo;,. '. '''- bierto provistos del marbete rojo. 
b).-tg~p~~, al tratarse de log sacos, q~e contle.nen i . "1" , ,. , '-', " ._/l_,,.,,,,,.' ".''-

~oLimente cartas y tarjetas postales or-dmA' El marbete del saG,p. o .paq~~,te _~que c"ontt~m: ~l;l._r~OJ~ 
rias'; ,1' <W ~:Y,i:;o, .alfn.,en el ~as~ de que é~~,.sea n~;i'a~l:va, es 

c).-Az'ul cláro, para lo~ sacos que contengan ex- ,;i.ompre provisto de la letra "F'" trazada de manera Vl-

clusivamente otro., objetos ordina·rios; sible. 
d).-V~~:de, pár~ l'os s~c~~ qu~ no contienen más 5.-El peso ode cada saco no puede ~x~eder de 30 

" 'kilog' ~.·~~os. . que sacos vacíos en devolución a su origen. . -. '. l' '.",.. ' .. ,\, d" 

S.-Las ofJc~I\.ll!3,. de:. $\'I~pig. ilh~~ye~l¡ ,.c~~rtp,. ~elj. }>o•
Las sacos que contienen' correspondencias ordinarias. sibie, -,en s'lls, .. prqpios, 4e.s.p.<\~o~. parl!r~t.llJOlB. ofJcln:" ~.~~1: 

mixtas (cartas tarjetas post3les y otrOi! obje.tos), deben "ll "u):-r ~ , , ., . m'na.da, .. todos lqs d~s'pac.4p~ ge p;~~\le8tr> unelj.s,lOnElS 
. estar provistos del marbete b1anco. (paquete!! o sacos) que 'l'eciben consignados a esa ofi-

Si'u embargo, el empleo de los warbo/-es de colgres cina. 
bláncó, 8.zul cláro' o verde, no ~s obligatqriQ sino para 
las, Administraciones cuyo régimen interno nQ se, oprn•
ga a ello. Pór otra parte, los marbetes verdes <le qti,H•
zan solamente si la ¡Administración de' destino lo eXlg!'. 

-J ! t \' <, I t - t • ) ~ _ ¡ ';. _ 

Lo~ marbetes llevan la mdkación impresa en I>e'Q,lle-
ños caracteres . latinos, del nomhre de la oficina remit,pn· 
te, y, en cáractei:es gruesos latinos, del nombre de la 
oficina destinataria, precedidos, respectivamente, de Ja" 
palabras "de" {de) y "pour" (para). Al tra1;;;lrse 9,e los 
cambios por vía marítima, efectuados en plazos iJl¡j~teri 
minádos, táles indicaciones se completan con la me,pc'0n 
<,,:') la fecha d¿ exped'ieión', número del envío y .puerto de 
desembarque, &i la Administra:ción interesada lo, solida. 

tOs ·saco-s rl~b~n i~dicar, de manera .legible, en ca•
ract~res lati'n~s, lá ~fi~jna o el país de origen, y llevar 
la mención "Poste!}" (Correos) o cualqUIera otTa am1-
loga que los designe como despachos postales. 

Lá~ oficinas inte~mediariás no deben hacer figurar 
, :t. H JUII' I ti .',", , ' 

~in~~.n nÚ1:lero de orden en los llJarbetes de los Bacas o 
paque~es de valijas cerradas en tránsito'. 

, - I ., " 
¡3.-Salvo arreglo en c~>ntrarjo, 19'\ despa,*os, p'l( J 

volumin,?sos o. negat,ivos, son simplemente envu~l~os en 
papel .fuElr~e" .de -m9do" que s·e evite eu~quier deteriore> 
d~l c~nterJldo, y luego atados con cáñamo, lacrados o 
marchamados. 

En caáo de marchamarse, esos despachos deben e~­
tilr a~ondlcionado.S de tal modo, que el .cáñamo no pue_da 
desprenderse. Cuando no contienen más qUEl correspon•
<l/mcias orcinarias, los despachos. ;pueden cerral'$e t'or 
medio áe sellos engomados que lleven impresa la jndi•
cacian de la oficina o de la Administracióu remitentE' 
Los sob1;escritos de loo paquetes deben corresponder, uor 
lo que respect~ a las an,0taciol1es impresas. y a los colo•
reEr, a.las estipulacioJ.les de que trata. ~l.p~rrafo 2 3Ob,." 
10l< marbetes de los sacos de correspondencias. 

'i " .. ~ • 

ARTICULO .158 

. Éntre~á da l~ (i'láPachos 
~ l .. " .: .. ~ ~ • ~ 1":1. 

l.~Lá entregQ, -de lQa ,desp~hos entr.e QPl, olicjoos 
correspondientes, <Se efectúa conforme a las disposiciO!'!es 
at! opt.ád~:¡¡._ p{>r lij!) M~inistra~!p-n~ ln~nmAAa~: ' . 

SolamiIDtt;. l~ f¡3c~.'y ,paque~s •. ~~ñJL~~<>S. P~7 ~~dlo 
de los -marbetes rojos, de~l).",en ~~¡¡nBptelJ~ 4e l~ ,n~l'e­
g1\l, ~J~~r.~fll 'lf.. un]." reyisió.I(. c?~pl~ ;:t¡;,}~u. ,c\erre y 
a~.<?ndicio~amíe~1?; ,Ppf lo. q~y rel3pecta a los demás .1a•
C05, la verificacíon df; .1p~ mismos es facultativa y s·.m 

• '. ." • !ll .. 't;f¡ ... ~-I, _'..¡ ~ _" _ 

siempre _ en~rt}gi\~~, globa1llJ.ente. . 
2.-Los despachos deben entre8;~~~e, ,e~ ,~ue~~s. ... ~on­

~iciones,_. Sin em.bar~o,. no puede rebusarse un d:espacho) 
por ca~.sa {¡~. ~Yería. Cuando un despacho se recibe en 
~al~s. condiciones por úna oflcína intermediaria, se debe 
colo~a~ tai có~o' s~ encuentrá, en una -nueva euvoítura. 
Lít, oficina ~ue éf~ctú~i el t~.~pa~ue d~~e anotar las in•
dicaciones del marbete original en ·el nuevo marbete, y 
en este últi~~, Iha'c~r constár la impres,ión de su sello 
f-e:lh'ador, prec€{}ida de la mención "Remballé f¡ .....• " 
(Roompacado en ..... : ). 

ARTICULO 159 
\ •• ~,~ I.~."'\., () ~. .. ,p , 

Verificación de las valijas 

l.-Cuando u~a ofiCina intermediaria. ~~Q~ .prqceJ~r 
...al reeÍhpaque de una valijB, verifica su contenido si su•
po~ que ést-e no ha qlledado .intacto. 

. Expide un ,};>oletíJt <\~. v~rifí<;¡lciqn co~!.?x.~E¡"fli mr•
delo e 18 l111eXtl. cumpljendo, CQl1 ,las QjI!Posic~on~ del 
P'árrl\fo a .siguiente. Dicho bpletín s~ !lIlY~~, a .la" oii~j~~ , 
de cambió de .donde se, recib\ó el des~cl1o, :temitiendo 
una copia de die40 .boletín . .fI Jaq;ficin~ de origen y otra. 
Fe incluye en la valija reempacada. 
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2.-La oficina destinataria revisa '1 l" t' I ~ L f" • • , SI a va lJa e~ v Ü.- as o lcmas a las cuales tSe dirigen los boletin.es 
completa y SI las ~notaclOnffi. de la hoja de aviso y, en .le verificación, los devuelven, a la mayor brevedad jJrr 

~aso dado, {le las hstas especIales de envíos registradoF, sible, una vez examinados, y, si procede, anotadas en los 
00n exactas. 'En caso de falta de un despacho o de UP.'J mismos sus observaciones. 
o ~ás sacos que formen parte del despacho, de piezas Si dichos boletines no 'son devueltos a la Adminis•
regJ5tr~das, d~ :na hoja de aviso" de una lista especial tración de origen en el plazo de dos meses, contados des•
?eenVlO~ regIs.rado~, o al ,tratarse ,de cualquiera otra de la fecha de SU expedición, se consideran, salvo prueba 
Irregúlar1dad, se hace. constar el hecho inmediatamente, en contrario, cQmo debidamente aceptados por las oH 
por dos empleados, 'quIenes hacen las rectificaciones ne- cinas a que fueron dirigidos. 
cesarias en las :hojas o listas, teniendo cuidado de tachar Ese término se prolonga a cuatro mese., ,en las rela-
las indi~a.ciones errÓllila2, de modo que se permita reco.. ciones con los países alejados. , 
nocer las ano~c,ipn~s primitivas. A menos de error eVI- ?,-Cuando una oficina receptora, a la cual incuro .. 
de~~e, las rectlfiCacIOnes prevalecen sobre la declaración ba la verificación de la valija, no ha enviado a la Of1-
orIgmal. cina de origen y, en dado caso, a la última oficina de 

S.-Los hechos comprobados se comunican, por me- cambio intermediaria, por el primer correo de que pue•
<»:'0':cl.tJ un ~ 'de ~rjfi",~d_, a la oficina de origen da disponer después de la revisión, boletín de verifica•
del' despaeho, y, 'en caso de falta efe,ctiva, á la última ción alguno en que conten cualesquiera irregularidades, 
oficina \nt~rmediaria, por el' primer correo que se pueda se considera, salvo prueba en contrario, como que ha re•
utilIzar despúés {}e la verificación compI.eta de la valija. cibi,do el despacho y su contenido, Igual presunción exis-, 

Las indicaciones de ese' boletín, deben especificar toe al .tratarse de las irregularidades cuya menció1 se ha 
tan exact'amente como sea posible, de qué saco, paqu 'te omitido o señalado' de manera incompleta en el boletín 
o pieza 'se trata. ' de verificación. 

'Se rémite un duplicado ,del boletín de verificación, 7,-LO,s boletines de verificación y los duplica,dos,se, 
en las mIsmas condiciones que el original, a la Admi- remiten bajo envío registrado. 
nistración de que depende la ofiéina de origen del de<;•
pacho, cuando dicha Administración lo exija así. Al 
tarse de ir're2'ularidadés importantes 'que den lugar a su•
poner una pérdida o subs.tracción, la envoltura o el sacr. 
yel sello de cierre del paquete o del saco de los envíos 
registrados, se agregan al boletín de verificación desti•
nado a la oficina de origen. En la misma forma se pre•
cede en cuanto a la envoltura o saco exteriores, con "u 
cáñamo, marbete, sellp o 'marchamo de cierre, siempre 
que la remisión de tales objetos comprobatorios sea po-
sible, t 

En el cambio con Ías Administraciones que exigen 
el envío de un duplicado, loo objetos comprobatorios el•

tad'óS, s~ ánexan al duplicádo, • 
~' Al' t~~tarse de l~s casos previstos en 'los párrafos 1 

y 2, la oficina de origen, y ,en dado cas~, la última' of·•
cÍÍlade cambio intermediaria, pueden, además, 'ser infol' 
madas por medio de telegrama, por cuerlta de la Adr.c,i•
nistración que lo expida,., I 

,Debe expedirse un aviso telegráfico, 1 cuantas vEice~ 

el despacho presente huellas evidente.'l d-e, robo, ,afj~ de 
que lij,' oficina remitente o intermediaria proceda sin le•
moraa la :invest~gación del asunto, y" en caso :da<lo;, qé 
avisO igualmente por telegrama, a la Administración pr,e•
cedente: para que se' prosiga, la investig,Mión. " 

4.-Cuand'0 la falta de un despacho es resultado dI) 
un error 'de coincidencia de los envíos o cuando la falü. 
está debidamente explicada en la nota de entrega, la ex•
pedición de Un boletín de verificación no ,es necesaria 
sino en caso de que el de.spacho no llegue a la oficina 
destinataria por el más próximo correo, 

Puede diferirse el envío del duplicado previsto en 
el párrafo 3, si se supone que la falta del despacho pro.•
viene de un retaí-do o de dirección errónea. 

. 1;an luego como llegue un despacho cuya falta se 
haya hecho notar a la' oficina dé origen,' y, llegado' el 
caso, a la última oficina de cambio intermediaria,' deo'•
exp2dirse a una y otra, un segundo boletín de V'erifi('a•
ción com~nicando el recibo de tal despacho. 

Devolución oe qos sacos yacÍos 

l.-Salvo arreglo ,en contrario entre las Adminis,tra· 
ciones corretSpondientes, IQs sa.cos deben ser aevueltoG, 
vacíos, por el primer correo, en un despacho directo pa•
ra el país al cual pertenecen tales :sacos. El número de 
los sacos devueltos por cada despacho, debe anotarse e 

bajo el título "Indicaciones d.e servicio" de la hoja de 
aviso. 

La devolución .'le lleva a cabo por las oficinas Je 
cambio designadad para ese fin. 

Los sacos vacíos deben estar enrollados en paquete,; 
adecuados; en caso dado, las tablillas de marbetes, as; 
como los marbetes de tela, pergamino u otra maten,l 
sólida, deben colocarse en el interior de los sacOB, Los;, 
paq\lete¡> ,deben estar provistos de un marbete que in•
dique el nombre de' ia oficina de cambio de li cual' se , ''''1 ,,¡',< , 
han r~cibido los .¡;acos, cada vez 'que se devuelvan p'li-
conducto de otr~' ófi~ina' de ca~bio. . ,,' 

, I,¡t J), " . ' , 

Si I<,lB sacos,,,,Yaf!íos, pa,ra devolverse" r;to sOn rpu:', , 
nuroer?SOB. ,pueden colp~ar~e ¡m lps sacos que contengan,. 
la ,corrfspp,n~encia; en ,<;,a~o GontI;ario"deber¡. ÍlOne~se apar-, 
te en sacos sellados, y, rotulados con, ,el nombre de la'; 
oficinas de cambio, Los' m'arbetes deben llevar' 'ia mef1CiOl~ I 

"Sacs vides" (Sacos vacíos). ' ' 
2.-En caso de, ·que el control llevado a cabo' por 

una Administración acerca de la devolución de los sacos 
pertenecientes a la misma, demostrare que el 10% d€l 
número total de los sacos utilizados durante un año pa•
ra la confección de los despachos, uo han sido devuelhf 
antes de finalizar ese año, la AdmiI\istración que no 
puede comprobar la devolución de los sacos, ya ,vacíú,;, 
está obligada a reintegrar a la Administración remiten-' 
te 'el. valor de los sacoS' faUantes. El' pago debe igual•
mente efectuarse si el número d,e sacos faltantes no llega 
al 10% p.ero excede de 50 unidades. 

, Cada Administración fija, periódica ,y uniformemen•
te' para todas las clases de sacos que se I utilizan, 'por sus 
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oficinas d.e cambio, un valor medio en 
se da a conocer a las Administracione,s 
la Oficina Internacional. 

TITULO. VII 

francos, el eU«l I efectuado el tránsito con anterioridad y las que lo lleven. 
par conducto de a cabo posteriormente a la modificación, aun si la repuc•

cior, de las cuentas no ll(Jga, para ciertas Administracio•
nel', al mínimo fijado. La petición de revisión de las cuen•
tal:' y, llegado el caso, de' una estadística especial, puede 

Disposiciones relativas a los derechos de tránsito 

CAPITULO, I 

ARTICULO. 161 

Estadística de los derechos de tráns\to 

l.-Los derechos de tránsito pagaderos en cumpli•
miento de los artículos 75 y siguientes de la Convención, 
se estab'lecen sobre. la base de estadísticas formadas una 
vez cada tres años y alternativamente, durante los ca•
torce o veintiocho primeros días del mes de mayo o a los 
catorce o ve:ntiocho, primeros días que siguen al 14 de 
octubre. 

La estadística se forma durante el segundo, año de 
cada r>eríodo trianual. 

Los despacho,s confeccionado,s a bordo de los navíos 
se comprenden en las estadísticas cuando son desembar•
cados durante el perío,do de estadística. 

2.-La est~dística de octubre-noviembre 1933, así Co,•
mo las cuentas relativas a la misma, form,adas según las 
disposiciones de la Convención de Londres, se aplicarán 
hasta el fin'l del año 1934. 

La estadística de mayo de 1936, se aplicaJ;"á a 103 

año,s 1935, 1936 y 1937; la de o,ctubre-noviembre 1939, a 
los afios 1938, 1939 y 1940. 

3.-Los pagos anuales de los derechos de tránsito 
que han de efectuarse co,n motivo de una estadística de•
ben continuarse, provisiona:~mel1!te, hasta que las cuetlta~ 

formadas según la siguiente estadística se aprueben o 
consideren como admitidas de pleno derecho (articulo 169 
a continuación). E,s entonces cuando se procede a la re•
gularización de los pagos hechos a título provisional. 

4.-Cuando se opere ulla modificación de importan· 
c:a en el encaminamiento de las correspondencias de un 
país para otro, y si tal modificación' afecta un període 
o períodos que lleguen a un total, cuando menes, de do•
ce meses, ~ada Admini"tración interesada puede pedil, 
una revisión de las cuentas de derechos de tránsito. Er•
ese caso, las sumas que han de pagar las Administracio•
ne~ remitentes se determinan conforme a los servicio~ 
intermediar:os realmente empleados, pero los pesos to•
talel!! que sirven de base para las nuevas cuentas deben, 
de manera normal, ser los mismos que los de los despa•
chos expedido" durante el período de estadística mencio•
rado en el párrafo 1. Cuando no se puede llegar a un 
arrfglo respe:to, a la for,ma de repartici~n, debe formar•
Se una estadlst~ca espeCIal para determmar la distribu•
c;ón de tales pesos entre 108 d:ver¡;os s!3rvicios utiliza•
('OS, No se considera como de importancia, ninguna mo•
dificación en el encaminamiento de las correspondencia,,; 

I para un país determinado, si no afecta en más de 5,000 
francos por año, la,;: cu<,ntas entre la Administración de 
origen y la intermediaria respectiva. Si la modifieación 
es superior a esa cantldad, trasciende sus efectos a las 
~uel1tas de la Admin:stración de origen con las que han 

hacerse csando la modificación en el encaminamiento de 
las correspondeneias en cuestión, ha durado, por lo me•
nos, nueve meses. Sin embargo, los 'datos de esa esta•
dística' se toman en consideración solamente que el pe•
ríodo de doce meses se haya efectivamente cumplido. 

Si, en el curso de una estadística especial, se com•
prueba que los pesos totales de los envíos cambiados en~ 
tre dos Administraciones y transportados por una ter•
cera Administración, hall sufrido un aumento de 100'l~ o 
disminuído en un 50% en relación con las resultados de 
la última estadística periódica, y que la cuenta ,¡le,la .wr•
cera Administración sufriría por ese motivo, u,na modi, 
ficación de {tlás de 5,000 francos por año, los nuevos pe~ 
sos establecidos deben servir \ de base para IQS derechos 
de tránsito debidos a esta Administración. 

Asimismo, cuando una Administración intermediaria 
comprueba, en Íos seis meses siguientes a la estadístiqt, 
que, entre las expediciones hechas por otra Administra•
cion durante el período de ~stadística y el tráfico nor•
mal, existe una diferencia de 20<jc al menos: sobre los 
pesos totales del transporte, la Administración interesa•
da puede exi'l'ir la formación de una nueva estadística,' si 
las cuentas entre dos Administraciones se aféctan con 
una modificación de más 5,00'0 francos por año. 

ARTICULO 162 

Formación y designación de IOl: despachos cerradol!! 
durante el período de estadística 

l.-Durante cada período de estadística, el cambio 
de correspondencias en despachos celTados a' través del 
7erricorio o ,por medio de los servicios de una o más Ad•
ministraéiones intermediarias, da lugar a que se utilicen 
sacos distintos para las "cartas y tarjetas pos'tales'), y 
para los "otros objetos." 

Cuando el volumen de los despachos lo permite, los 
sacos distintos deben reunirse en un solo saco colector. 

2.-Como derogación a las disposiciones <le los aro 
'ículos 155 y 156, cáda Administración tiene la facultad, 
'inrante el período de estadística, de induir las piezas 
registradas y los envíos de entrega inmediata (exprés), 
listintos de j¡ls cartas y tarjetas postales; en uno de les, 
'acos destinado!' a los "otros objetos," haciendo mención 
rJe tal c;rcunstanCÍ'a en la hoja de aviso; pero si, de con•
formidad con In" artículos 155 y 156, dichas oiezas se in•
cluyen en un saco de cartas, son consideradas como car•
tas por ~o que respecta a la estadística. 

3.-Durante el periodo de estadí;:;tica, todos los des•
pachos cambiados es tránsito deben. estar provistos, ade•
más de los marbetes ordinarios, de un marbete especial 
que lleve en caracteres gruesos, la mención "Statistique" 
(Esta~lística), seguida de la indicación: "5 kilogramos," 
"15 ki!ogl'amos" o "'30 kiJogl an¡r\f,," segun la categoría 
de peso (artículo 1 6:3, párrafo 1, siguiente). El marbete 
"Statistique" (Estadística), debe llevar, además, la men•
ción "Le." () "A.O.", según el caSó, 

<1 -Por lo que ,respecta a 10q saeos que contienen so•
lamente sacos vacíos, correspondencias ,exent,as de tod~s 
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de~',1~~Os dt! tráqsi,t9 (a~rtículo 76 de la Convención) o una i 
hoja ¿e aviso negativa, la mencIón "Statistique" (Esta- I 

dístka¡ \'a "e'!?uici~ d~ la palabra "Exempt" (Exento). 

ARTICCLO 16:'1 
Comprobación del número de sacos y dt>l peso 

de ~ despachos cerrados 

:i,-- Cuando .¿n un sa"" "olector ,8 reúnen sacos de I l.-Por lo l1.ue l't!specta a los despachos que dan lu-
que se compone el de:;pacho, auuel debe estar provisto '! gar al pago de delecho:-l de traasito, la oficina de ,am•
del marbete especial "Statistique" (Estadística), al cual bio remitente hace uso de una hoja de CYloO "ópeclal 
se agrega la mención: .,:,;, C." Las indicaciones relativas I conforme al modelo e 1(J anexo, Hace con:star en dicba 
a la e;:,tadístÍl'a, que fIguren en Ins "aeo, interiores, no I hoja de aviso el número de sacos. distribu:;éndolos, 11"",,-
se repiten l'n el ~aco cO!l'do]'. 1 do el ('aso, en las ca.tegoría's SIguientes: 

,""úmero de los sacos cuyo peso bruto 

1 
Descripción 

de los 
sacos 

L. e, 

A. O. 

no exceda de 
5 kilos 

(sacos ligero~) 

2 

sea superior a 
i) kilos 

sin exceder 
de 15 

(sacos medios) 
3 

,ea mayor de 
15 kilos 

sin exceder 
de ;}t) 

(~acos pesado::.) 
4 

Nú~~~o de sacos exentos de cierechos de tránsito ........... . 

El número rilO' S!\COS exentos de derechos de tr~~sito, 
debe ser el total de los que lleven la i~dicación "Stati5ti•
que-Exempt" (Estadística Exento), conforme a lo dis•
puesto en el artículo 162, párrafo 4. 

2.-Las indicaciones de las hojas de aviso son verifi•
cadas por la oficina de cambio destinataria. Si dicha ofi•
citl'á comprueba un erTür en los niímeros anotados, recti•
fica la hoja y da cuenta inmediatámente de esa circuns•
táncia a la oficina de cambio remitente, por medio dE un 
b~letín de verificaciÓn conform~ al modelo C 20 anexo. 
Sin embargo, por lo que respecta al pes'o J.'e un saco, la 
inüicación de esta última oficina se tiene co~o válida, 
salvo que el peso real exceda de má.; de 250 gramos del 
peso máximo de 1,. cate~oría en la cual el saco ha sido 
inscl·ito. 

ARTICULO 164 

Formación de 105 cuadros dt> los dt>spacho~: cerrados 

gurar en cada uno de ellos la menclOn: "Les relevés e 21 
du bureau destinataire ue sont pas par .. -enus·dans le dé•
bi réglementaire" (Los cuadros e 21 de U1 oíicina des•
tinataria no han llegado en 1'1 plazo l'eglamentario), y 
I~s re~iten del'\p~¿s a 5U AdmInistración central, que los 
distrIbuye entre las Administraciones respectivas. 

ARTICULO lG5 

Lista de los despach6s cerrados cambiadOs en tránsito 

l.-Tan pronto como sea posible, y, a más tardar, 
dentro de un período de tres meses después de cada pe•
ríodo de esta(iÍ3tica, excento el caso en que, en ese tér•
mino, no se haYil podido comprobar la vía de encamina•
miento, las A~ministraciones que han expedIdo despa•
chos en transito remiten, en una forma de acuerdo con 
el modelo e 22 anexo, la lísta de tales despacho" a las 
diferentes admini:5traciones cuyo conducto han utiiizado, 

l.-Una vez terminadas las operarion?s de estad!sti- 2.-Si en dicha liJta "e hacea figurar despachos en 
~~' y tan pronto como ~ca ¡JJsib!e, las ~ficin:l~, c',estinat:l-

1 

tránsito que, según l~, dispuesto en el at tíeulo ~G2. no 
llas forman, en tantos eJemnlares cuantas fue.en las Ad- dan lugar a la formaclOn de un cuadro e 21, la lista de•
minist!'aciones interesadas, inclusive la de procedt!n~ía, be llevar una nota explicativa, tal como; "Sacs vides" 
cuaüros conforme al modelo e 2] anexo y los remiten a: (Sacos vacíos), "Correspondences exemptes" (Correspon•
las oficin"s de cambio de la Admini3,t,t ación remit~~te I dencías exentas), "FeuiIle d'avis négative" (Hoja de avi•
para que sean pl'OVlstos de su aceptallOn. DIchas OfIl'T-: so negativa). 
nas, después de haue .. u.:eptado los <:uauros, 103 envían a 
su Adullni.;tr.:lCIÓn centl'<ll, que los dh,tribuye entre las 
Administraci'ones intHesadas. ! ARTICULO 166 

2.-Si los cuaal'os e 21 no llegan a la:5 oficinas de 1 Ve~,pacho~ ce~rados cambiados cOn buques de gúerra 
e~mbio ele la Al.hn:ni:straeÍón remitente o los recibe en I 
número insuficiente en el término de tres meses (cua-! Incumbe a las AdminIstraCIOnes dt! los países a los 
tlo Iues'es en las relacione.,; cun los p~ís'es ,alejáJos), ccn- i cualt!s pertene¡;en buques de guerra. formar lo,; cuadro!' 
tados desde el {lía de b expedición del último rlespa.:ho! e 21 relativo;; a los de.,pachos expedido,; o recibidos por 
que haya dp compreIlliel';;e en la estadística, es¡¡" mis- tales barcos. Los de,pucho" expc<lirlo.3, durante d período 
ma~ ofil'inab tO¡"lnUr; J:.:hos {:u~dro3, t.·n ;:¡"¡¡11prCl :-"'Jfi(·ien-,' d~ c~tadí.3ti(:a, a la lon~jgllaciún de los bU(!Ue~ de ~uerl'a. 
te, de acuel do ('on ,u~ III oJlia, indicw'iones, ha( ieneJ o fi-: (!cb,'n l1e\'al, en marl¡et\'", 1,\ fc>cha de l'X¡Jf>dIC IU'l. 
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En caso de que tale.; despaeho,3 sean reexpedidos, la 
Administración reéxpe~idora lo" coh1Unica a li' 'Adminis•
tración del país al cual pertenece el envío. 

ARTIC ULO 167 

Boletín de tr~nsito 

] .-Cuando la ruta por seguir y los servicios de trán•
siw que se han de utilizar al tratarse de los despachos 
expedidos durante ~l período de estadística', son desco•
nocidos o inciertos, la Administración de Qrigen, debe, a 
'Petición de la Administración destir..a41ria, preparar pa•
ra cada de3pacho, Un boletín de color verde conforme al 
modelo C 23 anexo. La Administración de origen puede 
igualmente expedir dicho bo-Ietín sin petición expresa de 
la Administración de'stínataria, si las circunstancias pa-
recen ameritarlo. . 

Las hojas. de aVlSO de los despacho.;; que dan lugar a 
la formación del citado boletín, deben estar provistas, 
en la parte superior, de la anotación"fuuy 'víí;i-~h;! "~ulle­
tin ~e t~ansit'" (l30Mín de ~'ránsit?). If~l lnenció.n, '~~?­
rayada con' lápiz' rojo, se hilc/> figurar en ihs' marbetes 
especiales "Statistique" (Estadística), a que hacé 'alusiÓn 
el' artícdlo 162:1

• " ' , " .. ' 

2.-El boletín de tránsito debe ser remitIdo a des•
cubierW, c~n los despa~hos a que el mismo se' refiere, a 
los diferentes ser.vicios que participan, en su ti~.n,spo~e, 

En cada país interesado, las oficinas de cambio de 
entrada y salida, con exclusión de cualquiera otra' oficl•
na jnterme~:iiaria, hacen constar en el boletín los datos 
relativos al trá'nsiw efectua~o por ellas. La últi~a' ¿fi•
cina de cambio i~term'édlaria 'remite ei boleÜn C' 23 a la 
oficina d~ ¡i~stino,' y ésta' lo' devúelve enton~es a la ófi•
cina de origen como comprobante del cuadro C 21. Cuan•
do un boletín de tránsito cuya eXJledición Se ha ,solicitado 
o anunciado en la parte superior de la hoja de aviso fal•
tare, la oficina de destino débe reblamailo 'sin demora. 

.' ARTICULO 168 

Servicios extraordinaI"Íos 

Independientemente de los transportes aéreos, son só•
lo considerados como servicios extrábrdihar;os oando lu•
gaI' 'a 6éréchos d~ trám;ito especi.altls~[~~l setvkio' sost~" 
nido 'para 'el' transporte rápido terfl.~óri'á.l dé la línea d~ 
vailOrés llamadá de lat; Indias y los'\~ervicios espeC'Íales 
automóviles Palesti~a o Siria-Iraq. ' 

CAP~:rULO 11 

Contabilidad. Arreglo de cuentas 

ARTICULO 169 

Cuenta de lilS derechos de tránsito 

L--Para la formación de las cuentas de tránsiw, los 
sacos ligeros, medios o pesado~, tal como son definidos 
eh el artículo 163, se tomar\. 'en cUEmta,"respectivainente" 
por los' pesds medios de 3, 12 o 24' kHbgramos. ,,", I . ' 

2.-El VéSO de los despachos cerrados se multiplica 
por 26 ;, 13, segÜn el caso, y el producto sirve a~ base 

, para las 'cuentas 'partículares, estab~eciendo €n ~rancos 
oro las sunta!!" anuales pertenecientes a caaH Adm'inis-
fí'atii'6ii:' ¡ ,.,,' , .. )" , , 

En caflo de que el multiplicador 26 o 13 no corres•
ponda al tráfico norma!, "las Adininistraciones interesa•
das" acuérdan la adopción de otro' multiplicador válidó du•
r~rnte los anos a qué' se ap1ique la estadística. 

La formación de las cuentas incumbe a la Adminis•
tración acréed6ra, la cual las envía a la Administración 
d~udola. ' 

3.-Con el fin de tomar en consideración el peso de 
los l<acos y del empaque, así como de 'íás 'categorías de co•
rrespondencIas éxentas d~ <lerechos <1e i~3múto, 'confor•
me' a las dispo~i.cio_nes del a.rtí~Ltlo 76 'de la 'Convención, 
el monto total de la cuenta de los deSPachos cerrados se 
re4uce en U~I' 1 O'(/~ . 

4.-Las cuentas particulares se establecen por dupli•
cado, en formas confol me al modelo C' 24 ánexo, según 
los cuadros C 21, y se envían a la Administracló'll remi•
tente a la mayor brevedad' pos'ible, y á más' Wdar, en 
un plazo.' de diez meses' .::: !.tuietites a l::t' éxpitllcion de! pe-
rJodo de estadística. . " 

5.-Si la Administración qu~ ha enviado la cuenta 
particular, no recme alguna observación r'eétifieátiva en 
el iÍl'tévalo' <le cUatro meses contMos <lesae: la feClrá de 
la remisión, aic.ha cueñta se .cofi¡idera ~omQ aifmitiqa 
de pleno derecho. 

ARTICULO 170 

Cuenta general allual. Intervención de la Oficina 
Internacional 
~ ~~ ",,) .".: 

l.~Salvo arreglo en contrario entre las Administra•
ciones intéresadas, la cuenta general comprend~éudo Ú>s 
derechos tIe' tránsito," se forma antúlltnente' por .Iá 'Oficina 
Internacional. " , 

2.-Tan luego como las cuentas particulares entre 
,los 4d,mi!l~str~ciones se ap'rueb~n ,o. son ,~~l!~i».~~~s co•
'l1C adm~t~~as de pleno d.'fr~cpo ,(a~~íc'p~? t~, ~rrafo 5), 
,~ada una de tales' Administraciones remite sin demora a 
a Oficina Internaciona'i, ú~"~UadIO 'c~iüonñe' al modelo 
:. 25' aiexo, '~ i~dlca~do los j~~rtes" fotales de diéhas 
~u~ntas. l}J recI~irs~ un cuadi¿' pr,oc~?~pte ~e ~ Ad•
ministración, la Oficina Internacional 10 comunica a la 
0tr:l Administración interesada. " , , 

E~ el -sald~, s~ hac~ cá;o .omISO de los céntimos. 
En caso de dlferenc,as 'entre ~a_s i~~~~~?nes corres- . 

:10ndientes 8uministra¡das por las, Administraciones, la 
Ofic'ir~a Internaciona(las invfta á ponét&e oe áéueriG y a 
dar1e a conocer las catltidades q~e séaii fíjalfa¡r detiniti-
yamente. 1"< 

Cu~ndG sólo una de 1 las AdmInistra,ciones !la propor•
cionado el cua{lro C 25, las mdicaciones de esa Ad'mihis•
[ración hacen fe, a menos que' el cuadro correspohciién'te 
de la Administración atrasada, llegue' ~ la 'bftclná Intel'-' 
'1aclOnal en tiempo oportuno para la formac'ión' at!' la" ptó-
xima cuenta 'general' anual. ' " ' 

En el caso previsto en el artículo 169, párrafo 5, los 
cuadros debén llevar la menéióñ: '" Aucune'" observat~on 
de l' Administration' débitrice 'n'est parvepue dans"le''iiéiái 
l'él<lrmentaJre" (No '¡la líe~ado ningÚ'na"obsei~aHón de la 
Admmlstrac;ón (leudora en' el plazo' reglamentáHli): 

si do;; AdmInIstraCiOnes se "poll~n"'dt acu~rdo para 
llevar a eabo 1m arreg10 especial, sus éuadros C''2Ij¡ll~an 
la nota: "Comntl' 1 églé a '!)art - a titre' ,d'infcxMnáti~n" 
(Cuenta arreglada por separad,o- a ttíplo 'ae~ '~a­
c:ón). y no'se consideran"e'n la cuenta 'génei~l 'anúal!'" 

• .,' ¡ 'f '1', " 11 ' .' .,. ....... 
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3.-La Oficina Internacional forma, al fin de cada I 

año, basándose en los cuadros que -e han llegado ha:rLa ¡ 

entonces, los cuah~s se consideran como admitidos de ple•
no derecho, una cuenta general anual de los derechos de 
tránsito. L'egado el caso, se ajusta el procedimiento es•
tablecido por el artículo 161, párrafo 3, acerca de los pa•
gos anuales. 

La cuenta indica: 
a).-E1l debe y haber de cada Administración; 
b) .~El sa!do deudor o acreedor de cada AdminIs•

tración; 
c).~Las /Sumas pagaldel1ais por lás Administraci<mes 

deudoras; 
d).-Las sumas que han de recibir las Administracio•

nes acreedoras. 
La Oficina Internacional procede, por vía de compen•

sación, de manera de restringir al mínimo, el número de 
lQiS pagos que han, de efectuarse. -

4.-Las cuentas generales anuales deben ser envia•
das a las Administraciones por la Oficina Internacional, 
a la brevedad posible, y, a más tardar, antes de la ex•

I piración del primer trimestre del año siguiente al de su 
formación. 

ARTICULO 171 

Liquidlación de los derechos de tráru¡ito 

l.-El saldo resultante de la cuenta general anual de 
la Oficina InternacioTI'al o de los arreglos especiales-o in•
cluyendo, llegado el caso; la l'egularización prevista en 
el artículo 161, párrafo 3, se paga por la Administradón 
deudora a la acreedora, en alguna de las maneras si•
guient~: 

a).-A elección de Ia Aldministración deudora, en 01'0 

o medi;mte cheques o letras que se aju3ten a las 
condiciones prescritas en el párrafo 2 siguien•
te, y pagaderas a la vista en la capital o en 
una plaza comercial del país acreedo.r, o 

.b) .-Conformlól a acuerdo entre las dos Administra•
dones, por conducto de un banco que utilice 
la cám,ara de compensación del "Banque des 

deudor en el día de la entrega de la orden de compra del 
cheque o de la letra. 

4.-L9s gastos de situaci¿n se erogan por la Aá:ni•
nistración deudora. 

S.-El pago que se menciona, debe efectuarse a 1::1 
mayor brevedad posible, y' cuando más tarde, ante3 ti') 
que expire un plazo de cuatro meses, contados desde la 
fecha de envío de la cuenta por la Oficina Intel'nacional, 
o de la invitación al pago, dirigida por la Administració!1 
acreedora a la deudora, cuando se trate de una cuent::t 
arreglada por separado. Ese plazo puede prolongarse a 
cinco .meses en las relaciones con países ~lejados. 

Transcurridos esos términos, la~ sumas debidas cau•
g,an interés a razón de S% al año, a contar d-31 día de ex•
piración de tales períodos. 

6.-Si después de un año de haber terminado los pla•
zos que fija el párrafo 'S, -el pago no se ha efectuado, 
es lícito a la Administl'ación ,acreedora dar cuenta de ello 
a la Oficina Internacional, la que invita a la Administr¡¡.•
ción deudora a pagar dentro de un plazo, que no debe 
exceder de cuatro meses. 

Si, una vez cumplido este nuevo piazo, el pago no se 
ha hecho, la Oficina Internacional hace figurar la suma 
de que se trate, aumentada con los intereses', en la cue'n•
ta general anual siguiente, al "Haber" de la Adminbtra•
ción acreedora. 

En caso de aplicació'n de las disposiciones del inciso 
anterior, la cuenta general que se menciona a las de los 
cuatro año/) siguientes, no deben, en lo posible, contener, 
en los saldos del Cuadro número 2, sumas' pagadoras por 
la Administración afectada a la Administración acreedora 
respectiva. 

TITULO VIII 

Disposiciones diver~as 

CAPITULO UNICO 

ARTECiULO 172 

Vales-re'spuesta 

, Reglements Internationaux," en BasHea, o por l.-Los vales-respuesta son conforme al modelo C 
cualquier otro medio. 26 anexo. Son inlpresos, 'en papel que lleve en filigran3 

2 E de d · d' 1 t las letras U P U éen caracteres grandes, por la Oficina , .- n caso pago por -me 10 e cneques o e ras,' , , 
tal~ documentos se expresan en moneda de un país' en, rJlte~acional que _ los entrega a las AdmimstraclOnes al 
d d- 1 b t 1 d . " t' t't" f- precIO de costo. on e -e anco ce,TI' ra e eInlSlOn u o ra ms 1 uClOn o 1 

-eia! emisora ,compra y vende oro o divisas oro contra la 2.-Cada Administració~ tiene la facultad: 
moneda nacienal a tipos fijos determinpdos por la ley a).-De hacer en los vales-respuesta una perfora-
o en virtud de un arreglo con el Gobierno. I ción distintiva que no perjudique la lectura de! 

Si las monedas de varios países responden a tale" texto, y que no sea de naturaleza tal que entor-
condiciones, correspoJlde al país acreedor designar la mo- i pezca la revisión de tales docum~nto¡;; 
neda que le conviene. La conversión se hace a la par con 
las monedas de oro. ' 

3.-Cuando los dos países Se han puesto de acuerdo 
sobre el particular, los cheques o letras pueden expre-

- sarse también en m~meda del país acreedor, aun si ésb 
no responde a las condiciones previstas en el párrafo 2, 
En tal caso, el saldo se convierte a la par con las mone•

b).--De modificar, a mano o por medio d.e un proce•
dimiento de impresión, el precio de venta indi•
cado en dichos vales. 

3.-Al tratarse de las cuentas entre Administraciones 
el importe de los vales-respuesta se calcula a razón de 35 
céntimos por unidad. 

das de oro e'l1 moneda de un país que llenet>Ías condiciones 4.-Salvo arreglo en contrario, los vales canjeados 
~estipt.lladas en dicho párrafo. El resultado obtenido se 8e envían anualmente, a más tardar en un plazo de tres 
convierte entonces en la moneda del país deudor, y de és- meses después de la expiración del año, a las Administra•
ta' a la' moneda del país acreedor conforme al tipo de 1

I 
cionef) que los han em¡itido, Cdn lá' "indicación global de 

cambio de la capital o de una plaza comercial del paí!'l su número y valor. 
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5,-En cuanto dos Admlnistracio:les está:1de <lcu~r¿G 
~C2rca del núrr..e~{o de 10'~ V~:lLS Cc~!lj2¿tü(J'; (~: ~,~¡.:" L ;:ll;,~!,)­

lle~; leclpl'oca~~, cada una de élln.s f"orrna y ~'s1niLE.~ ~~ ht Ul t•

cina Internacional, un cm,,:ro C01110rme ,,1 JJ1Jdt'lo e '2'1; 
anexo, indicanúo el saldo eleucor o acrcc;:;(':', ',:1 CEt~O (;: i 
(¡ue dIcho saldo exceda' de ~5 francos y si no se ha c('•
lebrado un arreglo especial entre los dos países. Cuando' 
no estuvieren de conformidad en un nIazo de seis meses, I 

la Administración acreedora fonU'a s~ cuenta y la remit? l 
a la Oficina Internac;onal. 

valEs o buque de guerra ,de misma uacionalidaL\. o 
er¡tre una división naval o un buque de guerra y otra 
división 1laval u otro buque de guerra de igual nacionali•
dad. debe notifican'e, en lo posible por .anticipado, a las 
A dministraciones intermediarias. 

2.--EI sobrescrito de tales valijas se redacta como 
sigue: 

nes 
cen 

Admini."tracio-
del mismo ha-: Para 

En caso de que solamente una de las 
suministre su cuadro, las indicaciones 
fe. I 
El saldo se hace figurall, por la Oficina Interna~io-l 

De la oficina de 

j la división naval (nacioMlidad) de } (designación de la división) ,en ...... 

t el buque (nacionalidad) el (nombre del 
buque) en ......................... 

nal, en una cuenta anual, y. el pago se efectúa en las con-I 
diciones previstas en el artículo 171. 

6.-Cuando, en las relaciones entre dos Administra•
,<:iones, el saldo anual no e's superior a 25 francos, la 
Administración deudora queda exenta de todo pago. 

De la división nav,al (nacionalidad) de (de- \', 
~ignación de la división) en .......... '. . . . .• ( 

Del buque (nacionalidad) él "(nombre del 

ARTiCULO 17:3 ouqu;:r:nla' ·O"f;c·I··n·~ '~e" .. .. . .. . .. .. .. .. ...... (, 
...................... / 

I 

Tarjetas de identidad 

l.-Cada AG'ministración designa las oficinas o se1'-! De la división naval (nacionalidad) de I de-
vicios que expiden las tarjetas de identidad. ,.. , . . " 

2 D' h t . t t b' f d el' slgnaclOn de la dlvlslOn) en ............... . 
• - IC as afJe as se es a lecen en ormas e acu - Del 1.. ( • l'dad) 1 ( b d 1 

do con el modelo C 28 anexo, las cuales formas son su- I "uque naclOna 1 e nom re e 

mini~,tradas, al precio de costo, por la Oficina Inter-! I ~:q~~~js~~n . ,~~~~I" (~~~i~~~Ii~d)' 'd~' 
nacional. . 

3 E 1 d l +"' , I 1", + . Para (designación de la división) en ..... . . -- n e momento e a pevlcl0n, e SOJlClLanve e!l'! . . . 
trega su retrato y comprueba su identidad. Las Adminis·1 el buque (nacionaJidad) el (nombre del' 
traciones fijan las disposiciolles necesarias para qU¡? las: buque) en ....................... . 
tarjetas no se expidan sino después de minucio'o examel1 

(Pab'¡ 

(País) 

(País) 

de la iderttidad del solicitante. 
El em'pleado inscribe esa petición en un regiGtro, 3.-Las valijas destinadas a o procedenteS' de divisio-

• llena con tinta y en caracteres latinos todas las indica- nes navales o buques de guerra son expedida15, salvo in•
ciones que aparecen en la forma de tarjeta de identidad, dicación de una vía especial en la dirección, por las vías 
adhiere en ésta el retrato en el lugar designado, aplica más rápidas y en las miEmas condiciones que los despa-

- chos cambiados entre oficinas de correos. mitad sobre la fotografía y mitad sobre la tarjeta, un. 
timbre postal que representa la cuota cobrada, y cancela El capitán de un vapor correo que transporte vali•
E,sa estampilla por medio de una impresió,l bien clara del' jas con destino a una división naval o' a un buque de gu€•
sello fechador. : ITa, las, tiene a dIsposición del comandante' de la divis~ón 

Aplica entonces nuevamente la impresión de ese' o del buque destinátario, en previsión del caso en qut¡ 
. 'iGllo, o ,de su sello oficial; dé ma~;~~:~~~ue q'u.cde a la ;ez! d~cho comandante viniera a pedirle, en cMnino, la en-
CI1 la parte superior del retrato 1 sobre la tarjeta,; en 1 trega. . 
f,eguida reproduce tal impresión eJÍ ,el anVtI'SO de la tar- I 4.-S1 103 buques no se encuentran en el lu~ar de 
jeta, La firma y la entrega al interesado una vez que destino cuando las valijas a su consi¡:nación lk!garr a 
éste firma en la misma tarjeta. "dicho lugar, las mism¡as se conservan en la oficina de' co-

4..--Cual1do la fisonomía del titular se llegue a mo- rreos hasta que son retiradas por el destinatario o reex•
dificar al grado de no correHponder ya :::. la - fo~ografía pedidas a otro punto. La reexpedición puede Solicitarse 
o a la filiación, la tarjeta debe renovarse~ ya sea por la Administración Postal de origen, ya por el 

5.-iCada país tiene la facultad de expedir las tarje- comandante de la división naval o del buque destinatario, 
tas de identidad del servicio internacion<!l, conien:1c r. o bien, por UJ1 Cónsul de mism.a nacionalidad. 
las reglas aplicadas a las tarjetas en uso en su servicio 5.-De dichas valijas, las que llevan la indicación: 
interior. "Aux soins du Consul de ...... " (Al cuidado del Cón-

Las Administraciones pu~den agregar una hoja iI!~Oi- sul de ........ ), se consignan al Consulado indicado. Las 
mativa a la tarjeta de identidad form,a C 28, destinada mismas pueden, pds'Íeriorm.'E'nte, a. petición del Cónsul, 
a recibir anotaciope2 especiales en cuanto a las necesi- ser reintegradas al servicio postal y reexpedidas al lu-
dades de su s,ervicio interno. ll'ur de origen o a otro destino. 

ARTICULO 174 

Valijas cambiadas con buques d~ guerra 

l.-El establecimiento de un cambio, en valijas ce•
l'l'adas, entre una Administración Postal y divisiones na-

6.-Las valijas con destino a un buque de, guerra, son 
con¡;ideradas como en tránsito h.asta su entrega al coman•
dante del buque, aun cuando hubieren, sido primitivamen•
te dirigidas al cuidado de una oficina de conreos' o a un 
Cónsul eneargado de servir de, agente' de transporte in•
tel'mediario. En consecuencia, dichas valijas no se con-

\ 
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sideran como llepdas a su dirección en tanto no son en-I:le la ciudad en dotttle !!oI'! • Micuentre la sede de la 
tre.~"a, bÚqué"a~ guerra destinatario. . . I ni~tració'n c'entral.··· "" 

admi.-
...... 1" . '1 '1", ,..- -¡', " '" 

ARTlCCLO 175 

Bcletinel' de' franqueo. liquidación de los derecho" 
de aduana. de. , 

I 

l.-La liquidación relati\'a a los derechos de adua.: 
na, etc., pal:'ado~ por cada Administración por cuenta 
de otra, s efectúa' por medio de cuentas particulare!! 
me'l1suales conforme al modelo e 29 anexo, las cuales se 
establecen por la: Adm.inistración deudora en la 'moneda 
del'¡iais acreedor. r;os boletines de franqueo se hacen fi•
gurar por ¿rden alfabético' de lás oficinas que han hecho el 
anticipÓ de ¡os derechos y' sigqiimdo el torden numérico 
que se les ha asignado. 

Si las dos Administraciones interesada!'! ejecutan tam•
bién· el ~e~icio de bultos postales en sus relaciones recÍ•
Jtrocas. 'pue<ie'n inc'¡uir,' salvo aviso en' contrarío, en 1a8 
líqiiidacion~~' de íos' boletines d~ franqueo' de' este 61timo 
servicio; las de las correspondencias. 

2.-lA cu~nt.!\ particular, ac0!lldlañada de los boleti•
nes de franqueo se renlite a la Admini3tración acreedQra 
a más tardar, al fip. del 'mes '-siguiente a aquel a que s€ 

refiere. N o se forma cuentá negativa. 
3.-La revisió~ de las cuentas Se lleva a cabo en las 

condiciones :(ija<!~s por el Re~l,aIneI!to de gir!Js po~.tales. 
4.-Las cÚ~!l~as dan luga~ a una ligílic:!ación especial. 

Cada Administraci,9n puede, sin embargo, ,pedir que di•
cITaS' cuen'tas se' anexen a las de giros postales o bien, a la. 
cuentas CJ:>. 15 o ,el' 16 de bultos po~.~al~s. l' 

ARTICULO 176 

Formas para U3lO del público - ,: l,-,:-~ ." ',~ '1. ~1. 

En vista de la aplicación de las disposiciones del ar•
tícul6 31;párnüo Ir,'de la Convención; se. cQnaideran co•
mo' fortnas para. uso del público, los modelos: 

d l' (Marbete de aduana); 
a 2 (Declaración de aduana); 
e 3 (Boletín de fl'anq~ú~o); 
C :) (Acuse de reci!><»; 
d 8 (Giros de reembolso); 
e 10 (~bre de reexpedición); 

, retiro, 
C 11 ('Solicitud de· modificación de dirección, 

I modificación del reemholso); 
e 
C 
e 
e 

12 ( Reclamación de un envío ordinario no 1'1'-

cibido) ; 
(Recl~ción de un envío registrado, etc.); 
(Vale-~éspuesta) ; 
(Tarjeta de identidad). 

A~TICULO 177 

Plazo dt' conservación de los doculII,entos 
- ." '. ~- . 

Los documentos del servicio internaci:mal deben con-
servarse durante el período mIfllirrio de do'! ·años. ' 

ARTICULO 178 

D-ir~ción telegráfica 

Las Administraciones hacen uso, al tratarse de la;; 
comunicaciones telegráficas que cambien' E-ntre si, de la 
dirección tel egláífc:cJ. "Po;:tg:pn;' 3eg-uida de' la indic-¡,ción 

Oficina Internacional 

e .\ l' 1 T t: LO L -:-; 1 C o 
ARTICU LO 17~ 

Congresos y Conferencias 

La Oficina Internacional pl'epara los trabajos de los 
Congreilos y de las Conferencias. Atiende a las impre3io•
ne& y distribución de los documentos necesarios. 

El Dhedor de dicha OfiCina asis:e a las seSiones de 
los Congresos y de ras Conferencias y toma' parte de las 
discusiones, sin derecho a voto. 

ARTICULO 180 

Informes, solicitude¡;, de modificación de las actas 

La Oficina Internacional debe estar, en todo tiEmpo, 
a disposición de los miembros de la Unión, con objeto de 
proporcionarles los informes que pudieren necesitar, acer•
ca de los"asuntos relativos al servicio, 

Tramita la's solicitudes de modificacIón o de inter•
l)r~tación de las disposiciones que riiren la. lC'nión, y tia 
a conocer !osresultá'dós de' fas consultas, 

ARTICULO 181 

Publicaciones 

l.-La Oficina Internacional redacta, con ayuda ce 
los documentos que se pone'O: a su disposición, un periódl•
;0 especial, en lo~ idiomns francés, 'alemán, inglé:; y es-
pañot. ." 

2.-Publica, de acuerdo con los informes que se le 
3uministran en virtud de las prescripciones del artículo 
lP9 ~ continuación, un iésum:en óficiaf de todos los datos 
de interé~ gent>l'al relativos a la ejecución de la Conven•
ción y ¿el Reglamento en cada país. 

Acerca de la ejecución de los Arreglos, son publica•
d05; resúmenes análogos, a petición de las Administra•
ciones que participen 'en lo:;; mismos, 

3.-·La Oficina.. Il1ternacional publica ¡':::ualmente. por 
medio de los elementos suministrados DO!' las Adminis-, . 
traciones: 

a).-Un resumen de datos acerca de la organización 
de las Ac:fm:nistraciónes de la Un;;ón y sobre sus 
servicios interiores; 

b).-Un resumen de las cuotas aplicadas por las Ad-
ministraciones en su servicio int.:'rno; 

c).-Una lista de los objetos prohibidos; 
d).-Una lista de las líneas de vapores; 
e).-Una li~ta de las distancias kilométricas inhe•

l'ent~s ~ los recorridos territoriales; 
f).-Una lista de lo!;; países alejados y -lsi;nilado" n 

éstos; 
g).-Un cuadro de las equivalencias. 

4.--Las modifi('aciones eventuales acerca de 103 di•
\'ersos documentos enumerados en 103 párrafos 2 ~' 3, son 
notificadas por medio de circular. 

5.-Los documentos publicados por la Oficina Inter•
lUl.cional, se distribuyen a ras Administra~i<mes en la pro-
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porción del número de unid'ades cor;~ribut~vas asi~adlls i 
a cada una de ellas, por aplicáción a lo (!ispuestb en el: 
:Al tículo :!':í de la (' onvenclón. 

ARTWV.~O 186 

Formación di' las cuentas 

L,,, l'jemplai'f's "uph~1lJ¿ntar¡o~ de t<lles documento~ l.--:':ur.ndo bs C'Ul"ntas particulares han sido discu-
('Uf> 1 unen perl1do, pOI las AdmmistraclOnes. "e pagan: tldas y fijadas de común acuerdo, las Administraciont's 
J pal tl'. ",l11'''plle d :.;[1 precl<J de costo. deudoras enyían a las acreedoras. por cada dase de ope-

0>. ---Ll nl!l'lna InternaclOlwl queda encargada de pu-: laciones, una liquidaCIón expresada en francos y cénti•
¡Jliear u;¡ dlC('lOnal'lO alfabético de todas las oficinas de I mos, del importe del balance de las dos cuen~s particu· 
l PI :·pu., d ,1 l1luntl". con upa n,ota e,'pecial respec:o, a las ¡lareS, con ind~cación del motivo ~él crédi,t,) y del p'eriodo 
que ejeeuten "el'V1ClO" qUe aun no estar! generallzados. al (ual se refIere. 
l':se d](·cionar.o ;Oc tiene :el corriente por ¡VJedio de sup12- > Salvo arreglo en contrarIO, la AdmlllÍstración que 
mentos o de cualquiera Gtra manera que dicha oficina n " : JesEca, para su contabilidad interna, tener cuentas gene•
tlme conveniente, i :ales, elebe formarlas ella mi&ma, y someterlu3 a la acep-

El diccionario se distrIbuye a las Administraciones, tación de ta Administración correspondiente. e' 
a razón de 10 ejemplares por unidad contributiva as:g· Las Administraciones pueden acordal' lo relativo a 
nada a <:ada una de ellas, por aplicación». lo dispuesto eI. ~fecto de adoptar otro sÍstema en sus relaciones. 
el artículo 25 de la Convención. Los ejemplares suple- 2.-Cada Administración dirige 'a la Oficina Interna•
mentaríos que pidan las Administracionh be pagan aparo cional, mensual o trimestralmente, si a:í 10 requieren 

de cooto. circunstancias especiales, un cuadro que indique su "Ha-te, según su precio , 
oer" con respecto a las cuentas particulares .. así como el 

ARTICULO 182 total de las sumas a que es ac'reedora para con cada una 
le las Adm:ni3traciones contrafántés. Cada éréditó que 

Informe anual 

La Oficina Internacional presenta un Infol'me anual 
sobre sus trabajos, el cual es remitido a todas las Adml•
nbtraciones. 

ARTICULO 183 

IdiQma oficial de la Oficia Internacional 

El idioma oficial de la Oficina Internacional es el 
francés. 

ARTICULO 184 

Yales-respuesta.-Tarjetas de idel'ltidad 

La Oficina Internacional queda encargada de hac~r 
confeccionar los vales-respuesta y las tarjetas de identi•
dad, así como de proveer de ellos a las Administraciones, 
a solicitud de és taso 

ARTICULO 185 

Balance y liquidación d~ las cuentas 

l.-La Oficina Internacional qfi~da encargada de 
practinlt' el balance y liquidacíón de .las cuentas de toda¿ 
LIases, relacionadas con el servicio, internacional de co•
rreos, entl'e las Administraciones que manifiesten el de•
seo de utilizar "U conducto. Estas acuerdan lo relativo. 
(ntl'e ellas y con la Oficina en cuestión . 

.'igure en ese cuadro debe comprobarse por medio de una 

..lcept?ción de la AdmÍnistración' deudora. 
Dicho cuadro debe llegar a la Oficina Internacional 

~I 19 de cada mes o del primer mes de cada trimestre 
~uando más tarde. De lo contrario, no se cornprende sino 
en la liquidación del 'mes o del trimestre siguiente. 

.'3.-La Oficina Internacional examina, cotejando las 
:iquidaciones, si los cuadros son exactos. Cualquiera rec•
.ificación necesaria se notifica a las A:dministr~~iones. in•
,eresadas. 

El "Debe" de cada Administración respecto de otra, 
.'e lleva en un cuadro recapitulativo. La suma de las ca,n•
cidades anotadas en las diversas columnas del referido 
:uadro forma el saldo deudor global de c.ada Ad!ninis•
¡ración. 

ARTICULO 187 

Balance general 

l.-La Oficina Internacional reúne los cuadros y las 
recapitulaciones en un./ balance genéral que hidrque: ~ 

a).-El total del "Debe;' y "-:?a~r" ~e cadií "Admi•
nistración; 

b) .-El saldo deudor o aC,reedor de cada Administra•
ción; 

c),-La;; sumas a pagar por las Administraciones 
deudoras y la distI:ibución de tales ~umas' entre 
las Adrninistraci~~es acreedoras. 

~.-A petición de las Administraciones interesadas, 1 Cuiua, hasta dond~' es posible, 'que"cada Administra-
la:. ,euentas telegráficas pueden tambi.én enviarse a la I ción para saldar su adeudo, no tenga qu~ efectuar má,; 
OfICIna InternaCIOnal para que se conSIderen en la com- ~ que uno o dos pagos Ilistintos. " 
vensación de lo~ saldos. Sin embargo, la Adm:inístl'ación que esté habitual-

:3.-Cada Administración conserva el derecho de for- mente a descubierto para con otra, por una suma de más 
mar a .su elecdón cuentas especiales pan!. diverso;; ra- de 50,000 francos, tiene derecho. a pedir abonos a cuenta. 
mos del servicio, y de practicar, según le convenga, la Tales 2.bon08 se hacen constar,' tanto por la Admi•
liquidación con las respectivas del exterior, sin aprJve- nistración acreedora como por la deudora, a1' calce de: fos 
chal' la m€diación de la Oficina Internacional, a la que cuadros que han de enviarse a la Oficina Internacional. 
,'e limita a indicar para qué ramos de servicio y para qué Z.-Las liquidaciones remitidas a la Oficina Interna-
países solicita. fU intervención. c:onal junto con los cuadros, Se 'clasifican por Adminis-

4.-Las Administraciones que se sirven de la media- tración. 
ción de la Oficina Internacional para el talance y la li- Las mismas sirven de base para la formación del ba•
quidación de las cuentas, pueden dejar 'de utilizar ese ¡lance de las' cuentas de cada una de las Administraciones 
eonducto tres meses debpués de h¡¡berlo así notificado. 1 ll1tere~arlas. En dicho balance deben figurar: 
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a) .-Las sumas inherentes a las cuentas esp~ciales 

efectuadas por los divers03 cambios; 
b) .-El total de las cantidades que resulten de todas 

las cuentas especiales en relación con cada una 
de las Administraciones interesadas; 

c):-ws totales de las sumas debidas a todas las 
, Adm.inistracion'es acreedoras por cada' ramo del 

, servicio, así como el total general. 
Este total debe ser eltruismo del "Debe" que figure 

, tf'rl üi recapitulación. 
Al calce de la hoja de balance, se fija éste entre el 

j~be" y el "Haber" que resultan de los cuadro's dirigi•
doS por la~ Adm¡inistraciones a la Oficina Internacional. 
J!U monto neto del "Debe" o del "Haber" ha d'e ser igual 
ál saldo deudor o acreedor inscrito en el balance gene•
ral. La. hoja indica las Administraciones,er. favor de las 
lluales'de,~ efectuarse el pago por la Administración <leu•
dora. 

Las listas de balance deben s'er remitidas a las Ad•
¡lIinistraciones interesadas) por la Oficina Internacional, 
¡t< más tardar el ,22 de ,cada mes. 

ARTICULO 188 

Pago 

El pago de las sumas debidas, en virtud de un ba•
lance, por Ull-a Adm'inistración a otra, debe efectuarse 
tan pronto corno sea posible, y, cuando más tarde, quince' 
dias después de que se reciba la lista de balance por la 
Administráción delUlora. Las disposiciones del artículo 
171, párrafo 1, son ap'¡¡cables en lo que re3pecta a las 
demás condiciones de pago. L.as estipulaciones del párrafo 
5 de dicho artículo rigen en caso de falta de pago del sal•
qo, en. eLplazQ, fijado. 

Los saldos deudores o acreedores que no excedan de 
500 francos, pueden considerarse en la cuenta. del mes 
sjguiente, con.la condición, sin em,bargo, de que las Ad•
~inistraciones interesaaas estén mensualmente en comu•
nicación ,.Con la Oficina Internadonal. Se hace mención 
de aquella operación en las recapitulaciones y en las li•
quid'aciones por las A,dlmIinil>traciones deudoras y acreooo•
r(is. la Administración deudora remite, en caso dado, a 
la acreedora, l1lla acelltación de la suma debida, para que 
ie considere en el próximo cuadro. 

ARTICULO 189 

C4lImlunicaciones que han de dirigirse '1 la Oficina 
Internacional 

c) .-La indicación de las sobl'ecuotas que perciban 
pOr liastos de transporte extraordinario, en vir•
tud de los artículos 37 y 77 de la Convención, 
así como la lista de los países con los cuales 
;;e aplican dichas sobrecuotas y, en dado caso, la 
designación de los servicios que (~1Il Illgar a la 
percepción; 

d) .-Todos los datos necesarios, relativos a las pres•
cripciones aduana les u otras, así como las pro•
hibicione~ o restricciones qUe rigen la importa•
ción y ,el tránsito de los envíos postales en sus 
servicios; 

e) .-EI número de declaraciones de aduana que even•
tualmente se exilie al tratarse de los envíos su•
jetos al control aduanal con de~tino a su país 
y los idiomas en los que deben estar redactadas 
dichas declaraciones; , 

f).-La indicación res.pecto· a que si admiten o no, 
en los envíos franqueados conforme a la tarifa 
de cartas o de muestras, objetos que causen 
derechos, de adua'ua; 

g).-La lista de las distancias kiJ.ométl'icas para los 
recorridos territoriales se!!uidos en su país por 
los despachos en tránsito; 

h) .-La lista de las líneas de vapores que zarpen de 
sus puertos y que se utilizan pat'a el transpor•
te de los despachos, con indicación de: 
recorridos, 
distancias y.-:!uraciones de recorridos enh'e el 

puerto de embarque y cada uno de los puer•
tos de escala sucesivos, 

periCldiddad del liIervicio, 
país:es a los cuales los derechos de tránsito ma- , 

ritimo deben pagarse, en caso de que se 
utilicen sus vapores; 

i).- Su lista de los países alejados y asirnJilados a 
éstos; 

j) .-"Su decisión respedo a la facultad de aplicar ú nO 
ciertas disposicione,s, generales de la Convención 

• y del Reglamento; 
. k)'.-Los datos' necesarios acerca de su organización 

y sus ~ervicios internos; 
1) .-Sus cuot~'?' p;ostales interiorell. 
3.-C'ualquiera modiHcación 'sobre los informes a qUE' 

se refiere el Dárraf~' 2, debe ser notificada sin demora. - - , 

4.-Las AdmÍlüstraciones deben proporcionar a la 
Oficina Internacional dos ejemplares de los documentos 
que publiquen, tanto al tratar2e de su servicio interior 
como del internacional. 

ARTICULO 190 

l.-Las Administraciones se hacen llegar, por me•
diación de la Oficina Internacional, la colección, en tres 
~jemplares, de sus timbres postales e impresiones-tipos 
~e sus máquinas franqueadoras, con indicación de la fe-
cha a partir d'e la cual dejan de circular los timbres pos- Estadística general 
'tales de ,emdsiones anteriores. l.-La. Oficina Internacional forma una estadística 

2.-Las mism.as de~n, además, comunicar a la Ofi- general por cada año. 
cina Internacional: Para tal efecto, las Administraciones le r,emiten una 

a) .-La mención que h~n adoptado, por aplicaciÓ'n a serie tan completa como sea posible' de datos estadísti•
lo dispuesto en el artículo 106, párrafo 2, com'l cos, en fOlrmas de acuerdo con ios modelos C 30 y e 31 
equivalente de la expresión: "Taxe per~ue (CU<l- anexos, El Cuadro C 30 se remite al final del mes de ju" 
ta percibida) o "Port payé" (Porte 'pagado) ; lio de cada año, pero' los datos comprendidos en las partes 

b).-Las cuotas reducidas que han adoptado en yir- '~, JI y IV de dicho cuadro, no se sum)ini&tr~l1_, sino cada 
tud _d~l ,~culq 54e la Convención, y la indi- tres años. El cuadro G 31 se envía igualmente cada tres 
cación de las rel~ciones con las que esas cuotas años, en igual fecha. Los'datos suministrados se refieren 
son aplicables; ,siempre al año precedente. 
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'2.~Las operaciones ,de servicio que ¡en lugar a rc- I 
gistro, son materia de cuadros periódicos, según los datos, 
recogidos. 

;.s.-Para todas las demás operaciones, se procede ca•
da año a un recuento de las piezas de todas clases, sin 
dh;,tinción entre cartas, tarjetas postales, papeles de ne- I 

gocios, im.presos, muestras de mercancías y pequeños pa•
quetes, y, cuando menos cada tres años, a una enumera-

• ción de las düerentes categorías de correspondencias. 
Cada Adm.inistración fija ella misma la épocft y du•

ración de tales, recuentos. 
4.-& el intervalo que transcurre entre las estadís•

ticas especiales, la denominación de las: diferentes catego•
rías, se hace conforme a las cüras proporcionales obte-, 
nidas de la anterior estadística esvedal. 

5.-La Oficina Internacional se encarga de que se im•
priman, y distribuye, las formas de estadística que ha 
de llenar cada Admjnistración. Suministra a 13;5 Adm:~­

nistraciones que 10 soliciten, todas las indicaciones nece•
sarias respecto a las reglasl que ha'Il de seguir para ase•
gurar la uniformidad de las operaciones ne estadística. 

ARTICULO 191 

Gastos de la Oficina Internacional 

6" Clase: Alfganistán, Albania, BoIivia,-R~pública 

de Costa Rica, República de Cuba, Ciudad Li•
bre de Dantzig, República Dominicana, Ecua•
dor, Etiopía, Guatemala, República de Haití, 
República de Honduras, Lituania, ':Luxembul'go, 
Nicaragua, República de Panam'á, Paraguay, 
Curazao y Surinam, República de El Salvador, 
Territorio del Sane, Siam, República Oriental 
del .Uruguay, Estados Unidos de Venezuela; 

7~ Clase: Islas Filipinas, Reino de la ArabiaSaudi•
ta, Colonia del Gongo Belga, CorÍjüntó de las 
Posesiones E;spañolas, Iraq, Islandia, '€!o'n;un•
to de las Posesiones Italianas, Cottjunto de 'las 
Depend.ncias, Japonesas distitnas del'lClhos~n, 

Estados de Levante bajo ~ndato' fránC'és (Si•
ria y Líbano), República de Líben:a; ItepúbUca 
de San Marino, Estado de la Ciuda~'<dei Vati•
cano, Yernen. 

DISPOSIClONES FINALES 

ARTICULO 192 

Fecha d~ ejecución y duración del Reglamento 

l.-Los gastos ordinarios, de la Oficina Internacional El pr~~ente Reglamento Se pondrá en ejecución a 
no deben exceder, por año, de 350,000 francos. partir de la fecha en que entre en vigor lá' Convención 

,2.-La Administración de Correos Suizos vigila los Postal Universal. 
gastos de la Oficina Internacional, hace los anticipos ne- Tendrá la misma duración que la ConvEl,llcióJl, a me•
cesarios y forma la cuenta anual que se comunica a las nos que se renueve de común acuerdo entre !as, Part~s in-
demás Administraciones. teresadas. 

3.-Las sumas ad€lantadas por la Administración d2 
, Correos Suizos, conforme al párrafo 2, deben re integral'•

"e por las Adminh:ltraciones deudoras en el menor plazo! 
¡>osible, y, a más tard~r, antes del 31 de diciembre de. I 
año de envío de la cuenta. Trarnscurridoese término, las 
sumas debidas producen interés, en' provecho de aquella 

Hecho en El Gairo, el 20 de marzo de 1934. 
(Firmaron este Reglamento los mis'IYlIOs De•

legados que suscribieron la Gonvención 
Postal Universal). 

Administración, a razón de 5'1c al año, a contar del día 1----------
de expiración de dicho térm~no. 

4.-Los países de la Unión se clasifican como sigue, 
por la repartición de los gastos: 

1~ Clase: Unión ,del Afriea del Sur, Alemania, Esta•
dos Unidos de. A;mérica, República Argentina, 
Qonfed'era.ción de A'l\Stralia, Canadá, Ohin'l, 
España~ Francia, Reino Unido de la Gran Bre•
taña e Irlanda del Norte, ¡India Británica, Ita•
lia, Japón, Nueva Zel~ndl~, Polonia, Unión de 
las Repúblicas Soviéticas I SociaiJstas; 

2'-' Clase: -
3~ Clase: Conjunto de las Posesiones Insulares ,de, los 

Estados Unidos de América distintas de las 
Islas Filipinas, Bélgica, Brasil, C'hecoeslova•
quia, Egipto, Argelia, Colonias y Protectora•
dos 1<~ranceses de Indo-China, Conjunto de las 
demás Colonias Francesas, MEXICO, Países 
Bajos, Indias Holandesas, Rumania, Suecia, 
Confederación Suiza, Turquía, Reino de Yugo•
eslavia; 

4fI. Clase: Austria, Dinamarca, Finlandia, Hungría, 
Estado Libre de Irlanda, Chosen, Noruega, Por•
tugal, Colonias Portuguesas de Africa Orien-
tal, del Asia y de Oceanía; I 

51¡. Glase: Bulgaria, Chile; República de Colombia, Es•
tonia, Grecia, Letonia, M,arruecos (con exclu•
sión t'd'é la Zona < Española) ,Maruecos (Zona 
Española), Pe'rú, Persia, Túnez; 

I 

I 

C. 1 

(Reglamento. Art, 110, párrafo 1, 
primer inciso) 

ADUANA' 
J '¡' , ! ' 

,(Puede ser ,abierto ne ¡¡fido) 

Para llennr¡;-e sohnuente pn caso de 
falta (le declill'aci6n por separado; 
de lo cOlltrario, despl éndase. 

N;ülll'aleza (le la 
mercancía 

Pf'SO Ileto ____________ ~---

Valor 

I 
1-

"(,;1<\';>1', hffÓr')l$' ' 
(Dimensione!: 440 x 62- miUmetw,s, color ~~rde) 
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. LUGAR DE'ORIG1<]X: C. 2 LUGAR DE DESTIXO: 
·tt 

............... ... ........................................... 
(Reglamento, Art. 110, párrafo 1. 

segundo inciso) • ...•.•.•...........•.....................•.................. :¡ 

ADMINIS'1'J¡tA810N· POSTA l~ DB: ........................................ :-.................. , ................ . 

D'E·C L·A R A e r:o N A'·D l),A N'A L . 

Sr ...................................... · ............................................. : ..................... .. 
(Nombre .Y dirección de] de,~tinatario) 

V A L O R· P E S-O S ./ con indicación preCisa de 
,la unidad monetaria BRUTO 

1 : 
NETO OBSERVACro~ES 

. empleada gramos gra:mos 
4 5 fI 1- 7 

~IEZAS 
DESIGNACIO!\ DEL OONTE.!'\JDO 

Número Clase 
3 1 2 -

¡ 
t, 

I , 
1 

"País de origen o de fabri-

I 
' cat'ión 'de'la mercancía: 

,. 
II . 

,1-" , , 

El 'Remitente: 

]~n .................................... a ......... ;I·]e ................................... ,de!19 .... . 

(Di1l1ensiones~ 125 x 176 o 148 " 210 milímetro~) 

·11 

:1 

" ' 
\; 

, 
" 

I:l -!r; 
O 

.. O 
~ 

. 11-
(") -> 
t'"' 

"-< ¡:: 
ro 
<: ro 
00 

¡,;¡ 
00 
p.. 
ro 
ro ,;:s 

,ro 
>-j o 
p.. 
ro 
1-' 
<O 
Co.> 
:-'l 
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" 

l' 
, 

TA.LON 

Sello de la Oficina 
de origen. 

El remitente de ............................. . 

o ................. ' •••••• ('.) Nún1. ................. . 

con yalor declarado de ...................... . 

depositado ......................................... . 

eu ....................................................... . 

para el Sr ........................................ .. 

en ....................................................... . 

. '1 lJíl pag'ado Jos derechos illdicados en 
I 
il el reverso. 

C. 3 (Anverso) 

PAIS 1JI~ ORIGEN ..... 

(ReglfJ.wento., Art. 111, párra,fo. 2) 

Seno ele la Oficina 
de origen. 

BOLETIN DE FRANQUEO 

............................. (*) N Úlll. .................. de ....... : .................................................... con 

valor declarado de Frs ............................................................. , expe,did .............................. . 

por ............... : ... : ................. : .............. ~: ............................ ell ......................................... y diri-

gid ....... ; a ......................................................................... : ............. de .............. ' .............. . 

•••••••••••••••••••••••• l •••••••••••••• o .. •••• •• •• •• •• ••••• • ................ debe en tre-
(Lugar de de.tino) (Calle y ~tí mero) 

garse frane ......... de todos derechos. 

" ...•................. " ..........•.............................. 
(Fin>!n del remitente.) 

Para devolverse a la Oficina de ................... : ....................................................................... .. 
(lndfquese el nOlltbre de la Oficina encargada del cobro de los derel.'lH's 0, 

~i precede, el de aquella a que dehe devolverse eltTI0delo.) 

(*) lIága~e L'Onstal~ la naturaleza de la pieza. 

(Dimensione,,: 1 05X14i< milfmetro". color amarillo.) 

.... 
¡;: 
ro 
< (1) 

'" t>:I 

'" O•
(1) 

(1) 
~, 
(1) 
~ 
O 

O•
(1) 

.... 
<O 
W 
;-> 

,=,-.... 
> 
;C 

O 

O "'. ... 
l.l -> 
t'" 

,¡:,. 
":J1 
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:\ .... H~~ "~t.,"'~_:",."",:;,,. _ _ i~~.. ,_~-_.t-_~ '" "C. f (!<:ver<9). 
-- - .... _... --- --_·_-,.......·'·-I-·~ -.- .. -._-

TOTAL DE LOS DERECHOS DEBIDOS I 
lEN MONEDA DEL PA/S DESTINATARIO) 

Pe rrcli o ti·· e(} lid, ¡ (lIl 

Derecho..; de Atinan 1. .............• .1. .......... . 

j)p1'pcho UH I e\'Í:,;júll ............... . 

(lt r()~ rler'eell, )~ ....................... . •••••••••• I 

'1'OT.\.L. ................ . ·······1 
Igual n (*;:~ ................ . 

Sello de 1..1 oficiua que hnce el (.·obro 

(*) En 11Ionella (le1 paí~ OP QT'ig:ell del ellYÍo. 

TOTAL DE LOS GASTOS EROGADOS 
(V:="R DETALLE EN EL TAt .. ON) 

(Ell nit .• eros rtrábigos) 
:-=-~-=-=~-:..~-~~----~ 

-=:=----=---=-~ .... ~-----=-.... _-----=--.:::-::~--:;:-:----=---=-~~-- - - -= 
.... -:;----------:..-:--

(El! 1I10fll'¡]a dd paí,.; dp de,..tillo del pltdo). 

(En nútneros nrá bigo-) 
=-...;:..===--- - -"--=--- -~ ---= . ..:.= 

Igual a 

([':11'[\. COl\yerl il':-e por 1.\ A.lmilllstl'a(,jóll t}p ol'i~('n d .. ¡ C'lldo), 

l:l'clltl del an tL ipo NlítllC'I"O (le} re-gi ... tro 

Registro de l1e.~ada. Núm. 

Ofic na (llle hn h("('11o 
t:1 ::l1Hl llJo 

COIIYO¡'t ido por 

(Firma del emp!eud 

-~~---~'l 

Sello de la Oficina que I

1 ha hecho el anticipo 
(le los d: rechos I 
~ 

rJ1"ll1a del cmp cado, 

St n \ {1t" \a Ofidnn. 
('ohrnuol a 

\ 1 

- I 
I 

I 

... 
::: 

::: 
:> --
e ---""l 
(j 

> 
r 

"-< ¡::; 
ro 
<\ 
(t) 
en 

'" 00 

p,. 
ro 
<!> 
~ 
ro .., 
O 

p,. 
ro .... 
'" "'" ;'l 
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~ ~( 

I 
I 

" e [í (AllYCrso) (Reglamento. Art 126, párrafo 2) 

ADMINISTRACION POSTAL 

DE 

( Para llell~ln" pOI'la Oficina de origen) 

. " 

l'iez<1 rcgi:-;t¡'u(lll (. ....................................... ) (1) (2) 

Cu~·ta ) . 
~~~;)"~o 5 e01l yulul' declanl(1o de, ............................ (2) 

Giro postal por ..................................................... (2) 

depoRitado PI\ la ofi('io<1 de C<BT('O" ele ...................... .. 

.... tl ..... (1(' .................... de 1!l ..... . 

bajo ell\úm ...................... .. 

Expedida pOI· ...... : .................................................... .. 

a la cO[Jsignaci611 de .................................................. . 

en ....................................... .. . .................... . 

(1) 1 llil1car uent ro del part'::nle"l~ 1.1 na t lIt"ateza de la pil %'a (carta, 
itnpl eso, etc.) 

{:J Tnt'har la=-- in~bcHc-ion('s ;nútlles 

ACUSE DE RECIBO 

AVISO DE PAGO 

(Para llenar~e por el remitente, quien (kherá 
mcnC:on.-l.r su dirección ex;\cla, a Con Ulluach~n ) 

~r. 

\ 

PIl ..................................... . 

Sl'110 de la 
Ot1una de ong<'l1 

(Lt1g~H- (L destino, eH C,lLt\:tcres grue~()"') 

..................... , ..................... . 
(Calle' .' n{ultcrú) 

............................................................................. 

SERVICIO 
POSTAL 

(Pais de de'(lno) 

I _ 
. 7 (OTm"n.ionel:'lQ5 ;~ 1L8 milíntetroe, c.lor ~jo c1 .. ro) 

~ 
~ c' 
" " " ... 
'" X 
W 
-1 

§. 
§' 
" rl-
~ 

O ¿ 

.. 

AJI 

r 
> ZC 

OV'l .¡,.> 
o-Z 0> 

I 

() 

... 
~ 

" '!3. 
S 
" " j 
:... 
~ 
rt 

.... ,,, 
'" 
~\ .., 
;o o-
-= 

2 r" 
~ ,., 
CA 

~ 
OC 

;:L 
'-' 

~ ro o-: e 
o•
('O 

..... 
'-" e..:: 
-1 

':';l 

;.. 
:;l'J 

e 
o 
"11 

n ..... 
> 
t'" 

.... 
-l 
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\.:. " (l<.e".,r.o) . 

El . 1 I la pieza. . d l l' 1 1 b'd entrp~adft , suscrIto (ec ara que l' 'luenelOua .... en e anverso la 8H. o (e 1 ameHte 
~ gll'O pagado 

el. ........ de ........................•........... de 1 H ........ . 

Sello de la Oficina 
destinataria 

Firma (1) 

" 

cid de~ tina tario: del pmpleado de la oficina de. tinatana: 

(1) E,te aviso debe ser firmado por el de8tinatario, o, si Jos reglamentos dE'1 país de destino lo requieren, por d 
empleado de la oficina destinataria, y devuelto pór el primer correo, directamente al remitente. 

• 

.... 
00 

::: 
:> --
e ---"'l 
(j 

> 
r 

"-< ¡::; 
ro 
<\ 
(t) 
en 
t.:> 
00 
¡:,.. 
ro 
(t) 
~ 
ro .., 
O 

¡:,.. 
ro .... 
'" "'" ;'l 
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Jueve¡; 28 de enero de 1937. DIARIO OFICIAL 

e G 

(ReglaIl1ClIlp, ,\rt 12~l, pnlne-rilll'i<.,o) 

R!3EMBOLSO 

(Ilim~n.ionel: altura. 1); n.iJ(m~tro., ha.c 3i milfmetrol. ,'olor anaranjado) 

-

e -.. 
(Reglanl~nto. Art', 12H, segundo inci.o) 

C.7 

LAUSANA 
NUM. 460 

RllE:\IHOLSO 

(111 triángulo en ('olor anaranjado) 

(9 
•. 94 4f 
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TALON 
(Par~ ser desprendIdo por el destinatario 

del giro) 

\ 
Sello de la Oficina 

emisora 

/~J' I1 
\\ /J ,\ 

~ ~ 
~-~ 

Importe del reembol~o en númercs arábigos 

----------------

Por el eHvíp nú mero ....................... . 
depositado el.. .... de ......................... . 
........................................ de lB .... .. 
en .................................... , ............... . 
por ........... ' ................................... .. 
dirigido .a ....... ' ......... ' ..................... ,' .. 
....................................................... 
en ................................... : ............... . 

C. 8 (Anverso) (Reglamento, Art. 130, primer inciso) 

• 
P AIS DE DESTIKO del envío gravado con reembolso ........................ .. 

SERVICIO DE PIEZAS DE CORRESPONDENCIA 

GIRO DE REEMBOLSO INTERNACIONAL POR LA SUMA DE 
-(En núuleros aráhigog) 

(Las unidades con todas sus letras y en caracteres latinos) 

1'01' PI envío número .................. expedi<;1o eL ............................ : ................................... de ID .... .. 
pagadero a· .... Sr .. · ............................................................................................................ ~' ........ .. 
Lllgar de destillo ........................................... : ...................................................... : ......... : ......... .. 
Calle y Húmero ........................................... ' ......................................................................... .-..... . 
País de de"1tino., ........... : .............................................................................................................. .. 

Número 
Fecha 
Oficina 
Pafs 

,';:: 
I~ 
> ·s 
I : 

.) 'O 

INDICACIONES DE SERVICIO (1·) 

Suma transferida 

~~'''~ .. -

(Moneda del país desti•
natario del envío grava•

do .eOIl reemQds9 

Finna uel etnp1cado que -ha expedido el giro. 

~ 

Sello de 1" Oficina 
de emisión 

~ 
l 

~ 

(1) Indicaciones que ha de llenar la Administración destinataria del envío, una vez efectuado el eobro dC'1 import,l' 
del reembolso. 

(DimeI1siones' 114 x 162 o lO;) x 148 111ilíll1etros, color verde claro) 

1

I 
[. 

~ 
O 

::::l -:.> -~~ -O 

O 
~ -

11 ~ 

"-< ¡;:; 
ro 
< 
f!) 

'" 
tv 
00 
p.. 
ro 
ro .::; 
ro .... 
O 
¡::.. 
ro 
f-' 
Q 
¡:,o 
:-1 
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C. 8 (Rever<o) 

ti 

C. 8 (Reverso~ 

(Cuadro reservado para lo!:! elldosos, !'i pr~:)('ede) 

........................................ :-............................................................................................................ . 

RECIBO DEL DESTINATARIO 

Hecibi'Ja la suma illdicada en el anverso. 

• 
Lugar .................................................................... . 

EIl .......................................... a ...... de .................................... de 19 ..... . 

Hegistro 
de 

llpg'ada 

~úrll ................. .. 

Firma del destinatario: 

Sello de la Oficina 
pag'adora 

(-~) 

~" /.,/ .~~ 

<-, 
::: e 
-< 
'"' '" 
t~ 
00 

~ 
ro 

~ 
<D 

...... 
'e e", 
;-1 

~ 

:;... 
~ 

o 
O 
"'j 

!l ..... 
> 
::-' 

01 ..... 
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Ab?fúsIsrrRACIt)~ . I'()STA I¡ ,DE 
C.9 

(Reglaln~to, artícJl-l0 140, párrafo 1) 

'.IO' ••• 4~.4" •••••••••••••••••• _ ••••••••••••••••• " ••••••••• 

CUENTA PARTICULAR 
de los giro~ de reembolso pagados por la Administración de ..... , ............................. . 
pOI' cue~ta de l?- A(lmillis~ración de .................................................................... . 
durante el llles de, ......................................... de 19 ....... .. 

t=~-UM~;~; .. -~~~MER(-) --~I~~---- ~~;¡--II 1 M POR T E Jl HI~~~-~~~: () s l' ." -l. 
DE DE I DE O'F 1 e 1 N A n E H M 1 S 1 o ~ ____________________ o n s E R V A e 1 o X'E" 

ORDE~ EMISION.; E ~USION JI I j' 

1 ¡ ,2 I :¡ i 4. " i 6 

1---1 I I 

,-

1- . 

I 
I 
I 

I 

TOTAL··.-.·.······I_-I-i--~~LJI l· ~ 
.. {~~ del totaL ...... ': ~ :~~ ['[ __ _ 

11 .c.:;",Jij> ( ......... ': ..... ...... .- -, -·~·--l '~'--l'J' "" .. ).... ¡-~- I . .... g'ro ..... .. 

" _._~-. ~,-I~I~I~-
R!'sta en favor de la 

Administración de 

-. ¡-\--l----J-._ ]--1/-\-:---;-
-(9irnell-;>k)fles: 21.0 x 297· _*{metros) 

Ol 
l.:l 

~ .... 
> -•n .... 
O 

O 
"'1-.... 
('") -> 
t:"' 

<..¡ 
.¡::: 

~ 
(!) 
Ul 

t-:> 
00 

g. 
~ 
(!) 
'1 
.0 
p.. 
ro .... 
'" C.:> 

.:-'l 
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J ueyes 28 de en,enl-.ae 193.7., 

1---

Pueril' ser abierto por'Ja Oticína 
que efectúa la entrega, 

C. 10 (-\U\Tr,o,) (Rcglam"nt", Arlo 14{;, pán·"f() 1) 

Sello fechador. 

Sr ................... " .. , .......................... , .... :, .... '! ...... : ............ , ............. ,. .......................................... .. 
• (Nombre del destinatnrio o (lel buque, dd empleado (jc la OQCWla de .... u.ie .• t~ .. ) 

Al cuidado de ........................ ; ............... . 

••••• A ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

(Cal1e ~. llútnt'W) . 

(Oficina de dos tIno ) 

(País de destino) 

(Di1l1ensiones: ](\2 X 22!l milímetros) 

C. 1 () (Re ve rso I 
------" '" 2:1 SeLS:LA;:!:L 

I 

• ! 
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DIAHIO OFICIAL Jueves 28 de enero, de 1937. 
! ¡ 

e 11 (Al1\'l:r~O) (Reglamento .. \rt 14,.". párrafo 1) 

'\ 

--- - ! 

ADMINISTRACIO~ POSTAL DE .............................................. .. 
RETIRO (2) 

Oficina de .............................................. . MODIFICACIONES DF~ DIRECClON (2) 
SOLICITUD DE 

MODIFICACION DEL REEMBOLSO (2) i 
\ 

Dirigida a ............................................... . 
-----------------------------------,----1 

\ 

SOLICITUD- POR VIA POSTAL 
(~ota para remitir~e bajo registrado y a costa del solicitante) 

I · 1. SOLICITUD DE RETIRO (2)· -1 

Se suplica la devolución a la Oficina de .................................................. (de origen) para entrf- i 
garse al remitente ...................................... (naturaleza de la pif'za) número ............ dit·jgid ........ a I 

l
esa Oficina, el.. .......... de ............................................ de 19 ........ y cuyo sobrescrito eSI á conforme I 
al fascímile anexo. 

1--------="-----·----------------------1...\ -------1 , 
11. SOLICITUD DE MODIFICACION DE DlRECCION (2) 

Se suplica substituir ............................................................................................ ~.(tal illdicacióll) I 
en .......................................... (tal otra indicaciónf en pI sobrescrito de .......................................... I 

(naturaleza de la pi~za) número .......... dirigid ........ a esa ~fiéina eJ....~ ...... de ................... : .............. I 

'de 19 ........ por la Qficina de ................... : ................................ y cuyo sobrescrito está de acúerdo l' 

" con el fascímiie anexo. 
----/---------------~--I 

111. SOLICITUD DE ANULACION O DE MODIFICACION DEL REEMt;30LSO (2) I 
I 

Se suplica ~ flndul~.r \1 .................................................. ) el Jee'mbolso que grava (natUl'ulf'za ¡ 
( re UClr a (Suma. las unidades con rodas sus letras) I 

de la pieza) número ............ de la Oficina de .......................... : ...... , .............. expedid ........ p.l. ......... de 
.................................................. de 19 ........ a ................................................................................... [' 

(Dirección exac! a 
.................................................................................... y cuyo sobrescrito está de acuerdo con ~1 
del de.tmatario) . 

fascímile anexo. 
Anexo al giro de reembolso rectificado (3) 

--------------------------------------------------------------
En .......................................... a ...... de .......................................... de 19 ..... . 
En ........................................ ~a .... :.de ......................................... de ] 9 .... .. 

Sello de 
la Oficil1a: -

El Jefe de la Oficina Firma del 
~ de la cual procede la solicitud: remitente: 

: 

I 
............................................................ ¡ 

I 

! 
(1) Táchese el anverRO o reverso, según d caso. 

1

1 

(2) Táchen'st' las inriicaciont'R inútiles. 
--: (3) Táehese' la indicación, si proeede. i 

~~~==~~~~~~~~~~~~~==========~====~==~==~ 

(I)~mensionc ... : 21t-) x ~D7 nli1it~íeir(ls) 
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Jueves 28 de enero de 1937. DIARIO OFICIAL 

e 11 (I1e\'erso) 

SOLICITUD POR VIA TELEGRAFICA 
(Telegra11la a L' )~ta del rec1:unantt') 

\. SOLICITUD DE RETIRO (1) 
Devuélvase (ttLl pieza) ................................................ " .................................. nlÍmel'o ................ .. 

dil'igirla ................................................ el. ..... de .................................... de l!) ...... a ...... : ................... .. 
...................................................... ................ ..................................... ........... , ............................... . , (Direccic)n exacta del destinatario) 

Descripción: (Indicación eventual, del remitellte, forma, y color del envío, f"ello e,~('ntual; ano- , 
taciolles y signos de cualquiera Hatl:lralezH)., ............ · ...................................... ~ .............................. .. 
...... ' ................................................................................................................................................... . 

CORREOS 
(Sm firma) 

11. SOLICITUD DE MODI'FICACION DE DIRECCION (1) (2) 
SU8titú'ya~e (tal inriicación) ............................. \ ........................................................................ .. 

en (tal otl'a indicacíón) .......................................................................................... en (naturaleza 
de la pieza, factura o lista de un envío con yalor por coorar) ....................................................... . 
..................................... " .............................. : ............................................. (llúlllero) ....................... . 
expedido ..................................... el ............ de.: .................................. de ID ........ a ............................ ' 

...................................................... (Di·r·~~ció~· ~~~~';,;' ,i~i 'd~~'ú'~~t'~,:¡~i"'" .................................................. . 

Descl'ipci6n: (Indicaf'Íón eventual del remitente. forma y color del envío, sello eventual, aliO-
taciones y signos de cualquiera natllraleza) ................................................................................... . 
...... ..... .......... ,., ......................................................... ").. ............................................... ~ .......... --...... , ..... ". 

, CORREOS 
! (Sin firma) 

\ ,:------------------~---------------------------------------------------------------------
111. SOLICjTUD DE ANULACION O DE' MODIFICACION DEL REEMBOLSO (1) (2) 

(1) \~~(VA~~~~:e~~.~.l~~ ........................... , ......... : .................................................. : .......... reeóllbols~ 
~ (Suma, las umdades con totlas sus letras), " 

(naturaleza de la pieza) ............................................................................... nlÍmero ........ : .............. . 

I expedida ...... , ............................. el ............ de .................................... de 1 D ........ a .. : ......... , .............. .. 

I .................................... , .................... (;;i~~~~i·¿~· ~~'~~t;; ',i;¡ 'd;s~'i~~t~;;~)""" ................................................. . 

l
· OORR~ 

(Sin firma) 1------------------------------------
1

1

1 
En .... = .............. a ...... de ..... ¡ .............. de ID .... .. 

El Jefe de la Of¡dna de 
donde procede la solicitud: 

1
1 Sello 

de la Oficina 

• 

(1) Táchense las indjcaeiones inútIles. 

En .......................... a ..... de .................. de 19 .... .. 

Fírnla d.el remitente: 

(2) No lJuede aceederse, en dado caso, a, esta<solicitud sinu..después <le recibi.r el facsímile por ('orreo~ 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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56 ______ ~----------- ______________________ _ /) 1 .\ H 10 O F 1 (' 1.\ L 

e l:! (AnY~rso) 

ADMINISTRACION ]JOSl'AL 
DE .......................................... . 

Oficiua de ............................. .. 

I 

Jueves 28 de enero de HJ37. 

lReglamenLO, Art. 1;")0, r){trnlfo 1) 

Helio de la Oficilla que 
remite la solieitud: 

/ 

, 

! 

i 
I 

I 
I 
: 

I 
I 

I 

I 

i~'~--------------------------------~-----------------\-------------------------
i REClíAMACION DE UN ENVIO ORDINARIO NO. RECIBIDO 

1 

I 

I 1. DATOS PARA SER flROPORCIONAOOS flOR El,. .RECLAMANTE (REMITE#TE O OESTI'NA~ARIO) 

j 
I 

I 
t 

PREGUNTAS 
] 

lt) Naturaleza del 'envío (carta, tarjeta pqs•
tal, papeles de negocios, pel'iódico o cllal•

. qtUe¡' otro itl1pre~o, 1I1l1estra o ]lp(]l1efto 
pa,~uete) ............................................... .. 

b) D· . , tI' . IreCClOn pues .a a eIlvlO ......... : .............. .. 
e) Cuál es la dirección exacta del destinuta-

• '> rlO .......................................................... .. 

el) Era yoluminoso el envío? ..................... , .. . 
e) Qué contenía? (Descripción tall exacta y 

completa como sea posible) ...................... .. 
f) Fecha exacta o aproximada del depósito 

ell el correo ............................................. .. 
g) Nombl'e y domicilio <,tel remitente ........... . 
11) En caso de que 'la~ investigaciones, rpsuJ•

ten 8atisfactOl'i~s, a quién debe entregar•
se el ellvío n'clamado, al remitente o al 
destinatario? .......................................... . 

n ESPUES'l'A~ 

. ....... , ... ' ........... , ..................... ~. . . . . . .. . .............. . 

. ...................... ~ .. . .. . . . .. . . . . . . .. . .. ,' .......... : ............. . 

" ; 

I 
I 

, I 

I 
1 

¡ 
I 

I!,...., . ....----,. ___________ --'-___________ ----'-_1 

II 11. DATOS PARA SER PROPORCIONADOS POR EL REMITENTE ; 
l' , 
i;--..,-/ -------------,...-----·-----------1' 
i 
f. 
I 

i) E~taba fmnqueado el ell\'10, y, en tal ca- I 

1I j) 
k) 

so, qué val-or tenfan las estampillas?....... .. ................................ " .................................... ! 

F-echa y hora del depósito en &1 correp ..... 
I 

Se hizo el depósito'en 'la ventanilla· o en el 
lmzón? l'~n este último caHO, en que bu-

. ................................................... ,. ................. . 
1

I1 

zón? ...................... , ................................. .. 
1) S1! hizo el depósito por fll remitente mis- , 

~~~ ;o~~lri~I~:::~~~r .. ~.~.,~~~:.~~~~.i.~.~.~~~ ........... ............................................................ I 
---,..--------'-------,------;-. 

I 
\ I 

I 111) Datos pal''ticnlal'es de la oficina de origen ............................................................................. : I 

1

1

" :: :~:::::::::::::::::::::::::::::;:: :::::::::::::: ~:::::::::::::::::::::::: ~:::::::::::::::::::::::::::::: 1

I 
El presente lll.odelo debe sel' devuelto a ................................................................. ,' ...................... . 

I - 9 -- '-
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J) L\ H [() o F [ e 1 A L 

e 1::! (H.é\Cr:-o) 

111. DATOS QUE HA DE SUMINISTRAR EL DESTINATARIO 

EN CASO DE RECLAMACION DE UN ENVIO ORDINARIO NO RECIBIDO 

PHEUUNTAH 
1 

lJ) Ne re(~ihi(¡ (·1 PII vío por el dpstinatario'? ..... 

ol Las eOlTeRpondeuciaA son ordinal'iameu-
te n'eog'idnR ('11 la ol.ieilla ele correOH o {'l!-

tregada"l a dorllíeilio·! ............................... . 

HESPGI<:STAH 
:2 

. ........... ' ..................................................... . 

. ........... , ............................. ' ....... ~ ............... '. 

I 
I p) :\ qtlit'-n se eOllfíé~ll, el) el prirnpl' caso'! ........ 

i 
:l 
I 

I 

q) En el Hegundo eaHO, 1St' f'utregan dil'erta•
lIiente al destinatario () a Hila perRona 
de Hll Henieio, (J. bipll se dpf!ositall en UII 
lJllz(¡1I part,iclllar'! En caso dado, !:'se IJllzón 
f'st.á bien cl'rrado y se IJace la coleda eOIl 

l't'gulal'idad'? ................. , .......................... \. 

1') La pí'¡'dida de eorrespondnneiaA ha ocurri•
do frecuentemente? En caso afirmativo, 
indíquese la procedencias de las correspon-
dencias .perdidas ...................................... .. 

/ 

,1 

s) Datos particulares de la oficina de destülO 

El presente modelo ?ebe ser de'l'ueJ'to a 

• ••••••••••• ••••••••••••••••••••••• 1 ••••••••••••••••••••••••••••• 

, 

'. 

.................................................................... 

....... , ................... , .... , ............................. . 
I / 

57 
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e 58 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 1937. , 

I 

e 13 (Anverso) (Reglamento. Art. 131, párraCo 1) 

ADMINISTRACION P08TAL DK ................................................... .. Sello de la Oficina 
de Otlgen i 

I 
j 

Oficina de ............................................. .. f~ I 
i' 

'e( 

" " O IIJ o: Z 
~ ~ \11 

O IIJ' 
O 

~ O 
1/) 

º o( 

U U 

> ~ ffi 
111 

..J 
IIJ., • 

z < 

" IIJ IIJ 
IIJ o: 

! ~ 
z '0 111 
.J Z 
.J 
o( ~ o: 

~ o( 
ll. < , U 

Z 
111 

. , 

I \\ 
i r \ . . 
~ } 
'~_c::;;/ 

\ 
R. E e L AM A e ION 

de Ull envío registrado ( ................................. ) ;¡) rrembolso (. ..................................... ) 
. cRrta 'odeuna ~ con valor declarado de (. ................. ) b) reembolso ( ..................... ) cl:IJa ' . 

Contenielldo ( ........................................................................................................... ) e) 

J)epositado p·or ...... , ................... : ....................... el. ..... de .................................... de 10 ...... I 
1.' 1 ,. . . , • .. 1 uaJo e numero ............ ell la oficma de .................................... ...-:' .. a la dll'PcClOn SIO'Ulellte: I 
'., o I 

........................................... , ................................... ~ ............ d ) ....... : .................................. I 

s.iendo objeto de ulJa solicitud de aeuse de recibo ...................................................... e) 

El infrascrito declara que el envÍ(~ que antes se menriona filé debirlaTllente entregado al 
intere8ado, eL .... de ............................. de 19 .... .. 

El importe del reembollo!o fué enviado al remitente de la pieza, pOI' medio del giro 
Ntlnl ................ , el ...... de .............................. de lH ..... . 

El importe del reembolso fué remitido a la oficina de cheques posta-
les de .................................... pOl' medio del giro Núm.: ............... .. 
el ...... de .............................. ,de 19 .... .. 

El importe del reembolso se acreditó en cuenta corriente postal, 
el. ..... de ........................ de 19 .... .. 

EL JEFE DE LA OFlCINA DE ENTREGA. 

.' 

" 

Sello de la Oficina 
de entrega 

EHnfrascrit,o declara que el ellvÍo que autes se menciona ............................................ . 
............ 8e encuentra todavía detenido en la oficina de ................ : ................. , ........ .. 
............ ha sido devuelto a la ofit'ina de origen eL ... de ............................. del D ..... . 

fué "eexpedido el.. .... dp ........................ lle 19 ...... a ........................... t) Sello "ola Qficiua 

no ha llegado a la oficilJa de déstino. La elrclaración del de,stillata-
de entrega: 

rio se acompaña a la presente. 

a). 
b). 
e). 
d) .. 

e). 
1). 

EL JEFE DE LA OFICINA DE ENTREGA. 

Carta, impreso, muestra, etc. 
Importe del valor declar,a.do. 
Descripción del contenido, hasta donde sea posible. \ 
Cuadro p~ra HAllarse por el remitente. o en su défeeto, por la oficina ele origen; men-

ctónese la dirección exacta y completa. ' 
'flíchese, en dado 'caso. 
Indicar la dirección exacta y completa. 

- (Dt111eQsiones::! 1 o x 2D7 l11ilítnetro~) 

I 
.-1 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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J) L\ H [() o F [ e 1 AL' 

e 13 (Reyerso) 

PARA LLENARSE SOLAMENTE EN EL CASO DE QUE NO HAYA PODIDO 
LOCALIZARSE EL PARADERO DEL ENVIO POR MEDIO DE LAS 

INVESTIGACIONES PREVISTAS EN EL ANVERSO 

59 

¡ 

. I La pieza descrita en el anverso rué illclllída en el despacho de la oficina de cambio d¿ 

;~ ~"·""··l·'··"·fi·"·:······d···········b·.dedl.·····de ... ··· .. ·········· .. ·· .. ·I·~ .. ~····ln .. ·d···(b .'.' erlIVí(~) Sello 

, .. ir para a o cma e cam 10 e .............................. 'ue anota a aJo e l1U- dela Oti.ci~ : "'o . . 
~Lú 01'1 cnaill'O Y 01' l::l' hllil'l nI' f),vil'lo 
<o ¡mero...... d 1 l' . 1. 1 l'.' , ~Q o e a H:lta especu.t ue a hOJa Úe eH no . 
../u ..1:; Firma: 
<Ir 
IrLú 
<Ul a. .................................................................... 

. ~ ~ 

La pieza descr'ita en el ánverso, fué illcluída en el despacho de la oficina de cambio de 

Ul o, 
ir 
< 
iS 
Lú 
~ 
Ir 
Lú 
1-z 

...... , ....................... , formado e1. ..... de .......... , ... , ............... ,lH ...... ( (.' envío) 
para la oficina de cambio de ............................. Fué ánotada' bajo el nú-

dA} ~nanro V de la hojl'l eJe avíAo 
mero ...... O de la lista especial de la hoja de euvÍo. 

Firma: 

, 

Sdlo 
de la Oficio a 

La! pieza descrita en el anverso fué incluída en el det!pacho de la oficina .de carrri? de 
~ 1 .............................. , formado el. ..... de .............................. 19 ...... ( 9 envío) .} 
~ < para 1 t oficina de cambio de .. : ........................... Filé anotada bajo el nú- del:~l~cina 
ffi \ oel CIlA/lro r nA la. hoja O" Avi ... o 
Ul ' mero...... d 1 l' . 1 d 1 h' , 
Ul o 
../ 
Z 
Lú 
Lú 
Ul 
Ir 
< 
Z 
Lú 
../ 
../ 

< 
Ir 
< a. 

o e a lsta espeela e a oJa de ellVlO. 

FIrma: 

\ ................................................................... .. 
1 I . ~ 

La pieza descrita en el anverso fué incluída en el despacho de la oficina de call1Li~) de i 
.............................. , formado e1. ...... de ............................. 19 ...... ( Q .enví·o) .. .! ~ ¡ 

Sello 
para la oficiua de cambio de .............................. Fué an~tada bajo elllú- delaOficina 

( 
del ('lHtdro V (11' la hoia, ne HviAO 

mero ....... o de la lista etlpecial de l~ hOjf~ de enyla. 

PinnR' 
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60 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 1937. 

C.1+ . 
(Reglflm~nto, attículo 153, ineiSt) 8) 

-. 
Sello de la 

Oficina ADMINIs'rRACION POHTAL 
remitente 

DE ................................................................. . ..-=. 

t I 

) 
............................................................... .-...... . 

Oficina de: ..................................................... . -
AVISO DEL ENVIO 

uajo sobre r~gi8trado, de oficio" de la pieza de correspondencia <4Jscrita a rOl1tinuación, que 
parece estar provistl.1 de un timpre postal fraudulentO' O' de una imprysión falsificada de 
máquina fral1quéadora. • 

NATURALEZA I OFIcINA DE 'ORIGEN 1

I oE LA Y FECHA 
PIE Z A I DE EX'PED'lCION I 

1 I 2 i 

COPIA TEXTUAL 
DE LA 

'DIRECClON 

3 
I 

í:~DmAcI0N 
DE LA 

lRREGtJtA~IDAD 
sUPlfESTA 

i ± 

OBSERVACIONES 

I 
I 
! 

¡ 

I 

I 
I 
I 

1 , 
I 

I 
I 

=~c_c_~=~I-- -- ._-- = -~ --o -:::-::":="---=--==----,:------- ---
-~-- - - ----- - - --- -~--

I 
I ~ 
I 

I 

: 
I 

I 

\ 

I 

1 .. 

I ( 

El Jefe de la Oficina: I 

. . 

I 

--1 

I 
1-

.1 -1 
I 
! ..................................................................... , ... , 

,,1 
(Dlmen~lOnes: 148 x 210 m1ifmetros) 
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i 
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Jueves 28 de enero de 1937. DIARIO OFICIAL 61 

e.15 (Regl'"11enLo. Art. 153, incí,o b) 

:;",110 .1e la <llidna AD~IINlSTACIO:\' PORT.\L 
de oestino 

J)J<~ ................................... . 

(1) Na.tura.l~:¡;a.del ellv¡o 
(carta, pa.peles de Ilegocios, . 
impreso, muestra, etc.) 

(:) Táchese, segíltl el ca•
so. una u otra. de estas in•
dicacion~s. 

(3) Nombre y dirección 
del contraventor (si reside 
en una ciudad, indíquese la 
caney elnúmero delacasa.) 

I 
A e T'A 

-
levantada en .............................................................. po.r aplicación d~l 
artículo 81 de 'la Co.nvención de la Unión Postal Universal y del ar-
tículo. 153 de su Reglamento.. \. 

. EMPLEO DE UN TIMBRE POS'fAL FRAUDULENTO o DE UNA 
DtPRE~ION FALSIFICADA DE MAQUINA FRANQUEAboRA . 

El afio de mil no.veciento.s ............ , el.. .... de .... .' ............. de 19 .... .. 
no.sotro.fl, lo.s infrascrito.8, ........................ de co.rreo.s ~n .... , ................... , 
procediendo. en virtud (lf~ lo dispuesto. en el artículo. 81 de la Conven•
ción de la Unión Po.stal Universal y el artículo. 153 de su Reglamento. 
y presenoiando. la verificación de ...................................................... (1) 
expedid ..... el ....... de ......................................... de 19 ........ de ..... -......... .. 
..... : ......... , ................ a la co.nsignaci6n de ............................................. . 
en ................................ , que pesa ..................... y franquead ...... a razón 
de .................................................... , hemo.s co.mprobado. que esa pieza 

t b . t ('»} de un timbre po.stal supuesto fraudulentJo; de una 
es a a prOVlS a.... 'ó f l'ft ..1 d á' f d . lffipl'esl n a 191 ealTa e m quma ranql11"a ora, 
lo cual constituye la co.ntravención prevista por el artículo.· 81 de la 
Convención. 

(que el remitente es (3\ ................................. .. 
El destinatario ~ ..................................... ' ................................. .. 

1108 ha informado (2) l que el remitente le es desconocido, que se nif'ga 
a informar del remitente . 

• En consecuencia, 
(lo hemos entregado. .................. , .................................................... . 
~ ............................. ~ ........................................... "\''' ...................... .. 

(2) I hemos co.nfiscado. .............................................. : ......... : ................ .. 
L ...................................................................................................... . 

co.n objeto de 9nviar1.. ... a la Administración Postal de ........................ . 

De lclcual hemos levantado la presente acta en un solo ejem•
plar para que sea tramitada de acuerdo. con el artículo. 81 de la Con•
vención y el artículo 153 del Reglamento ya citados. 

Firma del.destinatario o 
--de 8U apoderado, 

································1················ 

(Dimensiones: 148 X :UO o 210 X 297 milímetros.) 

Firma del empleado d< la 
Oficina de destino, 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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DIARIO OFICIAL ·Jlfeves 28 de enero de 1937. 

C.16 (Reglamento. A r . 1:; i. párrafo 1) 

l'AIS DE OIUGEX l'AI:-5 DE DES'rrNO 

Sello de la Oflcina 
; remitente 

HOJA DE AVISO 
Sello de la Oficina 

rlelitinataria 

I~\, ,1 

\ 
, 

Despacho (.. .... (! envío) de la Ofieina de cumbio de 

........................ par.a la Oficina de cambio dp ................... .. 

expedido el.. .... de ............................ de ] 9 ...... u las 11 ....... ))]. 

l' 

1. ENVIOS ORDINARIOS 
:, i, V. LISTA DE LOS ENVIOS REGISTRADOS 'I-"'¡ ------------:-----------¡ I (Si 110 Iwy pipzaH I'pg'í"tt'ada¡;¡, bága¡;é constar 

I)~ "Bntl'eo'l\, Inmediata" 'del SI-'rvieioaél'po 1, l" N ' 1'" 
I (}!Jxpl'e..;¡;¡) ~ (1) , (Por avión) (1) ': : __ T-" ___ rl,_T_n_e_l1_cl:-0_I_l_"_"._i_ll_fl_U_fl_0_.'-:-_(n_éa_ll_t,._)_ 
I (~) (Huhl'a.val· la nW/lcí6n yáli<l .. ) -------------

11. NUMERO DEL DESPACHO 
" Y CANTIDAD DE SACOS I 

NÚlllero de orden del de:-pacho ...................... "1 
~~r I 

Vía .... " ......................................................... .. 

I 
Núme-I 
mie 

orden 
1 

I 1 I 
I 

-1 
1 I 

2 
;¡. 
4i 

Ofi('lIla 
df> OrIgen 

2 

UatltidrHl dH los s:-ICO~dH qllPco(Jsta pldH"'lHtI'lIO 
(mcll1sí\'e lo~ qtle eOlltleilell lol'l Hacos \'a(·ítJ~ 

: ","';."P~::~~,~~~~~;~~·~E~O~~~~,~ I 8 ":. 
ANOTADOS ~ CANTIDA~ I 1 g :::;;::::::::::::::: 

,) i 
ti 

) . 1 ,1 , 1 1 
\ ('Ollt~IIIPIJ( 11 PIlYIOS ji, 12 ................ .. 

J?aquete"! ~ reg-l~tn1(lo!'l .............. : ............ : I 13 ................. . 

~aeos 

1 

1 

1 Número de orden 
del envio Observaciones , 

i I 

I 
3 4 

! ~ 

................... I , 

::::::::::::::.::::.: I , ................ 

• ••• .!' .......... .. 

Itdtf~: .. ~.~:'~~~~~~.~ .. (~~.!~~~~.~~.!:(>~.i:~~'.I:~-: ............ 1 ~ ~~ i :::::::::::::::::::: 

jo:al de' 811 vÍos n.gi1'~l'Hd os ........ , ",'" i ............ ' --V-':"I,-V-A-L-I-J-A-S-C-E-R;"'R-A-D-A-S-I-N-C-L-U;"'I-O-A-S-E-N--I 

1acos } COlltl-'lIlPndo 1'11 nn¡;; 1 1

1

• • EL PRESENTE DESPACHO ~ 
.í-. t eOIl vulol' ueclarado ......... ,..... I I 

u:aque es 'i"l-----------~-----:-i -------1' 
;O)¡-¡S de f'llvío'de piezas con Ylllor Oficina Oficina I Canhd.d de saco. 

ri'()~:¡~l~:~\~l~~f~;~~;;;;~~~:I·(~·;;i~~·l·~·;.~;i~;:: ::::::::::::! i de o:i~ell ___ de_(~e_s_tit_lO __ ,i () pa:uet~H 
L. IV. INDICACíONES DE SERVICIO : i ------- 1 

1: ! 

$a(~()s utiliwdoR pfll'a la fOT'maei(m 
:rlpl de~pach(), pertl-lllpcientes a la 

I CANTIDAD 
, I 

I i 
¡ 

¡ ¡ Ad rlliI?istl'l:lciólI 1'1:'1l?itelltf', cor.ll- i I 

I 

I 
I })rPllfhe!HtIO lfs sae<?~ para la" ple- ..... , ...... 1

1
, Il

i 
, • za~ l'f'g'IS l'al as ............................ .. 

~: ~~ __ :o;-~(=;( __ ~~=~=i~_I~ __ :_;I=r~=l=~(=i~_:n~P_~=;e=·~~=~=~=~_~_i;=;=·;=i~_'I,H=:._~=._:=I~a= .. =. d--= .. = .. = .. =.= .. = .. =.~i 1:.--==_= .. _.=, ==-===1_ .. =.== ........ :==7..:.-1=======1 
! 

El tl1plendo de la Oficitl[l 
Ll~' camhio rt'tnÍtente. 

El empleRda de la Oficina 
de cUlnhio de:-.tinataria: 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Jueves 28 de eneJO de 1937. DIARIO OFICIAl, 

C. 17 (Reglamento, Art. 1154, párrafo 2, inc:i.o e) 
-----_.~ --~~------- ---- ------~- ~ ----------------~-' --- .----,. 

PAIR DE ORIGE::\ PAIR DE DESTINO 

LISTA ESPECIAL 
••.••....••..••• o. •...••.•.•••.•.•.. . ...........•••.• ~ • . • • • • . • • •• • ••••• 

Sello de la Oficina 
remitente 

Número .......... de los envíos registrados del des-
pacho lIúmero ............. ( ....... ; .. g envÍo) de ........... . 
para .................................................................. . 

-Se 11" de la. Oficina 
destil19,taria 

======~======T===============~=====p=======T==~====~========1 '1------' I Número oe 01'0;:'---1"--------'- --;.úm~~_;;_·-···-- Ñ;mero de, orden I -1, 
Ofirilla de origen, 1 ¡ Ob,ervaciones de orden Oficina M origen del envIo Observacion..s' 

1 " 2 • ,[ d,e, ~nv o, 4 1 2 3 4 ---1 ............................................. I 31 . '. . ..... . .. I I 

Número 
de oroen 

1 

I 
I 

1 
2 
3 
4' 
5 
() 

7 
H 
9 

10 
11 
12 
la 
14 
1r; 
l() 

17 
1H' 
lB 
20 
21 
')') 
--' 

23 
24-
23 

.............. • 1 32 ..... : .................................. · .. · ... · .... ·.·.· .. ·.· ... · .. 1·,·.·.·.·.·.·.·,.·.·.·.· .•. '., •.•... :. ' 
1 .. • .. • .... • ........ ·, .... •• .......... • .... • ...... • .... • .... ·1 • , 
.................... [1................. . ................... !,' ,30 1 ! ¡ 34 .... , .................... , ........... : ..•. \ .................. .. 

::::::':::::::::::::1:::::::::::::::::: .::::::::::::::::::.: 35 ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1:::::::::::::::::::: 
....... ~ ........... 1................... .............. 36 ............................. , ........ ··1 ........ : ............ \ 

:.:.:· ... :.:· ... :.:.:.:.:· .. · .. · ... :.::.:.:i
l
' ... ·.·.·.: ... : .... : ....... :.: .... : ............................ :: ............. :: ..... : •• : ;3

7

98 ::::::::::::::.::::. ::::::::::::::::::: .. ::::::::::::::::J 
- •••••••••••••••••••••• oo •••••••••••••••••••••••• -o" ••••• 

................... I. ........ ~ ............................ . 
· .... · .............. 1· .... · .. · .... · ............ : ............ . 
.. ·· .. ·· ...... · .... ·1· .... ·· .. · .. · .... · ................... . 

::::::::::::::::::::1:::::::::::::·:::::: .:::::::::::.::: ... . 

40 
41 
42 
43 
44 

........................................................... ' 
............................................................ 
.................................. , ......................... . 
. ..................................................... , .. . 
.................... ' ....................................... . 

................... ! ............... . 
.. · .. · .. ···· ...... ··1 ...... .'·· .... ···· ................... . 

.. " ....... ~ ....... ll· .. , .. · .. · ...... · .. ··! .......... ·, .. ··· .... : 

-i5 
4:G 
47 
4:8 
-tI) 
50 
51 

: ....•... :::..:::.:.: .•.. : ......... J 
H , 1 ; ............ : ..... '.[ ................... 1 ...... · .. · ........ .. 

~ •••• o •••••••••••• r······ ............. i······ ..... : ....... . 
I 
, 

•••••••••••••••••••• ' o" • ~ •••••• ~ • • • • •• • •••••••••••• • •••. 

.................... .................... , ................ . 
! ............................ • .. · ...... ·1 .......... · .. · ...... 

" '[ , 

52 
53 
5-i 

1 

..•••••••••••••.•••..•••••.•.•••.•.••••••••••• o., •• " .•• .,1' 

• ••••••• :·.: ••• C •••••••• · ••••••••••.••.••••••• :. 
• o •••• " •••••••• o • •• ..................... ...... • •••• ; ••• ~ •••• 

01 ....... : ............................... .- ••• ; , .......... ' ......... . 

:::::::::::::::::::: ·:::::::::::::.::::.I::::::::::::::::::::'¡ 
2G '1' 

• 27 :::::::::::::::::::: ::::::\::::::::::::::i::::::::::::::::::::Ii 
2H i!i 
29 / :::::::::':::::::::::1.:::::::::::::::::::1::::::::::::::::::::1 

I __ ~Q_I ... ~ .... ' ........... '''~'::'' ............ I ..... ::.~-'-'.I 
El empleado ,le la Oficina remitente: 

/ 

57 o ••••••••••••••••••• ' •••••••••••• ,. o, ••••••••••• , •• ,. J •••• ,,1 

58 ................... ' ...................................... .. 
I 

~~_\ _1 .:::::::::::::.::::. ::::::':::::::':::"\::::~:::::::::.::~::.1 
El ~mpl~arlo de la Oficina destinataria:¡ 

/" (Dinlensione~' 210 x 297 mtl1rnetros) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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64 JJ ~ lt 1 .. 1 lJ U 1<' 1 e 1 A L Jueves 28 de 'enero de 1937. 

'~ '. 

e 18 (Iü'~lament " Ar: 1,")9, párrafo 1) 

ADMJXISTltACIO\ I'O~TAL DE (' () H H E S l' O X 1) E .\" e 1.\ (' ():\ L.\ 

A 1) M 1 N 1 S T n A el () 1\ 

DE .......................................... ' .................... . 
Oficjna de ............................................... .. 

Sello de la Oficina 
que expide el 

bol~tín 

" o ......... 1 •••••• oo ••••••••• \ •••••••••••••••• ••••••••••••••••• o.'. 

BOlETIN PE VERIFICACION 
i 

Para. la comprQlmci6n Y rectificacióll de (>1'1'0-

l'~s e irrpgularidades de cualquiera naturalza, 
descubiertos ~Il el de!'pa~ho ~úrn ................. . 
de la Oficilla de cambio de ........................... .. 
para la Oficilla de cam,hio <le ..... : ................. .. 

ReUo de 1a Oficina 
destinatari¡¡, 
(k\~ boletín 

............ " ellvÍo expedido el ...... (le ............................... de Hl .. ~ .. . 

ERHORBS O IRREGf.1LARIDADES DIYEHSO:-:; (Falta del despaC'ho, falta de envíos registra•
dos O de la hoja de aviso, despacho robado, sacÓ roto o en mal éstado, etc.) 

, I 

En ........................ el ...... de .................... de In ...... EI1 ........................ el ...... de ................ de 19 .... .. 

Los empleadoE de la Oficina de é~mbio 
destinataria del despacho: 

Visto y aceptado. 
El Jefe de la Oficina de cambio 

remitente del despacho:, 

• ' ••••• ~ ••••••••• , ••• •• •••••••• •• • ................ • •••••• o •••••••••• ....................................................... oo ••••••••••••••••••• 

(Dilnension"", 148 " 2-10 milímetros) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Jueves 28 de enero de 1937. D 1 A R 1 O () F I e I ,\ L 65, 

e 1~) (h~eglalllcnto, ~\rt. 1 G:~. pál raf(l 1) 

'"""'-
1'.'\1:-1 DE ()mGE'\~ PAIS DE J)ESTI~() 

HOJA DE AVISO 

Dt·¡.¡ptl,cilO ( ............ (! ell\'Ío) l1e la Oficilla de ~ello dE' la Ofh·inn. rle~: lIW talla 

calll bin de ........................................... para 
la Oficina de cambio de ............................. .. 
.................. ex¡w(lido el.. .... ue ..................... .. 
d" ]!) ...... a laR h ................... 111. 

DESCRIPCION 
DE LOS 

SAC08 

\'PM;ERO PE 1.Q$ S~bQsCUYO PERO BRUTO 
----' I "ea .uperior " 5 kilos ' ,ea l1Ia~or de 15 kiÍ~-, --, TRA"SITO no ",,<ceda de 5 idos Slll .exceder de 15 ¡ .in'·excedet de$ . 

. EN VALI.JAS 
CERRADAS' 

I (8ac08 iigeros) I ~S8.llOS 'medios) i (AlOe,," ~de6) 

1_ -~~-, -~j-: -6-':-,-:~-: :-:: ¡:::: ::~::::::::::.:::::':: :~:::::::!':::::::::.::::: :~~: :~::::::::: j::::: :~; ::::::~ :.:::::: :::::::: :::. 
XÍlmAro dA ~a('OA PXPlltOA dA deledlOIoI de t.I·Á,Il"itn ............................... . 

1. - ENvroS ORDINARIOS 
de "Entrega Inmediata" 

(Express) (l) 
de . 'Servicio Aéreo" 

(Par avion) (1) 
(1) SUb!a)'Rl la menCJón vúhda. 

q. - NUM. DEL DESPACHO Y CANTIDAD DE SACOS 
Número de ordell del despacho ......................... .. 
Vapol· ........................................ : ....................... . 
Vía ................................................................... .. 
Cantida(} de los ROCOS de que COlista el despacho 

(illclmlive los que contienen los sacos vacíos 
devuel tos) ........................... : ...................... .. 

IJI. - RECAPTTl'LACION DE LOS ENVI08 ANOTADOS 
C'11It"1,,d 

Sacos ..... (conteniendo en vías regis.: 1 

Paquetes ~ trados ............................ ' .............. : 
Listas espetiales de piezas reg~stradas .............. ¡ 
Total de en vías registrados ........................ ~ .... ' 

de los cúnleR: .......... "A. 0. 7' y.......... . 
"Exento" (I'~xelllpt) en los sacos "a 

. propósito" (ad hoc.) (1) ! 
Sacos ..... t cOlltelliendo envíos con vu- ! 

• l· 
¡>ac¡uetes) 101' declarado ................ · .............. l 
lIojas 'de ellvÍos ,le piezas con ,,¡¡lor¡ : 

declarado ..................................... _." i .............. ; 
'fatal de ellvíos COIl! valor dpclarado ................ ! 

I 
(1) No lIptlur e¡.,a palte ~lno e>n caso de qltP 101;( envio..; legl&tlados o'A. O.~' 

.' "Exento" (Ext'mpt) (Alt. 7.'5 d€' la ('onvención) hall ~lrlO ln~luído..<: 
eIl lo~ ~a('o..., "a P'OPÓ~lto" (ad har) (Alt 162, prllf-Rfo 2 del Reglnmfüto 
de la C'onvellciólI ) 

IV. - L,\'nrCACIONES DE SERVicIO 
.----, .--.----. -' f. 1- -c~ri~~:l-, 

¡ saJ~r (y:~g~~i~~~ I~e~~:n~~ie;~:~a~i~~, ·1 
t l~<lmi)1istract{¡n rezniteIJtA,.compr~n­
. dielldo los sacos para 1 a s piezas 

regjstrada~ .................................................. .. 

v. -LTS1A DE LOS ENVIOS imGISTRADOS I 
(Si 110 hay pi¡>zas registradas, hágase figurar la mención 1

I "ninguno" (Néant.) i 

-;--- I 
Númt'lo ¡ 

de I 
oIclen I 

I 

1 '1 2 ---1------ ----------
1 ' ............................................ , ................ .. 
2 
:l 
4: 
5 
(j 

j 

El 
l·) 

10 
11 
]2 
] !{ 

1-!-
:Hí 

••••••••••• < •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

•••....•••...•••••••.•..••••••...... !.. . .•..•..•.•• ~ .••.••••••• 

......................... ( ............... , ....................... . 
1 i • • . • • • • • • • • • . • • • • • • • • • .. •••.•••••••.•••. ~ .• • • •• • • • • • • •• • • • • • • • • • t 

I I ' l ....................................... i ........................ . 
I 1 I 
i ....................... " ............... 1 ...................... .. 

. , ! . 
i:::::':::::::::::::::::: ::::::::::::::::i.::::::::::::::::::::::: 
, 1 

¡ ....................... , ................. i ..................... .. 
I ~ ~ 

I :<:::·::,:.r:::::·::¡:::::.::::: 
VI. - VALI.TAS CERRADAS iNCLrIDAS 

EX EL PRE8ENTE DESPACHO 
'._--~----

Oficina Oficina Cantidad 

de de dr 
Sal'O~ 

Ollgeu oesLno o paquetes 

1 :! 3 

. ..... ·····················1······················· .... , ................. . 

Sax~:ni~~;~~:~~f{~n PJ~~~jl:)~;:~.J~e_1~_ .. _.~_._ .. _J.~.:..~ =I·:':·:::'::"::'::"::'::"::'::"::,::·::.::"!...i l.! -=:::.:;:::.:::::..::'::.::.:::.::::::.::::::.::::::.::::::.::.=::_::::::.::::::.::::=:.::::::::::::::::::::::::::::::1:::::::::::::::::: 
El empleado de la Oficina de cambio r¡>mitente: El ¡>m,pleado de la Oficina de cambio destinataria: 

I 

i·· .. ••· ... ~~_._ .. _ .. _ .. _ .. ~_ .. _. _,,_,,_ .. ~~_.~._. _,,_ .. ~:~~ ................... ~~~_. ___ ~_,,_,,_,,_,,_ ............................................................... . 

" , 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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66 OIAI{IO OFICIAL Juevc~ ~8 de enero de llJ:J7. 

C.2() 

ADMINI&THACION POSTA L 
J)I~ ........................ : ............... .. 

Oficilla de .............................. .. 

ESTADISTICA DE TRANSITO 

BOLI~TIN DE VEHIFICACIOX 
, Sello de la Oficina Sello de la Oficina 

r ..:mitente para la comprobación y rectificación de los errores e il'l'Pgu- destinataria 

laridades descuhieltos en el despacho de la Oficina de cam-

r ~ ~~~ .. ~.~:::::.:::::.::::::::::::::::.::::::::: ...... para la Oficina de cambio (1 

• 
•••••••••••• f) ellvÍo del ........ de ......... ' ............................. de l!) ..... . 

a las h ....... m. 

TltAN81TO E~ 
VALI.JAS CElm \D:~S: 

a) 
1.,. C. Sacos ligero~ ...... .. 

Saco.; medios ..... . 
Sacos pesados .... .. 

lJ) 

A. O,~Saco8 ligeros, ..... .. 
Sa(~os medios .... .. 
HacoR pesados .. , .. .. 

c) 
Sacos exentos de todos 
derechos de tránsi tb ..... 

XUM.EHO JH<: S.\COH / 

Según la declaración de la 
uficina remitente 

1 

Según la CD1l1probad6n de la 
oficllla de~tinataria 

2 

:::::::::::: :::::: ::::::':::::: ::::::::::::'::::.¡:::::: :::::: ::::.: ::~::::::::: :::::: :::::. ::::: 
----- -- ---"- -------------- -- -----~-I---

;1 
i - ;'-1 ' :" .. · ................ ·· .. · .. ,· .. · ...... · ...... ·1· .... · ...... · .. : ........ · .... · ............. .. 

Se suplica de\'olver elboletíu, una vez exalllinado y aceptado, a la oficiua de correos de 
: ................ , .................................................... . 

En ............................. .fl .... de ............... cle l!).... En .............................. a .... de ............... de lB ... . 

Los empleados de Ll Oficina de 
eamhiu destinataria 

............ ...................................................... . 

VISTO Y ACEPTAlJO. 
El J(,'fc de la uficllla de camlnu re1uitentc. 

......................... " ..................................... " .. 

(nimensiones: :'1-10 x 297 milímetros) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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C.21· (-,egla'mento, Art 164, p.lÍrrafo 1) 

AD~ll~I ..¡,TRACIOX l'OS'l'AL 
DE ......................... : ... , .... .. 

-1: Oficina de ...................... : ............ . 
"\.(1 millistración remi ten te: AdlllÍ lIi~tración tlesi Íllataria: 

TRANSITO EN VALIJAS CERRADAS 
Dt'spacho:; de la. OficIlla de cambio de .............................................................................................. .. 

/ 
para la Ofieina de.caluLio de ............................................................................................................. . 
expedidos por conducto de ................................................................................................................ . 
:. por IlJedio de VHpOl'PS de ..................................................................................................... : .......... .. 

¡ PrinWf dC'spacho expedid, a las h. ., m., dpl, ... dI' .. ...... ... . de 19 .... Sl'gundo despacho expedido alas h ... m.,del .. de.. . ..... de 19 ... 
1- .--. - ------ ------- -.~-. -.- ---- - ----~- ---~--- ----------- -"-- -----------~-

I C\RTAS y TARTETAS POSTALES 
':---~---.-- -- ---_--..::~. 

OTROS OBJETOS CARTAS Y TARJETAS POSTALES OTROS OHJr~TOS 

CA:-iTID.\11 LJE SACOS 

11 st Ue luás de 5 
_ .!1 ~ ha!o-ta 

de .) ,ktlos 1:; kIlos 
lle ll1{i ... de lrasta. 

L') 1010:-' de j kilo~ 

F ECH.-\ ____________ _ 

\ 

Sac\)s ligeros Sa,,-'o~ Inedio!'. 

~-1--- ,--2--

1

_:_1 _ 

Saco..., pe .... a- ¡ Saco..; lige-ros 
d,," 1 

4-1 -1 

---~--~~~--

---------¿-

De luás de 5 
hasta 

151dlo.Js 

Sacos llle(hos 

De 1l1llS de 
1 [) kilos 

Saeofo' pesa•
dos 

CA~TIDAD VE SACOS 

Hasta I D~ más de" '[ Ve más <le Hasta De más de 5 \ 
de !') lulos I 11!ak~~la I '15 kilos de 5 ldlos 115,al~~la ~ I 

I
~_~~~~ __ :. ~»~1 o~ i 

-·--~I 
1>e nlás de ¡ 
15 kilos I 

~::u .. 'o'" pesa•
dos _~ ____ I __ Sal'~" ligeros I ~_""_~~_~'«1~~S \ _~~~~~ Sacos ligel'Os ~a<,o, 1l1e<1i~:1 

(¡ . ';' ¡.., I 9 : lO 11 12 ¡ ___ 1;.;::;.¡ __ 

I i 

., 

TOTALES . -----:1 ---- J ¡ 
En . ........... a.. de ...... dp 19...... En. . .. !l... de....... dp 19 / .. 

Y¡STO \' ACHPTADO. I 
El Jt.'fe de la ()ficina de cambio destinatada El ]("'f ... · de la Oficina de cal¡¡lhio remitente: 

............ ........................................................................ .. .................... ; ............................................. ,.............. I 
(l)Í111ensiones: 210 x ~~-'7 Illilítl1etn)"" ; 

~ s:: ro 
<: ro 
ti> 

I>:l 
00 

O•
('!) 

('!) 
~ 
('!) 

Ó 
¡:,.. 
('!) 

..... e 
c,~ 

-1 

1:) .... 
>•
::o .... 
O 

O 
"':l .... 
(j .... 
>-
1:"' 

cr:: 
-.:) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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68 1..1J..t1r..H .. .lV V.1.' .1 \...1.1 i"l. L ,jueves ",¡:j (le enero (le .lll"l. 

(ReglamentÚ",AfL 1(1,;, páUfbfo:l) 

I -~ .. 
AOMINISTRACION REMITENTE: 

LISTA DE LOS DESPACHOS CERRA'QPS ~~EDICO~ .POR~Or'-lC~CTO PE LA ACMI-

--

OFICINA , 
VIA I FECHA 

/ DE CE ! 
1 . OBSERVACIONES 

, 

I EXPECICION T~ANSM ISJON REMITENTE DESTINATARIA 

----------'-

I 3 4 5 

__ + ________ -------______ 1 

2 

I 

, q 

lUitl1ension~s: 21U ,<',:'::97 lllÍHmetr'os} 

I 

l· 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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.Jueve~ 28 de enero' de 1()37. D I .\ R 1 () () F 1 e 1 A L _. - -

c. ~:l (RegI8~tério, .trt. rit. p!¡.¡.í:ró lL . 

A vrso.- Para tránsporbál'Se a df:scubiRrto simultáneamente con el despacho al cual se 
refiere este boletín, que ha Uf! llenal"FlP :mtpR de la entrf'ga 

ADMI~~STRACION REMITENT,E: A D MINIS'l'RA elO N D ESTIN A'r A RlA: 

BOLETIN DE TRANSITO PE LAS VALIJAS 

Oficina de origen: Oficina de destino: 

Fecha del despacho: .................. N6mero del despaeho: ..... : ............ Calltidad de saco~: ........... . 

ATENcrON: 

RECORRlnos 

Cada Admini~ráci9n uo dií'ponf' mÓR (iue de nnn. solti Hilen para h.1S indicl1I'.Ío•
ues relativas a~ t1'ñn~ito lpl'I'itol'i,ol, j' de (,¡tra scilarri-t-úte, jau'a eí'·fr{j1J¡.ito 
marítimo eventual. . 

Los dát08 concernierltes al/tránsito, d .. bétl sér indicado'8 fSllcellivameñte por la 
OfIcina de' ctubio de entrada y la Oflcilla. d~ CBll1;bi.o de saliari 'de cada Ad•
ministración' qU"e participe en (>1 tran~port.e (,le lbs de~pli(!ho~, l:!on pX(,)lH~ión 
de cualquiera otm Oficilla. illtpl'lllpdiariff, l)J'Jnc~piando pOI' la. IH'Í1rQ¡ra, Oflri•
ná de ct\o;lbio extranjern. La, (¡Itinut Ofit:ina ae cmillJlo illtm'mediaria rlt'be 
remitir el boletíll directalllellte a la Olici1H~ de d .. stino, la cuál lo d'é'hlehe a 
la Oficina de orig~n junto ('on el cuadro e :H'respectivo. ' 

I 11l 
o¡ 

o: " .. " .. 
"'" . - " <Il " " t:L "' <-:'5 C'O 
v I ~ .~ 

"" " .::: 
II! 1 '\l 5 
.<: 

I 
o .. 

'" ~ " 
" ti " '" 00'0 i I 1--.-1---'---I 

I 2 I 3 
\ I 

I 
I 

Pr.imero ................ 1 

-----___ 1 ____ ·1 ____________ --- ___ --: ________ _ 
, 1 ,i 11----~ 

Segulldo .......... ··· .. 1 1 I i ---,----i-----I----:----------- I ' 1---

1
I Tercero ·· .... · ........ ·1-- -·----1-----------i~--I---------------'---l----

-e 't 1 I I I I llar o.................. é ; I 

I--------~ ---------- ----------1---------- -------i--- I 

___ -----~1-----.------

Quinto ................. i _________ ._. ____ ------1- _ I 
Sexto...... ........ 1 ,1 

- Sépti~o.~.-.. ·.-... , ...... i -------.I-~--I------II--- .--.-- -.-.... _.- -----
--------_._ .. _.. ----! - ---------- ¡---.,-----:---------~I 

,1 Octavo ............... .. 

--~----_._-- ----

, (Olmenalonea: 21() 1II 297 mili metros, color verde) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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.. 

If. 

C. 2~ (Reglamento, Art 169, párafo 4'r 

AD~lI~ISTRACION POSTAL 
DE ......................................... . 

TRANSITO EN VALIJAS CERRADAS 
CUE\TA de las su~as debidas a la Administración de" .................................. por el transpor·te de los despachos, cerrados , 

expedidos por la Administración de ......... : ................... en tránsito por los servicios ...................................................................... . 
dUl'ante el año de 19.... . --

OFICINA 
DE 

ORIGEN 

OFICINA 
DE 

DESTINO 

2 

DESPACHOS EXPEDIDOS DURA~TE EL PERIODO DE ESTADISTICA 

CARTAS Y TARJETAS POSTALES 

Kúmert) de RaCOH df'J 
peso ffiE"'dlO df" 

3 12 -:j'¡---I----~-I·--· 

ktlos kilos kIlm· 
3 4 1_:, _'1_--,-__ 

I 

P T R O S O B JET O S 

. j I
I 

precio de Númt"lo (fe 93.COS d('l ppso~ tránsito por 
3 peeo 7:diO 

de 24 _~.:'.~_I ___ k~lO __ 

kilos I kilos ,. kilos I I 
íl 10 11 I 12 1 13 -'- -- --1 1--

kIlo~: 

Haher 
de 

J4 

Fr. 

OBSERV . .\CIONES 

ti, 

~lllltip1ica,Io por 2G (o 1:-3) ........................... : ... \ ............................. . 
1fenos un 10% ................................................................................ j 

Total para pasare,leuadl'o (FormaJ:; 25) ........ 1 ............................... 1 

En ............................. a ...... de ....................... <1e 19 .... .. En ............................ a ...... de ........................ de 19 .... .. 
• VISTO Y ACEPTADO: 

....................... .................................... . 
(Djmen.ione~: 210" 297milfmetro,) 

-:¡ 
o 

o -> 
::IIlI ... 
O 

=' .. -él -> 
~ 

<:..¡ 
c: 
ro 
-< 
'" ~ 
~ 
o. 
<t> 
<t> 
~ 
<t> ... o 
o.. 
<t> .... 
<;;> 
e;:¡ 
;-J 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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e 2:; (Reglamento, Art. 170, párrafo 2) 

11 • 

~: 
ADMIXISTI~ACIO~ POSTAL 
DE ...................................... .. 

DERECHOS DE TRANSITO ORDINARIOS 

CUADRO que iHdiea los importes totales de las cuentas particulares recíprocas entre las Adminiiltraciolles 
~II Postales de ........... _.: .... , .............................................. y de ............................................................................ ~ ..... . 

-----...-

Sumas debidas para cada mio de los aílo8 .. : ................................... . HAB~R DE L;\. AIBIIXIS'j'RACWX 
--"'-... -1 

80bre la base de la estadística de ................................................. .. de .................. .. de .................. .. 1 

./' 

1 2 3 i ----------------------------------------------------------------------------------1---- ---------------------------1 
DESPACHOS CERitA nos: Frallcos: FraneOR: 

I 

Envíos de ...................... , ........................................... [ 
I 

1, , d I ;,nvlOS (' .................................................................. 1 
, 

I 
TOTA L8t-3 .................. 1 1--------
DEDUCC10~ES·· ........ 1 

Saldo a favor de la Adll1irti~tración d8 ....... 
1--------
I , ................................. i I 

.. -- ------_---=_~__=--=-==--::-----=--=------::=--_. -oo. - __ -=-_-=-_=_ -;::-__ = -=-=--":_~===-===--=====--~--

l<:u; ......................... ' ............................. a ...... de ................ ;~ ................... d.19 .... .. 
FIRMA: 

(Dilllen,iones. 14~,<210 o 210XJ97 milfmetros) 

'-< e 
..-: 
':: 

I~ 
'll 

?D 
'" ~ 
2 
ro 

I .c) 

00 
: ~ 1 

':::1 

:,.. 
;;l 

::J 

::J 
""l 

""l 

:... 
:-

-::) --
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Jueves 28 de enero de 1937" ==================================== 72 DIARIO OFICIAL 

C.261 (Regl&mento, Art. 172, párrafo 1) 

VALE-RESPUESTA I NTERNACI ONAl 

a) . ' • j ••••••••••••• •••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • ••••••• ~ •••••••• 1 •••••••••••••••••••••••• 

b) ... ........................................... : ....... : ................................................ --: .. . 

Sello de la Oficina 
de oriten 

e) 

(nISEXO) 

. d) Este u?cumento puede canjearse en todos 
los pttfses de la UlliólJ, por UII timbre postal~o 
timbres postales que rppreElenten el importe o 
franqueo de una carta ordinaria de porte sencillo . . 
con destino al extranjero. 

(Nombre del país de emisión) 

(Dimensiones: í4XI05 nliHmf;"tro~) 

Sello r'e la Oficina 
dt' cambio 

a) 'l'rad}lccióu del encabezado eH el id"ioma del país de emisión. 

b) Este espacio se Ílena con traducción del texto d) en el 
idioma del país de emisión. 

e) Precio de venta en el país de emisión. 

d) Esta explicación se repite en el reverso, en idiomas de va•
rios países. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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e 27 (Reglaluento, Art. 172. párnlfo:;) 

AI)MI~IS'l'HACION POSTAL 
DE ............................................................. . 

VALES RESPUESTA 

CUADHO de los vales canjeados eu las reladones reciprocas entre las Admini"traciones de ............................... : .......................... .. 
y de .................................... : ............................. durante ................................... · ....................... . I~- -___ ._ --_. __ \ ____ . ~ __ ~_ ~ ___ ~ ____ ._CC., __ =ccc"c-==cc:c=-c.-=-c--cc.",- =-... ~~=--=~=-- _'CC-'-_C~--"'-_ 

I 

1 

" 

---
2 :¡ 

Cantidañ Valrn·_l..'alculnd,) 
a 3:; céntimos POI" unid~Hl 

Frs. 

Vales emitidos por ............................................................................ : ............................. . 
y canjeados por timbres postales de .............. · ............................................................... .. 

Vales emitidos por ..................................... : ........ : .............. : .......................................... . 
y canjeados por timbres postales de .............................................................................. . 
............................................................................................................................................ 

Saldo acreedor de la Administración de ....................................................................... . 

En ............................ -................... ,. ..... a ...... de ............... : .......................... de 1 n ... .. 

(9imeusiones: 1.s x 210 milfmetros) 

I 
I 

- I 

1

,\ I 
I : 

-J: -1 

"-; 
t:: ro 
<: 
ro 
u:. 
t!l 
00 

P. 

'" '" ::l ro 
Ó 
g-
..... 
<.:> 
c-J 
_1 

= 
;;.•
::o -O 

O 
"!j -('") 
;;.. 
t"' 

....::¡ 
~ 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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DIARIO OFICIAl, Jueves 28 de cnero de 1037. 

C. :!R (Reglanlento, Art. 173, párrAfo 2) 

4 
---1 --

1 

- -- ----~---I 

I 

'SEÑAS PERSONALES (1) 

Fecha dl-l,llacimiellto: ........................... : ...... . 

T 'd .. ~\]gar e nacIlYllento~ .................................... . 

Egtatl1ra ................................ ~ ....................... . 

Cabello,,: ...................................................... '" 

Oj os: ................ ',,,,,,,".', .. , ...... ,,.,, ... oo,,,.,,,, •• ,,,, •• 

Colo)': """ .... " ......... " ... " ........ """""""" ",," .. .. 

Señas particulares: .... "."" ... """ .. ""." .......... .. 

(1) Las indicaciones acerca de las Rf'ñas p(>r~onale~ deben 
estar provista~, llegaoo el caso, de una traoucción illt!>!'•
lineal en idioma francés, 

1;~dON PORTAL C;,\l r EH~A L 

AI>MINIWl'HAClO'\ POSTAL 

DE .. "" ".". " .... " .................. oo .• 

TARJETA DE IDENTIDAD 

1. Esta tal'jl-lta está I'eronoeicla chmo justifi•
cante para las opel'aciolles postale~. 

2. Las tal'jetas de identiciad SOIl exppdicias 
exclnSI\-afllell te pOI' el servieio postal, y 
SOIl y(tliJas rlnl'allte tres 81101-<. 

Sin elllbargo. si dnl'<llIte ei"e tp!'IlIiJlo la fi•
sonomía del titular 8e llIodifica, al grado 
de no cOl'l'eRpollder Iwís COIl la fotogra•
fía o seDas, la tarjl-!ta debe ser J'PIloYftda. 

a. Las AdllliniRtI'aeioll8s Postules no 8011 J'eH•
pOllsables rle las COIlReeuencias í]ue pue•
rJell el\trañar la pprdi<lH, ¡.;ubstrHccióll () 
el liSO fl'anduleIlto de la presente tal'-

jetn. ~~ ________ ~ ___ ~j 
(llimenslones: 10,) x 14.R mi1íll1etro ... ) 

2 

(Fotogrnfía) 

Timbre 
Postal 

(La mita<l .ohre la 
fotografía) 

I 

-------------- --- -----~·-I 

, I .) 
, .... 

TARJETA DE IDENTIDAD 
Xútll ... , ............ .. 

\Yálida hastael... ... de ........................ (le ID .... .. 
Apellido: .............................. , ............. . 

NOlnbres: ........................................... .. 

P rofe"i (¡1I: ............. _: ............................ .. 

Dolltirilio: ........... : ..... ' ....................... .. 

Expedida por la Ofi(~ilta o el senieib de ..... .. 

el ..... de ....................... de ] 0 

$;e110 fechndor 
o sello oficial 

\ 
El J(>fe dp la Oficina o servic'o: 

~_ o ••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

I 

I 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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C.29 (Reglamento, A rl. 1,.>. párrafo 1) 

ADMINIATRACION POSTAL 

DE ................................... y ................................ . 

'" 
CUENTA 

De los deredlOs de aduana, etc., pag'ados por la Administración fle ....................................... por cuenta ele la 

Admillistración de ...................................... .. 

~les de .............................................. de 19 .... .. 
:::::::::=.:==.=:::=:::::::::::==:.-===---=-=-=---.. ~--=======---~~ =-==--=-------------=-.---- - -- --------::-- , 

NúrnPlo del boletin O F 1 e 1 N A Importe de cada boletín 
Número de OIden F"cha d.> los anticipos O B S E H \" " r 1 n N E ;.; 

tie franqueo qUE:'" ha h{"cho el anticIpo de franqueo 

2 3 4 5 (i 

I 
,; 

-- T O TAL ............ . 

(IHmensiones: 210 x 297 milímetros) 

!..< e 
'" ~ 
'J, 

r~ 
XJ 

''; 

~ 

-] 

~ 

>. 
;:e 

,•
'"' ..., 
-; 

;... 
:-

.... :J 
:" 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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76 DIARIO OFICIAL Ju~ves 28 de enero de 1937 •. 

e 30 e 31 
(Reglamento, Art. 190 párrafú 1) (Reglamento, Art. 190, párrafo 1) 

-- - - ~ - ~ .- - - - . -- - - I i ! - - - - -- .. - - - .. - - - "-- - - -- - - -- I 

i I i 

I ! . 

ADMINISTRACION POSTAL DE . · ADMINISTRACION POSTAL DE 

I 

." ~ \ 

I CUADRO ESTADlSTICO OUADRO fSTADISTICO-
~ ,/, , , 

I 

DEL \ DEL 
• 

SERvtcto PO-STAL SERVlplOffiT~RNAClONAL 
(EXPEDfcION) 

EN ................................ ................................... . 
I 

AÑO DE 19 .. " .. 
p'OR EL AÑO DE 19 ....... . 

, J 

i 
~.1 ~-~~~~~~I,~~~~~----~, 

(Dimensiones: 210 x :197 Ó 420 x 594 milln,etros) (Dimensiones. :110 x 297 Ó 4:10 x 59 .. milímetro~) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Jueve,s 28 tle enero de 1D:l7. 

CoJumna 

1 

2 

3 

4 

Año ........... . 

PaÍB .•......••.••• ' 

Superficie en kilómetros cuad~a-
dos .......... , .. , 

Número de habitantes ., 

Número' :de kilómetros cuadra•
. 'dos por oficina de correos ... 

nlARIO OFICIAL 

I.~GENERALIDAnEs 

Columna 

5 

6 

7 

Número de habitantes por ofi•
cina d.e ,correos.. .. 

Número, por habitantes, de las 
cartas y tal'jetas postales 
sujetas a cuota ·en el ser•
vicio interior, y de las mis•
mal> piezas para el extran-
jel'~ . .', ............. . 

NúmeTü, por habitante, de los 
otros objetos ,decorr~spon­

dencia 'Sujetos a cuota en el 
sel'vicio' interior, :y de las 
mismas piezas 'para el ex•
tranjero .. '. .. .. .. .. 

II.-ORGANIZACION DE CORREO$ 

Columna 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

NÚlllero de oficma de cor,reos: 
en el interior.. .. ..... . 

a). Oficinas encargadas del re•
cibo y entIlega de 10B en•
víos postales de toda cl ... 

b). 

se.. .. . ... ~ .. .. .. 

Oficina,;; cuyas atribuciones 
de recibo y de entrega ,~ 
envíOs .postales están res•
tringidas .. 

Oficinas ambulantes Ó~úme­
, ro de servWos que funcÍó•

nan, tanto de ida como de 
regreso). .. " .. .. , .. 

en el extranjero.. ." ., .. 

Total de oficinas '4e correos. 

Númel'o de lasadministra'ciones 
de correos re~Jonales. .. .. 

Número de los buzones para UBO 

d'el público. .. .. ., ..•• 

Númel'O de la,s máquinas fran•
: 'quealdo!'¡ls en uso. 

Columna 

14 

15 

'16 

17 

18 

19 

20 

21 

2·2 

Número de los funcionarios, em•
pleados, etc.: 

Servicio de la administración 
centr,al y ,de las administ,ra•
ciones regionales.. .. .. .• 

Serv~cio de las oficinas de co•
rreos.. .., .. .. 

Total del personal .. 

Número d e contratistas del 
tranBporte de las valijas. 

Número de' postas con caballos 
,del Estado y par.ticulares .. 

Número de caballos de tiro. etc., 
del Estado y particulares 
CServici~s gratuitos y sel'•
vicios subvéncionados) .. 

Número de coches (excepto los 
automóviles) yde trineos del 
Estado y pali;iculares (Sel'•
vicioo gratuitos y ,servicios 
subvenéiona<los).. " ¡. •• 

Número de automóviles y mo•
tocicletasdel Estado y par•
ticulares (Servicios gr~tuit~s 
y servicios s~b'venciona:dos). 

Número de velocípedos (trici•
c10s y bicklet?s). .. 

77 

-----

¡ -

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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{)IAltIO OFICIAL 

JI!. SERVICIO POSTAL 

orclillurins ,r 1o("gistrsulaN: 

Envíos sujetos a cuota (Cantidad): 

Car~aB franqu€adas.. .. .. 
Cartas .no franqueadas.. ., ., ., ., ., .. .. 
Tarjetas postales (sencillas y con respue'sta pagada) 
Papeles de negocios.. ..\ .. 
Impresos ........... . 
Muestras ,de mercancías.: ....... . .. ' 
Pequeños paquetes.. .. .. .. .. 

EnvÍo.s admitidos con franquIcia de porte (Cantidad). 
Total de loo envíos inscritos en las columna,s 23 al 30, 

57 al '64, 91 al 98 y 123 al 130 (Cantidad) ... : .. 
Envíos registrados hallados entre las corresponden•

cias anotadas en las columnli'S 31, 65, 99 Y 131 
(Cantidad) ... , ......... ' ..... , ... . 

Envíos del aervi.cio aéreo (Par avión) hallados entre 
las correspondencJ.as inscritas en las columnas 31, 
65, 99 Y 131 (Cantida<i).. .. .' .. .. .' ,'" 

Cartas y cajas CO'll valor declarado: 

Cantidad ... , ..... , ., •• ' •• o ••••••••• ' •• •• 

Valor . (Francos) ., " " .......... " ., " .. 
Envíos del sprvicio aér1!o (Par avión) hallados en•

tre las piez,as anotadas en las columnas 34, 68, 
102 y 134 (Cantidad) .. .. .. .. .... ¡.i 

Bultos: 

Butt03 ordinarios (Cantidad).. " .. ., .. " ".í 

Bultos con valOr declarado: 

Ca.nUdad .. ., ., •• ••• ,.1 o • ••• , ., •• •• .-.' •• ~ • e, 

VJ:or (Francos).. .. .. .. ., ..•• ' •• 
Bultús del servicio aéreo (Par avión) hallados entre 

les envíos ins~ritc.:> en las columnas 37, 71, 105, 
137 Y 38, 72, 106, 138 (Cantidad) .. ,'" " .. " 

Reembolsos: 

Piez'as de corre.spon::!encias (Cantidad) .. 
:Vlrnte> de los reembolsos (Francos).. • ., 
B,ütos (Cantidad).. . .. , ..... . 
Monto de los reembolsos (Firancos) .. 
Reembolsos na cobrados (númerü).. •• Mi" .., .. 

'.... 1..~1f} 

..'1 •• .. .. 

~t"J·,'h·¡o 

iuHoriol' 

Col .. nlna 

24 
25 
2G 
27 
28 
29 

30 

31 

32 

34 
35 

36 

37 

38 
39 

40 

41 
42 
43 
44 
45 

•• 1 •• 

•• 1 •• 

.. 1. . 

('ohlluua 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

64 

65 

67 

68 
69 

70 

71 

72 
73 

74 

75 
76 
77 
78 
79 

Jueves 28 de enero de 1 \)37. 

.. ¡, . 

ColumnR 

!Ji 

92 
93 
94 
95 
96 
97 

98 

99 

100 

.• 1.. 101 

... \ .. 

102 
103 

104 

1{)5 

106 
107 

108 

109 

no 
111 
112 
113 

'l1 r áullJito 

Columna 

123Q) 

1249 ) 

1259 ) 

1269 ) 

1279 ) 

1289 ) 

1299 ) 

1309 ) 

1389) 
1399 ) 

--, 

' .... 
• •• 0\ 

•• 0.-

o) Las cifl'a!' que han de hacerse constar en las columnas 123 al 110, no deben referirse sino al tránsjt·) 
a descubierto. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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ol"fHllarins y l·("~isll'ndas: 

l)IAHIO UFICIAL 

~",·,·It·lo 

Íltlrrior 

79 

I\"";ho 'I'rio. •• it. 

---'----------------- ---'--------

Giros -postales: 

Núnlero ... , ., .. " .. " 
Valor (Francos).. .. . .... \ 

Cheques postales para viajeros: , 
Número ..... . 
Valor (Francos) ........ / 

Cobros: 

Número .... 
Valores por cobrar (Francos) .. 
No cobra:lo.s (número) .......... " ... . 

Cheques y libramientos' postales: 

Número de cuentas.. .. .. .. ., ..•.. 
Operaciones (transferencias, r,eembolsos 

tos -Servicio interior)- Número .. 
y l~bramien-

Monto (Francos).. .. .. .. .. .• .. .. .J-..... . 
Libriuríientos en el servicio internacional -Número .. 
Monto (Francos).. .. .. " .. f'·' 

Diarios y ('scritos periódicos servidos por subscripción: 

Núméro de "mhscriptores ....... . 
Ca¡üidad de ejemplares.. .. .. " 

Cantidad de los viajeros transporta.dos .. 
Cantidad ·de 105 despachos cerrados en tránsito. 

( 'f·. 111M". 

46 
47 

48 
49 
50 

51 

52 
53 

54 
55 

56 

------, -----

.. 1. . 

/ 

l·"lum .... 

80 
81 

82 
83 

84 
85 
86 

87 
88 

• 89 
90 

lU 
115 

116 
117 

118 

119 
120 

121 
122 

~ . . . . 

•• 1 •• 

1 

H,1 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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1 
~·I 

IV. - e o R R E S P o N D-EIN CIA. --·REZAGO. -- SERVICIO INTERIOR~ 

Cartas y tarjetas po~tales orilina-

~ 

S 
::l ,'O 
u 

rías y registradas ........................ 1 142 

PapeleA de negocios, i m p r e s o s, 
muestras ;r pequeños paqllete~ , 
ordinarios y reg,istrados .......... .. 14-3 

Corre-sponciencias orclin ~~ i~s 
y registradas caídas 

en rezago 

(Número) 

I 

~ 

" S 
::l 
'O 
u 

1440 

- 145 

Correspondencias en rezago que 
han p'Jdtdo -Ser entregarlas 

o que se han devuelto 
a los re:m' t ~ntes 

t'il 

" a 
::l 
'O 
u 

l40G 

147 

Correspondencias que 
han quedado 

detenidas 

................................... .,. 

(X) 
O 

1:1 ..... 
;;. 
~ .... 
o 
O .., 

! I l.: 

;;. 
~ 

~ 

'" .-: 
'l:. 
tv 
OJ 

ro 
ro 
=' 2 
Ó 
"•ro 
..... 
~ 
:" 
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IV.-CORRESPONDENCIAS REZAGO 

a:l I Correspondencias ~ I Corre~pondencias 

SERVICIO INTERNACIONAL. 

a:l a:l ¡:: I ::: iEl I § I d,l interior·con <lestlno S en rezago tle\'ueltns del El 
e órrespondencias 

devueltas del extranj~1 o, 

<jUC han quedado 

detenidas 

El 

Corn:--VI )ndelll..'!:l~ 
proceden te .... d, 1 l';\. t t-:Il 1l ' () 

caída'~ (.'11 rcz.1L:) 
,( 'O al ex1;ranJero, 'O 
I ü ü I I I <!u(" han cardo en rezago 

I 1-11-1 

f.-

I I I 
I ( 

I 

1 
150 I 

I 

e a r t a s y tarjetas postale8 

ordinarias y registrada!'! ....... . 148 I ............................. . 

I 

I 

- -I--I----I-L 
Papeles de negocios, impre. 

sos, muestras y pequeños 

paquetes ordillarios y regis-

, trados ...................................... 1 149 

I 

I 

.............................. 1:íl 

;; ;; 
extranjero y que han 

podido Ser entregadas 
'O 
ü 

y dCV~''--':Ll'''' ;:¡] l}~l""" 

1_'_1 _ _ __ ./ 8 I--I--~ 
de (dlgC>1 

. ........................ ' .. . 152, ............................. . 

----1--'------

153 

I 
I 

Üi4 ! 
! 
I 

" 

155 r ........... -................ . 

<...¡ 
¡:: 
ro 
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V.--RESULTADO FINANCIERO 

I~GRESOS: 

Producto de la venta de los 
timbres po.st3ile:s y demás for•
mas de franqueo.. .. . .', .. 

Ingresos en numerario (inclu•
sive las máquinas franquea•
doras) ....•.•. 

Cuotas percibidas por el trans•
porte de viajeros y por ex•
cedente ,de' peso de equipa•
jes y .oros ingresos diversos. 

Bonificaciones l'ecibidas de la's 
Administraciones del exte-
rior . •• •• •• •• •• ¡ •••••• 

TOTAL DE LOS INGRESOS .. 

FJ'n.lJ(·{)~ ('OlIlIUll;1 

161 

162 

163 

164 

EGHESOS: 

Sueldos y emolumentos: 
a). de los funcionarios y em-

ple,ardos.. .. .. ,. ,. ., 
b). de los cartel'os y demás em•

pleados subalternos, _J. .' 
Compra Y. c"onservacíón de los 

edificios y de material de co•
rreos, gastos de arrenda•
miento, 'Calefacción y alum•
brado, menaje de oficina y 
otros gastos menores. .. " 

Gastos ,de tralU!porte por las vías 
- férreas, rutas empedradas, 

macadamizadas, marítimas, 
fluviales y aéreas (inclúsive 
los gastos ,de construcción y 
conservación de coches p0ti5-
tales, así como las subven•
ciones a. los contratisas de 
postas). , •• ..< ., 

Indemnizaciones po~ pérdida y 
avería de envíos postales. ' 

165 Subvenciones a compañías de 
naV1egación.. •. ., .• •• •• 

166 Bonificaciones pagadas a las 
Administraciones del exte-
rior ........ ,'" .. 

167 Demás gastos diversos,. 

168 TOT AL DE LOS EGREStfS,. 
TOTAL DE LOS INGRESOS. 

169 Excedente de los ingresos .. 

170 Excedente de los egresos .'. 

1'"rul1'"US 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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C{).RREf} AERiO 

DISPOSICIONES RELATIVAS 
AL TRANSPORTE DE CORllESPONDENrIA 

POR LA VIA AEREA 

CAPITULO I 

ARTICUL0 1 

AItTI'C1';tO, 4 

Cuotas y condiciones generales de admisión 
de l,as correspondens:ias-avión 

i l.-Las piezas que ~e han de l'emitiT por la vía aérea 
1, ' : causan, a-demas de las cuotas postales reglamentarias, 
luna 8obrecuota especial de transp6rle' aéreo, cuyo monto 
¡ corresponde fijar la Administración del país de origén. 
¡ 2.-E'n las rela('i~rre,.; consideradas como se'l'vieios or•
I cllmtrios (artí-culli 12, pu:n:aro 1'0 a continuación)', dicha 

Objetos de ~~rrespondencia admitidos para el tram,porte ¡ sobrecuota no 'debe exceder de 15 céntimos, por 20 gra~ 
aéreo l' mo~ y por: 1:,(j)~O kiJlÍlm-ellp(l)s c1e re~orrUfu, aéreo. p.a.r~ las 

. . baone'iJas j!)ostalltes· y los ~r'1HI) 13i mrsm.a es dlt· 15: aen:tlltlrolll 
l.-Son admItIdos para el transportE) aéreo, en todo. e0!ll\1il máximo pO!' piez:il1 y por ], 00.0 lciilóme'll d _ 

o. en parte de'! recorrido, todos f6S objetos mencionados I J:'rido Mueo. ,ros :e neo 
en el artículo 33 de la Convención, a saber: cartas, tar-, . , . 
jetas postáTes sencillas y con reBpuesta pagad'a, papeles . ~en ser :f'J~actas cU0t~s um.felm~s para todo el- te•
ce negocios,' impresos de toda clase (comprendiendo las rrlt~:lO ~e un P~)~ de des~mo, cualqUIera que' sea el en-
. .," "T' . cammamlento utIlIzado. lmpresIOnes en re leve para uso de los cIegos), muestras I .. " .' _ .. 
de mercancías, pequeños paquetes, así como giros posta- En las re aCIOnes entré los 11alses de .J!..ufopa, la so-
les, valores pOr cobrar y sllscripciones por correo. Esos brecuota ~s eht 1j}. em1¡i.nt~ GQIU.0. máxiJno\ per 20 gra· 
envíos toman, en tal caso, la denominación de "Corres- mos, cualquiera que sea la distancia. 
pendencias-avión.'" 3.' - Las sbbrecuetas de las cerrespondenel/ls-avión 

!'.-Los· 0bj@~ seiialarlos el'l' el al'tíeulo 33: 4e la Con- transpoltadas poI' los' serv.:cÍ'os 'extraordinarios' (ltrl'íeul'o 
venei6tl, pue4enswJeta'l'se. al requisito de' l'egÍl:ltro y ser rz; patrafo U a continuación)', se' fijan teniendo en 'cI1lltl-, 
gI'~S éon reembóliso. ta los gastos extraortliharios que óc1lsione~r empleo de 

3.-Las cartas y cajas con valor deel~rad'o, pueden 
s& taBtbiin 1il'a4IsPWt.a-d1ts por la vílJl aétrea en- ,las rela•
cie.rms entre pcrises q,n.e aeepten efectuar el' cambio de ros 
eDw.Í(}S de esa. natlll'a1~a. por d1cha vía. 

ARTICULO 2 

l.ibertad de tránsito 

t'iclros Sen1CIDS. 
4.-~l tratatrse de las piezas 1istinus- del'as cartas, 

tarJetas post\l:fes, giros y va10res por cobrar, fas s~re­
cuotas pér~iJ'Jfdas po!' a pficaci'én' a lo- di!sptrt!stu en los' pá•
:r:rafos 2 'S' 3", 'pueden ser redtrcmas en como mfuimo. 

5.-Las AdmInistraciones tienen la facultad de no 
pe;cib'r ninguna. sobrecuota dé transporte aereo, bajo 
reserva oe que lo comuniquen así al país dé d~stin(r y 

La Liberta.d: de trmifu> prevista en el artículo 26 de previo acuerd'o con los pah,e-s de tránsito. 
la G::onvenciól'l, q'ueaa gara.nti:mdQ· a las cOJ:I.esPondencias- 6.-Las sobrecuotas' debfln' ser pagadas a la sal:d'a. 
lw.ÍÓ:R eft ¡oda e;l territorio cl.e la Unión, y,i, sea q,oo las 7.-Lasebl'eGUGta de. una taJ:j¡!-tap.osta.l con respues-
Atln'lrmstraciorres too.len pal'te o nO{) en la reexpedición' de- Ca pagada. se pel'eih~ por l·ada. parte, s.,parad:¡Lmente, en 
la~ correspondencias.' ~ !Junto de saLi.da, «le cada una de esas partes: ' 

• ART~U1..() 3. 
1, 

Expedición de las correspondencias'~avión 

l.-Las Adm:nis.tllaaÍDlreS qUQ> ha1:en uso de las co•
iminicaciones aéreas para' el trans))orte de sus propias 
correspondencias, estáB ob~ Il expedir por esas mis•
mas rutas, las correspondencias-avión que reciban de 
otras Administraci61'1es. ( 

2:-l.as Admini.str;toeienes que nG disponen d.e servi•
cio aéreo, expiden las correspoucN1wias-avión por las vías 

. más rápidas utilizadas por el Correo. 
En igual forma se procede si, por' cualquier motivo. 

la expedición por esas otras vías, ofrece ventájas sobre 
una ruta aérea existente. 

3.-Llegado el caso, se toman en consideración las 
indicacion'es sóhie vía' de eXIledíción que anoten los re•
mitentes en las correspclndencias-avión, bajo reserva que ta Vía solicitada se utilice noimaImente para los trans•
portes postales, en el recorrido respectivo. 

4.-Los despaehos-3vión celll'ados, deben expea·j,rse por 
la. v:f.a solicitada pon la Administración del país du! ori•
geR, bajo rCOOM'-lI de que esa; ví:a. se ut¡'lice por la Amni•
matracióa dát paíS de 'tránsito para el envío de sUs pro•
p~os despachos. 

8.-Las cortresponu.m.~ia:s-61lV'~ se ill~liQau en: !las 
condiciones previ:stas por el arikukJ 47 deJa Couv:ene.ión. 
Sin embargo, y sin oomar en, Com¡id.el1aeWD la na.tUl!8.J;eZa 

, . " ~ " 

:':e tales, corresp.orulancias., eL iranqueo pWlÓ~. $er re)lre-
sentad(/) PQl' medio, de una, mención manUscrita,' en cihas, 
de l~ cantidad Percibirla., e:&:I,lresooa- ~n 'inoIuida del :país 
de origen, bajo la 'forma: , . , ' " " ',. 
"Taxe perGue: Fr. c." (Cuota percibida; Frs. cts.) 

Esa anotación puede' ri~r, ya sea por medio de un 
sello especial o sobre una estampilla o marbete especial, 
o' bien, que se anote simplemente-, p01" cualquier 1'l'O<redi•
miento, del lado del sobrescrito de 1a pieza. ,En todos 
los casos, 'la Ínencion debe irconfi'rmada éon el: sello fe•
chador de la oficina dé origen. 

ARTICULO 5 

Correspondencias-avión no franqueadas o franqueadas 
'itÍsuficientemel\te ! 

1.--En caso de falta total' de rraft~; las COLrespon•
den"cias-avión so;n tlla-tadftS de coo.:fermidaé. c~, ~ di&pue-G•
to en' loo 31'twos 35 y 36 @',e la. ~6n'\l'eil«iÓff, Las pieaaos 
cuyo fl'aMlte0 )30sW' no es- oblltrat~l'io a la ~Iia, se 
remiten por las. vías ordinarias. 
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2.-En caso de insuficiencia de franqueo, las corres-I 
pondencias-avión se expiden por la vía aérea en caso de! 
que las cuotas cobradas representen, cuando menos, el 
importe de la sobrecuota aérea. Las Administraciones 
de origen tienen la facultad de remitir tales correspon•
dencias por dicha vía, cuando las cuotas cobradas repre•
sc:nten, al menos, el 257, del importe de la f;obrecuota I 
aerea. 

CAPITULO JI 

Envíos lIl'gistrados cOn valor dl"darado 

ARTICULO 8 

Envíos registrados 

Los envíos registrados se sujetan a las cuotas posta-
Las disposiciones del artículo :W de la Convención, les y condiciones generales de admisión previstas por la 

son aplicables por lo que respecta a la percepción de la!; Convención. Causan, además, las mismas sobrecuetas 
cuotas no pagadas a la salida. aéreas que los envíos ordinarios. 

3.-En el momento de la expedición, por vía ordina-¡ 
ria, de los envíos que no lleven el 25% cuando menos de ARTICULO 9 
la sobrecuota aérea, la oficina de depósito o la. de cam-I' R e s pon s a b i lid a d 
bio, debe tachar toda anotación relativa al transporte 
aéreo e indicar, lacónicamente, los motivos de la remisión 
por vía ordinaria. 

ARTICULO 6 

Entrega de las correspondencias-avión 

l.-Las correspondencias-avión son entregadas en las 
l~ejores condiciones posbiles de rapidez y deben, por lo 
menos, <ser comprendidas en el primer reparto después 
de su l1eg18.da a la oficina de destino. 

. 2.-Los remitentes tienen la facultad de pedir la en•
trega a domicilio por mensajero espedal, inmediatamente 
después de la Negada, pagando la cuota especial de en•
trega inmediata (exprés) p1revista por el artículo 45 de 
la Convención. Esa facultad existe solamente en las rela•
ciones entre países que tienen organizado el servicio de 
envíos de "Entrega Inmediata" (Expres) en sus relacio•
nes recíprocas. 

3.-Cuando el reglamento del país de destino lo per•
mita, los destinatarios peden pedir a la oficina en•
cargada de efectuar la entrega, que :las correspondencias•
avión a su consignación, les sean entregadas tan luego 
como lleguen. En ese caso, las Administraciones desti•
natarias quedan autorizadas para percibir, en el momen•to de la entrega, un derecho especial que no podrá ser 
superior a la cuota de entrega inmediata (exprés), esti•
pulada por el artículo 45 de la Gonveción. 

4.-Mediante remuneración suplementaria, las Admi•
nistraciones pueden, previo aéuerdo, proceder a la entre•
ga a domicilio por medios especiares, principalmente por 
el empleo' de tubos neumáticos. 

ARTICULO 7 

Las administraciones asumen, con respecto a las 
zas registradas expedidas por la vía aérea, la' misma 
ponsabiI.idad que para los otros envíos registrados. 

ARTICULO 10 

Envíos con \'alor declarado 

pie-
res-

l.-Las administraciones que admiten los envíos con 
valor declarado para el transporte aéreo, quedan autori•
zadas a percibir con 'respecto a esos envíos, un derecho 
especial de seguro cuyo monto es fijado por ellas. 

El total del derecho de seguro ordinario y del dere•
cho especial, no debe exceder del doble del límite fijado 
por el artículo 3, inciso c), del arreglo relativo a las car•
tas y cajas con valor declarado. 

2.-Por lo que respecta a los envíos con valor de•
clarado que pasen en tránsito, en despachos cerrados, por 
el territorio de países no adheridos al Arreglo relativo a 
los envíos de esa naturaleza, o que transiten por servi•
cios aéreos con respecto a los cuales dichos países no 
aceptan la responsabilidad de tales valores, la responsa•
bilidad de esos países se limita a la que está prevista pa•
ra los envíos registrados. 

CAPITULO ltí 

Atribución de las sobrecuotas aéreas 
Gastos ,de transporte 

ARTIéuLO 11 

Atribución de las sobrfCuotas 

Cada Administración conserva en su totalidad las so•
Reexpedición y devolución de las correspondencias-avión brecuotas que ha percibido. 

l.-Las correspondencias-avión dirigidas a personas 
que hayan cambiado de residencia, se reexpiden al nue•
vo destino por los medios de transporte ordinarios, a 
menos que el destinatario haya solicitado expresamente 
la reexpedición por la vía aérea y pagado previamente, 
a la oficina reexpedidora, la sobrecuota aérea del nuevo 
recorrido. Las correspondencias caídas en rezago son de•
vueltas a 'su origen por la vía ordinaria. 

ARTICULO 12 

GastOs de trans1porte aéreo de los despachos cerrados 

l.-Las dispofliciones del artículo 75 de la Conven•
ción, relativas a los derechos de tránsito, no se aplican 
a las correspondencias-avión sino para sus recorridos te•
rritoriales o marítimos eventuales. 

2.-Si la reexpedición o devolución se efectúa por los 2.-Cada Administración que efectúa el transporte 
medios ordinarios del correo, el marbete '~Par avion" (Por de las correspondencias-avión por la vía aérea, ya sea 
avión) y toda anotación relativa a la expedición por la C0l110 Administración internlediaria o como de destino, 
vía akl'ea.1 deben, ser tachadas de oficio por medio de dos I tiene derecho, por tal concepto. a la bonificación de ~os 
líneas gruesas transversales. gastos de transporte. 
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POI' lo que respecta a la Ad111inistración de destino, I de derechos de tránsito, así como de los despachos o co•
diclw, bonifirarlón dcbe ser uTIlforme para to,lo", Ins re-' l'l'e~pol1dencías mal dirigidos, en el caso de los. mismos 
LOll'idos efectuados en ~u red interna. sean encaminados por la vía aérea. 

;;.--Si do,; pai¿es estún comunicados !lOr varias lí- 13.---Las Administraciones de los países sobre los cu:¡.-
neu¿, aéreas, los .gastos de transp~rte se calc,ulan seg~n I les se efectúa el vuelo, no tienen derecho a ninguna re•
la dlstanc a lU:d:a ~e esos ,reco,rrldos y s~ lIuportancIa: muneración por los despachos transportados por vía aérea 
en cuanto al traÍlco lllternaClonal. En la mIsma forma se, sobre su territorio. 
procede al tratarse de la bonificación inherente al trans-
porle en el intel':or del país de destino. ,1 

4.-1.08 gast.os de transporte relativos a un mismo 
recorrido aérEo, son uniformes paJa todos las Adminis•
tI'aciones que hacen uso de ese servicio sin participar en 
los gastos de explotación. 

3.--Salvo las excepciones previstas' en los párrafos 6 
y 7 siguientes, los gastos de transporte aéreo son paga•
deros a la Administración Postal del país en donde se 
cncuentra el aeropuerto en el cual 10<; de'lpachos han sido 
tomados a cal'g'o por el servicio aéreo. 

C.-La AdminiE'tración que entrega a una empresa 
de transporte aéreo despachos destinados a utilizar suce•
sivamehte varios servicios aéreos distintos, puede, si la 
m'sma está de 'acuerdo con las Administracioñes inter•
mediaria~, liquidar directamente con dicha empresa los 
gastos de transporte por la totalidad del recorrido. Las 
Administraciones intermediar:as tienen, por su parte, el 
derecho de ped'~ la aplicac-ión pura y simple dE.' las dis-
posiciones del núrrafo fí. .. 

7.-CoI110 derogación a 'las estipulaciones de los pá•
rrafos 5 y 6, queda reservado a cada Administración de 
la cual dependa un servicio aéreo, el derecho de percibir 
directamente de cada Administración que utilice tal ser•
vicio, los gastos de transporte inherentes 
del recorrido. 

a la totalidad 
,1 

'ARTICULO 13 

Gastos de transporte €le las correspondencias-avión 
a descubierto 

l.-Los gastos de transporte de las correspondencias•
avión que son cambiadas a descubierto entre dos Admi· 
nistraciones, deben ser calculados de acuerdo con las di s•
'posiciones del artículo 12, párrafos 1 al 5 y 10 al 12, 

Para determinar los gastos de transporte, el peso 
neto de tales envíos se aumenta en un 10%. 

2.-La .' Administración que entregue a otra, corres•
pondencias-avión en tránsito a descubierto, debe pagarle 
por completo, los gastos de transporte ,calculados para 
todo el recorrido aéreo ulterior. ' 

CAPITULO IV 

Oficina Internacional 

ARTICULO 14 

Comunicaciones que han de dirigirse a la Oficina 
Internacional y las Administraciones 

8.-Los gas'tos de transporte aéreo de las C'OI'respon- l.-Las Administraciones deben co-municar a la Ofi-
dencias-avión expedidas en degpachos cerrados, son a car- c:ria Internacional, por medio de una lista conforme al 
go de la Administración del país de origen. ~odelo A V 1 anexo, los datos necesarios sobre el correo 

, ':., t I Ad" t aereo. 9.-Salvo arreg'o en contral'lO en re as mmlS ra¡¡: 
clones Postales interesadas, el' transbordo durante el.tra-I .2.-La lista a que se refiere el" párrafo' 1, debe ser 
yecto, en un. mismo aero~uerto, ?~ los ,despac~os. 'Que I envl~da, regularmente dos veces por ~~~, por l~ menos 
emplee suce~lvam:IIte varios serVICIOS aereos dlstI~t?s: I J 5 d,I~S ant:s .de la apertm:a del ser~lclO. ,de estIo y del 
se hace obhgatol'la~ente por eonducto de la Admm~s-I S~~V1ClO d;- mVle,rn0' Cualqmera. modlflCaclOn debe ser"nO•
tración Postal del pals en donde el transbordo se efectua ': tlflcada sm demora. 
Esta regla' no' se apl;ca cuando ,el f!tl'mtbbrdo tiene lugar ¡ :' í' '. '.' . ' " • " 3.-La O Icma IntérnaclOnal forma de acuerdo con 
entre apalátos qtie' sirvan las seccio'nes sucesIvas de un 1 los da~os consi,gnadC!s ~~1 los modelos A'v '1 yen' las de-
mismo servicio. más comunicaciones que le llegan, una lista de datos ge-

10.-La tarifa básica para aplicarse a las liquiciacio- nerales relativos al servicio postal aéreo. -

Esa lista general, que debe corresponder al modelo 
AV 1" se di~tribuye sin demora entre las Administra-

nes de cnenta 'entre las Administra,ciones con respecto a 
los transportes aéreos (servicios ordinarios) queda fija•
da, por kilogramo de peso bruto y por kilómetro, a 6 mi- c,iones. lés'mos de f¡ anco como máximo. Dicha tarifa es aplica-
da proporc:onalmente a las fracciones de kilogramo. La Oficina Internacional tiene a su cargo igualmen-

Los despachos aéreos transportados en el servicio te, la formación de cartas indicando las líneas postales 
interior están ;;;ujetos a la misma tarifa. de comunicaciones aéreas interiores o internacionales de 

'. todos los países. 1l.-La tanfa ,de transporte que antes se especifica 
110 es aplicable al tratarse de los transporte~ efectuados' 4.-A título de información pl'ov,isional, se remite di•
por ll1edi~ de serv:cios cuya creación y sostenimiento den rectamente por cada Administración a todas las que lo 
lugar a gastos ex1ra¿rdinal'ios (servicios extraordinarios). deseen, una copia de la Ii¡l't;a AVL de que trata el pá•
Los precios de tI anspol'te inherentes a tales servicios, son rrafo 1. 
fiJados, poI' kilogramo, por las Administraciones de que 5,-Las Administraciones dan a conocer además, re•
dichos servicios dependen; se aplican proporcionalmente gularmente, ,cuando menos quinCe días antes del t>rinci•
a las fracciones de kilogramo: pio de ca-da 'estación, a todas las Administraciones con 

] ~.-k)s, gastos elE.' t n2l1sppl'te mO!lüionaQos' lwn, deb:- la,' que están comunicadas por line¡¡S'·aéNQ",1' 1osJ'~ra'ribs 
dos también al tratarse de la's correspondencias exont.as! completos de las rutas aéreas tanto de Su red interna 
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I 
como internacional. En las relaciones con las demás Ad-! una lista eonforme al modelo AV 2 anexo. El peso lÍC' las 
mlnistracíones, tales informes se suministran solamente 11 corre,.;ponden,cias en tránsito a des,cubierto se indiC'a se-' 
a sol'icitud. , paradamente por ca.d~ país de destino. La hoja de av:so 

CAPl'fULO V 

Arregla de cu~nta 

ARTICULO 15 

EstMísti~a de cuenta 

l.-li..a euenta goeneJJal de los ga's,t(!)¡¡ de tran~pofte 

aéreo, se efectúa comolrme a euadros estadísticos con•
feccionados dentro de los si€te días siguientes al 14 de 
junte- y al: 1,4 ce n6vÍ'em-bre ¿le cadla- año. Los resultados 
d'e-' M:€S'~g.d,~iíea <:fe. jU'1\~'O consti,tu'y-en la b!i'se de las bo•
nifíc-aciolfeS dtere4a'S para el' Sel'v.i.cio de ,estío,; ros de no•
viembre rigen palrael servicio de inviern(!). 

2'.-Las estadistieas referentes a servi.cios que no 
funcionen dúlarlie l!o.g p€'l'í~ de e'.stad'ístiea regulares, 
!3e' efitabt&aen p!lli!'\fi(i). a.auerc;l.o entre los Adl\11nistracione'l 
il'tte1lesalLas-. 

3.-Como medida. transitoria, la Administración en•
carga:da del transporte por vflt ,a.érea tiene la faculhd 
de pedir que las liquidaéiones' de cuenta se lleven a cabo 
trimestral o semestr8ltilnwe, sol!lre la base del peso bru•
to de 103 despachos' o del 'peso neto aumentado en 10 r!r 
de los envíos a OOm1l'~g, reahm.'elltle transportado;; <:lu 

. ·'"rante el período citado. En ese caso, las disposiciones 
de los articulos 17, 1'9 Y 2,ij, a continuación, son aIlliC3-
,bIes a la verificación del peso y a .la formación {le la.,. 
cuenf!\s; qued:¡.l'ld'uentettdid'o 'que los cuadros AV3 y AV4, 
deben aer""c:o'l'l't\!ecfo'tltllb mensultfmente por todas los 
tr~nsportes aéreo;; efectuados. '1 

ARTIC:ULO· 16 

Formación de los despat:hos ordinarios o 4e los despachos•
'aTi1)w d'ttn.trte-l6s perl'l'ldOs de- esta:dfst.rea de tos 

pstóS de ftansfJMte abeo 

La& Q4spos4lli0nes .del a,rthlU.}~. 162 ~l Reglame¡:¡to 
de Ejecución de la ,CilI).vención, no se apl'ican a las e.5-
~ís1!W~ bianuales }'I.apa la. fij,a.cwn ,de les ~stos .le 

. trrálllSi'Ollte aéroo. S~ em.bargo; dura¡;¡te el. p.erío~, de di, 
~MS es~~Í'Sttic1iLs' los. maxbetes o sobrescl'ltos de de.spa.•
dios que contengan. cÓ1'l'espon.dencia-~,~i~n, deb,en y€var, 
de manera visible, la mel\.Ción "Stafist!que-avlOn (Es· 
,tadisticá-'avián )'. 

ART};ClJLO 1:7 

Ccmrporoba.ci:On del peso de las correspmtdencias-avión 
~ \lo ''.. " t. , • ' 

1:-Durante los períodos de estadí~tiea, la fecha de 
expedición y el 'p.eso bruto del ,despaeho se hacen figu· 
llárYen el. marbeU! o 'en el so.breserito exwrior ·del des-

, / 

pacl1d. La tnséCión de d.espa.cil.os-avwn en 0'1;1'0 despacho 
de igual 'naturaleza está pro'}\ibida. 

2.-En caso. de .que cones,po.ndenaias a def!.Cubiel'to 
destfnac;las a ser l'eexpedjdas por wía eérea. se' compí:en•
,(tan en' 'un . d~pac1i;O ordinario o en Un despafl'ho~avión, 
taLes" «oriaspondénCias, tIlunidas en atado éspeci'a.l con 
marbete "Par' flvion" (Por avrón), son' acompañadas de 

, debe ir provista de la menciún "Bordereau A V 2" (Lisb 
AV 2). 

3.-Tales indicaciol'le.5 ;;on verificadas por la ofici•
IlR de cambio ,destinataria, la que,en caso de comprobar 
que el peso !leal difiere en más de 20 gramos del peso 
~eñalado, rectifica el marbete o la lista A V 2 Y ela cuen•
ta del error inmediatamente a la Oficina de cambio l'C•

mitent,e, pOr medio de boletín d,e verificación. Al tra•
tarse de despa.chod cerrados, a cada Administra,ción in•
termediaria, se dirige hna copia de dicho boletín. Si las 
diferencias de peso comprobadas quedan dentro de 108 

límites precitados, las indicaciones de la oficina remite\!•
te se tienen como válidas. 

ARTICULO 18 

.A la mayor brevedad posible y, en todo cada, en un , 
téTmirw de qWlllce días después de cada período de es•
tadÍ.'3ti~a,1as Administnaaiones que han expedido despa•
chos~avión eerrados envían la lista de tales despa.chos a 
las di:6eí.·entes Administraciones de las que han utiliza•
do l~s servidos' ~éreos, comprendiendo, en dado caso, la 
de destino. • 

ARTJJCULO 19 

Cllt'ntas de 'Ios .. -os de banspo¡rte a-ér_ fi.}ado•
sobre la base de las estadíst.ica!t 

l.-Durante los períodos de estadística, las Adminis•
traciones intermediarias toman nota, en un ,cuadro con•
forme al modelo AV 3 anexo, de los pesos inscritos' en 
~os marbetes o aobrescritos exteriores de los despachos" 
avión que las mismas han reexpedido por la vía aélea, 
ya sea en su red interna, o bien más allá de las fronte•
ras de su 'País. Se forma un cuadro por cada oficina de 
cambio remitente de despachos-avión. -

2.-Las A,imi.nistraciones que rccib.en despaehos-avión 
y que eÉcutúa.n PO!! la vía aérea la re€xpedl.ción de las 
cOl're.spondencias-avión que aquéllos eontiene:n, ya en su 
red interna o. más allá de 'las fronteras de su país, for•
man un cuadro de acu~rdo Con el modero A V 4 anexo" 
seg.ún las i'ndicaciones que figuren en las nstas A V 2. 
E'n igual manera se proc'ed€ por lo que respecta a las 
correspondencias-avión incluídas en los despachos ordi•
narÍO<l. 

3.-Tan pronto como sea posible, y, a más tardar, 
seis semanas de~p.ué.s de la clausura de operaciones de 
esta;~ística, los cuadros .A V 3 Y AV 4 son ilnviados a 
las ofieina¡¡ de cambio. remiteptes para que sean provis•
tos de su a:ceptació~. Dic'lUlS' oficinas, después de haber 
aceptado' los cuadros, los remiten, a Su vez, a sU adm:•
,nistración central', la que los envía a la Administración 
ceNtral acreedora. 

-t.-Si la Mm,it1i~r.ación a.er~(),ra no ha recibido, 
ninguna observación r,e.ctifieat¡'v-8; en un, interval('). de tr,es 
me01;es a contar de la feeha del envío, les cua,dros se con•
sideran como admitidos de pleno derecho. Al tr~tarse 
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de las relacione;; entre p~'í<l', a12,iados, eSe p: 20 

prolcngo.1'se a ,cuatro mes?", 

ARTICllLO 20 

Cuenta de los gastos oe transporte aéreo 

':1:, '" L:' ponc1en:;;a, {'n iJioma del país de origen o en 
, '~',:~':l '1, )'Ul' me:'io de la anotación: "Por avión ,de" " a 
... ("2,'1' av;on de .... a .... ), Al final de la tl'ami•
~ '1: ihl : (,}"',1, el mal'l18te "Par avion" (Por avión, a~í co· 
mo b ~ Hot:.H'íón especial, deben tachar se de oiici0, p('lr 
do, línea, gruesas transversales, 

l.--Los peso" brutos de le" despachos y los ),e;o:¡,: 
neto:; anmen:ados ,en 10'1r de los envíos a d,'scu'ú:rt(L ARTICULO 25 

que figuren en los cuadros AV 3 o' A V 4, se ll.ult·pkan F02'rr.a de expedicióft tle las cOl'respondene~avioMr 
. por una cifra fijada, fegún la frecuencia de los sPc'vi-: 
cios de' estío o invierno, y 'os pToductos así ocb:nich3. i l.-Las disposiciones de los artículos 154/ párrafo 
sirven de base para cuentas particulares, fijando, zn fran.- t 2, inciso a), y 156 del Regl<tmento de Ejecl.l,ción de la 
cos, los precios de' transporte que perbnezcan a cada A::- i Co:wención ~e aplican, por analogía, a l~ cOI7eSpOnnel'l•
mini,tración PO,' el scme,;tr~; en ClU':'O. t c:: ,'-a',;iu:1 iJ1C1uídas en despachos ord,inari(')s. has ma.1'-

j'nr'ur'i1b,,' al" i,' ;,".'u ':~' .. bs atarlO,., deben llevar la anotación "Par avion" 2.--1<:1 cuidado de fOl'mal' e S ,k, cu!ntas ~ : . 
Adm:nistra<:ión aneedora f]1l2 la.s remita a la deu:!ora. ¡ \ F,,¡ a'1:"n'\. ' 

3.--Las cuentas particulares se forman por duplicn-
-co y se remiten a la brevedad posib12, a la Ajm~nistr2,­
ción deudora. Si la Administración acreedora no ha rc•
cibiuo ninguna observación rectificativa (:n un inter'Vil•
lo' de tres meses contados de3~le la fe.cha de ell\'b, b 
cmmta seconsideTa como admitida de pleno derecho. 

:o\RTICULO 21 

Cuenta general 

En caso ele in~er.ción de correspondencias-avión re~ 
gisiradail en despachos ordinarios, la mención "Par avion" 
(Po,' t',vión) d-ebe inscribirse en el lugar pl'i'scrito, pOl' 
,,1 pár rafo 2 del artículo 156 antes citado, p'lra la men•
ción "Expres" (Entrega Inmediata). 

Al trataYse' de correspon::lenc:al3-avión c,on va]or de•
:'arado incluícla.s en despachos ordinarios, la mención "Pa,l' 
avío:}" (Por av,ión) se hace figurar en la columna "Ob•
~~lVRlion('s" d,~ la3 hojas de envío, a·1 frente de !a in3-
l' ipción de ,eaéÍa una d~ ellas. 

~,--La, correspondencias-avión expedidas en trán-
Salvo arregl<: en contrario entre las Administracio- i sito a descubiertD en U1,l despacho-avión o en un despa•

·nes interesadas, la cuenta general de los gastos de t~a~s-I c;;¡o ordinario, que deben s,er reexpedidas por vía 'aérea 
porte aé-:eo, se forma dos veces por año, ?or la OflCll1:1 : POl' el país destinatario del despacho, se reúnen en un 
InterNaCIonal de acuerco con las regla:; flJadas para h I a::do especial con \l1arbete "Par avion" (Por avión). 
cuenta de los derecho" de tránsito, 

CAPITULO VI 

Disposiciones diversas 

JARTICULO 22 

Designación de las correspondencias-avión 

:1.---El ;)aÍs ll~, tránsito pued~ pedir la formación de 
!J ~ados espec;ales por países de destino. En ese caso, 

I ,,:Ida atado debe ir provi.sto de un marbete que lleve la 
i mención "Par avion pou!' .. , .:' (Por avión para .... ). 
! 

ARTICULO 26 
I 
i A notaciones que han de figurar en las hojas de aviso, 

Las correspondencias-,avión están ~róvist~, a la sa- ¡ 'en !2S hojas de envío y en los ~arbet.es 
!ida, de un marbete esp.ec:al o de una ImpreSlOn de color i de los despachos-avión 
azul nevando las palabras "Par a\;iop" (Por avión), con • ! 

traducción, facultativa, en el idiom¡¡., del país de origen, Las hojas de aviso y,las hojaR de enví.) que acom-

ARTICULO 23 

Designación d'€ los despachos-avión 

Cuando las piezas que han de l'emitirse por vía aé•
rea, dan lugar a la formación de despache,s distintos, 
éstos deben ser confeccionados con papel azul o po~' me•
dio de sacos, que sean azules enterame\lte, o bien, qu'! 
lleven faja's anchas azules. 

ARTICULO 24 

EX!ledición por la vía aérea sobre una l}arte solamente 
del recorrido 

\ 

Cuando ·el remitente de.see que su cOl'l'espondenó::a 
sea exp,ed~da por la vía aérea, sobre una pa~te sl'hmen•
te ,del l'ec'orrilto aéreo, debe hacer mención de elId ;<ob]'e 

pañ~n deRpachos-avión, delJ.2n' estar provil3as 1m la Pinte 
supel':Ol',' {;e; marbete "Pal!' avion" (Por aviú'); aplicán•
~ose el mi~ITIO en los marbetes o sobres-critJs de tales 

"" despae'nos, 

ARTICULO 27 

lnterrl!~ción accidental del vuelo de un avión postal 

l.-Cuando a caUSa de un accidente sobrevenido du•
rante el trayecto, un avión no puede continuar su via•
j8 y In ce!' la3 entrega,3 en las escalas pr,evistas, el pe:-•
sOll,"1 -de a bordo debe entr,egar los despachos a la orfi 
dna de correos más próxima del lugar del accidente o 
la "'lIS apropiada para la reexp·edición de lo;; envíos. Di•
cha oflc;na, una vez verificado el estado y, e .entualmen•
te, .después "de reconstituir las correspondencias averia•
ci:1s, cki,p, por las vüs más rápidas, los desp~'chos a 
las qficina:¡ dcstinabria'~.' 
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2.-De las circunstancias d·el incidente y las compro•
baciones .efectuooas, se da cuenta, por medio de boletín 
de verificación, a las oficinas' destinatal'ias de los des•
pachos afectados por el accidente, remitiendo una co•
~ia del boletín de verificación a la oficina de origenclé' 
los despachos. 

ARTICULO 28 

~perl\.eiones inherentes a las correspondencias sujetas 
a derechos de aduana 

.:Las Administraciones toman medidas para efectuar 
la mayor rapidez posible l'especto á las op·eraciones in•
herentes' a las correspondencias-avión sujetas a del'echos 
4'e aduana. 

AR'J'ICULO 20 

Aplicación de las' disposiciones de la Convención 
y' de los Arreglos 

Las disposiciones .de la Convención y de los Arre•
g,10f5. así como de sus Reglamentos, con excepción del 
A.rreglo de' bultos postales y iSU Reglamento, son aplica•
oles en todo aquelIo que nC\ ésté expresamente previsto 
por los artículos precedentes. 

ARTICULO 30 

: Fecha, de ejecución y duración de las Dis¡losiciones 
adoptadas 

La's presentes Disposiciones entrarán en ";gor a pal'•
~¡r del <Ha en ,que se ponga en vigor ,la Con vención. 

Tendrán la misma duración que dicha Convención, a 
no ser que se renueven de común acuerdo, éntr·e la~ Par•
. tes interesadas. 

¡Hecho en el Gairo, el 20 de marzo de 1934. 
r, 

(Estas DisposiciOlles fueron firmadas, por los mi.,•
mos D-elegados que mIbscribieron la Cony~nción Posta l 

Universal) . 

• 

CORREO AEREO-PROTOrOLO FIN _\1, 

PROTOCOLO FINAL 
DE LAS 

DISPOSICIONES RELATIVAS, AL THANSPORTE 
DE CORRESPONDENCIA POR LA VIA AEREA 

1 

Ga¡;tcs dt> transporte aéreo de los des.r>achos cerrados 

La.:; Administraciones de la India Britártica y de la 
Unión de las Repúblicas Soviéticas Socialistas, tienen la 
facultad de percibi~ por cada recorriQo de su red acrea 
interna, los ga<;tos' de transporte .aél;¿o J,1revhto~ {'!l ei 
artículo 12. . 

II 

Fao:ultad de reducir el escalón Qepeso unitario de las 
correspsin,4enci.as-avión 

Las Administraciones cuyo si,stema de. peoo lo permi•
ta, tienen la fa.culta,d de adoptar escalo¡:res de 'un peso' 
inf¡;rior al d~ 20 gramos previsto en el artículo 4, párra•
fo 2. En ese ·.easo, la sobrecuoia .se fija seglÍn el esca•
lón de peso adoptado. 

III 

Sobl'€cuctas excepcionales en fIJ.vor de· ciertos países 
de Europa 

Las Administraciones de Eui'opa que;' por razón de 
la situación geográfica de sus países, encuentren difi•
cultades en adoptar una sobre.cuota uniforme para toda 
Europa, qued an autorizadas a percibir sobre cuotas pro•
porcionales a las distanciail, conf0rme a la·s lisposicion~s 
(1 el artículo 4, párrafo 2 . 

Esa facultad queda acordada también 11 los (I,emás 
países de Europa para su tráfico con los paí3es mencio•
nados ·en el inciso precedente. 

Hecho en ,el, Cairo, el 20 rle marzo d~ 1934. 
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A. V. 1 (Artículo 14, pár(afo 1) 
\ 

~ - ---- -~ 

ADMINISTHACION POS'rAL 
Dg ..................................... 

I LISTA DE LAS LINEAS AEREAS, DE LOS PAISES COMUNICADOS Y DE LAS SOBRECUQTAS AEREAS 

I i 
-~ ~ 

rn I ~ ... ., 
.~ ~ ~ 'V~ ~ Duraci6n "'O 

P.rl""'dd,d 1 ,,..,~ "" , .... pom~. I ., '" 1;'0 aS ... .. "- Longitud del ~ .e o Infonl1e:oo (~0111plenlen1arios (pe-¡:¡,.,O ¡:¡ del kilf>, inherentes al recorrido ""aS 
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Que In pl'einserta Convención con su Reglamento de' Cairo, el veintinuev€ de enero de mil novecientos tréin-
Ejecución y Di3posiciones. sobre €l Corr€o Aéreo a"í co- I ta y sebo 

e 1 o • n' ': _1 En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción, 1 
mo los Proto~o.o~ anexos, fUdon aprobados por la Ca d 1 t' 1 89 1 1 C t't ., P l't' d 1 ~ ... .. e al' ICU o (,e a ons, l UClOn o l lca e ~os IJl¡SI ... -

mara de 'Senadores de los Estados Unidos Mexicanos, el dos Unidos Mexicanos, y para su publicación y obseNah-
día veintisiete de diciembre de mil noveci~mtos treinta .cia, promulgo el presente Decreto en la residencia dei 
y cuatro, y ratificados por mí el once de abrii de mil no-, Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, a los 
vecientos treinta y cinco. veintinueve días del mes de ·septiembte de mil novecieu-

. . . to" treinta y seis.-Lázaro Cárdena,s.-Rúbrica.-El S€-
Que oportunamente fue notIflcada al C')bl,ernO de, cretario de Estado v del Despacho de Relaciones Exte .. 

Egipto la ratificación de México, habiéndose efectuado 11'iOl'es, Eduardo Hay.~Rúbrica.-A,l C. Lic. Silvestre duc•
el depósito del instrumento r,espectivo en la ciJdad de E~ , rrero, Secretario de Gobernación.-Presente. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

RESOL UCION en e1 expediente de dotación de tierras al por el casco. La propietaria mencionada adquirió el: :prt" 
~oblado Purísima de Covarrubias, Estado de Gllana-¡' dio ?e que se trata .~l efectua:se la partición y .di~si61i 
Juato. I de bIenes de la suceSlOn de Jesus Ma~la Covarrub18:s; .ope-

. ,. raciones que se registraron en 20 de o'ctubre de 1936, por 
Al margen un sello que dICe: Poder EJecutlvo Fede-jlo qu: d cu rd co 1 qu ordena el artículo 37 del • E d U'd M' M" D t e a e o n o e 1'al.- sta os m os eXlcan.os.- eXlco.- epartamen ,) Código Agrario, dicha aplicación d~' bienes he1'ooitari()s 

Agrario. I , surte efectos en este caso. . 
VISTO en reVlSlOn el expediente de dotación de tierra81 Hacienda de. San Cristóbal, de la sucesión de Jesús 

promovido por los vecinos del poblado de Purísima de María Covarrubias, con 1,1iíl0 Hs., de las que 280 Hs. son 
Covarrubias, Municipio de Irapuato, Estado de Cua- de temporal y 1,218 Hs. de agostadero. La sucesión men-
juato; y donada, antes de efectuarse la partic\ón y división de los 

- bienes de la testamentaría, efectuó ventas que compren-
RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 12

1 

dían 1,302-64-30 Hs. de terrenos .de la finca de que se 
de .a?osto de 19:3.4.' los ve~.inos del pobla~o de que se. trata trata, operaciones que se consideran insubsistentes en es•
sohcltal'o~ dotaclOn de eJI~os, por no dIsponer de tlerras I te caso, por haberse inscrito en el Registro Público de l~ 
para satIsfacer sus neceSIdades. Propiedad en 6 'de octubre de 1934, o sea casi un mes 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud a después de haberse publicado la sciHcitud ejidal de Pun•
la Comisión Agraria Mixta respectiva, esta autoridad ini- sima de Coyarrubias. 
ció la tramitación del expelUente el 15 de agosto de 1fli!'I, En tal virtud, y como a los hered,etos de Jesús Marí~ 
publicándose la pl'opia solicitud en el número del Perió, Covar.ubias se les respeta a cada $'0 la pequeña pto~ 
dico Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al 9 piedad a que tiene derecho en los lo~f que se les adjudi~ 
de septiembre del mismo año. caron, puede tomarse la éxtensión totat de San Cristóbal. 

RESULl'ANDO TETICÍ<:RO.--La citada Comisión RESULTANDO CUARTO.-En ¡(de octubre de 1986', 
Agdria Mixta procedió 1\ recab~r 10.s datos indispema-! la, Comisión Agrar:ia Mixta emitió g\Í) dictamen en este 
bies para la substanCiación del expediente. y al efect.o, asunto, el que fué aprobado por el :C. Gobernador de~ 
en el censo que se formó con la Ílltervención de sólo dos Estado en fallo de 10 del mismo mes ilaño, concediendo Q 

.. de 10-,,\ representantes de la ley, por no haber designado P:.¡rísima de Covarrubias una dotació¡\:~e 1,578 Hs., ~!>mo 
el suyo los propietarios p'-'Gsunto~ ,;).fechdos, no ob~tante sigue: del lote que en Purísima pose~ :ra señora Esperan•
habér,;eles girado con oportunidad la notifica<;Íón respec- za Coval'rubias oe Villaseñor, 64 Hs;: de riego y .4 cHao 
tiva, se listaron lSg habita1!tf>s, de los cuaJe:, 5:~ :ueron ocupadas por la zona \lrbanizáda; y: >le San Cristóbal, 
considerados con del1echo a dotación. 12 Hs. de riego, 280 Hs: de temporal ~; 1,218 Hs. a:e agos-, 

De los datos técnicos l'e'Cabados durant" la tramita- tadero. 
El fallo de que se trata no se ha ejecutado hasta la 

fecha. 
ción del expediente, .se llegó al conoeími:mto de que el 
poblado de Purísima de Covanubias, se encuentra encla-
vado dentro de la finca del mismo nombre; que sus habi- COII los elementos anteriores el Depal·tamento. Agl'a-
tantes se dedican a la agricultura, trabajando como apar- río emitió su dictamen; y 
ceros y jornaleros en las fincas circunvecinas; que los CONSIDERANDO PRIMERO.--El presente caso de· 
cultivos principales son los del maíz, frijol, trigo y gal'- be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del CÓ•
banzo; que el clima es templado y el período de lluvias digo Agrario vige~te. !f01' haberse instaUl~ado el expediell•
comprende 10;; meses de junio a octubre, siendo la preci- te que se estudia, delltl'o de la vigencia del propio orde•
pitación pluvial abundante y l'egular; y que son afectables namiento. 
en este caso los predios siguientes: CONSIDERANDO SEGUNDO.--La capacidad del 

Lote que en el 'fraccionamiento de la finca de PurÍ- poblado de Purísima de Covarrubias ha quedado demol' .. 
sima, posee la senora Esperanza Covarrubias dE¡ Villase- trada, ya que en el mismo existen 5:3 individuo;; ('011 do-, 
ñor, con 325 Hs., CDnstituidas por 192 Hs. de riego, 72 1 recho a dotación, lo;; cuales se dedican a la agrieu1t'"' '., 
Hs. dE;, teW120¡al. ,57 lis. de agostadero y 4 Hs., OCUP4das 1 viven cxdusj '.amente u~.(jlla y. ~al'ecen ,dtdas .ti..,; ~ a~ '1":C 
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les son indispensables para satisfacer sus necesidades; y 
porque se comprobó que dicho núcleo no se encuentra com•
prendido en ninguno de los casos de excepción a que se 
refiere el at"tÍcu]o 42 del Código Agrario. 

CoNSIDERANDO TERCERO.-Tomando en consi•
deración lo :;tnteriormente expuesto y con apoyo en los 
articulos 47 y 49 del Código Agrario en ;igor, procede, 
confirmando la resolución que en este asunto dictó con 
fecha 10 de octubre de 1936, el C. Gobernador del Estado 
de Guanajuato, conceder al pqblado de Purísima de Co•
rvarrubias una superficie total de 1.578 Hs., que se toma•
rán en la forma que sigue: del lote de la señora Esperan•
za Covarrubi,as de V1I1aseñoT, 64 Hs. de riego y 4 Hs. 
ocupadas por la zona urbanizada, y de la finca' de San 
Cristóbal 12 Hs. de riego, 1280' Hs. de temporal y 1.218 
Hs. de agostadero; con las tierras de cultivo que se dotan 
,se formarán 54 parcelas, incluída la escolar, dejando el 
agostadero para los usos colectivos de los beneficiados. 

A la señora Esperanza Covarrubias de VilIaseñor se 
le res~ta la pequeüa propiedad de acuerdo con el artícu•
l<l 51 del Código Agrario 'en vigor, no así a la fin~a de 
S&r.1 Cristóbal, en virtUd .ele que pertenecía a la mism?, su· 
cesión del señor .Jesús María Covarrubias, !'obre l~ cual 
se hicieron ventas que no se respetan en atención de ha•
bel1se registrado con posterioridad a la fecha de. la publi•
cación de la solicittld de ejidos de este poblado y de que 
a los hereder~s de dicha sucesión se les respetará en su 
oportunidad la .peq!leña propi~dad en los lotes pertene•
cintes a cada uno. 

CONSiDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y-propagación de los bosques y ar•
bó'lados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
la 'com'lmidad beneficiada con esta dotación: que queda 
ohii:gada a conservar, restaurar y propagar los bosques 
y arboladQs que conténga la súperficie dotada. 

Por' todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, 
inciso b, del 42, ~ interpretado a "col'ltrar~o sensu'," 47, 49 
y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, ~re'si­
dente de la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es proce<tente la dotación de ejidos so•
licitados por los vecinos del poblado de Purísima de Co•
varrubias, Municipio de frapuato, Estado df¡) Guanajnato. 

SEGUNDQ.-Se confirma la resolución que en este 
asunto dictó con fecha 10 de octubre de 1936 el C. Go•
bernador de la citada entidad federativa. . 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado 
poblado de Purísima de Covarrubias, Municipio de Ira•
puato, Estado de Guanajuato, con una superficie total 
de 1,578 Hs. (mil quinientas setenta y ocho hectáreas), 
que se tomarán en la forma que sigue: del lote de la 
seüora Esperanza Covarrubias de Villaseñor 64 Ils. (se•
senta y cuatro hectáreas) de riego y 4 Hs. (cuatro hecti•
reas) ocupadas por la zona urbanizada; y de la finc'a de 
San Cristóbal, propiedad de la sucesión del señor Jesús 
María Covarrubias, 12 Hs. (doce hectáreas) de riego, 
280 Hs. (doscientas ochenta Hestáreas) de temporal y 
1.218 Hs. (mil doscientos dieciocho hectáreas) de agog~a­
dero. 

Las anteriol'e~ superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado con todos sus usos, costumbres, accesio•
nes, y servidumbres, 10calÍ'!;ándose de acuerdo con el pia•
no aprobado por el Departamento Agrario; en el cO)1cep-

to ch 0U8 oportunamente fijará el propio Departamento 
el volumen de agua necesario para el riego de las tierras 
que ce esta clase se conceden. 

CU ARTO.--Al ejecutarse el presente fallo deberán 
]'cspet2r~o las zonas de protección que ameriten los edi•
fieios, obras hidráulicas y demás construcciones a que se 
refiero el artículo 54 del Código Agrario. 

. QUINTO.--;-Para cubrir la presente dotación se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas; ::l.ejando a 
salvo los derechos de los propjetarios afectados para 
reclamen la I indemnización correspondiente de. acuerdo 
con la ley. 

SEX1'O.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para él efecto de amparar y defen•
der la exlensiól\. total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
quer1an obligados: 

1:\) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad•
ministración ejidal y organización económica, agrícola y 
social dicte d Gobierno Federal; 

b).--A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vec:nales en la parte que les con•
cierna; 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal por lo que .se refiere a conservación, 
restauración, propagación y explotación de sus bosql'les 
y arbolado~. 

Por lo tanto, deben' cooperar con las autoridades 
municipales, del Estado' o de la Federación, en todo ca>.o 
de incendio de bosques de su región, estándoles prohibido, 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
sus bosques o arbolados. Les será autorizada la explo•
tacióri- de sus bosques cuando el Departamento Forestal 
los haya organizado en cooperativa forestal y cuando 
sean atendidos, en caso de que necesiten crédito, por la 
institución que señale el Gobierno Federal, quedando 
prohibido, con sanción de nulidad, todo acto o contrato 
que contravenga este punto resolutivo, así oorno todo acto 
o contrato de verita o arrendamiento de sus ~m6ntes en 
pie y la intervención de personas o empresas extrañas 
al ejido, en los casos de que se trata. 

N ° se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan dcdarado o que se {jeclaren Par•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuaTes 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos 
que HO impliquen su prejuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Depar•
tamento Forestal, para que este órgano del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en' práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

SEPTIMO.-Inscríbase esta resolución en el Regis•
tro Agrario Nacionál; y en el de la Propiedad, háganse 
constar las modificaciones que sufren los inmuebles afec•
tados por virtud de esta expropiación; publíquese la pre•
sente resolución en el "Diario Oficial" de la Federación 
y en el Pel'ióélieo Oficial del Gobierno del Estado de Gua•
najuato; notifíquese y ejecútes.e. 

Dada €l1 el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los treinta düts del mes de noviembre, de mil 
novecientos treinta y seis.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.•
Presiden~ Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
nos.-Gabino Vázquez.--RÚbrica.--JeÍe1 del Departamento 
Agrario. 
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